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Como hemos dicho en alguna ocasión, se hace difícil prologar un libro, pues-
to que se quiere comunicar al lector la síntesis de lo realizado de forma breve, 
amena, transmitiendo además, las ideas que han impulsado a su realización, la 
historia del proceso, así como una breve exposición del contenido que sirva de 
presentación. Sí que es una tarea ardua, pero a la vez es una tarea agradable, por-
que significa que finalmente se ha cumplido el objetivo previsto y se «vivencia» 
con la satisfacción de la labor cumplida.

La realización de un libro es un largo camino, y en el caso del presente, es ade- 
más fruto de la colaboración de muchas personas. Cuando se trata de un manual, 
además recoge un amplio proceso de reflexión y contraste del estado de los temas  
para poder trasladar al lector la situación actual del área o del campo presentado.

 Los coordinadores nos planteamos la necesidad de un Manual de Psicología 
criminal, aglutinador y conductor de los diferentes ámbitos de especialización, 
ante del reto de la puesta en marcha de una nueva licenciatura de Criminología, 
que además presentaba como característica de estos estudios el acceso a los mis-
mos de estudiantes de diferentes formaciones, algunas de ellas totalmente alejadas 
de la Psicología. Asimismo, nuestra experiencia docente avalaba esta necesidad 
de contar con un texto básico que además de ayudar al estudiante al seguimiento 
de la asignatura, le diera información para ampliar los conocimientos impartidos 
en clase y le facilitara una bibliografía actualizada sobre los temas.

El manual está pensado y dirigido a estudiantes, sin que con ello pierda rigor y 
utilidad para aquellos profesionales que se interesen por la Psicología Criminal o 
por la Psicología Jurídica, puesto que presenta la mayoría de los temas represen-
tativos de este campo. Como el lector podrá comprobar, el texto está realizado por 
especialistas en esta área (peritos forenses, psicólogos adscritos a los diferentes 
ámbitos de la administración de Justicia, investigadores), lo que ha permitido un 
acercamiento más profesional a los temas, puesto que cada autor ha escrito sobre 
el campo temático en que está trabajando o investigando. La posible pérdida de 
la unidad narrativa da paso a la ventaja de contar con una exposición de primera 
mano y más ajustada a la realidad y/o actualidad del tema.

Como el lector podrá verificar, los estudios que aborda la criminalidad huma-
na, son amplios y complejos y a su vez interdisciplinares. La Psicología como 

Prólogo
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la disciplina científica que estudia el comportamiento humano tiene un gran po-
der explicativo y predictivo a la vez que puede ofrecer técnicas de evaluación, 
prevención o intervención. No es de extrañar, pues, que desde sus inicios haya 
intentado establecer lazos de conexión con el ámbito legal, y lo haya hecho en 
diferentes vertientes. La lectura del libro permitirá acercarse a gran parte de estos 
ámbitos.

Aunque no hemos establecido partes propiamente dichas, podemos decir que 
los tres primeros capítulos pretenden adentrar al lector en el área de lo que ha sido 
y es la Psicología Criminal. Así, el libro empieza por una introducción histórica 
sobre el desarrollo de la Psicología jurídica en nuestro país, exposición que he-
mos creído necesaria para comprender la situación de la relación entre Psicología 
y ley en nuestro entorno más próximo. El capítulo 2, plantea el desarrollo concep-
tual de la Psicología criminal así como las vinculaciones con otras disciplinas. El 
lector encontrará, también, una visión general sobre la evaluación y distribución 
del delito, con las diferentes teorías explicativas sobre la agresión humana. Final-
mente el capítulo se cierra con una breve exposición de los diferentes ámbitos de 
la Psicología criminal. El capítulo 3, desarrollado por un técnico cualificado en la 
materia, nos acerca a la práctica de la pericia forense en sus diferentes vertientes. 
La lectura detenida de los tres capítulos da, pues, esa visión general que permitirá 
encuadrar más adecuadamente el resto de los capítulos.

A partir de aquí, se presentan tres capítulos que complementan este ámbito de 
intervención forense iniciado en el capítulo 3. Los capítulos 4 y 5 tratan de la psi-
cología del testigo, tanto en su vertiente general adulta como en la infantil. Como 
quedará claramente expuesto, la Psicología del testigo fue una de las primeras 
áreas de intervención psicológica en el entorno legal y es un fructifero campo de 
investigación, tanto por su valor explicativo como por las repercusiones judiciales 
que acarrea. La Psicología del testigo, como el lector podrá comprobar, trata de 
poner en evidencia que el recuerdo de los testigos es vulnerable y que deben te-
nerse en cuenta infinidad de varibles que pueden incidir. Por su parte, el capítulo 
6 aborda otra vertiente, sumamente interesante, que tiene que ver con la toma de 
decisiones judiciales. El capítulo ha desarrollado, especialmente, la selección y 
toma de decisiones de los jurados.

El resto de capítulos van a dedicarse a intervenciones psicológicas específicas 
en otras cuestiones legales (prisiones, policía, atención a víctimas, mediación) o 
a exponer problemas relacionados con la explicación de las conductas delictivas, 
para cerrar con una breve visión sobre aspectos generales de la evaluación en ma-
teria jurídico-criminal. El capítulo 7 tratará todo lo relacionado con la Psicología 
en el ámbito penitenciario, el capítulo 8 plantea una visión general sobre la victi-
mización criminal y el capítulo 9 expone las posibles intervenciones psicológicas 
dentro del marco policial. Los capítulos 10, 11 y 12 nos acercan al delincuente, 
tanto desde el punto de vista individual como grupal, y más concretamente en el 
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capítulo 12, encontraremos una aproximación a los perfiles criminales y con ello 
a la discusión de la posible caracterización del criminal y su conducta. El capítulo 
13 nos aproxima a uno de los ámbitos que más se está desarrollando recientemen-
te como medida alternativa para la resolución de conflictos, concretamente abor-
da la mediación penal. El libro finaliza con una exposición sobre los requisitos de 
la evaluación criminal dejando claras las características de los instrumentos, sus 
limitaciones y su uso restringido a especialistas y conocedores de su manejo. A la 
vez se ofrece un detalle de las diferentes pruebas más utilizadas en las diferentes 
problemáticas.

La lectura del libro puede hacerse de principio a fin, puesto que presenta un 
cierto orden temático, pero a la vez, dada la propia independencia de las diferen-
tes áreas, el lector puede optar por consultar los capítulos por separado, eligiendo 
su lectura en función de sus necesidades.

Esperamos que al concluir la misma, disponga de una visión más amplia so-
bre este campo de especialización psicológica y valore en la medida adecuada la 
complejidad de los temas que se abordan, además de la gran responsabilidad que 
deben adquirir los profesionales que decidan trabajar en el ámbito de la Justicia.

Dolores Sáiz 
Miguel Ángel Soria

 Prólogo XIX
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1. INTRODUCCIÓN

La aproximación histórica al desarrollo de la Psicología en el marco jurídico y del 
Derecho requiere de un armazón conceptual en torno al cómo y a las circuntan-
cias que acompañaron el devenir de esta disciplina en nuestro país, aconteceres 
históricos que imprimieron y marcaron los pasos de la entrada y manejo de las 
diversas teorías que envolvieron el trasfondo de lo que llegaría a ser, más tarde, 
una rama de la Psicología con reconocimiento institucional de sus funciones.

Es preciso que el lector conozca que el establecimiento de la Psicología cien-
tífica en España tiene unas características que le son propias, aunque comparta 
aspectos en común con aquellos países no pioneros de las ideas innovadoras de 
la Psicología, sino receptores de este impulso y adaptadores-remodeladores de 
sus directrices. El asentamiento de las nuevas aportaciones de la Psicología ex-
perimental fue claramente distinto debido, especialmente, a que en nuestro país 
la Universidad –con fuertes presiones de grupos conservadores– no disponía de 
una mentalidad y receptividad capaz de dar cobijo a la naciente Psicología y, 
en consecuencia, no hubo bajo su amparo ni núcleos ni líneas de investigación 
que pudieran otorgar la formación especializada y diferenciada que requería el 
desarrollo de una Psicología científica y el ejercicio profesional del psicólogo 
(Sáiz y Sáiz, 1998). Las causas de esta situación hay que buscarlas en la evolu-
ción de la propia panorámica político-social del país, que fue la que produjo el 
estancamiento cultural y científico; así, no debe olvidarse que el surgimiento de 
la Psicología científica se produce en un siglo complejo para España –política, 
social y culturalmente hablando–, donde los avatares políticos y los constantes 
cambios de gobierno se fueron sucediendo. Estos cambios estuvieron siempre 
impregnados de posiciones antagónicas: liberales frente a conservadores, el tan 
usado tópico de «las dos Españas», una liberal, progresista, interesada en la 
innovación científica, la otra, conservadora de la tradición, con fuertes raíces 
católicas, y reacia a los nuevos avances (Sáiz, 1989). Como era lógico esperar, 
la Universidad y la ciencia no pudo ser ajena a este clima de desasosiego e ines-
tabilidad.

En estas coordenadas, el despertar del interés por la recepción de las ideas 
psicológicas, irradiadas por la Psicología experimental que se estaba desarrollan-
do en otros países, estuvo claramente liderado por iniciativas extrauniversitarias 
y vinculado a necesidades de aplicación a los dos campos sociales que en aquel 
entonces interesaban a los núcleos liberales de nuestro país: la reforma educativa 
y la reforma sociolaboral (Sáiz y Sáiz, 1998). Propiciado por estos núcleos, a 
través de la divulgación en publicaciones periódicas y traducciones, penetraron, 
también, en el país las tendencias y corrientes psicólogicas que eran impulsadas 
desde el exterior (Sáiz y Sáiz, 2003). La ausencia de la receptividad universitaria 
unida a estos intereses prácticos de sectores reformistas dio como consecuencia, 
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tal como vienen abogando los historiadores españoles de nuestra disciplina, que 
el desarrollo de la Psicología en nuestro país tendiera más hacia una Psicolo-
gía aplicada que hacia una Psicología de laboratorio (Blanco, 1997a; Carpintero, 
1980, 1989a, 1994, 1996; Carpintero y Tortosa, 1996; Civera y Alonso, 1995; 
Sáiz y Sáiz, 1992, 1993, 1996, 1997; Tortosa y Civera, 1993; Tortosa, Civera 
y Esteban, 1998) o, más concretamente, que sin apenas haberse desarrollado y 
consolidado una Psicología teórica o experimental paralelamente se iniciara un 
fecundo camino hacia la aplicación.

Al igual que en otros países del mundo, los pasos hacia la sistematización de 
la Psicología aplicada, que se enmarcan cronológicamente entre finales del siglo 
XIX y principios del XX, vinieron de la mano de la paulatina especialización de 
los psicólogos que pusieron en marcha una instrumentación y una metodología 
propia y que, imbuidos de la atmósfera creada por los grandes cambios sociales 
y tecnológicos, intentaron dar respuestas a las demandas que provenían de dife-
rentes ámbitos de nuestra sociedad (Sáiz y Saiz, 2000, 2001).  Así la Psicología 
se acercó a la industria, a la escuela, al transporte, al ejército y, como no, a la 
ley y a la justicia. Sin embargo, la preocupación por establecer los límites entre 
la razón y la locura, entre la responsabilidad o no de un acto delictivo, así como 
por comprender las causas y motivaciones que provocan los delitos y las carac-
terísticas de los criminales, las encontramos mucho antes de esta aplicabilidad 
de la Psicología, asociadas a ella misma y a otras disciplinas afines como la 
Antropología, la Sociología, la Pedagogía o el Derecho. Conviene, pues, en este 
capítulo hacer una breve panorámica sobre las teorías y posicionamientos que 
se produjeron antes de encontrar un específico desarrollo de la psicología en el 
marco jurídico.

2.  REFLEXIONES EN TORNO A LA NATURALEZA DEL 
  HOMBRE DURANTE EL SIGLO XIX: LOS ANTECEDENTES  

DE LA PSICOLOGÍA APLICADA AL ÁMBITO JURÍDICO  
Y DEL DERECHO

La preocupación por la naturaleza humana y su correspondencia con la desvia-
ción de la conducta normal y su conducción hacia el delito provocaron la géne-
sis de diferentes posturas teóricas. En España hubo cabida para estos distintos 
posicionamientos que provenían, a menudo, de la influencia de la Antropología 
criminal francesa, alemana e italiana.

La reflexión sobre el delincuente y la imputabilidad de sus actos en España 
–a pesar de haber tenido una honda y larga historia dentro de la cultura españo-
la– es, a juicio de Carpintero y Rechea (1995), empujada, en gran medida, por 

CAPITULO_01.indd   3 2/2/06   13:40:28



 4 PSICOLOGÍA CRIMINAL

la implantación en nuestro país del primer Código Penal en 1822. En este marco 
temporal encontramos las primeras disertaciones de Francisco Fabra y Soldevila, 
influidas por el pensamiento de los ideólogos franceses, que tienen como objeti-
vo fundamentar el Derecho en la Antropología y la Psicología, distinguiendo en 
el hombre diferentes características que deben ser tomadas en cuenta para esta 
fundamentación.

Otras ideas francesas que circulan en Europa son las que provienen del pro-
fesor Lacassagne, docente de Medicina Legal en la Universidad de Lyon, quien 
considera que el crimen no es una manifestación aislada, sino producto de la 
criminalidad de la masa que, en sus oscilaciones periódicas, aparece como una 
función matemática relacionada con las condiciones económicas y sociales del 
momento. Se trata de una teoría social del crimen que fue seguida por el famoso 
pensador Gabriel Tarde. En esta postura «el delincuente aparece como una pobre 
víctima del orden económico capitalista donde la organización defectuosa le ha 
hecho criminal; no es responsable de sus actos; en la sociedad la “falta colecti-
va” toma el lugar de la “falta individual”: todo el mundo es culpable, excepto el 
criminal» (traducido del francés, Seelig, 1956, p. 33). No obstante, estos plantea-
mientos sociales no cuajaron abiertamente en el pensamiento español y no tene-
mos noticia de un seguimiento evidente en nuestro territorio, aunque podamos 
hallar dejes en los planteamientos sociocriminológicos de Rafael Salillas, del que 
hablaremos un poco más adelante.

Por otro lado, otra mentalidad se va fraguando en la primera mitad del siglo 
XIX; es la que corresponde a una tradición de signo naturalista y positivista (Sáiz 
y Sáiz, 1993) y que va a ayudar –preparando el terreno– a la penetración de la 
Psicología científica, a la vez que va a tener unos claros planteamientos sobre el 
empleo de los conocimientos psicológicos en el marco de lo judicial. En este mo-
vimiento vamos a destacar en España las figuras de Mariano Cubí (1801-1875) y 
Pere Mata (1811-1877).

Se considera a Mariano Cubí como el introductor efectivo de la frenología en 
España, aunque existan algunos pocos precedentes en 1806 y 1822 (Domenech 
y Sáiz, 1996). La figura de Cubí tiene sus peculiaridades, pues, siendo lingüista 
y profesor de idiomas, mantiene contactos con médicos discípulos de Esculapio 
que le defienden y le ayudan (Carreras i Artau, 1952). Con él llegan las ideas 
frenológicas de Gall, Spurzheim y Combe con las que ha entrado en contacto du-
rante su estancia en Estados Unidos (Carpintero, 1989b; Carreras i Artau, 1952; 
Domenech, 1977; Domenech, Corbella y Parellada, 1987; Domenech y Sáiz, 
1996; Granjel, 1973; Siguan, 1981).

La frenología fue una doctrina o planteamiento teórico desarrollado por el 
médico austríaco Franz Gall, a finales del siglo XVIII, y continuada y expandida 
por su discípulo Spurzheim. Fue un sistema bien estructurado que tuvo su mayor 
repercusión en la Psicología. La base teórica de este movimiento es la concepción 
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de unas localizaciones cerebrales, con unas tendencias mentales propias a ellas y 
una derivación de éstas en la forma del cráneo, lo que implica el establecimiento 
de unas capacidades humanas ligadas a una estructura cerebral. Tal convenci-
miento deriva en el diagnóstico individual de los humanos mediante la inspección 
craneal y, por tanto, conlleva la determinación, a través del estudio de protube-
rancias o hundimientos hallados en el cráneo, de unas características particulares 
a cada sujeto. El estudio prolongado de la frenología llevaría al establecimiento 
de capacidades muy concretas, o facultades determinantes, que eran comunes a 
todos los humanos y cuya ausencia o presencia exagerada indicaban una deter-
minada conducta. Así la frenología contribuyó a la creación de una mentalidad 
organicista en la Psiquiatría y en la Psicología y tuvo una cierta influencia, como 
veremos a continuación, en la valoración jurídica del delito.

El determinismo de la conducta humana basado en una estructura cerebral 
impuesto desde la frenología influyó en la concepción que se tenía del crimi-
nal y, aunque a menudo los frenólogos fueron acusados de materialistas, sus 
demostraciones con presos y los aciertos sobre los delitos cometidos les dieron 
un cierto crédito entre los juristas. En este sentido, Cubí practicó una difusión 
de la frenología que estuvo impregnada de este tipo de manifestaciones y, por 
ello vemos en su historia personal la realización de frecuentes reconocimientos 
en las cárceles, a lo largo de sus numerosos viajes por la Península, que fueron 
aplaudidos por jueces, alcaldes y notarios ante el preciso pronunciamiento de la 
actividad delictiva desempeñada por los encarcelados (Domenech, 1977). Sus 
exploraciones craneales –junto con la de otros frenólogos– hicieron deducir que 
el preso lleva en su cabeza, o mejor dicho en la configuración de su cráneo, la 
marca de su delito, y que ella está presente, previamente, como un factor innato 
que le impulsa a cometer determinados actos. Estos aspectos, como veremos más 
adelante, se encuentran inscritos en el pensamiento criminológico del italiano 
Césare Lombroso.

En la doctrina frenológica encontramos, pues, descritas facultades que de-
terminarían, por ejemplo, un órgano del asesinato (el wurgsinn, llamado des-
tructividad por Cubí) que explicaría el deseo de matar, una tendencia al robo (la 
adquisividad) que impulsa al hurto como un acto incontrolable, un regulador de 
la conducta sexual (la amatividad y generatividad) cuya protuberancia induciría 
a cometer delitos sexuales, etc. Esto llevaría a la creencia de que los casos de au-
mento excesivo de la tendencia de determinados órganos justificarían la presencia 
de una conducta antisocial y delictiva.

Aunque la frenología constituyó un punto más en el avance de la orientación 
positivista y, sin duda, está presente como una corriente que ayudó a crear el 
clima preparatorio para el surgimiento de la Psicología científica; el entusiasmo 
conseguido a nivel popular –tanto en Francia, Suiza, España (circunscrito, sobre 
todo, a Cataluña, Baleares y Levante) y otros países continentales, como en In-
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glaterra y Estados Unidos– fue efímero y tuvo que soportar las duras críticas que 
provenían tanto desde posturas eclesiáticas –en España, principalmente, de Jaime 
Balmes– como desde ámbitos científicos. Estos hechos provocaron que después 
de una gran aceptación, el movimiento cayera en el olvido; aunque sus ecos sean 
perceptibles como señalan Carpintero y Rechea (1995), en la figura insigne del 
catalán Pere Mata, defensor a ultranza de la Medicina legal, de la que fue cate-
drático.

Pere Mata, influido por Buenaventura Orfila –con el que se prepara en París–, 
es quien organizó en España los estudios de Medicina legal, y, justamente a tra-
vés de esta disciplina, es como llega a la reflexión psicológica (Pousada, 1996b). 
El papel que juega el médico legalista es claro: debe pronunciarse en cuestiones 
relativas a los individuos y en cuestiones referidas a las cosas (bebidas, venenos, 
medicinas, documentos, etc.). En el marco de lo relativo a los individuos diferen-
cia entre aquello que corresponde al individuo vivo, donde entrarían las cuestio-
nes relativas a las enajenaciones mentales, y lo que se desprende del individuo 
muerto (las autopsias).

La evaluación de los sujetos vivos que son inculpados de delitos requiere de 
una buena imputación de responsabilidades, y esto requiere, a su vez, de una bue-
na definición de lo que es la razón humana, determinación a la que por entonces 
no se había llegado de forma consensuada y cuya borrosidad era patente. A Mata, 
en este sentido, le preocupa el problema del diagnóstico de la locura, que implica  
la imputabilidad o no de los actos delictivos en función del estado mental del su-
jeto, porque, aunque el Código Penal de 1848 los declara exentos de responsabili-
dad criminal, en la mayoría de los casos los locos son tratados como delincuentes 
y, como tales, son condenados (Navarro, Pousada y Caparrós, 1992).

La lucha por defender el peritaje de los médicos legalistas en los juzgados 
ante la enajenación mental está presente en la obra de Mata, que discute con otros 
médicos –quienes creen que cualquier hombre en su sano juicio puede detectar 
la locura desde el momento en que se manifiesta– que los trastornos de la salud 
mental no pueden entenderse en un sentido único, ya que presentan diversos gra-
dos, características y peculiaridades, con diagnósticos y pronósticos específicos 
para cada caso (Pousada, 1996b).

El interés por dejar resuelto el problema que lleva a la prisión a sujetos que 
por sus condiciones mentales estarían exentos de responsabilidad mental y que a 
menudo son condenados por los jueces por desconocimiento o por falta de instru-
mentos apropiados, lleva a Pere Mata a tratar esta cuestión en una serie de clases 
que dicta en el Ateneo Científico y Literario de Madrid; estas clases, impartidas 
desde 1856 a 1858, son recogidas en sus obras: Tratado de la Razón humana en 
estado de salud, con aplicación a la práctica del foro, Tratado de la Razón hu-
mana en sus estados intermedios, con aplicación a la práctica del foro y Tratado 
de la Razón humana en estado de enfermedad o sea de la locura y sus diferentes 
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formas, con aplicación a la práctica del foro (Pousada, 1996a). La intención de 
esos textos es bien clara:

«Es mi propósito irrevocable arrancar de las garras del verdugo, de los 
presidios y de las cárceles a ciertas víctimas de su infeliz organización, o 
de sus dolencias, y trasladarlas a los Manicomios o establecimientos de 
Orates, que es a donde las está llamando la Humanidad a voz en cuello» 
(Mata, 1878, p. 7).

La implicación de estas reflexiones de Mata en la Psicología y en el marco 
jurídico es patente; por un lado, sus disquisiciones le llevan a una clasificación 
de las facultades humanas1 que él entiende de forma materialista –con evidente 
influencia de la frenología– como componentes del cerebro y, por otro, sus cla-
rificaciones permiten tener una herramienta para la discriminación de aquellos 
que tienen «razón» de los que no la tienen. Se producirá, pues, una nosología que 
permita clasificar los diferentes estados mentales que presentan los reos.

Con la Ley de Sanidad de 1885 –probablemente por el influjo de los traba-
jos previos de Mata– se crea en España el cuerpo de «facultativos forenses», 
organizado en tres secciones a partir de 1891 (Romero, 1992): 1) Sección de 
Medicina y Cirugía; 2) Sección de Toxicología y Psicología, y 3) Sección de 
Medicina mental y Antropología. Como se observa, esta ley tiene presente la 
participación de la Psicología, sin embargo, no hay profesionales psicólogos que 
puedan ejercer en este cuerpo forense. Son los médicos legalistas, más tarde 
los psiquiatras, criminólogos y educadores interesados en la Psicología, los que 
continuarán trabajando en la búsqueda de la etiología del crimen, involucrando 
en éste factores psicológicos y sociales y, sobre todo, procurando determinar un 
patrón de personalidad del delincuente, diferenciando ese patrón según el acto 
criminal cometido. Veremos, más adelante, cómo algunas de estas aproxima-
ciones se apoyarán, sobre todo, en las teorías psicoanalíticas (Camargo, 1930; 
Jiménez de Asúa, 1935a, b) y serán planteadas por psicólogos, psiquiatras y pe-
nalistas. Sin embargo, aunque la evaluación técnicopsicológica de un delincuen-
te en muchos casos es imprescindible para la determinación de una sentencia 
judicial, la aceptación de los dictámenes revistió, a finales del siglo XIX y en el 
primer tercio del siglo XX, trazos muy distintos a los de ahora. Desgraciadamente 
el juez estaba acostumbrado a recibir informes judiciales carentes de objetividad 
y de rigor científico y se limitaba, muchas veces, a solicitarlo por puro formu-

1 Sus reflexiones sobre el ser humano y su naturaleza le permitieron establecer la siguiente clasificación 
de las facultades humanas: «1. Movimientos moleculares o químico-orgánicos. 2. Movimientos musculares 
involuntarios y voluntarios. 3. Instintos: apego a la vida, hambre, sed, sociabilidad, inclinación hacia el sexo 
opuesto, cariño a los hijos, etc. (hasta un total de once). 4. Sentimientos: amor propio, deseo de aprobación, 
justicia, humor, etc. (hasta un total de doce). 5. Sentidos: vista, oído, tacto, gusto y olfato. 6. Facultades intelec-
tuales perceptivas: de la forma, de la extensión, del peso, del color, del lenguaje, etc. (hasta un total de doce).  
7. Facultades intelectuales reflexivas: comparación y causalidad». (Pousada, 1996, p. 144).
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lismo (Sáiz, Sáiz y Mülberger, 1996). También la actitud de los jueces, faltos 
del conocimiento psicológico adecuado y desconocedores de los móviles de la 
conducta humana, tendía al desdén ante peritajes judiciales por muy en con-
ciencia y profundamente estudiados que estuvieran (Prados y Such, 1929). Sin 
embargo, antes de entrar en el estudio de las penalidades de la Psicología en el 
marco judicial en el siglo XX, vamos a presentar las teorías criminológicas que 
gozaron, probablemente, de mayor popularidad en el período fronterizo entre el 
siglo XIX y el XX: se trata de las aportaciones de Césare Lombroso (1835-1909) 
y su defensa del criminal nato.

Durante la segunda mitad del siglo XIX, Lombroso, profesor de Medicina legal 
en Turín, hizo sistemáticos estudios en las prisiones con el firme propósito de en-
contrar características anatómicas y antropológicas propias a los criminales. Estas 
investigaciones dieron como fruto la publicación de la obra L’Uomo delinquente, 
aparecida en 1876 y que tuvo reediciones, al menos hasta 1896, con rectificacio-
nes del autor. Esta obra le valió el reconocimiento mundial, pero suscitó, también, 
una violenta y rápida oposición de muchos sectores de la intelectualidad (Seelig, 
1956). Pese a estas críticas, se considera a este libro y a su autor como el punto 
de arranque de la criminología como ciencia que estudia los aspectos causales del 
delito y de una escuela criminológica italiana de rasgos muy específicos.

El criminal que encontró Lombroso tenía unos estigmas propios: «Muchos 
caracteres que presentan los salvajes se encuentran a menudo en los delincuentes 
natos, verbigracia, la escasa pilosidad del cuerpo, la frente huidiza, el resalte 
pronunciado de los arcos temporales, el potente desarrollo de las mandíbulas 
y cigomas, el prognatismo, la fuerte pigmentación, el cabello espeso y rizado, 
las anomalías en las orejas, la infrasensibilidad al dolor, la precocidad sexual, la 
pereza, la inestabilidad, la falta de previsión, la inclinación al juego y al alcohol, 
las ideas supersticiosas, etc. Hasta en los más pequeños detalles resultan sopren-
dentes analogías: así en la organización en forma de bandas, en la tendencia a 
tatuarse, en la inclinación a juegos crueles, en el lenguaje mímico, de contenido 
muy extenso; en el lenguaje onomatopéyico, en la personificación de las co-
sas inanimadas, etc.» (Lombroso, citado en Mezger, 1950). También, aparece 
una capacidad craneal anormalmente grande o reducida, asimetría del cuerpo 
y envergadura de los brazos, las manos y los pies.  Así, Lombroso creyó en la 
existencia de un hombre criminal abocado desde el nacimiento al delito y que 
se asemejaba física y psicológicamente al salvaje, en una regresión atávica. No 
obstante, no todos los presos son delincuentes natos, sus estudios le llevaron a 
indicar que una tercera parte larga de la población efectiva de presos eran de este 
tipo, siendo el resto lo que él llamó delincuentes ocasionales o pseudocrimina-
les y delincuentes pasionales. Los fenómenos atávicos que señala Lombroso se 
encuentran, según él, de un modo seguro en los epilépticos; asimilando, de esta 
forma, al criminal con el loco y el epiléptico y convirtiéndolos en enfermos. Los 
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cirminales natos presentan algún tipo de degeneración: representan un tipo an-
cestral del hombre del pasado primitivo, de las primeras edades de la especie, un 
hombre dotado de caracteres más o menos bestiales e inclinado, por acto natural, 
al delito (de Veyga, 1938).

Las ideas lombrosianas penetran en España a finales de los años 80. Serán dos 
conferencias las que harán llegar por primera vez al público los planteamientos 
del maestro italiano. Félix de Aramburu, en 1887, las presenta con motivo del 
comentario de un crimen famoso y popular (Carpintero y Rechea, 1995), y Rafael 
Salillas hará lo propio, en 1888, en su conferencia sobre la Antropología en el De-
recho Penal ante un selecto auditorio reunido en el Ateneo de Madrid (Villegas e 
Ibarz, 1997); pero, quizás, la mejor exposición de estas teorías la encontramos en 
el libro La Antropología criminal en Italia (1889), del catedrático salmantino de 
Derecho Penal Pedro Dorado Montero. Los planteamientos de Lombroso fueron 
discutidos en los círculos médicos y juristas españoles y provocaron debates pe-
riodísticos que propulsaron el interés y la popularidad de estas teorías, cautivando 
incluso a intelectuales y literatos, como, por ejemplo, a la escritora Emilia Pardo 
Bazán (Villegas e Ibarz, 1997).

Las teorías de Rafael Salillas (1854-1923), médico y criminólogo, director de 
la Escuela de Criminología y de la prisión celular de Madrid, conjugan en el hom-
bre dimensiones físicas, biológicas y sociales; por lo que, aunque está formado 
en la mentalidad positivista y lombrosiana, tiene presentes teorías sociológicas de 
la criminalidad y concepciones evolucionistas que le dan un sello propio. En su 
libro El delincuente español. Hampa hace una exposición de la que se desprende 
que las conductas de este grupo pueden ser explicadas por una combinación de 
factores internos y externos. El hampa está constituido por personas que presen-
tan inadaptación y regresión y que están marcadas por la pobreza que les condu-
ce, por propensión, al engaño. 

A Pedro Dorado Montero (1861-1920), aunque representó en el país el posi-
tivismo jurídico de la escuela italiana de Lombroso, no debemos desgajarlo de la 
influencia krauso-positivista que le envolvió a través de Francisco Giner de los 
Ríos y, por tanto, de la visión de la ciencia penal entendida como correcciona-
lista que fue impulsada por el discípulo de Krause, Carl David August Roeder, 
y asumida por ese movimiento. Bajo esta concepción el delincuente es incapaz 
por sí mismo de llevar una vida libre y requiere de la tutela de la autoridad, que 
intentará su reforma personal. En Dorado el delincuente, sometido a las leyes de 
la causalidad, comunes a todo el universo orgánico, ya no es el responsable de la 
acción, sino su víctima y, por tanto, necesitado de fortalecimiento y ayuda. En 
lugar de aplicar pena, debería aplicarse tratamiento, es el momento de la preven-
ción, en lugar de la represión, y de la higiene en lugar de la cirugía (Carpintero 
y Rechea, 1995).
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3.  LA PSICOLOGÍA APLICADA AL ÁMBITO JURÍDICO 
  Y DEL DERECHO: EL SIGLO XX HASTA LA GUERRA  

CIVIL ESPAÑOLA

El siglo XX trae consigo el asentamiento de la Psicología científica en nuestro país, 
propulsándose, en el primer tercio, de una forma extraordinaria a través de dos 
escuelas: la Escuela de Madrid –con Simarro, Rodríguez Lafora y Germain– y la 
Escuela de Barcelona –con Turró, Pi i Sunyer y Mira–. Aunque ambas escuelas 
tuvieron sus pilares asentados en los aspectos más teóricos de la Psicología, su 
evolución se orientó hacia la aplicación de esta disciplina, que vivió los momen-
tos más dorados desde la mitad de los años 20 hasta el inicio de la Guerra Civil 
en 1936. En este período, desde los dos sectores escolares habrá aproximaciones 
a muchas de las ramas aplicadas de la Psicología, no faltando el interés por el 
ámbito jurídico y del derecho.

La Escuela de Madrid hunde sus raíces en la tradición krauso-positivista que 
se generó en torno a la Institución Libre de Enseñanza que, desde una visión 
liberal-burguesa, defendió una reforma social a través de la educación y del cam-
bio de la mentalidad dominante en nuestra sociedad (Carpintero, 1980, 1996; 
Lafuente, 1980; Sáiz y Sáiz, 1993). Su impulsor, Francisco Giner de los Ríos, 
fue doctor en Derecho Civil y Canónico y catedrático de Filosofía del Derecho y 
Derecho Internacional de la Universidad Central de Madrid (Lafuente, 1996), no 
es de extrañar, pues, que el grupo krauso-institucionista tuviera cierto interés por 
aproximar la Psicología2 al mundo del Derecho.

La importancia de Luis Simarro (1851-1921), amigo y colaborador de Gi-
ner en la I.L.E., en el campo de la Psicología es indiscutible, de él parte –de 
facto– una tradición que ha dejado huella en la historia de nuestra disciplina en 
España. Es menos conocida su preocupación por la Psicopatología legal, aunque 
sus inquietudes sociales bien podían hacer pronosticar un interés por la Medicina 
legal y la Antropología criminal.

Simarro colaboró con Rafael Salillas, en 1889, en un estudio sobre las di-
mensiones craneales de los niños españoles criminales y normales, en una cla-
ra tentativa de reconocer características propias de los delincuentes. También, 
en ese año, publicará con él un trabajo de revisión sobre la situación de los 
manicomios judiciales en Europa. Con su ayuda, Salillas fundará en 1903 la 
Escuela de Criminología de la que Simarro será profesor de Psicopatología 
(Bandrés, Llavona y Campos, 1996). La Escuela de Criminología se creó en la 

2 Aclaramos al lector que el grupo desarrollado en la Institución Libre de Enseñanza fue uno de los puntales 
sobre los que se asienta la introducción de la Psicología científica en España, a través de su Boletín se difundie-
ron las ideas de los principales psicólogos europeos y estadounidenses.
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Prisión Celular de Madrid y tenía por objetivo la enseñanza y educación técnica 
del personal de prisiones. Su meta era conseguir la reforma del sistema peni-
tenciario mediante la mejora y promoción de su personal técnico (Gutiérrez y 
Carpintero, 2004).

Las inquietudes de Simarro en este campo le hicieron involucrarse en la co-
misión que habría de redactar el proyecto del primer manicomio penal español 
y en la del proyecto de ley acerca de las medidas de protección contra los locos 
criminales. Su actividad en este marco culmina con la participación como perito, 
junto a Escuder y Vera, en el caso del cura Galeote, acusado de haber asesinado, 
en abril de 1886, a monseñor Martínez Izquierdo, arzobispo de Madrid-Alcalá. 
El resultado del peritaje advirtió que el reo presentaba una paranoia primaria 
persecutoria que le eximía de responsabilidad, diagnóstico que fue corroborado 
por dos de los forenses. Sin embargo, los jueces, de acuerdo con la opinión del 
tercero, condenaron a muerte al preso, sentencia que no se ejecutó al agravarse el 
estado mental del condenado, lo que propició una revisión del proceso y un defi-
nitivo internamiento de Galeote en un manicomio (Bandrés, Llavona y Campos, 
1996). La resolución de este caso mostró la importancia que tenía la participación 
de verdaderos expertos dentro del sistema judicial.

En el marco del acercamiento de los institucionistas al ámbito judicial, cabe 
destacar la figura de Francisco Santamaría, auxiliar de Simarro en su cátedra de 
Psicología Experimental y profesor, también, en la Escuela de Criminología en 
los primeros años del siglo XX. Más tarde sería catedrático de Psicología, Lógica, 
Ética y Fundamentos del Derecho en los Institutos de Soria, Valladolid y Valencia 
(Gutiérrez y Carpintero, 2004). Santamaría publicó, entre otras cosas, tres obras 
con contenido psicojudicial: Los sentidos. Lecciones elementales de psicometría 
dadas en la Escuela de Criminología, La costumbre y las normas éticas y jurídi-
cas y Psicología del testigo. 

En el texto dedicado a los técnicos de presiones hace una presentación de la 
percepción sensible y advierte que la Psicología tiene como tarea demostrar los 
fenómenos mentales, concebidos como procesos conscientes; más adelante, en 
las dos revisiones de este libro, llegará a la conclusión de que también hay que 
contar con algunos procesos no atendidos o inconscientes (Carpintero, 1994). 
En su libro La costumbre se replantea aspectos sobre la Psicología, rechaza, por 
ejemplo, una psicología de las facultades, para llevarnos, más adelante, a un aná-
lisis sobre la influencia de la sociedad en el individuo, considerando a éste como 
hijo de aquélla, educado en ella y atado a sus costumbres, normas, idioma, etc. 
Presenta una franca oposición a las posturas represivas de la sociedad ante el 
delito y se posiciona contra la pena de muerte (Carpintero y Rechea, 1995). Pero 
la obra que más le representa es su Psicología del testigo, trabajo que le permitió 
doctorarse en Filosofía y que, además, presentó en el Congreso de la Asociación 
Española para el Progreso de las Ciencias en 1908.
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La inexactitud y la sugestibilidad de los testigos en sus declaraciones judicia-
les fueron unos de los temas estrella de la inicial Psicología jurídica, que tuvieron 
un amplio revuelo en las dos primeras décadas del siglo. Se ocuparon de ello 
autores de gran relieve como Alfred Binet (La suggestibilité, 1900; La science du 
témoignage, 1904-05), William Stern (Zur Psychologie der Aussage, 1902; Abs-
tracts of lectures on the psychology of testimony, 1910), A. Wreschner (Zur Psy-
chologie der Aussage, 1905), Hugo Münsterberg (On the witness stand. Essays on 
psychology and crime, 1908), Edouard Claperède (Psychologie du témoignage, 
1910), E. Duprée (Le témoignage: étude psychologique et médico-legale, 1910), 
entre otros. Santamaría, con su texto, va a ser uno de los pioneros en este terreno 
en nuestro país.

La investigación experimental de Santamaría tiene como objeto determinar 
el grado de credibilidad que los jueces e historiadores pueden conceder a los 
testigos presenciales. Para ello analiza las respuestas del recuerdo de un hecho 
vivido directamente y por él provocado, en un grupo de estudiantes de Enseñanza 
Secundaria y Magisterio de entre 12 y 15 años. Llega a la conclusión de que se 
pueden apreciar errores en los testimonios de estos sujetos, que falsean un 12% 
cuando hablan de tamaños y direcciones y un 70% cuando hablan de colores y 
duraciones (Gutiérrez y Carpintero, 2004).

Otra experiencia en la Psicología del testigo en nuestro territorio es la de los 
catalanes Eugeni d’Ors y Lluís Torres Ullastres (Anónimo,1917), que en Barcelo-
na llevaron a cabo un estudio a través de la presentación de viñetas que represen-
taban el entonces nada conocido cuento de La bella y la bestia, los resultados lle-
varon a la conclusión de que debe tenerse presente que la memoria en los testigos 
produce errores y que se tiende a fabular reconstruyendo los hechos. Esta eviden-
cia impulsa a estos autores a pedir cambios en el Derecho procesal y a exigir una 
valoración psicológica del testimonio «valoración que […] habrá de producirse, 
no con simples confianzas en la intuición, sino por efecto de un dictamen técnico, 
análogo a los que ya hoy el progreso de las ideas ha impuesto en las cuestiones 
relativas a la responsabilidad» (traducido del catalán, Anónimo, 1917, p. 7).

Las propuestas de Santamaría y de d’Ors y Torres Ullastres no tuvieron en 
España la acogida debida, por su relevancia, en ese período histórico; pero las ve-
remos retomadas y profundamente estudiadas, más adelante, en el libro de Emilio 
Mira i López Manual de Psicología Jurídica, de 1932.

Otro representante de la Escuela de Madrid, eslabón fundamental en la cadena 
que conduce de Simarro a Germain, es el médico-psiquiatra y neuropatólogo 
Gonzalo Rodríguez Lafora, cuya aportación al mundo de la Psicopedagogía y 
Psicopatología infantil y al de la Higiene mental adulta es incalculable. Sin em-
bargo, la preocupación de Lafora por la delicuencia y su estudio psiquiátrico-psi-
cológico-penal es un factor que a menudo ha pasado inadvertido en el tratamiento 
de su figura y de su obra.

CAPITULO_01.indd   12 2/2/06   13:40:30



 Capítulo 1 ■ Aproximación histórica al desarrollo de la Psicología… 13

El interés que Lafora tuvo por esta temática se demuestra por la bibliografía 
que publicó sobre el tema (Delincuencia infantil y deficiencia mental (1926); La 
Psiquiatría en el nuevo Código Penal español de 1928 (Juicio crítico) (1929a); 
El peritaje psiquiátrico en el Derecho Penal (1929b); La paranoia ante los Tribu-
nales de Justicia (1934); La concepción moderna del criminal nato (1941); Psi-
copatología del crimen (Comentarios sobre el libro de B. Karpman) (1948), entre 
otros) y por el abundante número de obras que sobre esta temática hemos hallado 
en su biblioteca particular (Sáiz, Sáiz y Mülberger, 1996). A nivel aplicado son 
dos los casos en los que Rodríguez Lafora tuvo una participación directa, el de 
Hildegart –parricidio cometido por Aurora Rodríguez en su hija Hildegart–3 y el 
de Cárdenas –asesino estrangulador de cuatro mujeres–4 (para conocer en detalle 
estos dos casos recomendamos al lector el libro de Álvarez y Huertas, 1987).

Lafora vive la situación de la poca valoración por parte de los jueces de los 
peritajes de expertos sobre el hombre y su conducta. Conocedor como es de la ne-
cesidad imprescindible de evaluaciones técnico-psicológicas sobre los delincuen-
tes se revela contra los jueces que piden estos informes sólo por puro formulismo 
y no los tienen, en definitiva, en cuenta. La voz de Lafora se hace sentir ante tal 
situación a través de su trabajo La Psiquiatría en el nuevo Código Penal español 
de 1928 (Juicio crítico) (1929a)5, en el que de forma abierta acusa que «con fre-
cuencia un informe psiquiátrico científico, serio, moderado y lleno de razones ló-
gicas tropieza con la infiltrabilidad o impenetrabilidad intelectual de algún togado 
que evidencia una considerable ignorancia de la Psiquiatría y una falta de respeto 
debido al hombre que honradamente expone el fruto de su trabajo científico sobre 
cuestiones de gran complejidad» (Rodríguez Lafora, 1929a, p. 48). A juicio de 
Lafora el peritaje psiquiátrico no tiene por qué ser la única herramienta del juez, 
pero le puede servir de apoyo junto a otras opiniones para realizar una valoración 
justa (Rodríguez Lafora, 1929a).

Probablemente las reticencias de los jueces a las evaluaciones psicológico-
psiquiátricas provenían, y a ello no era ajeno Lafora, por la ausencia de una en-
señanza oficial de estos aspectos, lo que permitía la actuación libre en un juicio 
de cualquier médico titulado. Lafora cree que «el peritaje psiquiátrico necesita 
una sistematización obligatoria que elimine automáticamente de ejercerlos a los 

3 Este caso adquirió una sonada popularidad. Cometido en junio de 1933, superó en España noticias de gran 
transcendencia política, llenando con sus titulares las primeras páginas de los períodicos más importantes del 
momento. Hildegart fundó junto a su madre la Liga para la reforma sexual y la revista Sexus. En relación a este 
caso Lafora publicó una serie de artículos bajo el título «La paranoia ante los Tribunales de Justicia» en 1934.

4 Recordamos al lector que este caso fue valorado por Lafora en su exilio mejicano, lo que le acarreó en-
frentamientos con el colectivo psiquiátrico mejicano, además, de un juicio interpuesto por los familiares por la 
difusión de datos procedentes del historial clínico de Cárdenas.

5 El contenido de este trabajo fue publicado en forma de libro por la Editorial Reus, pero apareció, también, 
en 1929 en la revista El siglo Médico bajo el título «El peritaje psiquiátrico en el Derecho Penal» (Rodríguez 
Lafora, 1929b).
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médicos no preparados y además necesita llevar inherente una responsabilidad 
del perito cuando obra con reconocida impericia o con inmoralidad» (Rodríguez 
Lafora, 1929a, p. 57), por ello considera conveniente que «se dicten normas cien-
tíficas imprescindibles y uniformes, es decir, una rutina mínima informativa, en 
todo peritaje psiquiátrico penalista. Deberán en éste figurar datos curiosos de va-
rios sectores de investigación, a saber: la herencia psicopatológica; el estudio an-
tropológico y médico de la constitución somática y del temperamento (periodici-
dad, accesos ocasionales, etc.); estudio endocrino y de las funciones vegetativas; 
análisis psicológico experimental de la inteligencia con sus reacciones; historia 
seriada de las vivencias y género de vida, análisis de los cambios de carácter en 
la evolución de la personalidad; estudio psicoanálitico del subconsciente y de los 
instintos primitivos, y, finalmente, análisis del comportamiento social del indivi-
duo en lo moral, religioso, social, político y estético» (Rodríguez Lafora, 1929a, 
p. 56). En este planteamiento denotamos el reconocimiento que Lafora tenía res-
pecto a la Psicología científica, puesto que el peritaje conlleva muchos aspectos 
propios de este disciplina.

La delincuencia infantil también despertó en Lafora una honda preocupación, 
relacionando ésta con la deficiencia mental. Lafora observa que, cuando analiza 
los diferentes estudios sobre casos de delicuencia, la inteligencia tiene una espe-
cial importancia, puesto que se ha evidenciado que los jóvenes de inteligencia 
inferior son fácilmente inducidos a la delicuencia dado que son fácilmente su-
gestionables, pues razonan poco y no pueden comprender la situación social en 
la que se encuentran ni las consecuencias de sus actos, y por ello, también, son 
más fáciles de detener o de sorprender. En contraposición, los delincuentes con 
inteligencia superior acostumbran a ser los inductores y ejecutan sus delitos con 
más precaución (Rodríguez Lafora, 1926). También la conducta moral es algo 
fundamental en cualquier peritaje psiquiátrico, pero adquiere especial relevan-
cia en el caso de la delincuencia juvenil; la conducta moral debe ser evaluada a 
través de la exploración de la afectividad, observando sus perfiles psicológicos 
a través de pruebas específicas. De acuerdo con Mira en este aspecto cree «que 
se puede ser bueno para unas cosas y malo para otras» (Rodríguez Lafora, 1926, 
p. 554). Aunque en 1941, en su obra La concepción moderna del criminal nato, 
llega a admitir –en una sutil sintonía con la criminología clásica– la existencia de 
un cierto tipo de personalidad criminal que predispone a la criminalidad grave 
y reincidente que aparece en edades tempranas de la vida, aunque este grupo de 
delincuentes sería pequeño en relación a la población de presos.

Finalmente, Lafora considera que el mejor camino para la eliminación de la 
delincuencia es, sin duda, la prevención, y ésta se consigue a través de «la orga-
nización de servicios profilácticos sociales, servicios psiquiátricos abiertos [...], 
visitadores sociales [...], instituciones [...], donde se atienda a corregir la predis-
posición a la delincuencia del psicopático o del deficiente mental [...]. Hay que 
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salvar o curar al delincuente en potencia antes de que llegue a realizar el delito» 
(Rodríguez Lafora, 1926, p. 555).

La Escuela psicológica de Barcelona, que ya hemos señalado al inicio de este 
apartado, tiene su origen en la ilustre figura de Ramón Turró i Darder, padre de la 
Psicología experimental catalana (Sáiz, 1989), y su continuación en su discípulo 
August Pi i Sunyer. Ambos participaron de una concepción holística de la persona 
que dejó profunda huella en el pensamiento psicológico de Emilio Mira i López, 
que estuvo fuertemente influido por los dos (Sáiz, 2002).

A Emilio Mira i López se le considera el primer psicólogo español (Carpinte-
ro, 1980; Carpintero, Tortosa y Lafuente, 1993; Sáiz y Saiz, 1993) y pionero de 
la Psicología aplicada en nuestro territorio y en Iberoamérica (Sáiz y Sáiz, 1992). 
Aunque estuvo formado en Medicina, su trayectoria profesional es amplia y poli-
facética, pudiéndose establecer en él una doble faceta: la del médico psiquiátra y 
la del psicotécnico6 (Sáiz y Sáiz, 1996).

Dentro del campo psiquiátrico su actividad fue intensa, trabajó en dispensarios 
mentales, en clínicas infantiles y en asilos. Ocupó en Barcelona la primera cátedra 
de Psiquiatría de la Universidad española en 1933. Colaboró en la aparición de la 
revista Archivos de Neurobiología, Psicología, Fisiología, Histología, Neurología 
y Psiquiatría y participó en la creación de asociaciones y ligas psiquiátricas que 
ayudaron al cambio de ambiente en la Psiquiatría española. En la vertiente psico-
lógica, en el período que abarca de 1919 a 1939, la vida y la obra se fusionan en 
torno al Institut d’Orientació Professional, del que entró a formar parte, en 1919, 
como jefe de la sección de psicofisiología y del que más tarde, en 1927, llegaría 
a ser director, convirtiéndose dicho centro, a partir de la II República, en Institut 
Psicotècnic de la Generalitat de Cataluña. Desde el Institut desplegó una fructífera 
labor, estableciendo sólidos lazos de relación con el extranjero, a la vez que ejerció 
una clara tarea de institucionalización, logrando crear un estilo de trabajo que fue 
reconocido fuera de nuestras fronteras como la Escuela de Barcelona, dando carta 
de origen a la Psicología que se desarrollaba desde esa ciudad.

Las aportaciones de Mira al marco psicológico-judicial quedan resaltadas en 
su obra Manual de Psicología Jurídica de 1932, texto que empleó en sus clases 
de Psicología legal en la Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona 
(Iruela, 1988, 1993) y en las de Psicología jurídica de la Universidad Autónoma 
de Barcelona (Carpintero, Tortosa y Lafuente, 1993); aunque su preocupación 
por distinguir la capacidad ética que subyace en los delincuentes le llevó a  ana-
lizar la conducta moral de forma experimental, trabajos que publicó en 1933 con 
el título La nueva concepción experimental de la conducta (Mira, 1933a, b). Por 
otro lado, movido por su trabajo especializado desde el Institut Psicotècnic de 

6 A principios de siglo se introdujo, de la mano del alemán William Stern, el término Psicotecnia, que de-
terminaba la rama aplicada de la Psicología.
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la Generalitat, analizó las características y capacidades testimoniales de la poli-
cía autonómica catalana, con motivo de la selección profesional que se le pidió 
ejerciera –desde ese estamento– para la admisión de candidatos en este cuerpo 
policial (Mira, 1934). 

Para Mira, la Psicología jurídica es «la psicología aplicada al mejor ejercicio 
del Derecho» (Mira, 1932, p. 11), y entre sus temas estarían: la psicología del tes-
timonio, la obtención de la evidencia delictiva (confesión con pruebas), la com-
prensión del delito, es decir, el descubrimiento de la motivación psicológica del 
mismo, el informe forense, la reforma moral del delincuente, en previsión de po-
sibles delitos ulteriores, y su higiene mental. Opina, firmemente, que «el ejercicio 
honesto del Derecho es imposible sin una previa base de psicología, que debería 
ser poseída no sólo por los jueces y letrados, sino también por todas cuantas per-
sonas intervienen profesionalmente en la práctica judicial» (Mira, 1932, p. 263).

El Manual está dividido en diez capítulos. Partiendo de una exposición sobre 
el estado de la Psicología en su tiempo, hace un repaso sobre la personalidad 
humana y sus principales aspectos y dinámicas, para ocuparse, después, de la 
Psicología del delito.

Cuando analiza el concepto psicológico del acto delictivo, se percata de la 
necesidad de comprenderlo para poder juzgarlo; de ahí que intente descubrir la 
capacidad moral y la motivación delictógena de los acusados. En este sentido, 
su postura queda muy delimitada en la versión de 1945, donde hace referencia a 
sus estudios con niños, jóvenes, matrimonios y enfermeras, resumiéndolos de los 
que él ha publicado previamente en 1932 y 1933. Los tests de «Las malas accio-
nes de Juanito en la escuela», llevado a cabo con 1.587 niños norteamericanos 
y 897 escolares barceloneses, el de «la infidelidad conyugal», ensayado en 578 
matrimonios, y la «Prueba de discriminación ética profesional», experimentada 
en 156 enfermeras, le hicieron concluir, entre otras cosas, que la conducta moral 
no obedece a la existencia de un solo factor general y que en su determinación 
intervienen mucho más eficazmente las actitudes afectivas que el juicio lógico, 
no existiendo, pues, unos criterios morales estandarizados que permitan una va-
loración ética constante de los distintos tipos posibles de conducta moral frente a 
situaciones concretas (Mira, 1945). En cuanto a la motivación delictógena, Mira 
se posiciona en interpretaciones de índole psicoanalítica –de las cuales es uno de 
los introductores– que estarían comprendidas entre la necesidad de conservar la 
vida individual y la vida de la especie.

La Psicología del testigo con su capacidad testimonial, la obtención de datos 
a través de la entrevista y la determinación de la veracidad de las declaraciones 
ocupa una parte importante del Manual de Psicología Jurídica. En este campo, de 
acuerdo con otros autores, opina que el testimonio de una persona depende, esen-
cialmente, de cinco factores: 1) del modo en cómo ha percibido el acontecimien-
to, 2) del modo en cómo lo ha conservado en su memoria, 3) del modo en cómo es 
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capaz de evocarlo, 4) del modo cómo quiere expresarlo y 5) del modo cómo puede 
expresarlo. Estos factores le llevarán, en el texto, al estudio de la percepción de 
los testigos, al de su memoria y al análisis de la mejor forma de recoger lo que 
el testigo expresa a través de la entrevista policial. La problemática que conlleva 
una buena apreciación de los testigos, por las especiales y delicadas caracterísi-
tcas que reúne la recogida de un testimonio, requiere, para Mira, la acción de un 
experto con la suficiente preparación en psicopatología.

Las técnicas utilizables para el control de la sinceridad de los declarantes las 
reduce Mira, en esta época, a las siguientes: prueba psicoanalítica de Abraham-
Rosanoff-Jung, el detector de mentiras de Larson, el método de expresión motriz 
de A. R. Luria, el suero de la verdad y la hipnosis. En su libro las va a describir e 
incluso mostrará sus formas de aplicación, implicándose en una de ellas –el mé-
todo de Luria– que modificará y de la que derivará un instrumento de medición 
propia, el monotonómetro. A través de este aparato Mira registraba los movi-
mientos automáticos del sujeto al accionar una palanca. El desarrollo motriz del 
individuo es inscrito en un papel mientras ejecuta el test de asociación de palabras 
en la versión de Jung. El sometimiento a este test, igual que al resto de pruebas 
señaladas, ayudarían a poder determinar la veracidad de los testimonios.

Otro grupo de cuestiones que trata en el libro están en torno a la revisión de las 
personalidades psicopáticas7 y la debilidad mental8, cuya valoración es impres-
cindible para la redacción del informe forense que debe darse como resultado del 
peritaje psicológico.

La trayectoria personal de Mira en este terreno, así como su libro, representa-
ron un hito en la historia de la Psicología aplicada al marco judicial y del derecho 
en España, que impulsó el interés por esta área durante los años previos a la Gue-
rra Civil española. Un ejemplo dentro de Cataluña fueron los trabajos de J. Fuster 
(Fuster, 1930, 1931, 1932), quien se siente intelectualmente discípulo de Mira en 
esta área. Su aportación más importante es su tesis doctoral Contribuciones al 
estudio experimental de la Psicología del delincuente, trabajo empírico basado 
en la aplicación de pruebas psicológicas a presos de la cárcel Modelo de Barce-
lona. Trabajó con 250 reos (ladrones, asesinos, estafadores, violadores, etc., 186 
de ellos delicuentes habituales y 64 ocasionales), a los que administró la prueba 
adaptada de Fernald-Jacobson y un test de elaboración propia –la «Prueba de la 

7 En los años 30 se hablaba de las siguientes personalidades psicopáticas: Personalidad mitómana, confabu-
ladora o pseudológica. Personalidad histérica o pitiática. Personalidad explosiva o epileptoide. Personalidad de 
tipo paranoide. Personalidad hermética o esquizoide. Personalidad cicloide. Personalidad amoral o perversa.

8 En los años 30 se administraban pruebas rápidas que ayudaban a resolver fácilmente la determinación de 
la debilidad mental. Aunque había diversas pruebas de medición de la inteligencia, como la versión del Binet-
Simon de 1908 y su estandarización estadounidense por Terman, se acostumbraban a utilizar como pruebas rápi-
das el test de Ballard, que no hacía mucho había sido validado al español por José Germain y Mercedes Rodrigo, 
y la Prueba gráfica de Décroly, prueba superrápida (a modo de termómetro) cuya mala ejecución indicaba «ipso 
facto» que la persona evaluada padecía una anormalidad de la inteligencia.
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penalización de delitos»– realizado en colaboración con Mira (Pérez-Delgado y 
Mestre, 1994). Las conclusiones a las que llega, con respecto a la primera prueba, 
es que los presos (un 47%) conocen la verdadera ordenación de los delitos en 
base a su importancia o gravedad y, en cuanto a la segunda, que los delincuentes, 
entre otras cosas: 1) son menos severos en la aplicación de las penas que los no 
delincuentes y 2) son más estrictos y severos al estimar la gravedad de delitos 
contra la honestidad o en los atentados al pudor y son más transigentes en los 
delitos contra la propiedad (Fuster, 1932).

La implicación de Fuster con la Medicina legal, de la que llegaría a ser cate-
drático, y los conocimientos adquiridos en su tesis, proporcionaron a este autor la 
capacidad para impartir clases de Psicología criminológica en el Institut Psicotèc-
nic de la Generalitat de Catalunya del que Mira era director. Así, en el año 1933, 
se inicia el que posiblemente será el primer curso de Psicología criminológica, 
con el siguiente temario: I. Concepción actual de la personalidad humana. II. La 
constitución, el temperamento y el carácter en las reacciones antisociales. III. Las 
personalidades psicopáticas en criminología. IV. La capacidad de juicio moral. V. 
Concepto psicológico del acto delictivo. Motivación delictógena. VI. Aplicaciones 
del psicoanálisis a la criminología. VII. Los métodos experimentales del estudio 
de la Psicología del delinuente. VIII. Los métodos experimentales para la obten-
ción de la evidencia delictiva. IX. Las bases psicológicas para la lucha contra la 
delincuencia y la criminalidad (Institut Psicotècnic de la Generalitat, 1933).

La comprensión del uso de la Psicología en el mundo del Derecho no vino 
sólo de la mano de las escuelas psicológicas españolas antes mencionadas, hubo, 
también, un acercamiento por parte de algunos juristas que introdujeron los plan-
teamientos psicológicos desde una vertiente psicoanalítica.

El pensamiento psicoanalítico había penetrado en nuestro país a través de la 
traducción de las obras de Freud –prologadas por José Ortega y Gasset–, en 1921, 
y a partir de ese momento empezó una amplia y generalizada expansión del mo-
vimiento. Gracias al estudio realizado por Helio Carpintero y M.ª Vicenta Mestre, 
al que remitimos al lector que quiera profundizar en el tema de la entrada de las 
ideas psicoanalíticas en España, sabemos que esta corriente fue afectando a dife-
rentes áreas y autores: médicos, pedagogos, filosófos, moralistas, etc. fueron atra-
pados en su red, haciéndose partícipes de las ideas psicoanalíticas de Freud y sus 
seguidores. Dos juristas sobresalen por su implicación con estos planteamientos 
teóricos: Luis Jiménez de Asúa y César Camargo Marín, de los que hablaremos 
brevemente a continuación.

Jiménez de Asúa construyó una teoría penal de carácter psicoanalítico desde 
los presupuestos de la psicología individual de Adler, lo que le llevó a plantear 
el delito como un fenómeno de inadaptación social cuya etiología habría que 
buscarla en el complejo de inferioridad del individuo frente a la sociedad que le 
rodea. Las tendencias libidinosas y el complejo de Edipo de las teorías psicoana-
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líticas ortodoxas podrían encontrarse en la etiología del crimen de determinados 
casos, pero no en la mayoría de ellos.

En sus obras (Jiménez de Asúa, 1935a, b, c, 1964) aparece la clasificación de 
los criminales en función de la causa de producción del delito y propone trata-
mientos dirigidos a eliminar el agente etiológico (complejo de inferioridad) y a 
procurar la readaptación social del delincuente. En consecuencia, las soluciones 
al crimen no radican en la imposición de castigos, sino en la creación de proce-
dimeintos pedagógicos y sociales que posibiliten evitar el fracaso del individuo 
en la sociedad. Jiménez se presentan, de esta forma, como un reformador utópico 
que pretende eliminar las penas y cambiarlas por tratamientos de rehabilitación y 
educación del delincuente (Mestre, 1996).

El magistrado César Camargo es, por el volumen de su obra, quien más ha 
destacado en la función de mediador o introductor del pensamiento de Freud en 
España (Carpintero y Mestre, 1987). Su libro El psicoanálisis en la doctrina y en 
la práctica judicial, de 1930, tuvo una apreciable difusión entre los especialistas 
interesados en estos temas, siendo, incluso, referenciado en el famoso Manual de 
Psicología Jurídica de Mira. 

La aplicación profesional al foro de las doctrinas psicoanalíticas para Camargo 
son claras. El psicoanálisis criminológico debe descubrir el complejo originario 
causante del crimen. Esta labor le compete al juez, que deberá encauzar y diri-
gir la libido o potencial del delincuente, transformándola y sublimándola. Estará 
bajo su tutela y lo vigilará como un médico de cabecera a su enfermo (Carpintero 
y Rechea, 1995). Esta concepción de Camargo convierte al criminal en un sujeto 
enfermo, sometido a causas o trastornos orgánicos o a disfunciones producidas 
por la represión.

No podemos concluir este apartado, en su explicación de la presencia de la 
Psicología en el mundo del Derecho, sin detenernos en la figura de Quintaliano 
Saldaña, catedrático de Antropología Criminal y Derecho Penal y director de la 
Escuela de Criminología de la Universidad de Madrid, pues prestó mucha aten-
ción a los temas de Psicología criminal.

En su libro Nueva Criminología, de 1936, quedan expuestas sus más impor-
tantes teorías. Bajo un conocimiento amplio de la reflexión psicológica de su 
período histórico (maneja las teorías psicoanalíticas y conductistas, conoce las 
tipologías de Kretschner, etc.) plantea las siguientes tesis relativas a la delin-
cuencia: 1) existe «normalismo», lo que implica que no hay delincuentes, sino 
personas, dándose un principio de continuidad delincuente-no delincuente, de tal 
modo que el respetuoso con la ley puede llegar a ser, en un momento determinado 
si se dan las circunstancias, un delincuente más y 2) se da el «pancriminalismo», 
todos somos delincuentes natos.

Centrado Saldaña en la Biotipología criminal, de alguna forma siguiendo los 
principios clásicos de Lombroso, llega a considerar al delincuente como un en-
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fermo, cuyas características se han de establecer a base de datos morfológicos, 
endocrinos y psicológicos, que señalan al factor constitucional como básico.

En este sentido, en el año 1932 se había traducido y prologado por Mariano 
Ruiz-Funes (catedrático de Derecho Penal de Murcia) el libro del profesor N. 
Pende, Trabajos recientes sobre endocrinología y Psicología criminal, en el que 
se diserta sobre las relaciones entre las anomalías endocrinas de los delincuentes 
y la criminalidad, y se presentan los resultados del examen endocrinológico de 
criminales (Pende, 1932). En España se viven en esa época los resultados bri-
llantes de los trabajos endocrinológicos de Gregorio Marañón (Ferrándiz, 1996) 
y, en esa atmósfera, Saldaña defiende para sí mismo la introducción del nombre 
técnico de endocrinología criminal, aspecto que no había sido desarrollado en las 
tesis del criminal nato de Lombroso (Carpintero y Rechea, 1995).

Quintaliano Saldaña trabajó en profundidad en su temática de especialidad y 
por ello llegó a la tesis de que era necesario construir una Antropología criminal 
integral con una base psicológica.

Aunque los autores expuestos hasta ahora no han tratado de forma explícita (a 
excepción de Lafora) la Psicología del delincuente menor, se debe prestar aten-
ción –y no quisiéramos dejarla desatendida– a una cierta tradición que proviene 
de la protección a la infancia abandonada y delincuente en la que España ha 
tenido un profundo interés. Esta tradición, más en manos de educadores y reli-
giosos que en la de médicos psiquiatras, introdujo la observación psicológica de 
aquellos niños que entraban en sus instituciones penales9. A nuestro juicio, tiene 
primordial importancia en este terreno el departamento de observación psicológi-
ca que Mosén Pedragosa tenía en su Casa de Familia de Barcelona, desde 1905, y 
el Laboratorio de Experimentación Psicológica del Grupo Benéfico dirigido por 
Lluís Folch i Torres, desde 1914, y que participaría más tarde –desde su funda-
ción– con el Tribunal Tuletar de Menores de Barcelona (El Kadaoui y Rodríguez 
Giralt, 1997). Este laboratorio pionero administró reactivos (tests) a niños dete-
nidos para que pudieran ser ubicados en diferentes dependencias e instituciones 
según sus características psicológicas (Folch y Camarasa, 1998). Ya dentro del 
Tutelar serán relevantes, en este sentido, los trabajos llevados a cabo por Claudi 
Bassols sobre las capacidades intelectuales de los niños delincuentes y sobre sus 
características psicológicas generales (Bassols, 1928, 1933). Otro centro intere-
sado en la aplicación de la psicotecnia al estudio de la personalidad de menores 
delincuentes fue la Casa Reformatorio del Salvador en Amurrio (Álava), abierto 
en 1920 y custodiado por la congregación de Terciarios Capuchinos (Carpintero, 
1994, Mestre et al., 2004).

9 Como ejemplo de estas insituciones proponemos al lector el Asilo Toribio Durán de Barcelona, que en 
1911 funcionaba como Escuela de Reforma (o Reformatorio) para jóvenes rebeldes, depravados y delincuentes 
(Asilo Toribio Durán, 1911).
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4.  LA PSICOLOGÍA APLICADA AL ÁMBITO JURÍDICO 
  Y DEL DERECHO: LAS DOS PRIMERAS DÉCADAS  

DE LA POSGUERRA ESPAÑOLA

Los años 30 fueron para la Psicología española años de potenciación y de flo-
recimiento. Tras varias generaciones de introductores, definitivamente, se había 
asentado en el territorio español una Psicología con futuro, con hombres que la 
desarrollaban en sus distintas facetas, hombres que eran admitidos –incluso ad-
mirados– fuera de nuestras fronteras. Una Psicología que no podía esperar que 
circunstancias extracientíficas pudieran acabar con ella (Sáiz y Sáiz, 1993).

Las grandes figuras de la Psicología, quienes habían sido su estandarte, tras un 
trabajo esperanzador, sufren las consecuencias de la ruptura científica que supuso 
el cuchillo de la Guerra Civil española, se ven forzados a exiliarse, muchos de 
ellos de por vida.

En 1939 la suerte de la Psicología oficial, académica, se ataba al carro filo-
sófico escolástico y tradicional, del que la sacaría, afortunadamente, las buenas 
artes de José Germain y sus colaboradores (José Luis Pinillos, Miguel Siguán y 
Mariano Yela), en una tarea institucionalizadora titánica.

El panorama desolador que había dejado la Guerra Nacional afectó a todas 
las áreas de la Psicología y no invitó, desde luego, al desarrollo de la Psicología 
jurídica. Se produce así un importante corte en esta área y un profundo vacío.

En este período de posguerra –en la década de los 40 y los 50– encontramos 
un lento, pero perceptible, conato de interés, por parte de algunos autores, por 
dar a conocer lo que sigue aconteciendo en esta especialidad. Lo detectamos 
en la Revista de Psicología General y Aplicada, que se había convertido desde 
1946, bajo la dirección de Germain, en la voz de los psicólogos españoles de la 
época. Vemos comentarios y noticias acerca de congresos y cursillos, a menu-
do, fuera de nuestras fronteras (Anónimo, 1949a, b, 1951a, 1952, 1953, 1957, 
1958), así como recensiones de artículos y libros (Anónimo, 1952b, c, d, 1954; 
Bernard, 1949; Campos, 1947; Ibarrola, 1946, 1947; Mallart, 1957, 1958a, b; 
Mallart, J., 1949; Moreno, 1948; Pertejo, 1955a, b; Rodríguez Lafora, 1949; en-
tre otros). Sin embargo, no se da una producción psico-judial propia. Tendremos 
que esperar a mediados de los años 60 para empezar a notar alguna actividad de 
reactivación.

CAPITULO_01.indd   21 2/2/06   13:40:32



 22 PSICOLOGÍA CRIMINAL

5.  EL PROCESO DE REACTIVACIÓN DE LA PSICOLOGÍA 
  APLICADA AL ÁMBITO JUDICIAL Y DEL DERECHO:  

DE LOS ESFUERZOS DE LA ESCUELA DE BARCELONA DE 
PSICOLOGÍA JURÍDICA A LA ACTUALIDAD

Los primeros latidos de reactivación parecen estar unidos a la necesidad de aplicar 
la Psicología al ámbito penitenciario, lo que provoca la creación, en el año 1965, 
del primer gabinete psicológico de la prisión de Madrid, a cargo de Jesús Alarcón, 
y la puesta en marcha, en 1968, de la central de observación penitenciaria; centro 
estatal de clasificación penitenciario en el que trabajaron en grupo psicólogos, 
educadores y juristas (Bajet, 1992). Pero el verdadero esfuerzo de reactivación lo 
encontraríamos en un grupo de psicólogos de la ciudad de Barcelona.

Como recuerda uno de ellos –Ramón Bayés– «bajo la iniciativa de Luis Mu-
ñoz-Sabaté y con la participación entusiasta de Federico Munné, constituimos el 
núcleo de la que, durante un tiempo, fue conocida en los círculos especializados 
europeos con el nombre de Escuela de Barcelona de Psicología jurídica y que 
tenía como objetivo principal […] tomar el testigo de los trabajos y reflexiones de 
Mira y López» (Bayés, 1994, p. 14).

En la década de los 70 este grupo realizó una importante tarea de relanza-
miento de la Psicología jurídica, que forzosamente, no iba a tener las mismas 
características que había tenido en los 30 guiada por Mira. Las circunstancias 
habían cambiado; desde 1968 los españoles podían formarse en Psicología en las 
Universidades, dentro de las Facultades de Filosofía y Letras, y el tiempo lleva-
ría a finales de los 70 al surgimiento de los Colegios profesionales y a la propia 
licenciatura a partir de los 80.

Quisiéramos destacar aquí la importante función de la Escuela de Barcelona, 
señalando los principales hitos que consiguió en ese período:

1.  Puso en marcha, durante el curso 1972-1973, el Primer curso de Psicología 
jurídica en el Colegio de Abogados de Barcelona.

2.  Desarrolló, en el curso 1972-1973, un ciclo de conferencias, con títulos 
como: Introducción a los tests mentales en la práctica jurídica y judicial o 
Psicología del testimonio judicial.

3.  Empezó a editar una revista específica, a partir de 1974, con el título Anua-
rio de Sociología y Psicología Jurídicas, bajo los auspicios del Colegio de 
Abogados.

4.  Generó, en 1974, un seminario sobre el tema: Seminario sobre metodolo-
gía psicojurídica.

5.  Organizó las I Jornadas Internacionales de Psicología Jurídica, en 1976 en 
la ciudad de Barcelona.
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6.  Publicó el primer libro de Psicología jurídica tras el amplio paréntesis es-
tablecido por el Manual de Psicología Jurídica de Mira, con el título Intro-
ducción a la Psicología Jurídica (Muñoz, Bayés y Munné, 1980).

La Escuela de Barcelona definió la Psicología jurídica como «una rama de la 
Psicología que busca aplicar los métodos y los resultados de la Psicología Pura, y 
especialmente de la experimental, a la práctica del Derecho» (p. 20).

El libro de Muñoz, Bayés y Munné se convirtió en el punto de arranque de 
la nueva Psicología jurídica, dando un espaldarazo a esta área que había estado 
prácticamente soterrada durante el franquismo.

A partir de los 80 la Psicología aplicada al ámbito jurídico encontró su núcleo 
de desarrollo en la Universidades y en los Colegios Profesionales de Psicolo-
gía, donde se crearon grupos de investigación, secciones de Psicología jurídica, 
cursos especializados, etc. Sus investigaciones y trabajos empezaron, también, a 
difundirse en revistas y congresos dándose a conocer los autores y sus hallazgos 
en los espacios nacionales e internacionales. A la Psicología en esta área de es-
pecialidad le queda todavía mucho por desarrollar, tanto en el marco del estudio 
teórico e investigador como en la delimitación y defensa de su campo de actua-
ción profesional; afortunadamente, como decía Yela en un homenaje a Germain, 
siempre queda mucho por hacer, de lo contrario la vida sería muy aburrida. 
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C A P Í T U L O 2
La Psicología criminal: desarrollo 
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1.  PERSPECTIVAS CIENTÍFICAS EN EL ESTUDIO 
 DE LA CRIMINALIDAD

El estudio de la criminalidad humana es un fenómeno complejo sobre el cual 
distintas ciencias han ido aportando conocimientos y teorías explicativas respecto 
a su comprensión, evaluación y tratamiento. La relación entre ellas no ha sido 
fácil y muchas veces ha representado una oposición en un intento de clarificar el 
propio campo de estudio. En la actualidad se reconoce la necesidad de observar 
el comportamiento humano como la consecuencia de factores biológicos, psico-
lógicos, sociales y ambientales, y por tanto la obligada necesidad de abordar su 
comprensión desde una perspectiva pluridisciplinar e integradora.

La Psicología como ciencia comparte con numerosas disciplinas el estudio del 
comportamiento humano, así la Criminología, la Psiquiatría, la Antropología, el 
Derecho, la Sociología, la Medicina forense, etc. coinciden en su objeto de aná-
lisis de la conducta criminal, pero lo hacen desde perspectivas radicalmente dife-
rentes, lo que genera en consecuencia métodos y técnicas de estudio diferentes. 

A lo largo del devenir histórico, las distintas ciencias que estudian el com-
portamiento criminal se han mostrado muy críticas con las otras afines y ello 

Figura 2.1. Relación histórica de las disciplinas científicas.

Sociología

Psicología Criminología

Conducta
criminal
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ha provocado un distanciamiento entre sus comunidades científicas. El trabajo 
interdisciplinar ha sido escaso y muchas veces confuso así teorías procedentes de 
la psicología son citadas como criminológicas o sociológicas, etc.

La ideología subyacente en cada una de las ciencias ha sido también una fuen-
te de conflicto que ha incrementado la antipatía previamente existente, ignorando 
la necesidad de trabajar de forma conjunta si se desea comprender una conducta 
tan compleja y multifacética como la criminal.

1.1. Psicología, sociología y criminología

La Psicología criminal ha sido entendida tradicionalmente como la ciencia que 
estudia las causas y motivos, normales y/o patológicos que conducen a una per-
sona a convertirse en un delincuente, y la Sociología, como aquella que analiza la 
relación entre la delincuencia y distintos segmentos de la población. No obstante, 

Psicología

Sociología Criminología

Medicina Psiquiatría

Figura 2.2. Relación actual entre las disciplinas científicas.
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debemos puntualizar que la Psicología criminal se sitúa dentro de la Psicología 
jurídica como rama de la Psicología y abarca distintas áreas: criminalidad, trata-
miento de delincuentes, investigación criminal, victimización delictiva, etc.

Para nosotros la Psicología criminal es aquella vertiente de la Psicología ju-
rídica que agrupando diversas áreas de la misma intenta abordar la comprensión 
del fenómeno de la delincuencia, sus causas, efectos y tratamiento, con la finali-
dad de ayudar a su reducción mediante métodos preventivos o interventivos.

La Criminología puede definirse como la ciencia que estudia el crimen, su 
génesis, desarrollo y configuración, pero, según se defina éste, su campo de ac-
tuación muestra grandes diferencias, si se sigue la conceptualización legal del 
delito (legalismo) o por el contrario si incluye cualquier conducta violenta o an-
tisocial (anti-legalismo). Pero dicho conflicto respecto de la norma jurídica se ha 
extendido más allá de la propia criminología y ha afectado de forma significativa 
a concepciones sociológicas del delito y sus autores. Las diferentes escuelas cri-
minológicas aportan numerosas visiones contrapuestas al estudio del fenómeno, 
al tiempo que se vinculan más o menos abiertamente a corrientes teóricas afines 
en el campo de la sociología y/o la psicología.

La relación de la Criminología con la Psicología ha sido muy crítica, se ha 
tildado incluso de irrelevante y marginal en sus conclusiones relativas a la puesta 
en marcha de políticas sociales (Parker y Giller, 1981). Es más, la Psicología 
clínica ha sido criticada por su colaboración con el sistema legal y su ausencia de 
análisis del proceso global en que se halla sumergido el autor de un delito. Otra 
de las grandes críticas formuladas a la Psicología ha sido su aproximación de 
laboratorio al estudio de la criminalidad y, en consecuencia, su relativo desprecio 
por los aspectos ambientales del medio abierto, difícilmente reproducibles en una 
situación experimental.

Blackburn (1993) afirma que para comprender las divisiones existentes en la 
actualidad debemos retroceder a los orígenes de la Psicología, la Psiquiatría y la 
Sociología. Para él la psiquiatría surge de la alienación o «medicina psicológica» 
de mediados del siglo XIX, por contra la Psicología y la Sociología lo hace con 
posterioridad a finales de dicha década y con unas disciplinas académicas distin-
tas, cuando ya se halla plenamente instalada a nivel profesional la Psiquiatría.

Otro de los problemas muy relevantes en la relación Criminología-Psicología 
ha sido el abandono de la segunda de sus orígenes filosóficos y la adopción del 
método científico-experimental. Ello significó un cambio radical en su enfoque 
de estudio, la adopción de nuevas técnicas de análisis y el rechazo de las afirma-
ciones no comprobable empíricamente.

En cualquier caso, la mutua relación e influencia entre ambas disciplinas ha sido 
y es muy importante, especialmente tres han sido las áreas de mayor aportación de 
la Psicología a la Criminología: la adaptación social de los delincuentes, la relación 
entre inteligencia y delito y la conceptualización psicodinámica del delito.
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La distinción entre Sociología y Psicología es más compleja, aunque en apa-
riencia las unidades de análisis son distintas, pues la primera analiza las tasas 
sociales de criminalidad y su interrelación con la estructura social, económica u 
otros factores ecológicos; mientras que la psicología se centra en el estudio de la 
individualidad criminal y, en consecuencia, de aquellos factores significativos en 
la conducta criminal: atributos personales, historia personal, etc. 

El desarrollo de la Psicología social y el progresivo estudio de factores socia-
les por psicólogos y de psicológicos por sociólogos ha generado, según Secord, 
la aparición de formas de Psicología social en el seno de la Sociología, como la 
Sociología psicológica; permite relacionar fenómenos macro-sociales con atribu-
tos individuales. El interaccionalismo simbólico permite analizar los significados 
impuestos en contextos de interacción social, siendo dichos significados más de 
base social que del individuo propio y la etnometodología que enfatiza en cómo 
los actores de situaciones sociales interpretan las situaciones vividas en base a 
factores culturales, sociales, históricos, etc. (Secord, 1982). Pero más allá de di-
cha afirmación relativamente sesgada como visión global, sí resulta claramente 
cierto en las corrientes teóricas por él citadas. 

En síntesis, consideramos que las aportaciones aisladas de la sociología, la 
Psicología y la Criminología ofrecen una visión incompleta del fenómeno social 
e inducirían a un error en su apreciación científica. Tan sólo una relación fluida, a 
nivel teórico y profesional, posibilitará un avance significativo en el conocimien-
to de la conducta criminal. A continuación observaremos las principales aporta-
ciones históricas de la Criminología y la Sociología (Soria y Hernández, 1994).

El estudio científico de las conductas criminales se inicia dentro de la 
Criminología en el último tercio del siglo XIX con la Escuela Positiva Italiana. 
Sus máximos representantes fueron tres autores cuyas aportaciones sobrepasaron 
la propia disciplina. El primero y más significativo fue Lombroso (1835-1909) 
con su Tratado Antropológico experimental del hombre delincuente (1876), a 
continuación encontramos a Ferri (1856-1929) y Garófalo (1852-1934). Todos 
ellos partidarios de un método empírico inductivo basado en la observación del 
delincuente y de su medio (García-Pablos de Molina, 1992). 

Cesare Lombroso defendía que algunas personas nacen con una tendencia 
innata a la delincuencia. Esta tesis se encuentra muy influida por el darwinismo 
dominante en la época. Considera que la mayoría de los criminales constituye una 
subespecie primitiva y degenerada, el «homo delinquens», con caracteres atávi-
cos biológicos y psicológicos, mutación del avanzado «homosapiens». En un in-
tento científico por demostrar estas tesis realiza numerosas mediciones físicas de 
presos italianos, él mismo se autodenominaba «antropólogo criminal», y distin-
gue una serie de anomalías físicas. En una edición posterior realiza una primera 
tipología de delincuentes: nato, loco-moral, epiléptico, loco (alienado, alcohólico 
e histérico), ocasional (pseudocriminal, criminaloide y habitual) y pasional.
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Las teorías generales sobre el delito, salvo excepciones como Sutherland con 
la teoría de los delitos de cuello blanco y los modelos psicopatológicos del de-
lito, han centrado su interés en la delincuencia común, y no será hasta épocas 
recientes, como consecuencia de los movimientos sociales generados en contra 
de éstos, cuando algunos teóricos han orientado sus investigaciones hacia delitos 
no convencionales o de cuello blanco.

La Sociología ha aportado su tradicional incidencia sobre los aspectos de rela-
ción grupal y el delito. Pero debe reconocerse que sus estudios sobre los procesos 
sociales que generan y sostienen la criminalidad han resultado fundamentales en 
el desarrollo de políticas sociales y económicas tendentes a su reducción.

Especial atención nos merecen sus aportaciones sobre el delito sexual y el de 
violencia doméstica cuando hacen referencia a las relaciones de poder y los valo-
res sociales dominantes, ya sea generando o admitiendo esta situación. 

En el seno de la ciencia sociológica observamos diferentes conceptualiza-
ciones:

•  La corriente estructural frente a la procesal. La visión estructural posee 
como objeto de estudio la relación entre los delitos y la organización so-
cial; son fundamentales conceptos como desorganización social, anomia, 
desigualdad de oportunidades y subcultura (discrepancia de normas entre 
diferentes grupos).

•  Frente a la anterior visión, la procesal pretende explicar cómo la gente se 
vuelve delincuente, cómo se aprende la conducta criminal.

•  La visión funcionalista frente a la teoría del conflicto. Los autores de la pri-
mera corriente como Merton y Durkheim sostienen que el delito es esencial 
para mantener la salud de la sociedad, sirve para identificar lo que es válido 
y moralmente aceptable. Las personas se vuelven delincuentes porque no 
han sido adecuadamente socializados. La ley representaría el consenso de 
los valores comunes. La perspectiva marxista del conflicto fundamenta en 
la década de los 70 la criminología crítica, según la cual el delito refleja 
el conflicto entre las clases/grupos sociales y la ley es una manifestación 
de los valores-intereses de la clase dominante. El delito aparece como una 
respuesta adaptativa que refleja los valores de los grupos alejados del poder 
y en consecuencia el control del crimen debe superarse mediante cambios 
radicales socioeconómicos y del poder.

En España el desarrollo de la Psicología criminal se fundamenta en distintos 
autores y líneas de investigación, destacan, a modo de ejemplo, los trabajos de 
Santiago Redondo sobre el tratamiento penitenciario y de Vicente Garrido so-
bre el delincuente desde principios de los años 80, aquellos de Eugenio Garrido 
sobre la psicología policial, los de Javier Urra sobre los menores delincuentes y 
los de Ramón Arce sobre las decisiones judiciales a mediados de los 80, los de 
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Margarita Diges sobre testimonios judiciales y los de Miguel Ángel Soria sobre 
la Psicología de la victimización criminal a principios de los 90, etc. Todo ello 
sumado al desarrollo de la formación, la implementación de áreas congresuales, 
o bien congresos científicos específicos, y la conformación de equipos de inves-
tigación a nivel universitario (Santiago de Compostela, Madrid, Salamanca, etc.) 
permite hablar de una década de oro en el avance de la Psicología jurídica y, por 
ende, el punto de partida de la criminal.

1.2.   La contribución de las áreas de la Psicología al estudio  
de la criminalidad

Las diversas áreas de la ciencia psicológica han ido realizando aportaciones sig-
nificativas cada vez mayores a la comprensión del comportamiento criminal. 
Cuatro de ellas han sido las más relevantes:

1.2.1. La Psicología evolutiva

Su aportación ha sido ampliamente reconocida a nivel forense y ha facilitado un 
conocimiento muy relevante al desarrollo de la personalidad del delincuente. La 
integración y configuración de la estructura personal en cada uno de nosotros 
proviene de un conjunto de factores e interacciones que se van produciendo des-
de la más tierna infancia, así el ser adulto se halla condicionado por elementos 
previos de desarrollo intelectual, procesos de influencia social e integración de la 
personalidad.

La Psicología evolutiva muestra cómo existe una influencia significativa en-
tre el desarrollo cognitivo del niño y su entorno, así la deprivación económica, 
la ausencia de estimulación cultural, etc. limitan las capacidades biológicas del 
menor.

Dentro de la esfera social, destacan los trabajos sobre los estilos parentales y 
su relación con el nivel de autoestima posteriormente desarrollado, especialmen-
te con la aparición de la agresión y sus formas expresivas.

La integración de la personalidad adulta tiene un momento de especial sig-
nificación evolutivo, la adolescencia. Los estudios del comportamiento criminal 
a lo largo de este período son extensos y de gran relevancia. Así se producen 
los primeros contactos con los sistemas de control social (policía y/o justicia), 
las relaciones con los grupos de iguales, el consumo de drogas y/o alcohol, etc. 
Todo ello hace de la adolescencia una etapa crítica a nivel evolutivo y de apari-
ción de conductas criminales. La necesidad de subrayar la propia personalidad 
en fase de maduración, la ruptura necesaria con el entorno familiar, traumático 
o no, la inseguridad personal y de abrirse a los retos y demandas de la sociedad 
conducen al joven a una situación tremendamente confusa, conflictiva y ambi-
valente.

CAPITULO_02.indd   32 2/2/06   13:41:07



 Capítulo 2 ■ La Psicología criminal: desarrollo conceptual y… 33

1.2.2. La Psicología social

Es la rama de la Psicología con mayor relevancia en el estudio de la criminalidad 
y aquella que mayor número de teorías explicativas ha aportado. A continuación 
se exponen las cinco principales:

a)  Estudios sobre las actitudes humanas
  Trabajos iniciales sobre las actitudes humanas establecieron la hipótesis de 

ser un antecedente de la conducta humana, así una determinada conducta se 
sustentaba en una actitud personal concreta respecto a un objeto o persona. 
A finales de la década de los 60 se estableció que sólo en escasos casos exis-
tía una relación directa entre las actitudes y las conductas expresadas. Dicha 
contradicción significó una profundización en el análisis de la interacción 
entre ambas. Actualmente se considera que el comportamiento basado en 
una actitud depende de un complejo proceso decisional intermedio.

b) Teoría de la atribución social
  Elaborada a finales de la década de los 50 por Leo Festinger, enfatiza en la 

tendencia de las personas a adscribir siempre una causa a la aparición de 
una determinada conducta social. La atribución puede aplicarse a factores 
internos o externos; es decir, cuando un hecho sucede las personas consi-
deramos que su aparición se debe a la mala suerte, al azar, etc.: custiones 
externas a la persona que realiza o sufre una situción concreta. Pero tam-
bién puede atribuirse a ella misma, por su conducta, su carácter, etc., en 
consecuencia, a causas internas del mismo sujeto.

c) Teoría de la disonancia cognitiva
  Teoría elaborada a finales de los años 50, también por el mismo autor, se 

puede definir como la tendencia de las personas a tomar una decisión entre 
cursos de acción alternativos, que son valorados de forma similar por el 
sujeto, y cuya aceptación de uno y rechazo de otro conlleva una tensión psi-
cológica interna. El elemento clave es que ambas elecciones susceptibles de 
ser realizadas poseen un grado de atractivo similar. Una vez tomada la deci-
sión, la disonancia sufrida no finaliza, sino que se persiste; para reducirla el 
sujeto necesita realizar una serie de cambios cognitivos o mentales dirigidos 
a incrementar la atracción de la decisión tomada y reducir la ignorada. Todo 
ello produce a la larga un descenso del malestar psicológico y la desapari-
ción de los sentimientos negativos derivados de la decisión tomada.

d) Estudios sobre procesos grupales
  Estos trabajos, desarrollados tempranamente en la década de los 30, mues-

tran cómo el comportamiento social de los individuos se halla en íntima 
relación y dependencia con el de otras personas al encontrarse en una situa-
ción grupal. Un grupo aparece cuando tres o más personas ven influida su 
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conducta por el resto. En dicho caso se dan un conjunto de fenómenos que 
provocan una transformación del sujeto, impensable sin la existencia del 
grupo, así se observan cambios de pensamiento muy significativos. El más 
relevante de todos ellos, y con mayor importancia en la conducta criminal, 
es la influencia social: las personas llegan a realizar auténticos cambios de 
opinión y de juicio al hallarse en una situación social determinada.

e) Estudios sobre la desindividualización social
  Éste concepto, desarrollado a finales de los 60, se basa en el principio ante-

rior según el cual el comportamiento de una persona en el seno de un grupo 
es cualitativamente diferente de la conducta individual. Define el fenómeno 
como aquel proceso psicosocial por el que una persona pierde su identidad 
personal en el seno de un grupo y, en consecuencia, se «desindividualiza». 
Para realizarlo la persona reduce su autobservación y, por consiguiente, 
también restringe su capacidad de control y los sentimientos de culpa y 
miedo que conllevan determinados comportamientos en una concreta situa-
ción social.

1.2.3. La psicología biológica

Numerosos científicos sociales y psicólogos han mostrado resistencia a aceptar 
los nexos biológicos de la conducta social y por ende criminal. Dicha oposi-
ción se basa en reduccionismos científicos extremos que entienden la conducta 
de forma determinista, es decir, controlada por factores biológicos. Esta posición 
es difícil de sostener en la actualidad y, por contra, resulta evidente que no sólo 
existe un nexo inextricable con los factores sociales; sino que incluso los avan-
ces científicos y socioculturales permiten la manipulación genética y, por tanto, 
alterar significativamente la concepción de la biología como algo inmutable e 
inalterable externamente.

La visión actual de un interaccionalismo biológico permite comprender que 
los procesos biológicos se relacionan con el entorno físico-social y con las ex-
periencias psicológicas desarrolladas por el individuo en su seno. Es decir, si 
bien es evidente que no todas las personas nacen con las mismas posibilidades 
biológicas, será posteriormente su interacción con el medio lo que determine una 
expansión de dichas limitaciones o una reducción significativa o total de éstas. 

En su seno se han desarrollado cuatro grandes líneas de investigación:

a) Estudios genéticos
  Intentan comprender la influencia de la herencia genética en la persona 

y en su conducta criminal. Resultan famosos los estudios sobre gemelos 
separados y criados en familias diferentes, que observan sus similitudes 
(atribuibles a factores biológicos) y sus diferencias (atribuibles a factores 
sociales).
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b) Estudios sobre adopciones
  Consisten en analizar los cambios existentes entre niños adoptados por una 

familia sin antecedentes criminales y cuya familia biológica de proceden-
cia poseía antecedentes criminales. Se trata de observar si los reproducen 
(factores biológicos) o no (factores sociales).

c) Estudios fisiológicos
  Analizan los cambios físicos producidos en cuerpo humano como conse-

cuencia de eventos psicológicos. Para su realización se han utilizado diver-
sas medidas fisiológicas, pero entre todas ellas destaca el EEG o electro-
encefalograma. Por ejemplo, al analizar el EEG de personas sometidas a 
aislamiento puede observarse un enlentecimiento de las ondas cerebrales.

d) Disfunción cerebral
  En la actualidad existe un acuerdo en considerar la ausencia de relación 

directa entre afectación neurológica y comportamiento, pero al mismo 
tiempo que una afectación grave tiene un mayor impacto. Quizás la única 
excepción es la epilepsia. Su relación con las conductas violentas es algo 
culturalmente aceptado desde antiguo, pero de ello no puede decirse, tanto 
por su número relativamente escaso como por la extensión de la agresivi-
dad humana, que sea la causa dominante.

1.2.4. La Psicología del comportamiento

El progresivo olvido de la corriente psicoanalista y el desarrollo de la ciencia psi-
cológica basada en la medición y la cuantificación científica conllevaron dirigir 
su objeto de estudio al comportamiento observable de las personas, más que a los 
factores inconscientes o introspectivos que lo sostenían. La aparición del conduc-
tismo tuvo dos puntos relevantes en el desarrollo de la Psicología criminal:

a) El énfasis en la conducta observable
  Permitió desarrollar sistemas de evaluación, medida y control muy podero-

sas basadas en formulaciones estadísticas y modelos experimentales.

b) El énfasis en la validez de las teorías elaboradas
  Permitió desarrollar y observar la capacidad de las diversas teorías creadas 

en la predicción del comportamiento humano, lo que generó, en conse-
cuencia, numerosas hipótesis y comprobaciones empíricas.

Pero también el estudio de la conducta observada tuvo severas críticas y ello 
condujo a sus científicos a introducir, progresivamente, los factores cognitivos 
como fuente de estudio en la predicción del comportamiento humano, superando 
las reticencias iniciales y desarrollando nuevos métodos evaluativos, sin ignorar 
sus fundamentos científicos básicos.
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2. EVALUACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL DELITO

2.1. La evaluación del delito

La elaboración de técnicas de estudio de la tasa delictiva en una sociedad no han 
sido sencillas, por ello se han ido elaborando diversos sistemas de mesura, que 
han recibido críticas por sus limitaciones más o menos importantes. Actualmente 
existen tres tipos diferentes de estudio, las estadísticas oficiales, las encuestas y 
los estudios sobre la victimización.

2.1.1. Las estadísticas oficiales

Los estudios iniciales sobre el delito se dirigían al análisis de la tasa de crimi-
nalidad a partir de las fuentes estadísticas tradicionales. Entendiéndose por ellas 
aquellos datos procedentes de los ámbitos policiales y judiciales. La recogida de 
información en dichas fuentes se sistematiza en España durante la década de los 
40, pero no se informatiza hasta finales de los 80.

Las fuentes oficiales tradicionales utilizadas en el estudio de la criminali-
dad en España son los datos procedentes de la memoria anual de la Fiscalía del 
Tribunal Supremo, las estadísticas judiciales realizadas por el Instituto Nacional 
de Estadística y las policiales, tanto aquellas procedentes de la Dirección General 
de la Policía como de la Guardia Civil. 

Si analizamos un período histórico de nuestro país como fue el paso de la dic-
tadura a la democracia, podemos observar cómo, durante el período 1975-1985, 
aparecen tres etapas claramente determinadas, unos niveles bajos de criminalidad 
en las últimas épocas de la dictadura, un un incremento brusco y substancial con 
el advenimiento de la democracia hasta principios de los 80 y, posteriormente, 
un progresivo descenso, lo que permite establecer una relación entre los aspectos 
socioculturales y la tasa de delitos (Serrano, 1986).

Dicha conclusión aparece refrendada en múltiples estudios, pero no puede 
establecer una relación directa causa-efecto entre factores sociales-económicos 
(paro, drogas, etc.) y criminalidad, por las limitaciones de las presentes estadísti-
cas y otros factores intermedios (calidad de vida, etc.).

Progresivamente se han ido limitando las interpretaciones de las estadísticas 
oficiales y el riesgo de extraer conclusiones de sus datos, así todos los autores 
consultados coinciden en que, al margen de la utilización político-social de los 
diferentes gobiernos de las estadísticas oficiales, existe un impacto social del de-
lito muy superior al reflejado por éstas. 

Si bien suele aceptarse, aunque no existe confirmación empírica de que el por-
centaje varía según los delitos, dicha tasa oscura es menor en los delitos contra la 
propiedad, aproximadamente un 60%, y mayor en los delitos personales, pudien-
do alcanzar según los países el 80% (Zauberman, 1985).
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Para clarificar los límites de las estadísticas sobre la criminalidad, se han di-
ferenciado diversos conceptos que afectan a la comprensión de su estructura y 
extensión real:

a) Delitos conocidos
 Incluye todos aquellos delitos cuantificados estadísticamente.

b) Cifra negra de criminalidad
  Entendida como la tasa de delito desconocido y que, en consecuencia, no 

aparece reflejada en la estadística. Incluye dos grandes grupos: la tasa de 
delitos que, habiendo sido cometidos, no se han descubierto y aquellos que 
no se ha dictado una sentencia condenatoria, por falta de pruebas.

 La cifra negra se subdivide a su vez en dos más:

 b.1)  La cifra oscura: aquel volumen de delitos que no aparece en las es-
tadísticas, aún conociéndose al autor, por la falta de denuncia de la 
víctima.

 b.2)  La criminalidad oculta: hace referencia al volumen de delitos que no 
aparecen en las estadísticas oficiales por que la víctima desconoce que 
el suceso fuera un hecho delictivo.

En todas las estadísticas oficiales se observa un progresivo incremento de la 
tasa de cifra negra de criminalidad con el paso del tiempo. El factor se liga di-
rectamente al concepto de «victimización secundaria», definida como las conse-
cuencias negativas para la víctima derivadas de la denuncia de los hechos delic-
tivos ante la policía o justicia y, en consecuencia, la progresiva desconfianza de 
la víctima respecto del sistema de control social, o sea el eje policíaco-jurídico 
(Serrano, 1986).

Las principales críticas hacia las fuentes estadísticas oficiales hacen referencia 
a la necesidad de desarrollar dos nuevos apartados:

a) El estudio de la segunda victimización como concepto.
b) El desarrollo de sistemas evaluativos más precisos y globales.
Las limitaciones de las estadísticas oficiales se han visto compensadas por la 

aparición de nuevos y más sofisticados métodos evaluativos. Por todo ello, desde 
mediados de los años 80, no todos los estudios sobre la victimización se centran 
exclusivamente en estas fuentes; sino que también se utilizan otras procedentes 
del campo social, como son las encuestas, o de los propios delincuentes, ejemplo 
las encuestas de delincuencia autorregistradas u otros sistemas de autorreporte 
(Zauberman, 1985; Burillo, 1986).

2.1.2. Las encuestas de victimización

El avance más significativo en el conocimiento de la criminalidad se produjo en 
la década de los 70, la constatación práctica de las limitaciones de las fuentes ofi-
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ciales llevó a la convicción política de analizar de forma diferente el fenómeno. 
Dos factores provocaron este cambio de opinión:

a)  Incremento de la criminalidad real durante la década de los 60. Hasta dicha 
fecha la criminalidad en USA se mostraba estable y con tasas relativamente 
bajas, pero en 1964 el impacto delictivo sobre la sociedad americana era 
tremendo, así como la preocupación social por la seguridad, y ello produjo 
que la criminalidad y su tasa real se convirtieran en un tema de debate elec-
toral.

b)  Problemática social percibida. A partir de dicha fecha y hasta la actualidad 
el delito pasó a ser una de las preocupaciones más importantes de la so-
ciedad americana, así a partir de 1968 fue ya el problema más importante 
dentro del país (Zauberman, 1985). 

  Como consecuencia de todo lo anterior, el Departamento de Justicia de 
Estados Unidos creó la «President’s Comission on Law Enforcement and 
Administration of Justice», o comisión Katzenbach, para el estudio de cri-
minalidad y el desarrollo de programas evaluativos y de prevención. En 
los resultados de la comisión se constataban las limitaciones reseñadas an-
teriormente y al mismo tiempo se puso en marcha la primera encuesta de 
victimización en USA.

El modelo elaborado sirvió como punto de partida para su aplicación allende 
del país americano, así se aplicó, a mediados de los 70, en Europa y Australia y, a 
finales de la misma década, en España (CSIC, 1978). Con posterioridad se intro-
dujeron diversas modificiaciones para ajustarlo a la realidad.

El primer modelo de encuesta de victimización fue elaborado en 1972, la 
«National Crime Survey» constaba de tres partes diferenciadas (Block y Block, 
1984), las encuestas en ciudades, realizadas en las 26 mayores ciudades de USA; 
las encuestas comerciales, donde se analizaban los delitos de robos y atracos pro-
ducidos en lugares comerciales, y finalmente, el panel de crimen nacional, donde, 
utilizando una muestra estratificada al azar de direcciones de ciudadanos, se reen-
trevistaba, cada seis meses durante tres años y medio, a personas con edades su-
periores a los 12-13 años, para conocer si habían sido víctimas de algún delito.

Su éxito fue inmediato, destacaron en sus resultados dos grandes conclusio-
nes: primero, que la tasa de victimización aparecida fue el doble de la recogi-
da por las estadísticas policiales tradicionales y, segundo, que el número delitos 
graves era escaso respecto al total de ellos cometidos (Hindelang, Gottfredson y 
Garofalo, 1978).

Sus conclusiones llevaron a dos implicaciones cruciales para los estudiosos 
de la criminalidad: la necesidad de utilizar amplias muestras para la detección 
de la tasa real de criminalidad las dificultades de realización de las encuestas de 
victimización en áreas territoriales poco extensas.
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Posteriormente se han desarrollado intentos por realizar una encuesta inter-
nacional, pero sus costos elevados y la baja fiabilidad de sus resultados han ge-
nerado numerosas dudas sobre su utilidad. El primer intento de estandarización 
en forma de modelo único fue la propuesta de la OCDE, a principios de los 70, 
que dio como resultado diversos trabajos pilotos en USA, Holanda y Finlandia 
(Tornudd, 1982). Posteriormente destaca la elaborada por Van Dijk, Mayhew y 
Killias (1989) sobre 14 países, principalmente europeos, y tres ciudades de otros 
estados del mundo, que se prolonga hasta la actualidad.

Según dichos autores, este tipo de encuestas aportan dos tipos de ventajas 
sobre las estadísticas policiales que tradicionalmente sirven de comparación: la 
denuncia policial de los delitos varía enormemente de unos países a otros y se 
conoce poco sobre ello, y las comparaciones de estadísticas policiales se ven cla-
ramente delimitadas por factores culturales, del derecho y técnicos, respecto a la 
clasificación, definición y contaje de los eventos delictivos.

A pesar de las ventajas evidentes de las encuestas de victimización sobre los 
estudios oficiales, estos tampoco se han librado de las críticas. Por ejemplo, en 
la actualidad de la primera realizada, solo la tercera línea continúa. De las tres, 
la primera se abandonó por las dificultades de comparación entre ciudades y la 
segunda por estar bien documentada dicha criminalidad en las estadísticas policia-
les. Aunque algunas de ellas pueden realizarse esporádicamente: en Barcelona se 
analizó la delincuencia en tiendas en 1990 (Alabart, Aragay y Sabaté, 1990).

Block (1989) realizó una comparación entre diferentes modelos mundiales de 
encuestas (USA 1972 y 1989; Holanda, 1989; Australia, 1974; Suecia, 1978 y 1982; 
Israel, 1979 y 1981; Inglaterra, 1981; Gales y Escocia, 1981; Canadá, 1981):

En sus conclusiones destaca cómo todas ellas cubren cuatro grandes áreas de 
estudio: 

a)  Las precauciones tomadas por la población para prevenir el riesgo de ser 
victimizado.

b)  Las características del estilo de vida de la víctima y su relación con el delito.
c) El entorno de la víctima durante el delito, tanto físico como social.
d)  La conducta de la víctima frente al agresor y sus actitudes hacia la policía 

y el sistema judicial. 

Se diferenciaron en las preguntas formuladas, en las muestras utilizadas, las 
actitudes y los comportamientos de las víctimas y la explicitación del evento 
delictivo. Todas las encuestas de victimización iban más allá del análisis estadís-
tico del delito, facilitando el desarrollo de una acción sociopolítica en favor de 
las víctimas, el estudio y la comprensión de los fenómenos políticos, sociales y 
culturales implicados en la victimización secundaria, el impacto psicosocial del 
delito tanto en la víctima como en la sociedad y la implimentación de teorías 
criminológicas.
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El ejemplo más claro de lo anterior fueron las teorías basadas en el estilo de 
vida de la víctima, que partiendo de las fuentes teóricas-ecológicas de la Escuela 
de Chicago, derivaron hacia unos contenidos de estudio más estrictamente psi-
cosociales, al observarse el delito como un evento temporo-espacial ligado al 
entorno y la persona (Zauberman, 1985; Alabart, Aragay y Sabaté, 1988; Lahosa, 
1989).

Por todo ello actualmente se acepta que al tratar la criminalidad «debe estu-
diarse el comportamiento como objeto en sí mismo y no puede abordarse sólo 
desde una categoría abstracta de base jurídica» (Zauberman, 1985; p. 47). 

A pesar de los avances registrados y las modificaciones introducidas, aún hoy 
en día las encuestas de victimización continúan recibiendo serias críticas teórico-
metodológicas (Hindelang, Gottfredson y Garofalo, 1978; Block y Block, 1984; 
Zauberman, 1985; Block, 1989; Van Dijk, Mayhew y Killias, 1990): los costos 
elevados de su realización, la validez de criterio, las dificultades de medida, los 
términos utilizados, la subrepresentación de los grupos a riesgo, la concentración 
geográfica de altas tasas delictivas, las tasas negras delictuales aún muy impor-
tantes, las implicaciones del uso memorístico para la cuantificación y descripción 
de los fenómenos, el efecto telescopio según el cual las personas describen más 
y mejor los hechos delictivos recientes la interacción posterior al delito entre la 
persona y su entorno que puede modificar su percepción, el tipo de delitos no 
incluidos, las dificultades de test-retest y la comparación de resultados interna-
cionales derivados de diferentes realidades sociales y legales.

2.1.3. Otros métodos evaluativos

Existen numerosos métodos evaluativos de la criminalidad esencialmente proce-
dentes de la Psicología social: desde los autorreportes de criminalidad consisten-
tes en que las propias personas citan los delitos realizados al encuestador, a estu-
dios concretos de criminalidad sobre poblaciones muy limitadas de la sociedad, 
por ejemplo robos a personas de tercera edad.

En conjunto dichos métodos pueden servir como complemento de los anterio-
res, pero carecen de una visión global de análisis y, por lo tanto, nunca pueden 
utilizarse de forma exclusiva. En contrapartida permiten comprender fenómenos 
sociales de forma más puntual y concreta que el resto de los métodos.

2.1.4. La superposición de los métodos evaluativos de la criminalidad

En la actualidad se ha generado la necesidad de concebir un modelo interactivo 
entre las fuentes estadísticas tradicionales, otras fuentes y las encuestas de victi-
mización, siendo éstas el método básico de análisis (Block, 1984).

De forma gráfica podemos observar cómo el total de delitos resultaría ina-
barcable, y los tres métodos de estudio más desarrollados se solaparían unos con 
otros, siendo las encuestas de victimización aquellas de mayor potencia.
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2.2. Estudios sobre la criminalidad en España

Los trabajos sobre la victimización en España son escasos con una carencia de 
continuidad en el tiempo y con diversas perspectivas metodológicas, de orienta-
ción profesional y de objetivo de utilización. 

La primera investigación fue realizada por Serrano (1986), quien analizó la cri-
minalidad en España desde mediados de los 70 a mediados de los 80. Utiliza fuentes 
estadísticas a nivel nacional principalmente la encuesta de victimización del CSIC, 
la Policía y la Memoria del Tribunal Supremo. Su enfoque circunscrito al ámbito del 
Derecho se centra en el delito, su impacto y el estudio de sus diversas tipologías.

Posteriormente se desarrollaron las encuestas de victimización. Sólo existe 
con regularidad la realizada anualmente en Barcelona a partir de 1984 por la 
Comissió de Seguretat Urbana de Barcelona (CTSUB), aunque existen datos 
previos referentes a 1983. A nivel estatal el Centro Superior de Investigaciones 
Científicas (CSIC) elabora una desde 1974 con la misma periodicidad. También 
se desarrollaron en las islas Baleares y en la Comunidad Valenciana pero desde 
los años 1987/88 (Alicante).

1

2

4

3

Figura 2.3. La criminalidad y sus fuentes de estudio.

1. Total de delitos cometidos.
2. Delitos reportados por las fuentes tradicionales.
3. Delitos reportados por las encuestas de victimización.
4. Delitos reportados por otras fuentes.
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2.3. Correlatos demográficos del delito

La Psicología criminal ha establecido de forma clara y precisa determinadas ca-
racterísticas del delito. El hecho de que existan tasas criminales más elevadas en 
zonas urbanas y depauperadas socioeconómicamente es de sobra conocido.

Información relevante sobre la base psicosocial de los delincuentes puede ha-
llarse en diversos estudios longitudinales. Veamos sus principales conclusiones 
(Blackburn, 1996):

a)  Estatus socioeconómico. No parece existir una relación directa, sino me-
diada por diversos factores ecológicos como son nivel de ingresos econó-
micos, tasa de desempleo, etc., en síntesis, la tasa delincuencial está muy 
influida por la desorganización familiar. Otros autores enfatizan en que la 
desigual distribución de oportunidades genera una tendencia al delito por 
aquellas clases sociales más desfavorecidas.

b)  Edad. La Psicología criminal ha mostrado un especial interés en la delin-
cuencia juvenil. La distribución de criminalidad parecida muestra un creci-
miento a partir de los 10 años, alcanza un pico máximo entre los 15 y los 18 
años, y declina significativamente a partir de los 21 años. Pero dichos picos 
no son homogéneos para todos los delitos y sexos: la edad de los hombres 
en los delitos contra la propiedad en USA se sitúa en los 17 años y en los 
24 para mujeres; mientras que los delitos violentos se sitúan en los 18 y 24 
años, respectivamente, para ambos sexos.

c)  Sexo. Las diferencias entre los dos sexos se conocen desde hace tiempo 
y son unas de las más significativas. En 1988 fueron arrestados en USA 
3,7 más hombres que mujeres, siendo los ratios de 3,1 para delitos contra 
la propiedad y un 7,7 para los violentos. Dichas diferencias son menores 
en los informes-autoregistrados que en las estadísticas oficiales. Las ex-
plicaciones han sido muy diversas y abarcan desde factores culturales de 
dominio y poder en los hombres, a factores hormonales o biológicos. Los 
procesos de socialización diferencial de ambos sexos parecen jugar un pa-
pel predominante en su explicación.

d)  Raza. Estudios iniciales sobre la delincuencia mostraron cómo las distin-
tas razas presentaban niveles de criminalidad claramente diferenciados. 
Estudios desarrollados en Chicago indican que las tasas tienden a ser ele-
vadas en aquellas áreas de la ciudad donde se produce un rápido cambio 
étnico en la población que la compone. A pesar de ello, las estadísticas ofi-
ciales continúan mostrando unas tasas muy superiores de delincuentes de 
color a blancos y, de forma aún más clara, en poblaciones penitenciarias. 
Así demográficamente las personas de raza negra representan en USA el 
11% de la población, pero alcanzaron un índice del 33% en delitos contra 
la propiedad y del 47% en violentos durante el año 1988. Los estudios ba-
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sados en autoreportes muestran unas conclusiones ambiguas, unos autores 
han hallado tasas de criminalidad inferiores a las estadísticas oficiales, 
pero otros muestran unas tasas más elevadas. Actualmente se considera 
que existen múltiples factores intermedios, por ejemplo se observa que 
las diferencias raciales desaparecen cuando el estatus social familiar es 
similar.

3. TEORÍAS EXPLICATIVAS DE LA AGRESIÓN HUMANA

Existen distintas teorías explicativas de la agresión elaboradas por la Psicología. 
En un intento clasificatorio los hemos agrupado en los siguientes apartados, to-
mando como referencia los trabajos del psicólogo inglés Blackburn (1996).

3.1. Teorías biológicas

Los estudios etológicos de Karl Lorenz (1966) sobre la agresividad humana le 
llevan a proponer el instinto universal de agresión. Dicho instinto posee diversas 
funciones, el control de la población, la selección de los animales mejor dotados 
para la reproducción de la especie, la defensa del territorio y el garantizar la or-
ganización social.

Lorenz afirma que la necesidad de las personas, al igual que los animales, de 
descargar la agresividad nos lleva a realizar actos criminales, acciones militares o 
bien actividades deportivas o de relación social agresivas.

Dentro del campo de la Sociobiología, Wilson afirma que las emociones, el 
autoconocimiento y la conducta se hallan bajo el control de predisposiciones ge-
néticas. Este elemento favorece la mejora en la capacidad de reproducción de la 
especie, la supervivencia del sujeto en el medio y el altruismo.

Según su opinión la agresión expresa una predisposición emocional universal, 
pero que se halla sujeta a la adaptación cultural y al aprendizaje individual, es 
decir, no se encuentra determinada por la biología, pero sí condicionada significa-
tivamente. En síntesis, todos los seres humanos poseen esta predisposición, pero 
la agresión no es destructiva, sino que es un adaptación reactiva ante una amenaza 
a la supervivencia del sujeto y no tanto una erupción de energía espontánea.

Tres críticas han recibido la teorías biológicas: la utilización de un concepto 
territorial de agresión ligado a la visión evolutiva de sus estudios realizados con 
mamíferos superiores, el relegar los estudios psicofisiológicos que destacan la 
evidencia de unos sistemas biológicos específicos para la agresión en seres huma-
nos y que sus concepciones conllevan que todo ser humano sea inevitablemente 
agresivo pues ello relega los avances comportamentales y cognitivos relativos a la 
capacidad de las personas para aprender y controlar su conducta.
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3.2. Teorías psicosociales

3.2.1. Psicoanálisis

Si bien de forma estricta no podemos hablar de una única teoría psicodinámica 
de la agresión humana, sí se asume en su sustrato conjunto la existencia de un 
instinto o drive, en su génesis. En consecuencia, las teorías tienden a focalizar sus 
intereses en establecer cómo el drive agresivo se controla o canaliza, a lo largo 
del proceso de desarrollo de la persona, y cómo se acomoda y regula por los me-
canismos internos del yo y el superyo. 

Freud vio la agresión como una reacción a la frustración y al dolor. Posteriormente 
introdujo la noción de Thanatos (instinto de muerte) y Eros (instinto de autopre-
servación), con el consiguiente conflicto entre ambos.

Psicoanalistas posteriores rechazaron esta visión y desarrollaron nuevas ela-
boraciones teóricas. Así los psicólogos del «yo» elaboraron la concepción del 
desarrollo de la agresión al servicio del yo. Ello significa que la energía puede ser 
neutralizada o dirigirse a objetivos constructivos.

La corriente culturalista analiza, través de estudios antropológicos de campo, 
cómo la agresión aparece íntimamente ligada a factores culturales, en lo que res-
pecta a su aceptación social, las formas expresivas y su cantidad.

3.2.2. Teorías del aprendizaje y el sociocognitivismo social

Estas teorías se basan en los modelos, según el condicionamiento operante. La 
conducta de las personas se controla mediante refuerzos externos y siguiendo 
el modelado del comportamiento. Las personas desarrollan conductas propias 
aprendidas mediante la imitación de otras personas que les sirven de modelos.

Los primeros estudios sobre la agresión fueron realizados por Dollard y cols 
a finales de los años 30, en los que se formulaba la hipótesis de frustración-
agresión. Afirmaban que la agresión siempre se produce por frustración y que, 
a su vez, la frustración siempre provoca agresión. Críticas posteriores a sus afir-
maciones les llevaron a una revisión de su teoría inicial y a aceptar que, si bien 
pueden existir otras causas que provoquen la agresión (insulto, dolor, amenaza a 
la autoestima, etc.), la frustración es la principal.

Posteriores reformulaciones cognitivistas dieron un mayor énfasis a los proce-
sos mentales que se producían previamente a la conducta agresiva ejecutada. Así 
Berkowitz, en 1989, argumenta que la relación frustración-agresión es un caso espe-
cífico de una relación más global entre estimulación aversiva e inclinación agresiva.

Bandura, en la década de los 80, realizó la teoría cognitiva más relevante so-
bre la agresión humana. En su opinión la conducta violenta puede aprenderse 
también por observación de otras personas que la ejecuten. La probabilidad de 
desarrollarla o no en una persona dependerá de los estándares de pensamiento 
que conduzcan a la autorregulación, a la autorrecompensa o al castigo. 
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Afirma que cuando una persona realiza una agresión, tiende a realizar distorsio-
nes cognitivas para evitar los aspectos negativos derivados de ésta, y para ello utili-
za distorsiones cognitivas, como pueden ser culpar a la víctima o deshumanizarla.

4. RELACIÓN ENTRE BIOLOGÍA Y CONDUCTA CRIMINAL

Históricamente esta relación ha sido muy destacada a nivel criminológico, pero 
su conexión directa y efectiva con la criminalidad social es escasa. Quizás el peso 
biologista y el enfoque médico que subyace ha impedido analizar los componentes 
psicológicos implícitos en el acto criminal como conducta humana. Veamos a con-
tinuación los principales avances científicos en esta relación.

4.1. Transmisión genética

Esta visión es una de las más antiguas y sostiene que la aparición de criminales 
en consecuencia de su constitución genética. Aunque actualmente la pregunta 
que se ha de responder no es tanto cuánto influye, sino cómo lo hace. En dicho 
sentido diversos estudios sostienen que los genes influyen en la motivación para 
la conducta criminal.

Para demostrar su influencia se han realizado diversos tipos de investigacio-
nes centradas en los estudios de familias, de gemelos, de niños adoptados y el 
síndrome XYY.

4.1.1. Estudios de familias

Se compara la distribución de conductas antisociales en familiares biológicos de 
delincuentes y no agresores. En sus conclusiones, a pesar de apuntar que las mu-
jeres delincuentes poseen familiares desviados de las normas por encima de las 
mujeres no delincuentes, no permiten clarificar las diferencias entre influencias 
genéticas y ambientales.

4.1.2. Estudios de gemelos

Los estudios con niños monozigóticos o dizigóticos pretenden evaluar las dife-
rencias o similitudes entre ellos. Numerosos estudios se han realizado en esta 
área desde la década de los 30. En los primeros de ellos aparecían diferencias que 
hacían pensar en la influencia de la genética en el comportamiento criminal, por 
ejemplo se reportaban tasas de criminalidad del 77% en monozigóticos y tan sólo 
del 12% en dizigóticos (Lange, 1931). En la actualidad los resultados no están 
tan claros como podría deducirse del estudio anterior, así ambos grupos presentan 
similitudes en niveles intelectuales, actitudes sociales, personalidad e intereses 
(Bouchard y cols, 1990).
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4.1.3. Estudios sobre niños adoptados

Se basa en el principio de considerar que si los niños adoptados desde muy tierna 
edad presentan características delictivas concordantes con los padres biológicos, 
entonces se supone la influencia de dicha base. En un estudio danés, realizado en 
1984 con 14.427 niños adoptados, observaron cómo 981 niños y 212 niñas habían 
tenido una o más detenciones por actos delictivos. Cuando en ambas familias, 
biológica y adoptiva, presentaban uno o más delincuentes, la tasa era del 24,5%; 
cuando sólo lo era la familia biológica, descendía al 20%; al 14,7%, cuando lo 
era un miembro de la familia adoptiva, y un 13,7%; cuando no existían antece-
dentes delincuenciales (Mednick y cols., 1984). En consecuencia, los autores de-
mostraron la influencia de la biología en el comportamiento criminal. Pero dicha 
afirmación necesita analizar con mayor detalle la contribución de los elementos 
perinatales a la criminalidad.

4.1.4. Estudios sobre el síndrome XYY

Tratan las variaciones de la configuración normal cromosómica humana com-
puesta por 23 pares, provocada por errores en los procesos de división. Los es-
tudios iniciales parecían apuntar la influencia de la determinación genética en la 
conducta criminal. Así la existencia de un cromosoma Y (masculino) extra pare-
cía correlacionar con comportamientos violentos. No obstante, estudios posterio-
res no hallaron una clara relación entre el «superhombre» y la conducta criminal 
y provocaron un progresivo olvido científico de dicha línea de estudio.

4.2. Fisiología y Bioquímica

4.2.1. Correlaciones electrocorticales

Los estudios sobre correlaciones electrocorticales se fundamentan en el uso del 
electroencefalograma como método de medida, se intentan descubrir cambios en 
los ritmos y formas de las ondas, así como sus cambios derivados de modificacio-
nes en la actividad de grupos neuronales del córtex. Sus componentes se dividen 
en términos de amplitud y frecuencia, y los ritmos son divididos en cuatro frecuen-
cias de banda delta (0’5-3 Hz), theta (4-7 Hz), alpha (8-13 Hz) y beta (14-30 Hz).

Si bien estudios iniciales hallaron diferencias en la respuesta neuronal dada 
por delincuentes y no delincuentes, estudios posteriores no lograron mantener 
dicha afirmación y se muestran muy inconsistentes en sus conclusiones.

Los estudios sobre los correlatos elertrodermal y cardiovascular consisten en 
comparar la respuesta electrodermal y la tasa cardíaca de personas delincuentes y 
no delincuentes. Los diferentes estudios consultados parecen mostrar una consis-
tencia en hallar tasas cardíacas más elevadas en sujetos asociales que en aquellos 
socializados adecuadamente.
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Los trabajos sobre los correlatos bioquímicos demuestran que la secreción 
producida por las glándulas endocrinas afecta al sistema nervioso central y, en 
consecuencia, a la conducta ulterior por él regulada y dirigida. Diversas hormo-
nas han sido analizadas, los andrógenos, segregadas por las gónadas, resultan 
cruciales en el proceso de diferenciación sexual del feto y en la posterior etapa 
de la pubertad. En este sentido algunos estudios han destacado la capacidad de 
ejecución de actos delictivos por sujetos que presentan niveles elevados de esta 
hormona. La testosterona posee una relación indirecta mediante los neurotrans-
misores, al inhibir la monoamina oxidasa, que metaboliza numerosos neurotrans-
misores cerebrales, pero se ha observado una relación con procesos psicológicos 
de búsqueda de sensaciones, extraversión, bajo neuroticismo y baja socialización 
en sujetos con tasas elevadas. 

Los andrógenos se han relacionado en la criminalidad femenina con los cam-
bios hormonales producidos durante el ciclo menstrual, especialmente en la «ten-
sión premenstrual».

En segundo lugar, hallamos la insulina segregada por el páncreas, cuya falta 
causa una hipoglucemia. Dicha carencia provoca una falta de capacidad para con-
centrarse del sujeto y un incremento de su irritabilidad.

Finalmente, las catecolaminas son substancias segregadas por las glándulas 
drenales con dos conformaciones diferentes, la adrenalina y noradrenalina, que 
tienden a unirse al miedo, la primera y a la agresión, la segunda.

4.3. Teorías constitucionales

La asociación de conductas desviadas de la norma con características físicas de 
sus autores presenta conexiones con la frenología y la fisonomía. Influida esta 
corriente por los estudios iniciales de Lombroso sobre la criminalidad, resulta 
muy atractiva para la población, pues permite elaborar estereotipos sociales so-
bre los delincuentes. Tradicionalmente los estudios sobre el somatotipo se han 
venido desarrollando en Europa e intentan unir la psique al temperamento y a 
los trastornos psicopatológicos. Así Sheldon (1942) elaboró tres somatotipos 
diferentes: los endomorfos, personas de aspecto gordo y de línea predominante 
circular; los mesomorfos, sujetos musculados y de forma corporal triangular, y 
los ectomorfos, personas de características físicas delgadas y de forma predo-
minante lineal.

Cada uno de dichos somatotipos se corresponde con un tipo determinado de 
temperamento, así, de forma respectiva, obtenemos la viscerotonia, correspon-
diente a los endomorfos, que se caracteriza por su actitud hedonística y relajada 
ante la vida; la somatotonia, propia de sujetos mesomorfos, enérgicos e intere-
sados por la aventura, y la cerebrotonia, característica de personas ectomorficos, 
sujetos retraídos y relativamente solitarios.
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El mismo autor utilizando fotografías pudo realizar una investigación que 
le llevó a concluir que el somatotipo predominante en sujetos criminales era el 
mesomórfico. Estudios posteriores reorganizaron la agrupación inicial realizada 
por Sheldon y no hallaron conclusiones definitivas sobre el tema.

4.4. Disfunción cerebral

Los estudios sobre las disfunciones cerebrales se han dirigido fundamentalmente 
al análisis de la relación entre la epilepsia y la conducta criminal. Estudios actua-
les han confirmado que tan sólo existe una relación parcial y que el estigma social 
ante dichos sujetos puede ser aún más relevante.

Otra línea de estudio se ha dirigido hacia la hiperactividad infantil causada por 
traumas cerebrales del periodo perinatal o de la primera infancia. Se ha relacio-
nado tradicionalmente con conductas delictivas, por afectar significativamente al 
grado de concentración y provocar una pérdida de la autoestima, unas deficientes 
capacidades escolares y un aprendizaje social muy dificultoso.

5. RELACIÓN ENTRE EL ENTORNO SOCIOFAMILIAR 
 Y EL DELITO

La Psicología, la Sociología y la Criminología han enfatizado en la relevancia 
de los factores psicosociales en la génesis de la conducta delictiva, ya que éstos 
afectan de forma significativa al desarrollo de la persona, estudiando el papel de-
sarrollado por la familia, la escuela, el grupo de iguales y el trabajo/matrimonio.

5.1. Estudios sobre la familia

La comparación de los entornos familiares de delincuentes y no delincuentes 
indica la presencia de condiciones adversas con regularidad.

Hasta 1950, los estudios sobre la relación entre delincuencia y la familia del 
criminal estuvieron influidos por la concepción psicoanalítica basada en la im-
portancia de los primeros cinco años de vida. Posteriormente, las investigaciones 
se dirigieron al estudio de la interacción padre-hijo, hasta etapa de la adolescencia 
y periodos posteriores, basándose en las perspectivas del aprendizaje social y del 
control social. Ello también significó un cambio de enfoque basando del análisis 
de las necesidades emocionales del niño a la transmisión de habilidades y recur-
sos por parte de los miembros de la familia.

Los estudios sobre las técnicas disciplinarias familiares en el seno de las fami-
lias de delincuentes las describen como duras, punitivas, laxas, erráticas y con un 
desarrollo muy pobre de las habilidades sociales.
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Otros estudios analizan las formas de interacción en función de dos dimen-
siones, el afecto entendido como aceptación y calidez en las relaciones frente a 
rechazo y la hostilidad, y el control, como demanda y restricción frente a permi-
sibilidad y la ausencia de demandas.

De la combinación de dichas dimensiones aparecen cuatro diferentes estilos 
de relación (Maccoby y Martin, 1983): el autoritativo, donde se produce una re-
lación de aceptación y al mismo tiempo de demanda hacia el niño; el indulgente, 
que acepta al niño, pero sin formularle ninguna demanda; el autoritario, pro-
ducido cuando existe un rechazo y al mismo tiempo se producen una serie de 
demandas, y finalmente el negligente, en el que se conjugan factores de rechazo 
y de ausencia de demanda.

De los cuatro estilos relacionales señalados, la disciplina autoritativa es la 
que mejor promueve la capacidad de autocontrol y de autoconfianza, por con-
tra, el estilo autoritario posee un impacto negativo sobre el niño y provoca un 
menor desarrollo moral, un nivel de agresión elevada y una baja autoestima. Sin 
embargo, una deficiente socialización es la consecuencia del estilo indulgente y 
negligente.

 El conflicto parental, al margen del estilo disciplinario, significa analizar las 
actitudes mutuas padre-hijo y su valoración actitudinal.

Diversas investigaciones demuestran que los padres de delincuentes mostra-
ban actitudes negativas hacia sus hijos por encima de las familias de no delin-
cuentes. Pero dejaban sin clarificar si las interacciones negativas del padre o de la 
madre eran las más significativas.

Analizada la relación desde la perspectiva del delincuente, éste también tiende 
a ofrecer una percepción negativa de su familia. Estudios sobre el abuso infantil 
indican la existencia de tasas superiores de negligencia y abuso emocional en 
familias de delincuentes frente a las de no delincuentes.

Se ha contrastado ampliamente que los delincuentes suelen proceder de fami-
lias rotas, donde se produce la ausencia de uno o más padres naturales. Así, en 
una encuesta realizada en el ámbito de la justicia juvenil en Florida, durante 1972, 
se halló que el 28% de los delincuentes masculinos de raza blanca procedían de 
familias compuestas por un sólo progenitor, mientras que la tasa nacional descen-
día al 13%; asimismo, en el caso de hombres de raza negra las tasas se situaban 
en el 59% y 43%, respectivamente.

La relación antes descrita por la ruptura de la familia suele producirse más 
por diversos factores como divorcio, deserción o separación parental que por la 
muerte de un progenitor.

En la ruptura de la familia no sólo la pérdida misma de un progenitor resulta 
crítica, sino que como consecuencia de ella se produce otro conjunto de situacio-
nes traumáticas: 
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a)  Situación conflictiva. La ruptura familiar suele venir precedida o es el re-
sultado de numerosas discordias y enfrentamientos previos entre los proge-
nitores, donde el menor juega un papel de observador activo en las situacio-
nes agresivas que se producen.

b)  Ausencia de supervisión. La no presencia de la madre en el hogar se rela-
ciona directamente con una ausencia de control sobre el niño y, en conse-
cuencia, provoca una mayor susceptibilidad del grupo de iguales para el 
desarrollo de conductas antisociales.

Los estudios demuestran que los delincuentes presentan con mayor frecuencia 
padres también delincuentes frente a los no delincuentes. Diversas explicacio-
nes se han dado para explicar este factor. En primer lugar, para algunos autores 
la asociación anterior reflejaría la existencia de factores genéticos comunes, en 
cambio para otros es consecuencia del modelo de conducta antisocial exhibido 
por los padres.

Otro correlato de la delincuencia claramente establecido es la pertenencia del 
sujeto a una familia numerosa, compuesta por cuatro o más hijos. Entre las expli-
caciones más aceptadas aparecen las dificultades para mantener la disciplina, la 
disminución en la atención parental recibida y la sugestión al contagio de otros 
hermanos iniciados en la delincuencia.

La relación entre deprivación socioeconómica y delincuencia se halla bien 
establecida; según las teorías del estrés y la subcultura se produce una adecuación 
a los estándares y valores atribuidos a la clase trabajadora, entre ellos se incluyen 
el uso de la disciplina asertiva del poder, la utilización de un estilo restrictivo de 
comunicación y una orientación hacia el presente más que hacia el futuro. 

5.2. La escuela y el grupo de iguales

La aparición de la delincuencia concede una gran importancia a estos dos factores, 
especialmente en la fase infantil y juvenil. En un estudio realizado en Cambridge 
por Farrington (1972) se analizaron seis escuelas de primaria, que no mostraron 
diferencias significativas entre las tasas de delincuencia subsiguientes de sus pu-
pilos. En cambio, sí se hallaron diferencias significativas al analizar las escuelas 
de niños comprendidos entre los ocho y los diez años: se comprobó que el 44,6% 
de los niños problemáticos se convirtieron en delincuentes, frente al 3,5% de los 
menos problemáticos. Farrington sostiene en sus conclusiones que las escuelas 
por sí mismas tienen un escaso efecto sobre la delincuencia y considera, por con-
tra, que son las características de los niños admitidos en dichas escuelas, posible-
mente reflejando criterios parentales, el elemento más relevante.

Otro campo de análisis ha demostrado que, si bien los procesos escolares pue-
den conducir a la marginalidad de ciertos alumnos y en consecuencia facilitar la 
entrada en la delincuencia, en otros casos inhibe dicha progresión. 
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Respecto al grupo de iguales, numerosos estudios han hallado que es uno de 
los predictores más importantes de la delincuencia juvenil. Por ejemplo, en un 
estudio realizado en 1980 en las Salas de Justicia de Maryland se comprobó cómo 
cerca de las 2/3 partes de los actos criminales cometidos por jóvenes habían sido 
realizados en pequeños grupos compuestos por dos o tres sujetos.

Diversas explicaciones se han apuntado sobre esta evidencia. Las teorías sub-
culturales sostienen que el grupo de iguales del delincuente causa directamente 
la delincuencia. La teoría del «strain» considera que el grupo facilita una orienta-
ción anti-escuela y produce a medio plazo una discrepancia entre las aspiraciones 
escolares y el rechazo escolar, lo que causa como consecuencia una pérdida de 
autoestima. Finalmente, el aprendizaje social defiende, frente a la teoría de la 
subcultura delincuencial, que el grupo de apoyo facilita la adquisición, iniciación 
y mantenimiento de la conducta delictiva, a través del modelado y del refuerzo, 
mediante la aprobación grupal. 

5.3. Trabajo y matrimonio
Los fracasos en la escuela secundaria conllevan una dificultad de acceso al mundo 
laboral y, en consecuencia, a la perpetuación de la influencia criminogénica. Así 
la ausencia de trabajo y las necesidades sociales creadas generan conjuntamente 
una presión económica que facilita la conducta de criminal

Tradicionalmente, se han observado tasas de desempleo elevadas asociadas con 
una alta delincuencia, pero su asociación a nivel científico no se halla claramente 
establecida. Lo mismo ocurre con la relación entre conducta criminal y matrimo-
nio, donde no está claro su papel como factor preventivo de la conducta delictiva. 

6. MARCOS EXPLICATIVOS DEL DELITO

Clemente (1995) elabora seis grandes marcos explicativos del delito: la patología 
social, la desorganización social, la teoría del etiquetado social, el conflicto de 
valores, la desviación social y la teoría de la burocracia.

6.1. La patología social
Según afirma Clemente (1995) «se ha denominado así a esta orientación por ba-
sarse en la analogía de lo orgánico. Se producen una serie de símiles que utilizan 
como punto de referencia de las instituciones y organizaciones sociales elemen-
tos tomados de la biología. Estas imágenes aún prevalecen en nuestros días, y no 
es extraño oír hablar de la “cabeza” de la sociedad para referirse al gobierno de 
un país, del “largo brazo” de la ley para referirse a la policía y los tribunales de 
justicia, etc.».
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Uno de los pensadores que más utilizó este símil fue Spencer, quien definía 
a la sociedad como un organismo que posee una masa (las personas de la socie-
dad), una estructura compleja que se incrementa con su crecimiento, unas partes 
interdependientes, y una vida que está por encima de las vidas de cada parte”. En 
su concepción teórica se sostiene que las personas o las situaciones se convertían 
en problemas sociales cuando interferían con el funcionamiento normal de la 
sociedad «orgánica». Esa interferencia constituía una enfermedad o patología. 
Así, para los patólogos sociales, los obstáculos para el proceso social se situaban 
tanto en los desajustes de tipo individual como en el mal funcionamiento institu-
cional.

6.2. La desorganización social

Este enfoque, situado dentro del interaccionalismo simbólico y con Rubington y 
Weinberg (1981) como principales impulsores, considera que tres características 
sociales (la migración, la industrialización y la urbanización) crearon toda una 
serie de condiciones indeseables en la vida de las grandes ciudades norteame-
ricanas. Los resultados de dichas condiciones siguen considerándose aún en la 
actualidad la causa de los grandes problemas sociales: la delincuencia,  la dro-
gadicción, el alcoholismo, la enfermedad mental, etc. En un primer momento 
histórico, dichos problemas sociales poseían una dimensión pequeña, por lo que 
la perspectiva de la patología social todavía tenía un posible tratamiento; sin em-
bargo, la expansión excesiva de estos problemas planteó la necesidad de buscar 
nuevos marcos explicativos, creándose el caldo de cultivo adecuado para el surgi-
miento de la orientación de la desorganización social.

6.3. Teoría del etiquetado social

Según esta teoría, la ley se aplica sobre las clases sociales más desposeídas, lo que 
provoca la atribución de etiquetas sociales a dichas personas y genera un estigma 
social. Esta concepción ha sido situada dentro del paradigma teórico del interac-
cionalismo simbólico, pues se centra en determinar cómo las personas definen 
las situaciones, en consecuencia, se trata de una percepción subjetiva de cómo se 
estructura el orden social.

Frente a la universidad de Harvard, los investigadores y pensadores de la uni-
versidad de Chicago se orientaron más hacia esta teoría y ello supuso una oposi-
ción entre el concepto de etiquetado social y el de estructura social. Así, mientras 
que para la teoría de la desviación era de suma importancia todo aquello rela-
cionado con los aspectos diagnósticos (hogares rotos, la anomia, los desordenes 
mentales, la clase social, etc.), para la teoría de la etiqueta el aspecto fundamental 
es la reacción social, olvidándose en gran medida del acto inicial y final de la 
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cadena de la desviación. En general, se podría afirmar que “la teoría de la etique-
ta se va a centrar más en los procesos que en la estructura, más en lo subjetivo 
que en lo objetivo, en las reacciones más que en las causas de la desviación» 
(Clemente, 1995).

6.4. Conflicto de valores

Paralelamente a la orientación de la desintegración social, nació la perspectiva del 
conflicto, que desde el planteamiento de los problemas sociales se convertiría en 
la orientación del conflicto de valores. Los integrantes de esta corriente estaban 
convencidos de la existencia de estructuras «defectuosas» en nuestra sociedad, y 
algunos de ellos propugnaron la necesidad de realizar cambios fundamentales.

En Europa, bajo la influencia de Karl Marx, los estudios sobre el conflicto 
eran algo habitual y aceptado especialmente en el análisis de la historia en térmi-
nos de confrontación entre las clases sociales que componen una comunidad. Por 
contra, en América esta visión resultaba extraña e inhabitual. En 1925 se inició 
su aplicación al estudio de los problemas sociales, pero no fue hasta diez años 
después cuando adopta una forma organizada.

Los teóricos del conflicto de valores sostenían que no existía nada raro en el 
hecho de que las personas traten de preservar sus propios intereses y valores, por 
ello dicha característica no implica ningún grado de desorganización social. Los 
pensadores del conflicto de valores atacaron a los de la desintegración social por 
la falta de seriedad científica, así como por su ausencia de objetividad.

6.5. Desviación social

La Sociología asistió en el mismo período de tiempo al nacimiento en su seno 
de dos escuelas con perspectivas diferentes en el tratamiento de los problemas 
sociales: la universidad de Harvard utilizaba un enfoque que dirigía su estudio a 
la estructura social, y la universidad de Chicago mantenía un punto de vista dife-
rente enfatizando en los procesos sociales; pero ambas escuelas consideraron la 
orientación presente como la más idónea.

Para la escuela de Harvard el concepto de anomia resultó fundamental. 
Elaborado por Durkheim en 1897, no fue traducido al inglés hasta 1951, momen-
to en el que logró un gran impacto en la Sociología americana. Fue entendido 
como aquel proceso por el cual las situaciones de vacío o de carencia de normas 
en una sociedad provocaban la aparición de un conjunto de comportamientos des-
viados entre sus miembros. Siguiendo la presente concepción teórica, el suicidio 
o el delito deberían considerarse normales en las sociedades mecánicas, pues su 
ausencia sería indicativa de un control excesivo; pero, en sociedades de solidari-
dad orgánica, dichas desviaciones pueden llevar a una situación de anomia.
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Posteriormente, surgió un concepto complementario de la anomia denominado 
la asociación diferencial, que continúa considerando la conducta desviada como 
parte natural de la vida social. Pero no fue hasta finales de los 50 cuando Cohen 
sintetizó los conceptos de anomia y de la asociación diferencial, y hasta 1957 no 
se estructuró esta corriente de pensamiento en la obra de Clinard Sociology of 
deviant behavior.

6.6. La teoría de la burocracia
Según esta teoría una organización burocrática es un instrumento privilegiado 
que ha modelado la política, la economía y las tecnologías modernas. Su creador, 
Weber, establece que la administración burocrática significa fundamentalmente 
un ejercicio de control basado en el conocimiento técnico, y por ello es racional. 

Seguidores de Marx han adoptado posturas distintas sobre la burocracia, Lenin 
o Trosky pensaban que no debía desaparecer con el final del capitalismo y además 
le conferían un papel destacado en la sociedad socialista. Pero Bernstein, concor-
de con el pensamiento de Marx, defendía la desaparición de la burocracia.

Como puede observarse fácilmente nos hallamos ante diversas posturas ideo-
lógicas más que ante corrientes científicas contrapuestas. 

7. AMBITOS DE APLICACIÓN DE LA PSICOLOGÍA CRIMINAL

7.1. Elaboración de teorías sobre el delito

Este primer ámbito hace referencia a dos procesos unidos, uno de carácter re-
trospectivo y otro proyectivo. Las teorías integrativas parten de la visión de la 
delincuencia como un fenómeno complejo de base bio-psico-social y, en conse-
cuencia, se parte de un abordaje interdisciplinar.

Las teorías predictivas del riesgo se basan en los estudios predictivos del com-
portamiento humano, así como en aquellas teorías elaboradas sobre la crimina-
lidad que intentan establecer el comportamiento ulterior de reincidencia o no 
de una determinada persona ante un hecho criminal. Estas teorías estudian el 
comportamiento criminal como algo estático y procesal a la vez, donde el sujeto 
puede modificar su comportamiento a través de las experiencias vividas.

7.2. Elaboración de técnicas específicas
El conocimiento del delincuente permite desarrollar técnicas específicas para los 
profesionales implicados en su intervención, especialmente la entrevista, donde el 
mejor conocimiento del comportamiento, pensamiento y emociones del criminal 
y la víctima han permitido desarrollar nuevos métodos de trabajo con testimonios 
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o con aquellos sujetos de los que se duda, durante un proceso de investigación 
criminal, si son víctimas o autores de un hecho delictivo, por ejemplo, creando la 
entrevista discriminativa acusatoria.

En segundo término hallamos la profundización en los trabajos sobre el inte-
rrogatorio. Más allá de la visión tradicional, se han ido elaborando nuevas técni-
cas para adecuarlo a un mejor conocimiento del sujeto al que nos dirigimos; así 
se tiende a establecer las condiciones del mismo según los perfiles psicológicos 
elaborados previamente o mediante un proceso de negociación frente a la tradi-
cional presión psicológica.

7.3. Victimización y reacción social

Un mejor conocimiento del delincuente ha revertido en una mayor preocupación 
y comprensión de la víctima y sus procesos. En primer lugar, sobre los efectos 
psicológicos del acto criminal sobre la víctima conocer más a fondo las secuelas 
provocadas por el agresor, al centrarse en gran medida el trauma de la víctima en 
las demandas a la satisfacción de la motivación del autor de la agresión. También 
podemos observar cómo conlleva una aplicación directa a la práctica policial fa-
cilitándole elementos para comprender la reacción de la víctima como persona y 
como testimonio de los hechos delictivos.

En segundo lugar, encontramos los estudios sobre la reacción social ante la 
victimización. Al analizar a fondo la conducta criminal y sus efectos individuales 
y sociales, dichos estudios han permitido comprender mejor la aparición de con-
ductas sociales de apoyo o rechazo social hacia la víctima, así como las causas 
que generan la presencia o no de actos altruistas en la sociedad, y los fenómenos 
institucionales de rechazo hacia las víctimas.

7.4. Testimonios

Es sin duda una de las partes más antiguas y novedosas a la vez, pues actualmen-
te se tiende a considerar los testimonios desde un punto de vista interactivo. En 
primer lugar, se dispone de material abundante acerca de los procesos básicos 
que configuran su actuación, la percepción y la memoria. La información rela-
tiva a ellos permite establecer actualmente la presencia de numerosos factores 
contextuales y personales durante el delito, antes de él y con posterioridad que 
afectan a cualquier testigo. En dicho sentido un conocimiento más profundo de 
las motivaciones del agresor facilita interpretar las dificultades de un testimonio 
y cómo superarlas. En segundo lugar se encuentra con las investigaciones sobre 
la evaluación de la credibilidad y la fiabilidad del testimonio. Esta línea ha resul-
tado clave al permitir analizar la interacción delictiva como un proceso dinámico, 
incomprensible sin la presencia de uno de sus elementos configurantes.
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7.5. Investigación policial

Sin duda alguna es donde se han producido los avances más significativos e im-
portantes hasta la fecha, pues ha facilitado numerosos procedimientos para la in-
vestigación de los actos criminales, su resolución, etc. En primer lugar, hallamos 
que los perfiles criminales, elaborados desde la segunda guerra mundial, actual-
mente se basan en la interpretación de la motivación del autor del delito.

En segundo lugar, hay que destacar la negociación con secuestradores. Su 
clasificación tipológica en base a sus formas de actuación, motivaciones, letali-
dad, etc. ha permitido configurar formas de negociación diferentes según cinco 
grandes tipos de modalidades secuestradoras.

Los estudios sobre la estructura de grupos organizados criminales permiten 
conocer su sistema organizativo, su capacidad operativa, su resistencia a la pre-
sión externa, su peligrosidad, etc.

En cuarto lugar, los estudios sobre la geocriminalidad que permitan establecer 
una comprensión del papel jugado por el espacio en la ejecución del acto crimi-
nal, y en segundo término utilizarlo para la localización del autor del mismo.

Finalmente, los trabajos sobre el contenido psicológico de pruebas o actos 
criminales (ataques informáticos masivos, anónimos, etc.).

7.6. Prevención del delito

Fue la base de los estudios sobre la criminalidad. En la actualidad se tiende a 
complementar el conocimiento más preciso de la delincuencia con su aplicación 
más práctica. En primer lugar, los estudios sobre la elaboración social del delito 
demuestran cómo no siempre la visión social que se posee del delito y del de-
lincuente coinciden, es más, divergen significativamente en cuanto a las formas 
criminales, el autor del delito y el riesgo para la víctima.

En segundo lugar, encontramos las medidas preventivas y su impacto social; 
el diseño de prácticas preventivas esencialmente a nivel primario ha sido el gran 
trabajo hasta la fecha, así, el conocer los factores bio-psico-sociales que correla-
cionan con la aparición y desarrollo de la delincuencia permite avanzar mediante 
medidas económicas, políticas, sociales, sanitarias, etc. en su desarrollo y favo-
recer su reducción.

En tercer lugar, hay que destacar los estudios sobre los procesos de informa-
ción y asesoramiento comunitario: un mejor conocimiento del delito facilita una 
mejor capacidad de información y asesoramiento a la comunidad de protección 
frente a actos criminales. Para ello se favorecen no sólo acciones de protección 
física o personal, sino de mejora en la integración comunitaria, de la calidad de 
vida, etc.
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7.7. Psicología forense

Es una de las áreas de mayor desarrollo hasta la fecha y donde un mejor conoci-
miento del delincuente ha repercutido en la adopción de medidas judiciales más 
acorde con sus necesidades y posibilidades de reinserción social.

Destaca el asesoramiento a jueces y abogados, mediante el cual los psicólogos 
forenses han facilitado un mejor conocimiento de la criminalidad, sus procesos, 
su concreción en una persona y sus mecanismos de incremento o reducción a los 
miembros del mundo jurídico.

Asimismo, destaca la valoración de medidas jurídicas y sus efectos, pues el 
psicólogo forense, en calidad de perito, puede proponer medidas judiciales que 
beneficien al autor del delito y que tiendan a su reinserción social, para ello deben 
adecuarse no sólo a las características del delincuente, sino a las del medio donde 
éste vive.
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1. INTRODUCCIÓN

Resumir en pocas páginas un tema tan complejo y extenso como el que se aborda 
en el presente capítulo es una tarea complicada y, a la vez, estimulante. Trataré de 
proporcionar una visión lo más práctica posible de la aplicación de la Psicología 
al ámbito criminal y de cuáles son los aspectos que se deben de tener en cuenta 
en la práctica pericial penal.

El término «Psicología criminal» se refiere a la aplicación de los conocimien-
tos científicos de los que dispone la Psicología como ciencia, así como sus mé-
todos, a la hora de esclarecer determinados delitos punibles por nuestro Código 
Penal. Otros términos para referirnos a esta disciplina son Psicología policial, 
Psicología de la investigación o Psicología criminalista. Así pues, podemos en-
tender que la Psicología criminal es el conjunto de principios, métodos y técnicas 
de la Psicología científica que, aplicados al conocimiento del delito en general, y 
del crimen en particular, contribuyen a la investigación de los hechos delictivos 
graves, la identificación de criminales y la seguridad de los ciudadanos.

Las evidencias conductuales y/o comportamentales son las bases de todo este 
entramado de conocimiento, al igual que las evidencias físicas lo son para otros 
campos forenses (médicos forenses, balística, etc.). Cuando hablamos de conducta 
o comportamiento, nos estamos refiriendo tanto a lo observable como a los com-
portamientos privados (pensamientos, emociones, sensaciones). Indudablemente, 
los primeros son mucho más evidentes que los segundos y, por tanto, debemos 
abordarlos desde posiciones y metodologías distintas. No obstante, incluso cuando 
las conductas puedan convertirse en una evidencia, no alcanzan el mismo nivel de 
claridad que las evidencias físicas. Un agresor puede dejar en el lugar del crimen 
múltiples evidencias físicas, mientras que las evidencias conductuales serían, por 
ejemplo, el modo en el que cometió el crimen, dónde y cuándo lo hizo, sus posibles 
motivaciones, etc. Ahora bien, aunque sean evidencias intangibles, son más difíciles 
de «eliminar», de manera accidental, que las físicas, lo cual las convierte en muchas 
ocasiones en las principales evidencias para poder resolver algunos crímenes.

La labor del psicólogo criminal o criminalista se basa en su integración en un 
equipo con la misión de realizar el análisis psicológico de los escenarios de un 
crimen, desde el punto de vista de los indicios y evidencias conductuales. Así, 
analiza a la víctima y su perfil de personalidad, analiza al agresor y sus motivacio-
nes, las características del crimen (método, nivel de violencia, secuencia de actos, 
etc.). Con todos estos datos, se elaboran perfiles de los agresores que ayudan a la 
clarificación de los delitos y la identificación de los criminales.

Por otro lado, cuando hablamos de práctica pericial, nos estamos refiriendo a 
otra especialización de la Psicología como ciencia. En este sentido, hablamos de 
la Psicología forense, que es la parte de la Psicología jurídica que se aplica en los 
foros (juzgados), en una intervención específicamente solicitada. La Psicología 
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y el Derecho tienen en común su «objeto de intervención», que no es otro que la 
«conducta de la persona». Urra (1993) define la Psicología forense como la «cien-
cia que enseña la aplicación de todas las ramas y saberes de la Psicología ante las 
preguntas de la Justicia, y coopera en todo momento con la Administración de 
Justicia, actuando en el foro (tribunal), mejorando el ejercicio del Derecho». La 
práctica de la Psicología forense está regida por conceptualizaciones que provie-
nen del Derecho y no de la psicopatología, y se encuentra al servicio de la justicia 
antes que del valor de la salud. Esta diferenciación requiere adecuaciones teóricas 
y técnicas. La intervención no podrá circunscribirse a una cuestión diagnóstica o 
de tratamiento, sino que debe construir la información que se solicita (objeto de 
la pericia). Así, las preguntas que con mayor frecuencia se suelen hacer al psicó-
logo forense dentro del ámbito penal son (Ávila Espada, 2004):

1. ¿Padece esta persona un trastorno mental? 
2.  ¿Cuál es la probabilidad de que esta persona se implique en una conducta 

peligrosa o violenta futura? 
3. ¿Por qué cometió (motivaciones) este delito esta persona? 
4.  ¿Qué características de personalidad posee un asesino concreto que toda-

vía no ha sido detenido? 
5.  ¿Cómo pueden ser identificados los delincuentes sexuales a partir de las 

evaluaciones psicológicas y cómo se puede predecir su conducta futura? 
6. ¿Cuáles son las secuelas que presenta la víctima?
7.  ¿Cómo se puede afirmar si una persona concreta es honrada o falseó su 

testimonio? 
8.  ¿Qué grado de credibilidad tiene el testimonio de este menor en relación a 

los abusos alegados?

En relación con estas cuestiones temáticas, a lo largo del presente capítulo nos cen-
traremos en los aspectos que debemos tener en cuenta para clarificar las seis primeras 
preguntas, por lo que en primer lugar abordaremos todas las cuestiones que tienen 
que ver con el acusado, salvo las relativas a la predicción del riesgo de violencia que 
se abordará en el último punto de este capítulo. A continuación, nos centraremos en 
la víctima como objeto de estudio de la Psicología criminalista para terminar, como 
hemos dicho, con la predicción de comportamientos violentos en el futuro. 

2. LA EVALUACIÓN DEL ACUSADO

En Psicología forense a veces no resulta fácil conocer las causas y/o motivos 
por los cuales un sujeto comete un delito. Por ello, se debe investigar la historia 
vital del acusado y las circunstancias de naturaleza ambiental en las que se ha 
desarrollado su vida para, de esa forma, poder determinar las causas que llevaron 
al acusado a delinquir y los mecanismos utilizados para realizar el hecho. Como 
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consecuencia de ese conocimiento, podemos llegar a diferenciar una conducta 
delictiva en una personalidad psíquicamente normal, o con anormalidades psíqui-
cas menores, de las conductas delictivas de los sujetos con profundas alteraciones 
o perturbaciones de la personalidad. Ante un delito, primero se estudia al delin-
cuente y luego el acto delictivo; cuando el delincuente no se encuentra, se estudia 
el delito y se infiere la personalidad del delincuente que lo pudo cometer.

2.1. Conceptos de imputabilidad, eximentes y atenuantes

Aun cuando no es competencia del perito decidirse sobre la culpabilidad, inocen-
cia o responsabilidad del detenido, conviene que sepamos que por imputabilidad 
se entiende en la actualidad: a) la capacidad de comprender lo injusto del hecho 
o comportamiento que se ha tenido, y b) la capacidad de dirigir la actuación con-
forme a dicha comprensión. El inimputable es aquella persona que no puede res-
ponder penalmente porque actúa o, mejor dicho, ha actuado sin libertad o sin co-
nocimiento. Por tanto, «Imputabilidad» es el término que nuestro Derecho utiliza 
como concepto de responsabilidad, refiriéndose con ello a que el perpetrador, a la 
hora de cometer un delito, tenía la intención de hacerlo, comprendía la naturaleza 
de su acción y lo hizo con total libertad. De igual forma, en nuestro ordenamiento 
jurídico, se establece una serie de causas que pueden  dar lugar a la no imputabi-
lidad-responsabilidad de una persona que ha cometido un acto delictivo. Es éste 
uno de los temas de mayor complejidad para un psicólogo o psiquiatra forense, 
no sólo por el hecho en sí, sino por las repercusiones que pueden tener para otras 
personas las conclusiones a las que llegue el experto.

En nuestro Código Penal se recogen estas cuestiones en el Capítulo dos titula-
do: «De las causas que eximen de la responsabilidad criminal», del cual reprodu-
cimos aquellos artículos que pueden afectar a las periciales psicológicas:

«Art. 20. Están exentos de responsabilidad criminal:
1.º El que al tiempo de cometer la infracción penal, a causa de cualquier ano-

malía o alteración psíquica, no pueda comprender la ilicitud del hecho o actuar 
conforme a esa comprensión.

El trastorno mental transitorio no eximirá de pena cuando hubiese sido pro-
vocado por el sujeto con el propósito de cometer el delito o hubiera previsto o 
debido prever su comisión.

2.º El que al tiempo de cometer la infracción penal se halle en estado de in-
toxicación plena por el consumo de bebidas alcohólicas, drogas tóxicas, estupefa-
cientes, sustancias psicotrópicas u otras que produzcan efectos análogos, siempre 
que no haya sido buscado con el propósito de cometerla o no se hubiese previsto 
o debido prever su comisión, o se halle bajo la influencia de un síndrome de abs-
tinencia, a causa de su dependencia de tales sustancias, que le impida comprender 
la ilicitud del hecho o actuar conforme a esa comprensión.
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3.º El que, por sufrir alteraciones en la percepción desde el nacimiento o desde 
la infancia, tenga alterada la conciencia de la realidad.

4.º El que obre en defensa de la persona o derechos propios o ajenos, siempre 
que concurran los requisitos siguientes:

Primero. Agresión ilegitima. En caso de defensa de los bienes se reputará agresión 
ilegítima el ataque a los mismos que constituya delito o falta y los ponga en grave 
peligro de deterioro o pérdida inminentes. En caso de defensa de la morada o de sus 
dependencias, reputará agresión ilegítima la entrada indebida en aquélla o éstas.

Segundo. Necesidad racional del miedo empleado para impedirla o repelerla.
Tercero. Falta de provocación suficiente por parte del defensor.
[…] 6. º El que obre impulsado por miedo insuperable.»

De igual manera, es de interés el Capítulo III, «De las circunstancias que ate-
núan la responsabilidad criminal»:

«Art. 21. Son circunstancias atenuantes:
1.º Las causas expresadas en el capítulo anterior, cuando no concurrieren todos 

los requisitos necesarios para eximir de responsabilidad en sus respectivos casos.
2.º La de actuar el culpable a causa de su grave adicción a las sustancias men-

cionadas en el número 2.º del artículo anterior
3.º La de obrar por causas o estímulos tan poderosos que hayan producido 

arrebato, obcecación u otro estado pasional de entidad semejante.
4.º La de haber procedido el culpable, antes de conocer que el procedimiento 

judicial se dirige contra él, a confesar la infracción a las autoridades.
5. º La de haber procedido el culpable a reparar el daño ocasionado a la víc-

tima, o disminuir sus efectos, en cualquier momento del procedimiento y con 
anterioridad a la celebración del acto del juicio oral.

6.º Cualquier otra circunstancia de análoga significación que las anteriores.»

Otro artículo relevante es el Art. 25: a los efectos de este Código se considera 
incapaz a toda persona, haya sido o no declarada su incapacitación, que padezca 
una enfermedad de carácter persistente que le impida gobernar su persona o sus 
bienes por sí misma.

Por tanto, la imputabilidad puede verse anulada o reducida por factores indivi-
duales o situacionales. Entre los primeros destacamos la enfermedad mental y las 
deficiencias intelectuales, contemplándose por nuestro Código Penal el llamado  
«trastorno mental transitorio», sin traslación posible a los sistemas diagnósticos 
al uso dentro de la psicopatología actual (CIE-10, DSM-IV-TR). 

Como expone Ávila Espada (2004), «hay numerosas controversias en torno a 
la cuestión de Imputabilidad. La misma posibilidad de aplicación de la eximente 
puede provocar un efecto potenciador del delito, ante la expectativa de ser excul-
pado por trastorno mental. Complementariamente, debe tenerse en cuenta la irra-
cionalidad que puede resultar del ingreso del sujeto inimputable en un Hospital 
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Tabla 3.1. Niveles de relación entre alteración o trastorno mental y conducta delictiva 
[Tomado de Shapiro (1986), modificado por Ibáñez y Ávila (1989)]

Penitenciario, haciéndole sufrir el aislamiento social en previsión del daño que 
pueda causar a futuras víctimas». 

La Responsabilidad Penal es un concepto legal y existe una distancia entre 
éste y el supuesto concepto psicológico. Como científico, al perito psicólogo se le 
suele pedir que se pronuncie sobre la capacidad del acusado para discernir entre 
el bien y el mal, sin entrar en valoraciones morales. En este sentido, el sistema 
legal posibilita una respuesta creando entidades ficticias, no recogidas en los ma-
nuales diagnósticos, para que sean utilizadas por los profesionales psicólogos, 
como por ejemplo el Trastorno mental transitorio o el Impulso irresistible.

En el Derecho Penal español, la Imputabilidad se ha venido definiendo por la vo-
luntariedad consciente. Por tanto, la Responsabilidad del acto se fundamenta en la 
Imputabilidad y se define como la propiedad del Ser Humano en virtud de la cual debe 
dar cuenta de sus actos respondiendo ante una Autoridad Superior. De ello se han veni-
do utilizando tres grados jurisprudenciales de apreciación de la Responsabilidad: 

• Imputable (Responsable); 
• Semi-imputable (Responsabilidad atenuada); e 
• Inimputable (Irresponsable). 

Nivel causal Clase de eximente Descripción 

Nivel I INIMPUTABLE 
(Art. 20 CP) 

Correspondencia perfecta entre Trastorno y Delito; el 
trastorno es inseparable (o causa) del delito. 

Nivel II INIMPUTABLE 
(Art. 20 CP) 

El Trastorno tiene un impacto significativo en el Delito, 
pero median variables intervinientes actuales. (p.ej. El 
acto criminal se basa en una interpretación delirante de la 
realidad; es efecto de un impulso irresistible, etc.) 

Nivel III IMPUTABILIDAD 
DISMINUIDA  
(Art. 21 CP) 

El Trastorno es un factor de influencia, pero la conducta no 
está determinada decisivamente por él. (p.ej. La deficiente 
expresión emocional favorece la desinhibición explosiva 
de los impulsos bajo ciertas circunstancias intra-sujeto y 
ambientales.) 

Nivel IV IMPUTABLE La relación entre Trastorno y Delito es indirecta, no 
influyendo causalmente en él. Hay Trastorno, pero éste 
determina actividades periféricas al Delito, no al Delito en sí. 

Habitualmente han sido los médicos forenses adscritos a los juzgados y los 
psiquiatras los expertos llamados a declarar cuando se intuía que podía existir un 
trastorno mental. Desde hace ya algunos años, cada vez es más frecuente recurrir 
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a los psicólogos como expertos a la hora de valorar actos criminales. La función 
en estos casos, como indica Ávila Espada (2004), se centra en:

1.  La evaluación de la existencia de determinados déficit básicos (del desa-
rrollo; episódicos o crónicos): neurobiológicos y psicofisiológicos, intelec-
tuales, de personalidad, motores.

2.  La evaluación de procesos cognitivos y afectivos, con el objetivo de valorar 
la capacidad que el sujeto tiene de reconocer y comprender la significación 
de las propias acciones (Consciencia), lo que supone la evaluación de todas 
las alteraciones del procesamiento cognitivo, determinadas por: alteracio-
nes de la percepción, alteraciones de la atención (déficits atencionales), 
alteraciones de la memoria, alteraciones del razonamiento, alteraciones del 
pensamiento (Juicio de Realidad), alteraciones del lenguaje, trastornos psi-
cóticos, trastornos de la personalidad.

Si bien el principio científico que inspira nuestra ley penal es el de imputabili-
dad, el Código Penal enuncia la no imputabilidad o inimputabilidad y, para esta-
blecerla, adopta un criterio mixto, resolviendo la cuestión con criterio moderno y 
dejando de lado los problemas exclusivos de la Psicología. Genéricamente esta-
blece que el autor de un delito debe ser penado, pero la ley debe determinar las ex-
cepciones a tal principio. Con igual criterio sustituyó el término «responsabilidad» 
por el de «imputabilidad», adecuándolo a la evolución jurídica del tema. El criterio 
biológico sólo se utiliza para establecer el límite mínimo de edad, 18 años.

2.2.  Trastornos psicopatológicos asociados a las eximentes  
y atenuantes

Existen múltiples manuales de Psicopatología donde podemos ampliar la infor-
mación que a continuación se va a exponer, y a ellos remitiremos a aquellos lec-
tores que quieran ampliar dichas cuestiones. El objetivo del presente apartado es 
el de sintetizar al máximo dicha información para que pueda ser un instrumento 
de fácil manejo para el profesional. Es por lo que hemos optado por utilizar un 
modelo basado en tablas, que facilita la exposición de la información y la locali-
zación del tema o cuestión que nos interesa valorar.

2.2.1. Psicopatología de la atención y de la conciencia

Higueras, Jiménez y López (1979), dentro de su obra, incluyen un capítulo de-
dicado a la Psicopatología de la atención y de la conciencia, afirmando que la 
relación entre ambas es tan estrecha que no sería posible separarlas la una de la 
otra. Distinguen entre anormalidades cuantitativas y cualitativas. En aras a la cla-
rificación de estas psicopatologías para su aplicación a nivel forense, seguiremos 
los planteamientos de Montañez, B. (2003), los cuales trataremos de sintetizar 
para facilitar su aplicación práctica.
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Tabla 3.2. Psicopatología de la atención y sus implicaciones jurídicas.

• Aspectos psicológicos relacionados con la capacidad de atención

CAPACIDAD CONCEPTO ESTADOS QUE LA 
AFECTAN

IMPLICACIONES 
JURÍDICAS

 ATENCIÓN

Íntimamente relacionada con 
la consciencia y la memoria. 
Existen determinados factores, 
internos y externos que tendrán 
influencia sobre la atención. 
Entre los externos destacan 
las características físicas de 
los objetos y los efectos del 
consumo de drogas. Entre 
los internos diferenciaremos 
entre los fisiológicos ligados 
a las estructuras nerviosas 
más vinculadas a la atención 
(formación reticular, sistema 
límbico y la corteza cerebral); y 
los psicológicos, especialmente 
los aspectos motivacionales, los 
intereses y las expectativas. Por 
último, existen otros factores 
que pueden incidir sobre la 
atención, como la fatiga, el 
estrés y el sueño.

Básicamente cualquier 
trastorno psicopatológico 
del espectro de las 
neurosis, las psicosis y los 
trastornos de personalidad 
pueden afectar a los 
procesos de atención. En el 
caso que afectara lo haría 
sobre las capacidades 
cognitivas más que sobre 
las volitivas.

En general se 
considera que la 
afectación en los 
procesos de atención 
no afecta a la 
imputabilidad de los 
sujetos, salvo que se 
hallara en un estado 
tal de alteración 
que le impidiera 
comprender la ilicitud 
de su actuación.

Psicopatología de la atención IMPLICACIONES 
JURÍDICAS

HIPOPROSEXIA: es el más frecuente y el menos 
patológico; es una constante fluctuación de la 
atención de una cosa a otra sin que se pueda 
fijar en una en concreto.

Suele darse en trastornos 
depresivos, las esquizofrenias 
y ciertas deficiencias 
intelectuales. También, en su 
grado máximo (aproxexia) 
se encuentra en estados 
confusionales, en el coma, 
el estupor, el Delirium y las 
demencias.

Al estar contenida 
la atención en otros 
procesos como 
la consciencia y 
la memoria,  está 
implicada en los 
procesos cognitivos 
que permiten al 
sujeto distinguir 
entre la licitud o no 
de una conducta. 
A la hora de poder 
aplicar una eximente, 
las alteraciones han 
debido de ser muy 
graves, si no, sólo 
podríamos hablar de 
atenuante.

PSEUDOPROSEXIA: se trata de un déficit 
aparente de atención cuando ésta se focaliza en  
un aspecto diferente al que se supone que debe 
ser el foco.

Aparece fundamentalmente 
en las hipocondrías y en los 
trastornos obsesivos.

HIPERPROSEXIA: la focalización de la atención 
cambia continuamente y suele ir asociado a 
cambios en el curso del pensamiento.

Los trastornos bipolares, en 
sus fases maníacas suelen 
ser los más característicos 
de estos déficits.
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• Aspectos psicológicos relacionados con la capacidad de conciencia

Cuando hablamos de conciencia nos referimos a un acto complejo que implica a 
su vez a otras esferas de lo cognitivo. En la siguiente tabla resumen exponemos 
sintéticamente las cuestiones relevantes, desde un punto de vista psicológico, que 
afectan a la responsabilidad penal de los sujetos. 

CAPACIDAD CONCEPTO ESTADOS QUE LA 
AFECTAN

IMPLICACIONES 
JURÍDICAS

CONCIENCIA:
Distinguiremos 
los siguientes 
apartados

Entendida como la 
capacidad a partir 
de la cual un sujeto 
puede verbalizar 
sus pensamientos. 
Para poder hablar de 
conciencia sobre algo 
antes eso se debe haber 
atendido, percibido y 
memorizado en forma 
de esquema mental.

Es necesario que ciertas 
estructuras del sistema 
nervioso central no se 
encuentren alteradas como 
la formación reticular o la 
corteza cerebral. Lesiones 
en éstas o todo proceso 
bascular, degenerativo o 
hormonal que las afecte, 
repercutirá sobre la 
conciencia.

La mayor o menor 
alteración en esta 
esfera será motivo 
de ser considerado 
eximente o 
atenuante de la 
responsabilidad 
penal.

1. Nivel de 
vigilancia

Habitualmente se 
distinguen siete niveles 
o grados en un continuo 
que va desde una 
activación extrema 
hasta un estado donde 
no se responde a los 
estímulos externos.

Prácticamente todos los 
trastornos psicopatológicos 
afectan a este aspecto.

Son especialmente 
relevantes ambos 
extremos del 
continuo, ya que 
la capacidad 
cognitiva con toda 
probabilidad esté 
afectada.

2. Alteraciones 
cuantitativas de 
la conciencia

Habitualmente se 
caracterizan por un 
bajo nivel de activación 
general, embotamiento 
y enlentecimiento de la 
actividad física, a la vez 
que adormecimiento. 
Podemos distinguir 
la somnolencia, el 
estupor, el coma y 
la hipervigilancia. 
Guarda una estrecha 
relación con el nivel de 
vigilancia.

Somnolencia: produce 
gran fatigabilidad en todas 
las facultades psíquicas, 
especialmente la atención y 
la tendencia al sueño.

Podría ser 
considerado como 
atenuante.

Sopor: es una intensificación 
del estado anterior, 
aparentemente se está 
dormido y sólo se responde 
ante estímulos muy intensos. 
Se suele dar al principio de 
los estados confusionales y 
en los trastornos mentales 
orgánicos.

En función de 
la valoración 
psicológica y la 
afectación de la 
conciencia se puede 
considerar una 
atenuante.

(continúa)

Tabla 3.3. Psicopatología de la conciencia y sus repercusiones jurídicas.
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CAPACIDAD CONCEPTO ESTADOS QUE LA 
AFECTAN

IMPLICACIONES 
JURÍDICAS

Coma: es una ausencia 
total de respuesta 
ante cualquier tipo de 
estimulación, afecta 
intensamente a la 
capacidad cognitiva y 
volitiva.

Al no ser consciente 
el sujetos, se 
le considera 
inimputable.

Hipervigilancia: es un 
aumento en el nivel de 
conciencia y puede ser 
provocado por el consumo 
de drogas como cocaína 
y alcohol (en un primer 
momento). Si la activación 
llega a ser excesiva, puede 
afectar a la capacidad de 
atención y llevarlo a un 
estado de confusión.

En los estados de 
plena intoxicación 
o síndrome de 
abstinencia, el 
sujeto puede llegar 
a ser considerado 
como inimputable. 
En el resto de 
los casos puede 
ser considerado 
imputable parcial 
o plenamente 
imputable.

3. Alteraciones 
cualitativas de la 
conciencia

Nos estamos 
refiriendo a aspectos 
que tienen que 
ver con la lucidez 
o claridad de la 
conciencia donde 
distinguiremos 
entre Obnubilación, 
Estupor y Estados 
crepusculares.

Obnubilación: su 
característica principal es 
una percepción confusa 
de sí mismo y del entorno, 
al que suele acompañar 
una disminución para 
poder concentrar la 
atención, siendo confusa la 
percepción de los objetos 
y situaciones. Hay serias 
dificultades para recordar 
lo ocurrido en dichos 
periodos. Cuando a esto se 
le añade una producción 
psíquica patológica 
hablamos de estado 
confusional, donde no se 
sabe distinguir entre lo real 
y lo no real. Aparece en 
estados febriles, intoxicación 
por drogas, Delirium 
tremens, epilepsias  y en los 
estados disociativos.

El sujeto no es 
consciente totalmente 
de sus actos ni de 
sus consecuencias. 
Es sobre todo 
en los estados 
confusionales donde 
la responsabilidad 
penal está atenuada 
o incluso puede ser 
considerada como 
una eximente.

(continúa)
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CAPACIDAD CONCEPTO ESTADOS QUE LA 
AFECTAN

IMPLICACIONES 
JURÍDICAS

Estupor: es un estado 
donde hay una relativa 
falta de respuesta ante 
los estímulos y donde el 
sujeto está inmóvil, mudo 
y reacciona torpemente a 
los estímulos, conservando 
cierta consciencia en 
relación al ambiente, 
no existiendo amnesia 
posteriormente. Es típico de 
la esquizofrenia catatónica, 
en depresiones y en estados 
histéricos.

Los delitos cometidos 
bajo este estado 
son muy pocos. 
El psicólogo debe 
determinar el grado 
de afectación de 
la conciencia para 
considerarse una 
posible atenuante 
en la pena que se 
imponga.

Estados crepusculares: 
supone un estrechamiento 
de la conciencia, donde la 
actividad mental se focaliza 
en un objeto o grupo de 
objetos y todo lo demás 
pasa desapercibido. Se 
pueden llegar a realizar 
actos complejos como viajes 
acompañado de amnesia 
con respecto al mismo. 
Lo podemos observar 
en personas epilépticas, 
trastornos histéricos, 
algunas psicosis y en 
personalidades histéricas.

Bajo estas 
circunstancias el 
sujeto carece de 
capacidad de juicio 
para valorar su 
conducta y, por ello, 
se debe considerar 
como mínimo la 
atenuante de la pena 
que se imponga 
y, en ocasiones, la 
inimputabilidad.

4. Alteraciones 
del contenido de 
la conciencia

Dentro de esta categoría podemos distinguir los siguientes trastornos:

4.1 Trastornos de 
la conciencia del 
YO corporal

Como resultado de 
las sensaciones que 
recibimos del exterior y 
del interior de nuestro 
organismo y de 
nuestras experiencias 
inmediatas, tenemos 
el concepto de unidad 
corporal.

Agnosia: es la ausencia de 
conciencia de una parte del 
cuerpo que, generalmente, 
está paralizada. Suele darse 
en persona paralíticas, 
hemipléjicas

No tiene relevancia a 
nivel penal.

(continúa)
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CAPACIDAD CONCEPTO ESTADOS QUE LA 
AFECTAN

IMPLICACIONES 
JURÍDICAS

Miembro fantasma: se 
suele dar en personas a las 
que se les ha amputado 
una parte de su cuerpo, 
que experimentan las 
sensaciones como si ese 
miembro no hubiera sido 
amputado.

No tiene relevancia a 
nivel penal.

Asomatognosia: es la 
vivencia de desaparición 
del propio cuerpo, 
normalmente como parte 
de un delirio de tipo 
depresivo o esquizofrénico. 
Suele conllevar el 
experimentar una intensa 
angustia.

A nivel penal sí tiene 
claras implicaciones, 
ya que está vinculado 
a los delirios. La 
conciencia está 
claramente alterada 
y el sujeto tendrá 
la responsabilidad 
atenuada o incluso 
será inimputable.

4.2. Trastornos 
de la conciencia 
del YO psíquico

Tiene que ver con 
aspectos de la 
alienación, vivencia 
de ser extraño

Trastorno de la identidad 
del YO: el sujeto tiene un 
concepto erróneo sobre 
quién es y su propia 
historia. Es típico de 
esquizofrenia y demencias 
seniles u orgánicas y en 
algunas personalidades 
histéricas. También 
cursa con problemas de 
memoria.

En estos casos, 
el sujeto suele 
ser considerado 
inimputable al ser 
incapaz de discernir 
entre la licitud o no de 
su conducta.

Trastorno del gobierno 
del YO: es la sensación 
que tiene el sujeto de 
no poder dirigir sus 
actos, pensamiento o 
deseos. Queda afectada 
su capacidad cognitiva y 
volitiva y es especialmente 
relevante la sensación de 
incontrolabilidad en sus 
actos. Suele ser propio de 
las psicosis esquizofrénicas.

En el ámbito judicial 
se considera que la 
persona es inimputable 
cuando padece este 
trastorno.

(continúa)
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CAPACIDAD CONCEPTO ESTADOS QUE LA 
AFECTAN

IMPLICACIONES 
JURÍDICAS

Despersonalización: la 
persona se siente tan 
cambiada que es incapaz 
de reconocerse. Suele 
aparecer en los cuadros 
de Delirium y en algunos 
trastornos neuróticos.  La 
alteración de conciencia es 
muy importante.

Desde un punto de 
vista legal se suele 
considerar que la 
responsabilidad legal 
de estas personas 
está alterada, por lo 
que los considera 
semi-imputables 
o inimputables, 
según el grado de 
despersonalización.

4.3 Trastornos de 
la conciencia del 
mundo exterior

Se trata de una 
percepción de 
extrañeza con 
respecto al mundo 
externo donde vive 
el sujeto y que 
éste percibe como 
cambiado y no 
reconocible.

Suele aparecer en 
trastornos esquizofrénicos, 
epilepsias y en 
intoxicaciones por 
sustancias.

Como mínimo se suele 
apreciar una atenuante 
a nivel legal, aunque 
en función del grado 
de alteración cognitivo 
y volitivo se puede 
llegar a considerar una 
eximente completa.

2.2.2. Psicopatología de la percepción y la imaginación

Belloch, A. et al. (1995) establecen la siguiente clasificación de las psicopatolo-
gías de la percepción y la imaginación:

Cuadro 3.1. Clasificación de la psicopatología de la percepción.  
(Tomado de Belloch, A. et al, 1995)

I. DISTORSIONES PERCEPTIVAS
 • Hiperestesias vs. hipoestesias: anomalías en la percepción de la intensidad.
  – Hiperalgesias vs. hipoalgesias: anomalías en la percepción del dolor.
 • Anomalías en la percepción de la cualidad.
 • Metamorfopsias: anomalías en la percepción del tamaño y/o de las formas.
  – Dismegalopsias: anomalías en la percepción del tamaño: micropsias y macropsias.
  – Dismorfopsias: anomalías en la percepción de las formas.
  – Autometarmorfopsias: referidas al propio cuerpo.
 • Anomalías en la integración perceptiva: aglutinación y sinestesia vs. escisión.
 • Ilusiones.
  – Sentido de presencia.
  – Pareidofilias.

(continúa)
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II. ENGAÑOS PERCEPTIVOS
 • Alucinaciones.
  – Variantes de las alucinaciones.
   ■ Pseudoalucinaciones.
   ■ Alucinaciones funcionales.
   ■ Alucinaciones reflejas.
   ■ Autoscopia.
   ■ Alucinaciones extracampinas.
 • Pseudopercepciones o imágenes anómalas.
  – Imágenes hipnagógicas e hipnopómpicas.
  – Imágenes anémicas.
  – Imágenes eidéticas.
  – Imágenes consecutivas.
  – Imágenes parasitarias.
  – Imágenes alucinoides.

No todos los autores coinciden en este sistema de clasificación, aunque bási-
camente coinciden en los conceptos, se producen ligeras diferencias en cuanto a 
si pertenecen a la esfera de las Distorsiones o a la esfera de los Engaños o Errores. 
No vamos a entrar en la discusión sobre esta cuestión y nos centraremos en las 
implicaciones que pueden tener estas psicopatologías a nivel forense con respecto 
a la imputabilidad o no de los sujetos. Podemos entender por percepción un pro-
ceso constructivo mediante el que somos capaces de interpretar los datos senso-
riales. A su vez, esa interpretación se basa en experiencias previas, expectativas 
y predisposiciones personales. En relación con las cuestiones de responsabilidad 
penal, en función de la etiología será diferente la valoración de la imputabilidad, 
recurriendo al artículo 20.3 (déficits sensoriales desde etapas muy tempranas), o 
al artículo 20.1, s i es subsiguiente a un trastorno psicopatológico, o al 20.2, si se 
debe al consumo de drogas. En el siguiente cuadro resumimos aquellas alteracio-
nes perceptivas de mayor relevancia a nivel forense.

Tabla 3.4. Psicopatología de la percepción y sus implicaciones jurídicas.

Psicopatología de la percepción IMPLICACIONES 
JURÍDICAS

Distorsiones sensoperceptivas: 
hacen referencia al modo en 
que percibimos la intensidad, 
se integra el contenido y la 
egoimplicación o forma en la 
que el sujeto se implica en el 
proceso.

En la intensidad: existe una 
anomalía por exceso o por defecto 
y su origen puede ser sensorial 
(lesión de las estructuras nerviosas 
como en la agnosia) o funcional, 
debida a alteraciones de tipo 
afectivo o de conciencia

Tiene implicaciones a nivel 
legal cuando su intensidad 
altera la capacidad 
cognitiva del sujeto, se 
valoran como atenuantes o 
eximentes en función de la 
gravedad.

(continúa)
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Psicopatología de la percepción IMPLICACIONES 
JURÍDICAS

En la integración: se produce 
una deformación en la forma 
o figura de los objetos, 
distinguiéndose la dismorfopsias y 
las metamorfopsias, que pueden 
estar presentes en trastornos 
esquizofrénicos o como efecto de 
determinadas drogas.

Su valoración a nivel penal 
como eximente o atenuante 
dependerá de la gravedad 
con la que estén presentes.

En la egoimplicación: se perciben 
correctamente los objetos y lo 
que falla es la dimensión psíquica, 
produciéndose un extrañamiento 
del objeto. Suele estar en la 
base de la despersonalización, 
en los procesos depresivos y las 
esquizofrenias. Otros fenómenos 
son la entrañabilidad afectiva y la 
enajenación sensoperceptiva.

Al igual que en los casos 
anteriores, su valoración 
jurídica como eximente o 
atenuante dependerá de la 
gravedad con la que esté 
presente.

Errores sensoperceptivos: se 
diferencian de las anteriores 
en el grado de fidelidad de 
lo percibido con respecto a 
lo que se percibe, siendo en 
este caso el grado de similitud 
menor que en el anterior.

Pseudopercepciones: surgen en 
ausencia de un estímulo concreto 
que los origine y son imágenes que 
están a mitad de camino entre la 
percepción y la representación. Nos 
podemos encontrar con: imagen  
mnémica, imagen eidética, imagen 
consecutiva, imagen parasitaria e 
imágenes alucinoides.

Ninguna de estas 
pseudopercepciones 
alcanza, por sí sola, el 
nivel de gravedad que 
se requiere para incidir 
sobre la imputabilidad de 
los sujetos, salvo que esté 
asociada a algún trastorno 
psicopatológico que incida 
sobre los aspectos cognitivos.

Ilusiones: es una deformación 
de una percepción real que se 
combina con una imagen mental 
y pueden ser debidas a déficits 
en la información sensorial 
(propio de ciertos síndromes 
orgánicos cerebrales y trastornos 
psicopatológicos como la fase 
maníaca o la intoxicación por 
drogas); influencia de la afectividad 
(ilusiones catatímicas) o un exceso 
de fantasía (ilusiones pareidólicas). 
Pueden producirse por variaciones 
del nivel de conciencia.

Tienen importancia a nivel 
legal porque suelen deberse 
a un estado emocional 
intenso, se asocian a otros 
trastornos y puede existir 
una afectación fisiológica 
de base. El sujeto suele 
reconocer el carácter 
ilusorio de lo percibido y, en 
consecuencia, se mantiene la 
imputabilidad de los sujetos 
si no va asociada a un 
trastorno psicopatológico.

(continúa)
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Psicopatología de la percepción IMPLICACIONES 
JURÍDICAS

Alucinosis: es similar a las alucinaciones, 
pero el sujeto tiene dudas sobre la 
realidad de la percepción. Suele ser 
producido por lesiones en los receptores, 
por traumatismos, epilepsias, variaciones 
del nivel de consciencia.

Se valorará el grado 
de afectación de la 
facultad cognitiva y si 
se ha visto disminuida 
suficientemente como 
para afectar a la 
responsabilidad.

Pseudoalucinaciones: el sujeto está 
convencido de la realidad de algunas 
experiencias que ocurren dentro de su 
psiquismo, siendo las más frecuentes las 
auditivas.

El juicio sobre la 
realidad está alterado y 
también la conciencia, 
por lo que, en función 
de la gravedad, se 
puede considerar 
inimputable, si va 
asociado a un trastorno 
psicopatológico severo, 
o semi-inimputable.

Alucinaciones: se producen en ausencia 
de un estímulo, se sitúan fuera del 
individuo, hay un convencimiento 
absoluto sobre su realidad y no se puede 
ejercer un control voluntario sobre ellas. 
Pueden ser de tipo auditivo, visuales, 
olfativas, etc. Suele ser producido por 
lesiones en los receptores, por tumores 
o infecciones, por trastornos psicóticos, 
Delirium tremens o consumo de drogas 
alucinógenas.

Por su marcado 
componente 
psicopatológico, 
suelen ser motivo de 
inimputabilidad o semi-
inimputabilidad.

2.2.3.  Psicopatología de la memoria
Tabla 3.5. Psicopatología de la memoria y sus implicaciones jurídicas.

Psicopatología de la memoria IMPLICACIONES 
JURÍDICAS

PARAMNESIAS: hace referencia 
a las distorsiones de la memoria 
en grado patológico, debido a 
la inclusión de detalles falsos 
o por una referencia temporal 
incorrecta.

Paramnesias del recuerdo: se 
recuerda la información pero 
transformada, como por ejemplo en el 
Delirium tremens, confundiendo lo real 
con lo imaginario.

A nivel penal suelen 
ser considerados 
inimputables.

(continúa)
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Psicopatología de la memoria IMPLICACIONES 
JURÍDICAS

Paramnesias de reconocimiento:  de 
personas conocidas (Síndrome de 
Capgras), propio en las esquizofrenias; 
sensación de haber vivido ya algo (Deja 
vu); se produce el recuerdo pero no hay 
reconocimiento de él (Jamais vu).

La primera de ellas 
puede suponer a 
nivel penal una 
atenuante o eximente, 
en conjunción con 
otras alteraciones 
psicopatológicas.

Paramnesias de evocación: destacan los 
falsos recuerdos delirantes (el recuerdo 
de lo sucedido tiene tintes delirantes y se 
suele dar en trastornos esquizofrénicos), 
las confabulaciones (donde se mezclan 
recuerdos falsos y verdaderos, es 
frecuente en las intoxicaciones 
alcohólicas); pseudología fantástica (relato 
inventado de cosas que le han sucedido 
al sujeto).

Tanto las 
confabulaciones como 
los falsos recuerdos 
delirantes suponen una 
alteración importante a 
nivel cognitivo, por lo 
que lo más frecuente 
es que se considere 
a los sujetos como 
inimputables.

AMNESIAS: básicamente 
es la incapacidad para 
conservar nueva información 
o para recuperar información 
ya almacenada por el sujeto. 
Por ello, se suele distinguir 
entre amnesia anterógrada 
(dificultades para memorizar 
acontecimientos posteriores 
al proceso), amnesia 
retrógrada (se pierden 
los recuerdos previos al 
trauma) y la amnesia lacunar 
(referidas a un periodo 
limitado de tiempo).

Amnesias orgánicas: suelen deberse 
a lesiones corticales o subcorticales, 
pudiendo ser de carácter temporal o 
crónicas. Sus causas principales son 
enfermedades crónicas, infecciosas 
o degenerativas, accidentes 
cerebrovasculares, traumatismos 
craneoencefálicos o intoxicación por 
drogas. Las más frecuentes son: agnosias, 
amnesia post-traumática, amnesia 
global transitoria y el síndrome 
amnésico. 

La que mayor 
relevancia tiene a nivel 
forense es la amnesia 
postraumática, aunque 
no para establecer la 
imputabilidad o no de 
un acusado.

Amnesias funcionales: debida 
fundamentalmente a la influencia de las 
emociones sobre el individuo, sin que 
exista lesión cerebral. Habitualmente son 
amnesias retrógradas, estando conservado 
el funcionamiento global de los sujetos. 
Entre las más frecuentes están las:

En función de 
la gravedad y 
los trastornos 
psicopatológicos 
asociados será posible 
considerar una 
eximente o atenuante.

• amnesias psicógenas: incapacidad para 
recordar información personal relevante. Se 
suele dar en el trastorno histriónico de la 
personalidad, algunos trastornos del estado 
de ánimo y otros trastornos neuróticos.

Puede llegar a ser 
motivo de atenuante y 
de inimputabilidad.

(continúa)
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Psicopatología de la memoria IMPLICACIONES 
JURÍDICAS

• la personalidad múltiple: 
el sujeto presenta dos o más 
personalidades. La personalidad 
dominante en un momento 
desconoce la información relativa 
a los sucesos ocurridos cuando 
actuaba con otra personalidad.

Existe una importante 
alteración de la conciencia 
y, por tanto, déficits 
cognitivos que pueden dar 
lugar a una eximente.

• la despersonalización: 
experiencia continua de sentirse 
ajeno a su cuerpo y a los procesos 
mentales.

Al igual que en el caso 
anterior, la imputabilidad 
de los sujetos puede verse 
afectada.

• estados de fuga: aparece de 
forma brusca y también desaparece 
así. Se muestra desorientación  y 
puede aparecer en otra ciudad 
distinta bajo una nueva identidad.

Importantes alteraciones 
cognitivas que pueden 
suponer la inimputabilidad 
de los sujetos.

La memoria es una función que está muy relacionada tanto con la percepción 
como con la atención. Normalmente la psicopatología de la memoria va asociada 
a otros problemas Psicopatológicos. Son los fenómenos amnésicos los más rele-
vantes dentro de este apartado, y suelen estar provocados por distintos aconteci-
mientos traumáticos, físicos y/o emocionales.

2.2.4. Psicopatología del pensamiento

Belloch et al. (1995) realizan la siguiente clasificación de los trastornos del pen-
samiento, el juicio y las creencias:

Cuadro 3.3. Clasificación de los trastornos del pensamiento
[Tomado de Belloch, et al, 1995]

I. TRASTORNOS FORMALES DEL PENSAMIENTO
 • Fuga de ideas y aceleración.
 • Inhibición, demora o retardo del pensamiento.
 • Circunstancialidad.
 • Perseveración.
 • Pensamiento divagatorio.
 • Disgregación.
 • Bloqueo o interrupción.
 • Incoherencia.

(continúa)
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 • Pensamiento ilógico.
 • Trastorno de asociación: condensación, desplazamiento y uso inadecuado de símbolos
 •  Incoordinación o asíndesis: interpretación, fragmentación, sobreinclusión, pensamiento metonímico.
 • Transitoriedad: descarrilamiento, sustitución, omisión.
 • Fusión o desconexión.
 • Simplismo.

II. TRASTORNOS DEL CONTENIDO
 • Trastornos referidos a la posesión y al control del pensamiento.
  – Alienación del pensamiento.
  – Inserción del pensamiento.
  – Difusión o transmisión del pensamiento.
  – Deprivación o retirada del pensamiento.
  – Ideas obsesivas.
 • Ideas sobrevaloradas.
 • Pensamiento mágico.
 • Delirios.

A nivel forense, las alteraciones del pensamiento son uno de los aspectos más 
relevantes a tener en cuenta para la imputabilidad de los sujetos, ya que bajo su 
influjo se cometen numerosos delitos que pueden dar lugar a la inimputabilidad o 
atenuación de la pena que se impone a los sujetos, en función del grado en que el 
delito tenga relación con el trastorno de pensamiento concreto. Normalmente, la 
capacidad cognitiva está tan alterada que al sujeto le es imposible distinguir entre 
la ilicitud del hecho cometido o no. Resumiremos brevemente los más relevantes 
a nivel forense, a qué trastornos suelen asociarse y su correlación con la imputa-
bilidad o no de los sujetos. 

Pero son los trastornos del contenido del pensamiento, y en concreto los de-
lirios, aquellos que tienen una mayor influencia en la imputabilidad o no de una 
persona. Toda persona es susceptible de tener una serie de ideas anómalas de ca-
rácter no delirantes como son las ideas erróneas, las cuales se pueden modificar 
mediante la experiencia externa y que no tienen relevancia a nivel forense. Otros 
dos tipos de ideas que pueden ser significativas son:

•  Las ideas sobrevaloradas: se trata de unas creencias sobredimensionadas 
sobre algo emocionalmente significativo, que pueden hacer que el sujeto 
reaccione desproporcionadamente y, por tanto, la capacidad cognitiva puede 
verse afectada.

•  Y las ideas obsesivas: son ideas persistentes, irracionales y absurdas, ajenas 
al sujeto y que se suelen dar en el trastorno obsesivo de la personalidad y 
el trastorno obsesivo-compulsivo; afectan más a la capacidad volitiva que a 
posibles alteraciones cognitivas.
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Esquema 3.1. Esquemade las implicaciones forenses de los trastornos formales del 
pensamiento.

Disgregación: en las 
esquizofrenias

Incoherencia: 
esquizofrenias residuales

Fuga de ideas y 
aceleración: trastornos 
maníacos y psicosis 
tóxicas

Perseveración: epilepsias, 
trastornos obsesivos y 
esquizofrenias residuales

Circunstancialidad: 
demencias y 
esquizofrenias

Todos suelen 
coexistir con 
importantes 
alteraciones en 
la conciencia, 
anulando la 
capacidad cognitiva 
y, por tanto, siendo 
considerado 
inimputable o  
semi-inimputable

TRASTORNOS 
FORMALES DEL 
PENSAMIENTO 

Inhibición del 
pensamiento: presente en 
depresiones, demencias, 
catatonia e histerias

Pensamiento divagatorio: 
esquizofrenias
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Tabla 3.6. Principales ideas delirantes.

IDEAS DELIRANTES: son ideas erróneas que 
se generan a causa de una patología, estando 
convencido por completo el sujeto que las 
padece de su veracidad. Son resistentes a la 
modificación por la experiencia y tienden a 
permanecer inalterables. Por tanto, una persona 
que cometa un delito bajo la influencia de 
este tipo de ideas tiende a ser considerado 
inimputable, al tener su juicio alterado, y no se 
le considera responsable de sus actos.

TIPOS DE DELIRIOS

Delirio místico: la persona se siente elegida para 
una misión de tipo religiosa; es propio de las 
esquizofrenias.

Delirio de persecución: es el más frecuente y 
se presenta en los trastornos delirantes y en la 
personalidad paranoide, y consiste en sentirse 
perseguido por personas o entidades con el fin de 
hacerle daño a él o su familia.

Delirio de control: se siente que la mente y 
los pensamientos están siendo controlados por 
otros y escapan a su control. Se suele dar en las 
esquizofrenias.

Delirios celotípicos: convicción sin fundamento 
real de que la pareja le es infiel. Se suele dar en 
alcohólicos crónicos y en el trastorno delirante.

Delirio erotomaníaco: la persona se siente 
amada por una persona famosa. Se da en el 
trastorno delirante.

Delirio de ruina: la persona siente que está en 
un límite insoportable de pobreza, aparece en 
depresiones muy severas.

Delirio de culpa: el sujeto se siente miserable y 
culpable de todos los males que le han ocurrido a 
él y a su familia. Se da en depresiones severas.

Delirio megalomaníaco: la persona se siente que 
posee una gran fortuna, que ocupa un puesto 
socialmente influyente. Se da en el trastorno 
delirante.

Delirio hipocondríaco: experimentan extrañas 
sensaciones corporales y pueden llegar a decir 
que están muertos aparece en depresiones 
severas.

2.2.5. Psicopatología del lenguaje

Los trastornos del lenguaje en sí no pueden ser considerados como eximentes 
o atenuantes, sino como síntomas asociados a la existencia de algún trastorno 
psicopatológico. No podemos olvidar que el lenguaje es nuestro medio esencial 
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de comunicación y que, a través de él, hacemos «público» lo que pensamos, des-
cribimos nuestras sensaciones y emociones, por lo que se convierte en una de las 
principales fuentes de información a la hora de evaluar posibles psicopatologías. 
A continuación recogemos las principales alteraciones relacionadas con esta esfe-
ra y las ponemos en relación con los trastornos psicopatológicos a los que suelen 
acompañar. No se han recogido las alteraciones del lenguaje relacionadas con 
lesiones neurológicas (afasias).

a) Trastornos del ritmo, curso e intensidad del lenguaje:
 •  Modulación del tono: inadecuado volumen del habla a la situación, pro-

pio de estados maníacos, crisis de ansiedad, miedo e histerias (cuando es 
elevado) y muy bajo en trastornos depresivos. En los trastornos paranoi-
des es típico el murmurar.

 •  Discurso prolijo: hay excesivo número de detalles fuera de la finalidad 
de lo que se quiere decir y es propio de esquizofrenias y de los trastornos 
obsesivos-compulsivos.

 •  Retardo del lenguaje: la expresión verbal es muy lenta y es propia de 
las depresiones.

 •  Logorrea: compulsión por hablar de forma acelerada y poco coherente, 
dándose principalmente en los inicios de los estados maníacos.

 •  Lenguaje enfático: se trata de un lenguaje extremadamente cortés y for-
malizado, es típico de algunas esquizofrenias.

 •  Verbigeración: las palabras y las frases se repiten sin sentido, se suele 
dar en las esquizofrenias.

 •  Ecolalia: es la repetición de palabras o frases dichas por otras personas 
de forma perseverante. Es típico de las demencias, las esquizofrenias y 
los cuadros confusionales.

 •  Asonancia: utilización de palabras de sonido similar a las que se quiere 
emplear, pero significado distinto, es propio de las fases maníacas y es-
quizofrenias residuales.

 •  Tartamudez: alteración del ritmo del lenguaje que aparece en edades 
tempranas y que suele ser pasajera. Si perdura en la edad adulta, suele 
tratarse de personalidades obsesivas-compulsivas.

 •  Mutismo: quedarse mudo, propio de depresiones profundas, esquizofre-
nias catatónicas, demencias seniles y personalidades histéricas.

b)  Trastornos sintácticos: como la fragmentación, que es una forma entre-
cortada de hablar en la que se suprime la mayor parte de los pronombres y 
conjunciones, y que aparece en determinadas esquizofrenias.

c)  Trastornos semánticos: como la glosolalia, que consiste en un lenguaje 
lleno de nuevas palabras con un significado sólo conocido por el sujeto, se 
da en las esquizofrenias.
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d)  Trastornos morfológicos: como la disartria, consistente en una alteración 
en la pronunciación del lenguaje. Se trata más de un trastorno neurológico 
que psicológico.

2.2.6. Trastornos psicopatológicos más frecuentes en el ámbito penal

Hasta el momento hemos hecho una exploración por las distintas psicopatolo-
gías que pueden afectar a la imputabilidad o no de una persona que ha cometido 
un delito. Ahora bien, estas psicopatologías normalmente van asociadas a deter-
minados diagnósticos, conformando lo que conocemos por trastornos mentales, 
los cuales son diagnosticados en función de la presencia o ausencia de determi-
nados síntomas. Sería muy extraño que una persona presentara un delirio de per-
secución en ausencia de un trastorno delirante o una demencia, salvo que hubiera 
consumido determinadas sustancias tóxicas que le provocaran dicho delirio. No 
es el objetivo de este capítulo la revisión de todos los trastornos mentales, sino 
únicamente reseñar brevemente, de forma esquemática, qué posibles implicacio-
nes legales podría tener el padecimiento de dichos trastornos y bajo qué circuns-
tancias se vería atenuada la responsabilidad de los sujetos que lo padecieran.

Tabla 3.7. El retraso mental

TRASTORNO: CONCEPTO DELITOS ASOCIADOS IMPLICACIONES JURÍDICAS

RETRASO MENTAL
Se entiende que la capacidad 
intelectual es significativamente 
inferior al promedio, estableciéndose 
diversos grados de retraso en 
función del Coeficiente Intelectual 
que se obtenga (como mínimo 
inferior a 70). Su inicio se traduce 
antes de los 18 años e implica 
alteraciones adaptativas al entorno. 
La presencia de trastornos mentales 
asociados suele ser entre tres y 
cuatro veces mayor que la observada 
en población normal. Así, presenta 
déficit cognitivo (pensamiento 
concreto), dificultades de aprendizaje 
y de atención; inmadurez afectiva 
y escasa tolerancia a la frustración, 
deficitario control de los impulsos.

Suelen tratarse, en general, 
de actos impulsivos y 
escasamente meditados, 
destacando los siguientes:

•  Contra la libertad sexual: 
exhibicionismo, abusos 
sexuales de poca gravedad.

• Pequeños hurtos y robos.
• Incendios.
•  Delitos de lesiones y contra 

la vida, caracterizados por 
la impulsividad.

En el ámbito jurídico se solía 
hablar del retraso mental 
como oligofrenia, idiocia, 
imbecilidad o debilidad 
mental. Para poder aplicar 
la eximente del art. 20.1, se 
requiere la existencia de una 
enfermedad y de una no 
comprensión de los actos. 
Normalmente se suele eximir 
de responsabilidad si el 
retraso mental es profundo; 
eximente incompleta 
(art. 21.1), si el retraso es 
moderado; y la atenuante 
por analogía (art. 21.6), si 
el retraso es leve. En estos 
últimos casos, si existe otro 
trastorno psicopatológico 
asociado que incida sobre la 
comprensión de los hechos, 
puede también contemplarse 
la eximente.
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Tabla 3.8. Los trastornos de personalidad

TRASTORNO: CONCEPTO DELITOS ASOCIADOS
IMPLICACIONES 
JURÍDICAS

TRASTORNOS DE PERSONALIDAD: por trastorno de personalidad 
suele entenderse, según la DSM-IV-TR, unas pautas inflexibles de 
comportamiento, que se apartan de las expectativas culturales del 
sujeto y que se manifiestan por una forma peculiar de percibirse 
a sí mismo, a los demás y al entorno, así como por la presencia 
de alteraciones afectivas, que afecta a la actividad interpersonal y 
al control de los impulsos. Se suele iniciar en la adolescencia y los 
comportamientos se extienden a una amplia gama de situaciones, lo 
que provoca malestar subjetivo significativo o deterioro sociolaboral. 
La clasificación de dichos trastornos según la DSM-IV-TR es:

Si bien los trastornos de 
personalidad por sí solos 
no suelen afectar a la 
responsabilidad de los 
sujetos, no menos cierto 
es que existe una mayor 
probabilidad que, bajo 
determinadas circunstancias, 
las personas con dichos 
trastornos tengan una mayor 
probabilidad de cometer 
delitos, viéndose afectada 
su capacidad cognitiva y 
volitiva, que será lo que el 
psicólogo tenga que valorar 
en su momento.

Trastorno paranoide de la 
personalidad: tendencia a interpretar 
de forma agresiva o amenazante las 
intenciones de los demás; se trata 
de sujetos sumamente desconfiados 
y suspicaces. Suele ser frecuente la 
hostilidad dirigida hacia el entorno.

Suelen realizar acusaciones 
falsas contra familiares, 
compañeros de trabajo, 
amistades. También suelen 
mostrarse agresivos y tener 
conductas impulsivas.

NO ASOCIADO A 
IMPLICACIONES JURÍDICAS

Trastorno esquizoide de la 
personalidad: se caracteriza por 
la introversión, la indiferencia, falta 
de empatía y las dificultades para 
establecer relaciones interpersonales 
estables y duraderas. Tiende a la 
soledad y a la inhibición emocional

Es un trastorno de 
personalidad que rara vez 
se constata en personas que 
delinquen, especialmente 
debido a su introversión y 
tendencia al aislamiento

NO ASOCIADO A 
IMPLICACIONES JURÍDICAS

Trastorno esquizotípico de la 
personalidad: fuerte introversión, 
ideas autorreferenciales, pensamiento 
mágico y supersticioso y tendencia 
al aislamiento social y emocional. 
Sufren de intensa ansiedad social. 
Externamente son desaliñados o 
extravagantes. Suele ser un trastorno 
frecuente entre personas marginadas 
y mendigos.

Al igual que los anteriores, 
la actividad delincuencial es 
poco significativa.

NO ASOCIADO A 
IMPLICACIONES JURÍDICAS

(continúa)

CAPITULO_03.indd   82 2/2/06   16:10:28



 Capítulo 3 ■ La Psicología criminal en la práctica pericial forense 83

TRASTORNO: CONCEPTO DELITOS ASOCIADOS
IMPLICACIONES 
JURÍDICAS

Trastorno antisocial de la 
personalidad: se caracteriza por un 
desprecio y violación de los derechos 
de los demás, que suele comenzar 
antes de los 15 años y que se traduce 
en fracaso en la adaptación a normas 
sociales, mentir reiterativamente, 
impulsividad, irritabilidad y 
agresividad, despreocupación por su 
seguridad, conducta irresponsable 
y falta de remordimiento por su 
comportamiento.

Cometen numerosos 
tipos de delitos y su 
historia de vida está llena 
de comportamientos en 
contra de lo socialmente 
establecido, como fuga 
de casa, crueldad hacia 
los animales y personas, 
provocar incendios, robar. 
En la vida adulta no suelen 
conservar sus puestos de 
trabajo, tienen una vida 
promiscua sexualmente, no 
se responsabilizan de sus 
familiares y se comportan de 
forma agresiva.

Es el que mayor relevancia 
tiene a nivel jurídico, ya que, 
si bien tradicionalmente no 
se les ha aplicado ningún 
tipo de atenuación en la 
pena, es evidente que este 
trastorno tiene capacidad 
para afectar a las facultades 
psíquicas de los sujetos.

Trastorno límite de la personalidad: 
inestabilidad en las relaciones 
personales, en la autoimagen y la 
afectividad, es una persona impulsiva 
y con tendencia a la conducta suicida. 
Se sienten vacías y están inadaptadas 
social, familiar y laboralmente. 
No toleran la soledad y son muy 
sensibles al rechazo.

Es frecuente el consumo 
de sustancias tóxicas, 
frecuentar ambientes 
marginales, dedicarse a 
la prostitución.  Pueden 
llegar a tener reacciones 
de ira muy violentas y 
desproporcionadas, seguidas 
de arrepentimiento y 
súplicas de ayuda.

En determinadas 
circunstancias, sus 
capacidades pueden verse 
alteradas de forma que 
su responsabilidad penal 
puede ser atenuada.

Trastorno histriónico de la 
personalidad: excesiva emotividad 
y búsqueda de atención. Su 
comportamiento hacia los demás 
es seductor y su afectividad es muy 
cambiante.

En muy raras ocasiones 
estas persona delinquen 
y, si tienen algún 
comportamiento en ese 
sentido, es para llamar la 
atención de los demás.

NO ASOCIADO A 
IMPLICACIONES JURÍDICAS

Trastorno narcisista de la 
personalidad: necesidad de 
admiración y falta de empatía. 
No aceptan bien las críticas ni los 
fracasos, para magnifican los  
logros. Su comportamiento es 
arrogante con los otros y tienden 
a utilizar a los demás en su propio 
beneficio.

No suele ser frecuente el 
delito salvo por denuncias 
falsas contra los demás 
cuando siente sus derechos 
vulnerados.

NO ASOCIADO A 
IMPLICACIONES JURÍDICAS

(continúa)
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(continúa)

TRASTORNO: CONCEPTO DELITOS ASOCIADOS IMPLICACIONES 
JURÍDICAS

Trastorno evitativo de la 
personalidad: inhibición social, se 
suele sentir inferior a los demás, de 
tal forma que evitan las actividades 
que supongan responsabilidad o que 
requieran interacción con otros. Están 
muy necesitados de afecto y son muy 
sensibles al rechazo.

Al igual que en el trastorno 
esquizoide, su tendencia 
al aislamiento hace que la 
probabilidad de delinquir 
sea muy baja.

NO ASOCIADO A 
IMPLICACIONES JURÍDICAS

Trastorno por dependencia de la 
personalidad: son muy sensibles 
a la desaprobación social y no 
se sienten capacitados para vivir 
autónomamente. Se muestran 
sumisos y dependientes de otras 
personas. Su autoestima es muy 
baja, no asumen responsabilidades 
ni toman decisiones de forma 
independiente. Hacen cualquier cosa 
para no perder la aprobación de los 
demás.

Debido a su dependencia, 
pueden llegar a hacer 
cualquier cosa por los 
demás, por, lo que pueden 
llegar a ser cómplices de 
personas que se aprovechen 
de ellos para cometer 
delitos.

NO ASOCIADO A 
IMPLICACIONES JURÍDICAS

Trastorno obsesivo-compulsivo 
de la personalidad: preocupación 
excesiva por el orden, el 
perfeccionismo y la necesidad de 
control. Son persona meticulosas y 
rígidas, tanto moral como éticamente. 
Sienten terror ante la trasgresión de 
las normas.

Son fieles seguidores de 
las normas, por lo que 
son poco frecuentes los 
delitos cometidos por estas 
personas.

NO ASOCIADO A 
IMPLICACIONES JURÍDICAS, 
SALVO QUE CONCURRA 
CON EL TRASTORNO 
ANTISOCIAL

Tabla 3.9. Trastornos mentales orgánicos

TRASTORNOS MENTALES ORGÁNICOS

Son aquellos trastornos que tienen como origen una enfermedad, lesión cerebral u otra afectación 
que cause disfunción cerebral. En la clasificación actual de la DSM-IV-TR, esta denominación ha 
desaparecido dando lugar a la distinción entre:

• Delirium, demencia, trastornos amnésicos y otros trastornos cognoscitivos.
• Trastornos mentales debidos a una enfermedad médica.
• Trastornos por consumo de sustancias.
A nivel forense, son los Delirium y las demencias los trastornos con mayor significación.
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TRASTORNO: CONCEPTO DELITOS ASOCIADOS IMPLICACIONES JURÍDICAS

DELIRIUM: los criterios diagnósticos 
hacen referencia a una alteración de 
la esfera de la conciencia que cursa 
con déficit de atención, cambios en 
las funciones cognoscitivas (memoria, 
lenguaje alterado) o presencia de una 
alteración perceptiva. Esa alteración 
se presenta en un corto periodo de 
tiempo y fluctúa a lo largo del día.

Debido a las importantes 
alteraciones de 
la conciencia y la 
atención, se encuentran 
gravemente alteradas 
las funciones psíquicas 
superiores, por lo 
que difícilmente se 
podrán analizar las 
consecuencias de 
los actos. Aumenta 
la impulsividad y 
la experimentación 
de miedos intensos, 
fundamentalmente 
debido a alucinaciones. 
Son frecuentes los delitos 
contra las personas.

Será necesario determinar 
en qué medida el trastorno 
ha afectado las facultades 
intelectivas y volitivas del 
sujeto para poder aplicar una 
eximente completa o bien una 
atenuante. Lo más habitual, 
dada la transitoriedad de este 
trastorno, es que se aplique la 
eximente por Trastorno Mental 
Transitorio.

DEMENCIAS: se distinguen diversos 
tipos de demencias: vascular, 
Alzheimer, por VIH, traumatismo 
craneoencefálico, etc. La más 
frecuente a nivel forense es la de 
tipo Alzheimer, que se caracteriza 
por la presencia de múltiples déficits 
cognitivos (deterioro de la memoria, 
afasia, apraxia, agnosia), dichos 
déficits provocan deterioro de la 
actividad laboral o social y suponen 
una merma importante del nivel 
previo de actividad. Su inicio es 
gradual y el deterioro cognitivo es 
continuo. Todas estas alteraciones 
afectan al juicio crítico, al sistema de 
valores y a la capacidad de adaptación 
de los sujetos que la padecen. La 
amnesia anterógrada es el síntoma por 
excelencia, el control de los impulsos 
también se encuentra disminuido, y 
el lenguaje y el pensamiento también 
estan alterados.

Los delitos más 
frecuentes cometidos por 
estas personas suelen 
ser contra la propiedad 
agresiones a familiares. 
El índice de criminalidad 
desciende a medida que 
avanza la enfermedad.

Son casos en los que la 
valoración de la imputabilidad 
es relativamente sencilla, 
siendo contemplada la 
eximente por el artículo 20.1.
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Tabla 3.10. Trastornos psicóticos.

TRASTORNO: CONCEPTO DELITOS ASOCIADOS IMPLICACIONES JURÍDICAS

PSICOSIS ESQUIZOFRÉNICAS: 
los síntomas característicos 
afectan a la percepción, el 
pensamiento, el lenguaje, el 
comportamiento, los afectos, 
la voluntad y la atención. En 
el DSM-IV-TR se establece 
que se deben dar dos o más 
de los siguientes síntomas, 
durante más de 1 mes: ideas 
delirantes, alucinaciones, 
lenguaje desorganizado, 
comportamiento catatónico o 
gravemente desorganizado, 
disminución de la expresión de 
las emociones, menor fluidez en 
el pensamiento, retardo en los 
comportamientos. Todos estos 
síntomas han sido ampliamente 
comentados con anterioridad. 
Dentro de las esquizofrenias 
se distinguen distintas formas 
clínicas:
• Esquizofrenia paranoide: 
es la más frecuente y en ella se 
pueden identificar una o más 
ideas delirantes o alucinaciones 
auditivas, normalmente de tipo 
persecutorio.
• Esquizofrenia hebefrénica: 
el lenguaje y el comportamiento 
están desorganizados, así 
como un aplanamiento de 
la afectividad, siendo ésta 
incongruente con lo que se narra.
• Esquizofrenia catatónica: 
caracterizada por inmovilidad 
motórica o bien una actividad 
motórica excesiva y sin sentido, 
negativismo o mutismo, 
adopción voluntaria de posturas 
extrañas, muecas y estereotipias.

Es la esquizofrenia de 
tipo paranoide la que 
con mayor frecuencia nos 
encontramos en el ámbito 
penal. Normalmente sus 
actos delictivos se asocian 
al contenido de su delirio. 
Su potencial peligrosidad 
es muy elevada, ya que su 
hostilidad, agresividad y 
creencia en sus delirios es 
muy elevada. Los delitos 
más frecuentes son las 
lesiones y los homicidios. 
En la de tipo hebefrénico, 
pueden cometer cualquier 
tipo de delito, siendo 
significativa la ausencia de 
una motivación que explique 
la comisión de dicho delito. 
En la catatonia los delitos 
difícilmente se cometen en 
la fase de estupor, aunque 
posteriormente, y debido 
a su impulsividad, pueden 
actuar en cortocircuito y 
cometer cualquier tipo 
de delito. En las de tipo 
residual los delitos suelen 
ser contra la libertad sexual, 
especialmente con menores.

A efectos de la catalogación 
penal, siempre se va a 
considerar que las personas 
que padecen estos trastornos 
como mínimo tienen atenuada 
la responsabilidad. Si el delito 
se realiza durante un brote 
esquizofrénico, se suele aplicar 
la eximente completa. En caso 
contrario, puede ser considerado 
semi-inimputable o contemplarse 
una atenuante por analogía, 
cuando las facultades psíquicas 
están disminuidas levemente.

(continúa)
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TRASTORNO: CONCEPTO DELITOS ASOCIADOS IMPLICACIONES JURÍDICAS

• Esquizofrenia indiferenciada: 
están presentes ideas delirantes, 
alucinaciones lenguaje y 
comportamiento desorganizados, 
siendo característico la frialdad 
afectiva y una gran conflictividad 
social.
• Esquizofrenia residual: 
suelen estar ausentes las ideas 
delirantes y las alucinaciones, el 
lenguaje y el comportamiento 
desorganizado, pero perduran el 
resto de los síntomas de forma 
más atenuada.

TRASTORNO DELIRANTE 
(Paranoia): presencia de ideas 
delirantes no extrañas (que es 
posible que ocurran en la vida 
cotidiana), de como mínimo un 
mes de duración, en ausencia 
de delirios y alucinaciones, no 
estando deteriorada la actividad 
psicosocial de forma significativa 
y la alteración no se debe a los 
efectos de sustancias tóxicas. Si 
no se aborda el tema delirante, 
el individuo aparenta absoluta 
normalidad. Se conservan las 
facultades cognitivas (inteligencia, 
consciencia, memoria y 
capacidad para enjuiciar los 
comportamientos).

Cuando cometen delitos suelen 
estar directamente relacionados 
con la temática delirante, 
destacan por la minuciosidad 
con la que están preparados 
y cometidos. Suelen tener 
toda una serie de argumentos 
justificativos de su delito. 
Entre los delitos más típicos 
están las amenazas, las falsas 
acusaciones, ciertas agresiones 
(en el tipo persecutorio) y 
los homicidios o intentos 
de homicidio (en el tipo 
celotípicos).

Las personas son 
conscientes de que están 
actuando mal y de que serán 
merecedores de una pena, 
pero están convencidos 
de estar en posesión de 
la verdad y de que los 
que están equivocados 
son los demás. Se debe 
valorar la conexión entre 
el delito y el tipo de delirio 
que presenta la persona. 
Como norma, se suele 
contemplar la eximente 
en los casos de trastorno 
delirante persistente. En 
los casos de trastorno 
paranoide de personalidad, 
se les suele considerar 
semi-inimputables, mientras 
que si la paranoia es sólo 
un rasgo, se considera que 
el sujeto es plenamente 
imputable.
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Tabla 3.11. Trastornos del estado de ánimo.

TRASTORNOS DEL ESTADO DE ÁNIMO: básicamente consiste en una alteración del humor, 
bien por exceso o por defecto. En un continuo situaríamos, en un extremo, los estados depresivos 
profundo y, en el opuesto, los estados maníacos. Son numerosos los trastornos contemplados dentro 
de este apartado. Al lector que quiera ampliar sobre el tema lo remitimos al DSM-IV-TR. En el presente 
capítulo nos ocuparemos de aquellos trastornos del ánimo que son más frecuentes en el ámbito 
penal.

TRASTORNO: CONCEPTO DELITOS  
ASOCIADOS

IMPLICACIONES 
JURÍDICAS

EPISODIO DEPRESIVO: caracterizado 
por la presencia de cinco o más de los 
siguientes síntomas: estado de ánimo 
deprimido la mayor parte del día, casi cada 
día; disminución acusada del interés o de la 
capacidad para el placer; pérdida o aumento 
importante de peso o del apetito; insomnio 
o hipersomnia; agitación o enlentecimiento 
psicomotores; fatiga o pérdida de energía; 
sentimientos de inutilidad o de culpa 
excesivos; disminución de la capacidad 
para pensar o concentrarse; pensamientos 
recurrentes de muerte, ideación suicida o 
tentativa de suicidio. Todos estos síntomas 
provocan malestar significativo y afectación 
de la actividad psicosocial. En estos 
trastornos son importantes las alteraciones a 
nivel afectivo, en los procesos cognitivos y en 
la psicomotricidad.

Debido a la pasividad y 
apatía, no suelen cometer 
delitos de forma activa. 
Suelen ser frecuentes 
los homicidios para que 
otras personas no sufran, 
acompañados de intento 
de suicidio, habitualmente 
consumado.

Es frecuente que 
el juicio crítico y la 
voluntad se encuentren 
alterados, por lo que 
su responsabilidad, 
como mínimo, se 
encuentra atenuada. 
Es necesario valorar 
hasta qué punto 
la afectación era 
tan intensa como 
para considerarlo 
inimputable.

EPISODIO MANÍACO: el estado de ánimo 
está anormalmente elevado, expansivo e 
irritable, con una duración al menos de una 
semana. Durante el episodio han persistido 
tres o más de los siguientes síntomas: 
autoestima exagerada o grandiosidad, 
disminución de la necesidad de dormir, 
más hablador de lo habitual, fuga de ideas, 
distraibilidad, agitación psicomotora, excesiva 
implicación en actividades placenteras que 
tienen normalmente consecuencias graves. 
Todos estos síntomas provocan deterioro 
laboral o de las actividades cotidianas y 
no son debidos a los efectos de sustancias 
tóxicas.

La gravedad de los delitos 
se correlaciona con el 
grado de excitabilidad 
del sujeto. Suelen 
ser frecuentes las 
falsificaciones de firmas, 
cheques sin fondo, estafas, 
provocar peleas, alterar el 
orden como consecuencia 
del consumo de alcohol o 
drogas y delitos contra la 
integridad sexual, debido a 
su elevada excitación.

En general, su 
imputabilidad está 
disminuida, al 
observarse severas 
alteraciones en el 
juicio, por ser incapaz 
de controlar su 
conducta.
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Tabla 3.12. Trastornos neuróticos.

NEUROSIS: al igual que en el caso anterior, remitimos al lector que quiera profundizar a la lectura 
del DSM-IV-TR. Contemplaremos en este apartado aquellos trastornos que con mayor frecuencia se 
observan en el ámbito penal asociados a los sujetos que delinquen. Son trastornos que, en general, 
inhiben y modifican la conducta social de los individuos. Normalmente suelen ser más frecuentes en 
las víctimas de los delitos que en los perpetradores, por lo que se abordará con mayor profundidad 
en el siguiente apartado. En los manuales al uso la denominación neurosis ha sido sustituida 
por el término TRASTORNOS DE ANSIEDAD, TRASTORNOS SOMATOMORFOS (los cuales no 
abordaremos por no ser relevantes), TRASTORNOS DISOCIATIVOS Y TRASTORNOS FACTICIOS 
(que abordaremos en el apartado de la simulación).

TRASTORNO DELITOS 
ASOCIADOS

IMPLICACIONES 
JURÍDICAS

TRASTORNOS DE ANSIEDAD:
• Trastorno de angustia (con o sin agorafobia): 
caracterizado por la experimentación de un miedo 
o malestar muy intenso, con importantes síntomas a 
nivel somático. A causa de ese miedo, las capacidades 
cognitivas y volitivas pueden verse afectadas. Los 
sujetos tiene dificultades para dirigir voluntariamente 
su conducta, llegando a actuar de forma impulsiva para 
poner fin a la situación amenaza.
• Trastornos fóbicos: miedo irracional ante 
determinados objetos o situaciones que hace que ponga 
en juego toda una serie de conductas evitativas.
• Trastorno obsesivo-compulsivo: ideas obsesivas 
que invaden constantemente la mente del sujeto y que 
trata de neutralizar mediante conductas impulsivas y 
repetitivas (compulsiones). Las personas suelen tener 
sensación de no controlar esos pensamientos.

En todos los 
trastornos de 
ansiedad, son 
frecuentes las 
reacciones 
impulsivas y, por 
tanto, posibles 
agresiones a 
terceros.

Al encontrarse 
alterada la 
capacidad 
volitiva, podría 
contemplarse 
la eximente 
completa, la 
incompleta o 
la atenuante 
analógica, en 
función de la 
intensidad y 
la alteración 
presentada.

TRASTORNOS DISOCIATIVOS:
• Amnesia disociativa: se olvidan selectivamente  de 
algunos acontecimientos significativos con una fuerte 
carga afectiva.
• Fuga disociativa: a la amnesia disociativa se le 
acompaña de fuga del domicilio y suele darse tras 
experimentar un acontecimiento traumático.
• Trastorno de despersonalización: distanciamiento 
con respecto a sí mismo, pero con conciencia de 
irrealidad.
• Trastorno de identidad disociativo: presencia de 
uno o más estados de identidad o personalidad que 
controlan el comportamiento del sujeto de forma 
recurrente, junto a una incapacidad para recordar 
información personal relevante.

Pueden ser 
frecuentes las 
agresiones a 
terceros o la 
comisión de graves 
delitos, en los 
casos de identidad 
disociativa, bajo 
el influjo de una 
personalidad 
violenta.

Cuando el 
trastorno de 
la conciencia 
sea severo, se 
altera de forma 
importante 
la capacidad 
cognitiva de los 
sujetos, quedando 
alterada la 
responsabilidad 
de los sujetos 
en función de la 
severidad de las 
alteraciones.
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Tabla 3.13. Trastornos del control de los impulsos.

TRASTORNOS DEL CONTROL DE LOS IMPULSOS: se excluyen de este apartado los trastornos 
relacionados con el consumo de drogas y alcohol, así como los que afectan a la sexualidad y a la 
conducta alimentaria. Como característica común a todos ellos suele considerarse la incapacidad 
del sujeto para oponerse al impulso de llevar a cabo una acción que en principio es perjudicial 
para él mismo, pues se suele sentir activado antes de realizar la acción, experimentando placer 
mientras realiza esa conducta impulsiva. Tras realizarla puede sentirse culpable o experimentar 
arrepentimiento. 

TRASTORNO DELITOS ASOCIADOS IMPLICACIONES 
JURÍDICAS

• Trastorno explosivo intermitente: 
caracterizado por varios episodios aislados de 
dificultad para controlar los impulsos agresivos 
lo que da lugar a violencia o a la destrucción 
de la propiedad. Este grado de agresividad es 
desproporcionado con respecto a cualquier 
estresor psicosocial y no es debido a otros 
trastornos como esquizofrenias, trastorno 
antisocial, límite de la personalidad o consumo 
de drogas.

La mayoría de estos 
trastornos no tienen 
influencia sobre la 
esfera cognitiva: el 
sujeto es consciente 
de lo que hace. Es 
la capacidad volitiva 
la que está alterada. 
En función de la 
intensidad con la 
que esté alterada 
esta capacidad, se 
podría contemplar 
la eximente o la 
atenuante, siempre 
que la conducta 
guarde relación 
con el trastorno 
del sujeto. El 
jugador patológico 
sería plenamente 
imputable si 
provocara un 
incendio.

• Cleptomanía: dificultad para controlar 
los impulsos de robar objetos que no son 
necesarios para el sujeto. Experimenta tensión 
antes de cometer el delito y liberación después 
de haberlo hecho. 

Fundamentalmente el delito 
es el robo o hurto, sin que 
éste haya sido planificado 
de antemano y no 
respondiendo el robo a otras 
motivaciones o trastornos.

• Piromanía: provocación deliberada 
de incendios en más de una ocasión, 
experimentando tensión antes del acto, 
fascinación por el fuego y su contexto, y 
bienestar cuando se inicia el fuego o se 
participa en sus consecuencias. No existe móvil 
económico, ni intención de venganza, y se 
descartan otros trastornos mentales.

Puede ser confundida 
con otras conductas 
imprudentes, siendo el 
criterio diferenciador la 
liberación que experimenta 
tras cometer el delito. 
Se debe tener en cuenta 
la posibilidad de retraso 
mental, por la fascinación 
que estos sujetos suelen 
experimentar hacia el fuego.

• Juego patológico: es un trastorno 
muy incapacitante, especialmente por las 
consecuencias psicosociales que tiene. El 
comportamiento de juego es desadaptativo, 
persistente y recurrente.

Los delitos suelen 
estar relacionados con 
falsificaciones, robos, 
fraudes, todo con el objeto 
de conseguir dinero para 
seguir jugando.
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2.3. Consumo de drogas y criminalidad

Es indudable la fuerte influencia que el consumo de drogas tiene en la comisión de 
delitos, bien por los efectos directos que tiene sobre el organismo humano o bien 
por la dependencia que genera en aquellas personas que las consumen. Por ello, 
cuando valoremos al actor de un delito, debemos saber los efectos que las drogas 
suelen tener, para poder determinar si en esos momentos el sujeto era consciente 
de lo que hacía y tenía su capacidad de control intacta o alterada por los efectos 
de las drogas. De igual forma, tenemos que conocer los efectos que suele generar 
la no ingesta de drogas cuando un sujeto es drogodependiente, ya que eso también 
influirá en la catalogación penal de una posible eximente o atenuante.

Básicamente, la dependencia de sustancias implica un consumo recurrente de éstas 
y produce incapacidad para cumplir con las obligaciones en el trabajo, escuela u hogar. 
Normalmente la abstinencia provoca toda una serie de efectos físicos desagradables 
que sólo desaparecen con el consumo de la sustancia de la cual se es dependiente. En 
determinadas drogas, las consecuencias físicas son tan intensas que, bajo esas con-
diciones, se suelen cometer numerosos delitos, con el único objetivo de conseguir el 
dinero suficiente para una dosis que les permita hacer desaparecer dichos síntomas.

El abuso de sustancias no tiene por qué implicar dependencia, pero igualmen-
te tienen unos efectos determinados en los sujetos que las consumen mientras 
que están bajo su influencia. Tendiendo esto en cuenta, el consumo de una droga 
determinada no tendrá el mismo efecto sobre una persona dependiente que sobre 
otra que no lo es, fundamentalmente por la tolerancia que suelen desarrollar las 
personas dependientes, lo que implica que, para conseguir los mismos efectos, se 
necesitan mayores dosis de la sustancia. Todos estos factores deberán ser tenidos 
en cuenta durante la exploración de las personas que hayan cometido un delito 
bajo los efectos del consumo de drogas, de cara a determinar su grado de concien-
cia y capacidad de control en esas circunstancias.

Describiremos brevemente los efectos físicos y psicológicos del consumo de 
drogas y de la abstinencia, así como su consecuente influencia en la responsabi-
lidad de los sujetos.

Tabla 3.14. Implicaciones psicológicas del consumo de drogas y sus repercusiones jurídicas.

TIPO DE DROGA EFECTOS FÍSICOS EFECTOS 
PSICOLÓGICOS

IMPLICACIONES 
JURÍDICAS

ALCOHOL: es una de 
las drogas de mayor 
consumo en todas las 
bandas de edad y en 
ambos sexos.

A nivel físico afecta 
a todo el organismo, 
pero principalmente al 
hígado, órgano en el 
que se sintetiza. Es un 

Proporciona sensación 
de relajación, disminuye 
la percepción de dolor 
y la ansiedad y, en un 
primer momento, 

El artículo 20.2 es 
el que posibilita 
la exención de 
responsabilidad 
cuando el sujeto actúe 

 (continúa)
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TIPO DE DROGA EFECTOS FÍSICOS EFECTOS 
PSICOLÓGICOS

IMPLICACIONES 
JURÍDICAS

depresor del sistema 
nervioso central. Su 
consumo excesivo 
produce acidez de 
estómago, problemas 
digestivos, dolor de 
cabeza y, en casos 
agudos, depresión 
respiratoria, 
coma etílico y, 
ocasionalmente, 
la muerte. A largo 
plazo conlleva atrofia 
cerebral, anemia, 
disminución de las 
defensas, cirrosis 
hepática, úlceras.

desinhibe. Provoca 
problemas de 
coordinación y 
altera la capacidad 
de atención y, en 
general, el rendimiento 
intelectual. La 
irritabilidad, la pérdida 
del autocontrol, 
el insomnio, los 
delirios celotípicos o 
persecutorios suelen 
ser alteraciones 
frecuentes en los 
consumidores 
habituales de alcohol. 
El síndrome de 
abstinencia requiere de 
tratamiento médico, ya 
que la ansiedad que 
experimentan es muy 
elevada, a lo que le 
sigue gran irritabilidad 
y vómitos. En casos 
severos, a partir del 
segundo día, aparece 
el Delirium tremens: 
la confusión mental 
es grande y aparecen 
delirios y alucinaciones.

bajo la intoxicación 
plena de bebidas 
alcohólicas, siempre 
y cuando no se haya 
abusado del alcohol 
con el objetivo de 
cometer un delito. 
Son indudables las 
consecuencias que el 
consumo de alcohol 
tiene sobre la psiquis 
de las personas. Los 
delitos cometidos por 
estas personas suelen 
estar relacionados 
con agresiones, 
provocación de peleas 
y con malos tratos 
hacia sus parejas. 
También suele ser 
frecuente los delitos 
contra la libertad 
sexual.

OPIÁCEOS: las drogas 
que pertenecen a este 
grupo son el opio, la 
morfina, la codeína, la 
heroína y la metadona. 
Son derivados de la 
adormidera y son 
depresores del sistema 
nervioso. Algunos de 
sus derivados son 
utilizados en medicina 
como analgésicos. 
Generan rápidamente 

Nos centraremos 
en la heroína, ya 
que es el opiáceo 
de mayor consumo. 
Su administración 
intravenosa durante 
muchos años convirtió 
a sus consumidores en 
víctimas potenciales 
del VIH, por lo que en 
la actualidad se suele 
fumar o aspirar. Es 
posible una primera 

Suele producir 
sensación de placer, 
euforia induce al 
sueño y disminuye 
el estado de alerta 
y el funcionamiento 
mental. Su consumo 
prolongado produce 
deterioro cognitivo, 
pérdida de motivación, 
depresión. A largo plazo 
también puede producir 
trastornos psicóticos.

Los consumidores 
de heroína suelen 
cometer delitos para 
conseguir dinero 
con el cual poder 
comprar sus dosis. 
Normalmente estos 
delitos son cometidos 
durante el síndrome 
de abstinencia, cuando 
la capacidad volitiva 
se encuentra alterada, 
aunque no así la 

(continúa)
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TIPO DE DROGA EFECTOS FÍSICOS EFECTOS 
PSICOLÓGICOS

IMPLICACIONES 
JURÍDICAS

dependencias y, 
cuando se suspende 
su administración, 
aparece el síndrome 
de abstinencia: se 
distingue entre agudo, 
tardío y condicionado 
(Becoña, E. 1995).

reacción de mareo y 
vómitos. Es frecuente 
la sequedad de 
boca, depresión del 
sistema respiratorio 
y disminución de la 
temperatura. A largo 
plazo suelen aparecer 
hepatitis, neumonías, 
sida, dolencias 
cardiovasculares y 
procesos infecciosos. 
El síndrome de 
abstinencia es 
percibido por sus 
consumidores como 
insufrible, pero no 
reviste gravedad para 
la salud. La sobredosis 
suele provocar la 
muerte de los sujetos.

cognitiva, salvo 
que exista un claro 
deterioro por el 
consumo prolongado 
de la droga. Los más 
frecuentes son robos y 
homicidios.

CANNABINOIDES: 
los derivados son la 
marihuana, el hashish 
y el aceite de hashish. 
Junto con el alcohol, 
es una de las drogas 
de mayor consumo y 
aceptación social.

A dosis bajas 
produce bienestar 
físico, taquicardia, 
enrojecimiento de los 
ojos. El humo que se 
inhala es aún más 
perjudicial que el del 
tabaco. Puede generar 
tolerancia y su retirada 
brusca provoca 
ansiedad, insomnio, 
irritabilidad, anorexia.

Lo más significativo 
de cara a la valoración 
forense es que su 
consumo prolongado 
puede ser el 
desencadenante de 
trastornos psicóticos y 
cuadros delirantes, con 
alucinaciones. Pueden 
aparecer dificultades 
en la memoria y 
la concentración, 
alteraciones 
perceptivas y 
disminución de la 
motivación.

Está claro que es 
por su potencial 
de provocar graves 
trastornos psicológicos 
por lo que debemos 
conocer sus posibles 
efectos. Si bien en 
la mayoría de las 
personas consumidoras 
no existe un tipo de 
delito asociado a su 
consumo, bajo los 
efectos de un brote 
psicótico se pueden 
llegar a cometer 
delitos muy variados y 
violentos.

COCAÍNA: la cocaína 
y sus derivados son 
un estimulante del 
sistema nervioso. 

Al ser un estimulante 
del sistema nervioso 
hace que disminuya la 
sensación de fatiga, 

Aumenta la 
seguridad subjetiva, 
la agresividad y 
disminuye la 

La excitación que 
produce en los 
consumidores los 
predispone a

(continúa)
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TIPO DE DROGA EFECTOS FÍSICOS EFECTOS 
PSICOLÓGICOS

IMPLICACIONES 
JURÍDICAS

Se suele esnifar o 
fumar. También se 
consume mezclándola 
con heroína, para 
prolongar los efectos 
de ésta.

el sueño y el apetito. 
Se suele asociar con 
un mayor riesgo de 
padecer trastornos 
cardiovasculares. Se 
produce tolerancia 
si se consume 
diariamente. El 
síndrome de 
abstinencia se 
caracteriza por 
disforia, dolores 
gastrointestinales, 
depresión y trastornos 
del sueño.

capacidad de 
autocontrol. Pueden 
aparecer delirios, 
insomnio, irritabilidad 
e impulsividad.

cometer delitos 
contra la propiedad 
y agresiones 
injustificadas, 
conducta temeraria, 
especialmente si se 
conduce. Bajo sus 
efectos se es consciente 
de la conducta, salvo 
que se produzca una 
intensa intoxicación o 
se vea acompañada por 
el consumo de otras 
drogas. Generalmente 
la responsabilidad 
de los sujetos se verá 
alterada en función del 
delito cometido y las 
condiciones bajo las 
que se cometa.

ALUCINÓGENOS: 
los más conocidos 
son la mescalina y el 
LSD. Su uso suele ser 
esporádico, dados 
los riesgos que se 
asocian a su consumo. 
Habitualmente quienes 
lo consumen cuentan 
con el apoyo de 
un guía durante el 
tiempo que dura sus 
efectos. Es frecuente el 
conocido como efecto 
flash back, donde se 
vuelve a revivir lo ya 
vivido bajo los efectos 
de la droga.

La ingesta de LSD 
produce mareos, 
náuseas y visión 
borrosa, alteración 
de las formas y los 
objetos, dificultad 
para enfocar la visión 
y agudización del 
sentido del oído.

Producen cambios 
en la percepción, el 
pensamiento y el 
estado de ánimo, sin 
producir confusión 
mental, pérdida 
de la memoria o 
desorientación 
en el espacio y 
el tiempo. Las 
alucinaciones, visuales 
fundamentalmente, 
están en función de 
las expectativas de 
los sujetos (Becoña, 
E. 1995). De igual 
forma pueden 
producir dificultad 
para expresar el 
pensamiento y 
despersonalización. En 
el consumo crónico se 
producen trastornos 
psicóticos, depresión, 
estado de ansiedad 
crónica y cambios en 
la personalidad.

Bajo su efecto se 
puede llegar a cometer 
delitos bastante 
rebuscados y carentes 
de motivación, 
influidos por las 
alucinaciones que los 
sujetos experimenten. 
Dado que su 
consumo continuado 
puede provocar 
graves trastornos 
psicopatológicos, la 
responsabilidad penal 
de los sujetos se 
puede ver modificada 
por ello. El grado 
de imputabilidad 
dependerá de la 
afectación y del 
deterioro que tenga la 
persona.

(continúa)
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TIPO DE DROGA EFECTOS FÍSICOS EFECTOS 
PSICOLÓGICOS

IMPLICACIONES 
JURÍDICAS

ANFETAMINAS Y 
DERIVADOS: son 
estimulantes del 
sistema nervioso 
central, al igual que la 
cocaína.

Disminución de 
la fatiga y del 
apetito. Una vez 
desaparecidos los 
efectos iniciales 
aparece la fatiga 
y la depresión. 
Si se suprime 
bruscamente su 
consumo, aparece 
agotamiento, sueño 
excesivo, apetito 
voraz y depresión.

Elevación del estado 
de ánimo. A largo 
plazo depresión, 
irritabilidad, falta de 
energía, aislamiento 
social, ideación 
paranoide, alteraciones 
de la atención y 
de la memoria. La 
agresividad se ve 
aumentada durante 
el periodo de 
intoxicación.

Dada la influencia que 
tiene en el aumento de la 
agresividad y la disminución 
de la capacidad de 
autocontrol, los delitos 
que se suelen cometer 
están relacionados con 
delitos contra la propiedad 
y agresiones, la mayoría 
de ellos caracterizados por 
la impulsividad, estando 
alterada la capacidad 
volitiva.

FENCICLIDINA 
(PCP): conocida 
como polvo de 
ángel, sus efectos 
suelen similares a los 
alucinógenos. 

Mareos, taquicardia, 
sudoración e 
incremento del tono 
muscular.

Propiedades 
euforizantes, distorsión 
de las imágenes, 
cambios en el estado de 
ánimo, alucinaciones, 
desorientación (Becoña, 
E., 1995).

Similares a las 
contempladas para los 
alucinógenos.

INHALANTES: 
gasolinas, 
pegamentos, pinturas 
y disolventes. 
Sus efectos son 
cortos pero las 
consecuencias son 
muy peligrosas para 
la salud física y 
psíquica.

Puede aparecer 
fatiga constante, 
problemas 
hepáticos, 
afecciones renales, 
pulmonares y 
cardíacas.

Suele provocar efectos 
similares al alcohol, 
de euforia inicial, 
desaparición de las 
inhibiciones. A este 
estado le sigue otro 
de sedación al que 
puede seguir uno 
último de irritabilidad. 
A largo plazo es 
frecuente la depresión 
y los comportamientos 
agresivos.

Dado el efecto sobre 
los mecanismos de 
autocontrol y el aumento 
de la agresividad, suelen 
ser frecuentes las peleas 
y agresiones, que en 
ocasiones pueden dar 
lugar a homicidios 
involuntarios.

SEDANTES, 
HIPNÓTICOS O 
ANSIOLÍTICOS: 
se trata de un 
amplio grupo de 
fármacos utilizados 
con frecuencia por 
la población por 
prescripción médica 
para el tratamiento de 
diversas afectaciones 
psiquiátricas. 

Suelen generar 
dependencia y 
tolerancia

Tranquilizan. A largo 
plazo, y en periodos 
de abstinencia, pueden 
provocar irritabilidad, 
depresión y deterioro 
psicológico general 
(Ramón y Lapasió, 
2002).

No suelen estar 
relacionados con la 
comisión de delitos. 
En general, y al estar 
asociado su consumo 
al padecimiento de 
determinadas alteraciones 
psicopatológicas, la 
imputabilidad de los 
sujetos estará en función 
de dicho trastorno y de su 
influencia en la capacidad 
cognitiva y volitiva.
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2.3.1. La simulación y los trastornos facticios

Es éste uno de los grandes temas de interés en la Psicología forense, ya que la 
simulación suele ser una de las estrategias de los acusados para eludir la res-
ponsabilidad de las consecuencias de los actos cometidos. Por otro lado, en la 
práctica psicológica se ha podido constatar también el interés de algunas personas 
por padecer determinadas enfermedades, físicas y/o psicológicas, configurando 
los denominados trastornos facticios. Como se ha dicho, estos trastornos se ca-
racterizan por una elaboración intencionada de signos o síntomas patológicos 
para ser considerado como un enfermo o paciente (Leamon y Plewes, 2000). 
La motivación del sujeto es asumir el rol de enfermo, y no el de librarse de una 
posible condena o el de conseguir una indemnización. El falsificador reemplaza 
los hechos por ficción. Sustituye recuerdos, sentimientos, pensamientos, conclu-
siones y respuestas por otros falsos. Para que las falsificaciones funcionen deben 
cumplir tres criterios según Othmer y Othmer (1996):

• Consistencia, deben encajar sin fisuras, sin contradicciones.
•  Acuerdo con observaciones externas, como por ejemplo encajar con ob-

servaciones accesibles a otros y ser congruentes con la personalidad del 
falsificador.

•  Apariencia veraz: las falsificaciones deben sonar verdaderas cuando sean 
explicadas por el falsificador.

Si el falsificador no cumple alguno de estos criterios, tendrá muchas posibili-
dades de ser descubierto por un entrevistador entrenado. Normalmente se falsifi-
ca para conseguir los siguientes propósitos:

•  Para encubrir, normalmente ocultando para exagerar o restar importancia 
a los hechos. La intención es disminuir el grado de culpabilidad, temiendo 
que el castigo sea desproporcionado a su infracción, por lo que se siente 
justificado al encubrirse con una mentira de ocultación.

•  Para eludir la responsabilidad, se suele admitir el acto pero traslada la res-
ponsabilidad cambiando los papeles, por ejemplo puede justificar su agre-
sión mediante la legítima defensa, o una agresión sexual disfrazarla como 
de mutuo consentimiento.

•  Para calumniar, culpar o herir a otra persona. El objetivo puede ser tanto 
ofensivo como defensivo. Nos encontraríamos con las falsas acusaciones de 
violación o de malos tratos. Son casos donde el falsificador es consciente 
del propósito de su falsificación, pues calcula los riesgos y las consecuen-
cias de ser descubierto.

Cuando existe una alteración del estado mental, la mentira puede desbordar el 
estado mental por no estar suficientemente preparado para ello, diferenciándose 
del encubrimiento en el sentido de que, en este último caso, el encubridor sola-
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mente quiere suprimir la verdad, mientras que el mentiroso intenta activamente 
falsificar la verdad; por lo que se requieren mayores y mejores recursos psicoló-
gicos.

La simulación suele ocurrir con cierta frecuencia en el ámbito forense, al con-
trario que en la práctica clínica. Por tanto, es conveniente seguir una serie de 
consejos prácticos para su detección:

•  No dejarse guiar por la confianza subjetiva en la propia agudeza diagnóstica.
• Considerar la importancia del motivo que tiene el sujeto para engañar.
•  Para excluir la simulación no debemos basarnos exclusivamente en los re-

sultados de las entrevistas y de la exploración física.
• Debemos obtener información colateral y confirmatoria.
•  Considerar el empleo de pruebas específicamente diseñadas para detectar la 

simulación.                                                                 

A nivel forense, y siguiendo las recomendaciones de diversos autores, Torres 
Ailbaud (2002) establece una serie de pasos que se han de tener en cuenta:

•  Debe existir una finalidad clara y positiva para el sujeto: hacer teatro tiene 
que significar conseguir algo positivo, interesante y beneficioso.

•  El cuadro clínico no suele responder definidamente a ningún síndrome psi-
quiátrico.

•  La clínica psíquica debe ser continua y mantenerse al menos según los pa-
trones patocrónicos habituales.

•  Tanto el comienzo como la finalización del cuadro deben ajustarse a la rea-
lidad de la clínica psiquiátrica.

3. LA EVALUACIÓN DE LA VÍCTIMA

A diferencia de cuando evaluamos a los acusados, en este caso los trastornos 
con los que nos vamos a enfrentar pertenecen al espectro de los trastornos de 
estado de ánimo o los trastornos de ansiedad, donde la sintomatología relevante 
se refiere al espectro de las emociones y la afectividad. Nuestro interés se cen-
trará en valorar a las personas para determinar, primero, si existe algún trastorno 
psicopatológico y, segundo, si dicho trastorno está relacionado con el delito que 
se está sometiendo a juicio. El interés de las partes estará en determinar si hay 
secuelas, entiendo por tales aquellas que van a perdurar en el tiempo. A diferencia 
de las secuelas físicas, las cuales pueden ser fácilmente objetivables, las secuelas 
a nivel psicológico no lo son tanto. Recientemente, en un caso de atropello donde 
resultó muerta una persona, se solicitó la valoración psicológica de la viuda, al 
objeto de determinar la cuantía de la indemnización que iba a recibir. Realizada 
la exploración, se constató un trastorno depresivo de carácter moderado que, con 
el conveniente apoyo psicológico, se preveía que iba a remitir, no pudiéndose 
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estimar el tiempo para dicha remisión. Por tanto, no podía considerarse como una 
secuela dicho trastorno, ya que era tratable y podía desaparecer en el futuro. Es 
ésta una de las múltiple ocasiones en las que nos hemos encontrado con esta for-
ma de considerar las secuelas psicológicas, es decir, con posibilidad de remisión. 
Por otro lado, en nuestro Código Civil1, sólo resultan indemnizables una serie de 
trastornos psicopatológicos que son:

Cuadro 3.4. Trastornos indemnizables

Síndromes psiquiátricos
Trastornos de la personalidad:
•  Síndrome posconmocional (cefaleas, vértigos, alteraciones del sueño, de la memoria,  

del carácter, de la libido)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5-15
Trastorno orgánico de la personalidad:
• Leve (limitación leve de las funciones interpersonales y sociales diarias) . . . . . . . . . . . . . . .  10-20
•  Moderado (limitación moderada de algunas, pero no de todas, las funciones  

interpersonales y sociales de la vida cotidiana, existe necesidad de supervisión de las  
actividades de la vida diaria)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20-50

•  Grave (limitación grave que impide una actividad útil en casi todas las funciones  
sociales e interpersonales diarias, requiere supervisión continua y restricción al hogar  
o a un centro) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50-75

•  Muy grave (limitación grave de todas las funciones diarias que requiere una  
dependencia absoluta de otra persona: no es capaz de cuidar de sí mismo) . . . . . . . . . . . .  75-90

Trastorno del humor:
• Trastorno depresivo reactivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5-10
Trastornos neuróticos:
• Por estrés postraumático . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1-3
• Otros trastornos neuróticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1-5
Agravaciones:
• Agravación o desestabilización de demencia no traumática (incluye demencia senil) . . . . . .  5-25
• Agravación o desestabilización de otros trastornos mentales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1-10

 

Echeburúa (2004) estima que entre el 60% y el 70% de las víctimas de agre-
siones sexuales o de terrorismo van a sufrir los efectos del trauma en su vida 
cotidiana, siendo las más afectadas las víctimas recientes frente a las que han 
sufrido el trauma con una mayor distancia temporal. No obstante, estas víctimas 
«lejanas», aproximadamente  dos tercios según este mismo autor, padecen altera-
ciones emocionales relevantes, siendo las conductas de evitación las que tienden 
a cronificarse con mayor facilidad.

1 LEY 34/2003, de 4 de noviembre, de modificación y adaptación a la normativa comunitaria de la legisla-
ción de seguros privados. Modificaciones de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de 
Vehículos a Motor, texto refundido aprobado por Decreto 632/1968, de 21 de marzo.
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Cuando hablamos de un suceso traumático, nos estamos refiriendo a unos 
acontecimiento de carácter marcadamente negativo, que excede a las expectativas 
normales de los sujetos, que se inicia de forma brusca e inesperada, no resulta po-
sible controlarlos, y que pone en peligro la integridad física o psicológica de las 
personas que lo sufren de manera directa o indirecta (vicaria). Los mecanismos 
psicológicos de afrontamiento se ven afectados, por lo que las personas que lo 
padecen sufren intensas consecuencias, destacando fundamentalmente el terror, 
la indefensión y los sentimientos de culpa.

Cuando abordamos este tipo de casos, el objetivo, como ya se ha mencionado, 
es la valoración del daño psicológico existente. Por ello, en muchas ocasiones el 
informe pericial psicológico tiene como objetivo el servir para probar la existen-
cia de un delito, en ausencia por ejemplo de indicadores físicos. En otras ocasio-
nes, el objetivo será reparar el daño que se le ha causado a la víctima. En estos 
casos, el enfoque de la exploración psicológica se centrara en valorar:

1.  El nivel de adaptación previa de la víctima en todos los niveles: familiar, 
social, laboral y emocional.

2. El nivel de adaptación existente en la actualidad.
3.  Cómo se ha readaptado después del suceso: procesos de afrontamiento y su 

resultado.
4. Correlación entre la inadaptación actual y el delito sufrido.
5. Pronóstico de futuro.

3.1. Secuelas en víctimas de delitos violentos

En función de los recursos personales con los que cuente una persona, está pondrá 
en marcha una serie de estrategias para afrontar las situaciones con un alto con-
tenido estresante. Si bien resulta algo artificial la división que aquí establecemos, 
nos parece interesante hacerlo de esta forma para clarificar la actuación pericial 
de los psicólogos. Así, en este apartado, describiremos los trastornos psicopatoló-
gicos que con mayor frecuencia nos solemos encontrar en estos casos, donde nos 
centraremos en las agresiones sexuales, por ser los más comunes dentro de los 
delitos sometidos a juicio, y nos referiremos a otros acontecimientos traumáticos, 
como actos de terrorismo, secuestros y accidentes.

3.1.1. Trastornos psicopatológicos más frecuentes

Partimos de la siguiente base: los acontecimientos traumáticos inciden negativa-
mente sobre la percepción de seguridad de las personas, que pierden la confianza 
básica en la creencia en un mundo justo. Hablaremos de dolor psicológico, del 
daño psíquico para poder tipificar posibles indemnizaciones por ello. Pero en 
nuestro Código Penal, como ya se ha referido, no se recogen con exahustividad 
todas las posibles repercusiones psicológicas. Las lesiones psíquicas, como las 
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denomina Echeburúa (2004), son medibles mediante instrumentos psicológicos 
estandarizados y baremados en la población española, siendo las más frecuentes 
los trastornos adaptativos, el trastorno de estrés postraumático o la descomposi-
ción de una personalidad en riesgo previo. En general, podemos sintetizar el daño 
psíquico en la siguiente tabla:

Tabla 3.15. Daño psíquico en víctimas de delitos violentos. 
[Echeburúa, 2004, modificado de Esbec (2000)]

• Sentimientos negativos: humillación, 
vergüenza, culpa o ira.

• Ansiedad.
• Preocupación constante por el trauma, con 

tendencia a revivir el suceso.
• Depresión.
• Pérdida progresiva de confianza personal 

como consecuencia de los sentimientos 
de indefensión y de desesperanza 
experimentados.

• Disminución de la autoestima.
• Alteraciones en el ritmo y el contenido del 

sueño.
• Pérdida de interés y de la concentración en 

actividades anteriormente gratificantes.

• Cambios en el sistema de valores, 
especialmente la confianza en los demás y la 
creencia en un mundo justo.

• Hostilidad, agresividad, abuso de alcohol y 
de drogas.

• Modificación de la relaciones (dependencia 
emocional, aislamiento).

• Aumento de la vulnerabilidad, con temor a 
vivir en un mundo peligroso, y pérdida de 
control sobre la propia vida.

• Cambio drástico en el estilo de vida, con 
miedo a acudir a los lugares de costumbre, 
necesidad apremiante de trasladarse de 
domicilio.

• Disfunción sexual.

Por otro lado, nos referiremos a secuelas emocionales cuando el daño psíquico 
se haya estabilizado, resultando una incapacidad permanente que no remite con el 
paso del tiempo ni con un tratamiento adecuado (Echeburúa, 2004). En este sen-
tido, lo más frecuentes son cambios profundos en la estructura de personalidad 
(suspicacia, dependencia extrema) que se mantienen durante, al menos, dos años 
posteriormente al suceso y que conlleva un deterioro en las funciones laborales y 
en las relaciones interpersonales.

• El psicodiagnóstico de trastorno de estrés postraumático

Desde su aparición como trastorno en el DSM-III (1978), ha sido uno de los 
diagnósticos que con mayor frecuencia se han realizado, como consecuencia de 
los delitos de carácter violento. También han sido muy cuestionados los criterios 
para definir el padecimiento de dicho trastorno. En nuestro Código Penal se con-
templa dentro de las secuelas, pero, si bien suele conllevar a nivel psicológico una 
gran incapacidad para el que lo padece, no parece ser ésta la consideración que de 
dicho trastorno se hace desde el ámbito jurídico, siendo su puntuación máxima 
de 5, muy por debajo de la puntuación que se le concede al trastorno depresivo. 
Según el DSM-IV-TR el trastorno de estrés postraumático se caracteriza por:
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A)  La persona ha estado expuesta a un acontecimiento traumático en el que 
ha existido (1) y (2):

 1)  La persona ha experimentado, presenciado o le han explicado uno (o 
más) acontecimientos caracterizados por muertes o amenazas para su 
integridad física o la de los demás.

 2)  La persona ha respondido con un temor, una desesperanza o un ho-
rror intensos. Nota: en los niños estas respuestas pueden expresarse en 
comportamientos desestructurados o agitados.

B)  El acontecimiento traumático es reexperimentado persistentemente a tra-
vés de una (o más) de las siguientes formas:

 1)  Recuerdos del acontecimiento recurrentes e intrusos que provocan ma-
lestar y en los que se incluyen imágenes, pensamientos o percepciones. 
Nota: en los niños pequeños esto puede expresarse en juegos repetiti-
vos donde aparecen temas o aspectos característicos del trauma.

 2)  Sueños de carácter recurrente sobre el acontecimiento, que producen 
malestar. Nota: en los niños puede haber sueños terroríficos de conte-
nido irreconocible.

 3)  El individuo actúa o tiene la sensación de que el acontecimiento trau-
mático está ocurriendo (se incluye la sensación de estar reviviendo la 
experiencia, ilusiones, alucinaciones y episodios disociativos de flas-
hback, incluso los que aparecen al despertarse o al intoxicarse). Nota: 
los niños pequeños pueden reescenificar el acontecimiento traumático 
específico.

 4)  Malestar psicológico intenso al exponerse a estímulos internos o externos 
que simbolizan o recuerdan un aspecto del acontecimiento traumático.

 5)  Respuestas fisiológicas al exponerse a estímulos internos o externos 
que simbolizan o recuerdan un aspecto del acontecimiento traumático.

C)  Evitación persistente de estímulos asociados al trauma y embotamiento de 
la reactividad general del individuo (ausente antes del trauma), tal y como 
indican tres (o más) de los siguientes síntomas:

 1)  Esfuerzos para evitar pensamientos, sentimientos o conversaciones so-
bre el suceso traumático.

 2)  Esfuerzos para evitar actividades, lugares o personas que motivan re-
cuerdos del trauma.

 3) Incapacidad para recordar un aspecto importante del trauma.
 4)  Reducción acusada del interés o la participación en actividades signifi-

cativas.
 5) Sensación de desapego o enajenación frente a los demás.
 6)  Restricción de la vida afectiva (p. ej., incapacidad para tener senti-

mientos de amor).
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 7)  Sensación de un futuro limitado (p. ej., no espera obtener un empleo, 
casarse, formar una familia o, en definitiva, tener la esperanza de una 
vida normal).

D)  Síntomas persistentes de aumento de la activación (arousal) (ausente antes 
del trauma), tal y como indican dos (o más) de los siguientes síntomas:

 1) Dificultades para conciliar o mantener el sueño.
 2) Irritabilidad o ataques de ira.
 3) Dificultades para concentrarse.
 4) Hipervigilancia.
 5) Respuestas exageradas de sobresalto.

E)  Estas alteraciones (síntomas de los criterios B, C y D) se prolongan más de 
un mes.

F)  Estas alteraciones provocan malestar clínico significativo o deterioro so-
cial, laboral o de otras áreas importantes de la actividad del individuo.

Se debe especificar si es de carácter agudo (los síntomas duran menos de tres 
meses), crónico (los síntomas duran tres meses o más) o de inicio demorado (en-
tre el acontecimiento traumático y el inicio de los síntomas han pasado como 
mínimo seis meses).

Como se puede observar, es un trastorno muy incapacitante, donde se debe 
realizar un buen diagnóstico diferencial con respecto a otros trastornos como el 
trastorno adaptativo, el trastorno por estrés agudo, el trastorno obsesivo-compul-
sivo. Algunos de sus criterios, como los síntomas de evitación o los episodios 
de flashback, pueden ser debidos a otros trastornos como depresión, trastornos 
psicóticos, consumo de sustancias tóxicas, etc.

• El psicodiagnóstico de trastorno por estrés agudo

Según el DSM-IV-TR, los criterios diagnósticos son:

A)  La persona ha estado expuesta a un acontecimiento traumático en el que 
ha existido (1) y (2)2:

 1)  La persona ha experimentado, presenciado o le han explicado uno (o 
más) acontecimientos caracterizados por muertes o amenazas para su 
integridad física o la de los demás.

 2)  La persona ha respondido con un temor, una desesperanza o un ho-
rror intensos. Nota: en los niños estas respuestas pueden expresarse en 
comportamientos desestructurados o agitados.

B)  Durante o después del acontecimiento traumático, el individuo presenta 
tres (o más) de los siguientes síntomas disociativos:

2 El mismo criterio que para el trastorno por estrés postraumático. 
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 1)  Sensación subjetiva de embotamiento, dasapego o ausencia de reacti-
vidad emocional.

 2) Reducción del conocimiento de su entorno (p. ej., estar aturdido).
 3) Desrealización.
 4) Depersonalización.
 5)  Amnesia disociativa (p. ej., incapacidad para recordar un aspecto im-

portante del trauma).
C)  El acontecimiento traumático es reexperimentado persistentemente en al 

menos una de estas formas: imágenes, pensamientos, sueños, ilusiones, 
episodios de flashback recurrentes o sensación de estar reviviendo la ex-
periencia, y malestar al exponerse a objetos o situaciones que recuerdan el 
acontecimiento traumático.

D)  Evitación acusada de estímulos que recuerdan el trauma (p. ej., pensa-
mientos, sentimientos, conversaciones, actividades, lugares, personas).

 1)  Síntomas acusados de ansiedad o aumento de la activación (arousal) 
(p. ej., dificultades para conciliar o mantener el sueño, irritabilidad, 
mala concentración,  hipervigilancia, respuestas exageradas de sobre-
salto, inquietud motora).

E)  Estas alteraciones provocan malestar clínico significativo o deterioro so-
cial, laboral o de otras áreas importantes de la actividad del individuo, o 
interfieren de forma notable con su capacidad para llevar a cabo tareas 
indispensables, por ejemplo, obtener la ayuda o los recursos humanos ne-
cesarios explicando el acontecimiento traumático a los miembros de su 
familia.

F)  Estas alteraciones duran un mínimo de dos días y un máximo de cuatro se-
manas, y aparecen en el primer mes que sigue al acontecimiento traumático.

G)  Estas alteraciones no se deben a los efectos fisiológicos directos de sustan-
cias (p. ej., drogas, fármacos) o a una enfermedad médica, no se explican 
mejor por la presencia de un trastorno psicótico breve y no constituyen 
una mera exacerbación de un trastorno preexistente de los Ejes I y II.

Se debe especificar si es de carácter agudo (los síntomas duran menos de tres 
meses), crónico (los síntomas duran tres meses o más) o de inicio demorado (en-
tre el acontecimiento traumático y el inicio de los síntomas han pasado como 
mínimo seis meses).

• El psicodiagnóstico de trastorno adaptativo

Según el DSM-IV-TR, los criterios diagnósticos son:

A)  La aparición de síntomas emocionales o comportamentales en respuesta a 
un estresante identificable, tiene lugar dentro de los tres meses siguientes 
a la presencia del estresante
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B)  Estos síntomas o comportamientos se expresan clínicamente del siguiente 
modo:

 1) Malestar mayor de lo esperable en respuesta al estresante.
 2) Deterioro significativo de la actividad social o laboral (académica).
C)  La alteración relacionada con el estrés no cumple los criterios para otro 

trastorno específico del Eje I y no constituye una simple exacerbación de 
un trastorno preexistente del Eje I o Eje II.

D) Los síntomas no responden a una reacción de duelo.
E)  Una vez cesado el estresante (o sus consecuencias), los síntomas no per-

sisten más de seis meses.

Especificar:
Agudo: si la alteración dura menos de seis meses
Crónico: si la alteración dura seis meses o más
Los trastornos adaptativos son codificados según el subtipo, que se selecciona 

de acuerdo con los síntomas predominantes. El estresante puede señalarse en el 
Eje IV.

F43.20 con estado de ánimo depresivo [309.0]
F43.28 con ansiedad [309.24]
F43.22 Mixto, con ansiedad y estado de ánimo depresivo [309.28]
F43.24 Con trastorno de comportamiento [309.3]
F43.25 Con alteración mixta de las emociones y el comportamiento [309.4]
F43.9 No especificado [309.9]

3.1.2. Agresiones sexuales en adultos

Existe una serie de factores muy importantes a tener en cuenta para valorar el im-
pacto psicológico de este tipo de delitos, como son el nivel de violencia empleado 
por el agresor, el conocimiento previo de éstos, los sentimientos de culpa experi-
mentados por la víctima, el miedo a la represalia, la victimización secundaria al 
entrar en contacto con el sistema legal, etc.

Normalmente, el perfil de estas víctimas suele ser el de una chica joven, entre 
16 y 30 años, no sólo por el mayor atractivo físico, sino también porque suelen 
exponerse a mayores situaciones de riesgo y se suele minimizar la importancia de 
dichos factores de riesgo por parte de las víctimas (salidas, búsqueda de nuevas 
experiencias, amplio grupo de relaciones sociales). El consumo de drogas y/o 
alcohol, y el retraso mental pueden convertir a la persona en víctimas potenciales 
de estos delitos, también los trastornos de personalidad pueden constituir un fac-
tor de riesgo; destacan, según Echeburúa (2004) los trastornos límite, histriónico 
y dependiente de la personalidad.

Como ya se ha comentado, la gravedad de los síntomas dependerá de diversas 
circunstancias, dentro de las que destaca la duración, la existencia de penetración, 
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las heridas, utilización de armas intimidatorias, el miedo a morir durante la agre-
sión, el que sea realizada en grupo, etc.; pero existen otras que están ligadas a la 
víctima y que tienen que ver con su estado psicológico previo, la salud en general 
y su adaptación al entorno. Así, si existe una adaptación previa deficitaria (de-
presión, ansiedad, baja autoestima), coexistente con otros problemas como falta 
de trabajo, historia previa de maltrato, etc. se presentaría una mayor tendencia a 
quedar traumatizada por este tipo de delitos. Por último, los factores protectores 
del trauma se relacionan con el apoyo social que la víctima tenga y el cómo se 
lleva a cabo el proceso judicial.

Las consecuencias psicológicas de estas agresiones deben de distinguirse se-
gún parámetros temporales. 

Tabla 3.16. Consecuencias psicológicas en función del tiempo transcurrido

A CORTO PLAZO Quejas físicas, alteraciones del apetito, trastornos del sueño 
y pesadillas, desánimo, ansiedad y miedo generalizado 
y tendencia al aislamiento. La conducta global está 
desorganizada y existe cierta dificultad para retomar la vida 
cotidiana.

A MEDIO PLAZO Depresión, pérdida de autoestima, dificultades para la 
interacción social y disfunciones sexuales. Se retoma la 
vida habitual pero con ciertas limitaciones. Son frecuentes 
los miedos, estando éstos relacionados con estímulos que 
recuerdan la agresión.

A LARGO PLAZO Irritabilidad, desconfianza, alerta excesiva, embotamiento 
afectivo, disfunciones sexuales y capacidad disminuida 
para disfrutar de la vida. La relación de pareja se suele ver 
afectada en gran medida.

Una característica propia de estos delitos son los sentimientos de culpa experi-
mentados por las víctimas que los sufren. Suelen tener pensamientos recurrentes 
en relación a medidas protectoras que deberían haber tomado previamente, lo que 
deberían haber hecho mientras duraba la agresión (gritar, resistirse, etc.) y lo que 
han hecho después de la agresión (impacto en sus vidas cotidianas y en las rela-
ciones con los demás). Estos sentimientos de culpa se agravan cuando la persona 
agresora es conocida, aparte de verse afectadas todas las creencias ligadas a la 
amistad.

3.1.3. Agresiones y abuso sexual de menores

Las secuelas de este tipo de delitos son muy similares a otros tipos de maltratos. 
Echeburúa y Guerricaecheverría (2000) las sintetizan en:
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Tabla 3.17. Repercusiones psicológicas de las agresiones sexuales en menores 
[Echeburúa y Guerricaecheverría (2000)]

Tipo de efectos Síntomas Periodo evolutivo

Físicos Problemas de sueño (pesadillas) Infancia y adolescencia

Cambios en los hábitos de comida Infancia y adolescencia

Pérdida del control de esfínteres Infancia

Conductuales Consumo de drogas o alcohol Adolescencia

Huidas del hogar Adolescencia

Conductas autolesivas o suicidas Adolescencia

Hiperactividad Infancia

Bajo rendimiento académico Infancia y adolescencia

Emocionales Miedo generalizado Infancia

Hostilidad y agresividad Infancia y adolescencia

Culpa y vergüenza Infancia y adolescencia

Depresión Infancia y adolescencia

Ansiedad Infancia y adolescencia

Baja autoestima y sentimientos de estigmatización Infancia y adolescencia

Rechazo del propio cuerpo Infancia y adolescencia

Desconfianza y rencor hacia los adultos Infancia y adolescencia

Trastorno de estrés postraumático Infancia y adolescencia

Sexuales Conocimiento sexual precoz o inapropiado para su edad Infancia y adolescencia

Masturbación compulsiva Infancia y adolescencia

Excesiva curiosidad sexual Infancia y adolescencia

Conductas exhibicionistas Infancia

Problemas de identidad sexual Adolescencia

Sociales Déficits en habilidades sociales Infancia

Retraimiento social Infancia y adolescencia

Conductas antisociales Adolescencia
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Este tipo de delitos tienen lugar habitualmente en el ámbito de la familia o en-
torno cercano al menor (vecinos, amistades), la mayoría de ellos se comete contra 
niñas. Existiendo dos bandas de edad con un mayor riesgo, entre los seis y siete 
años y entre los diez y los 12. Se diferencia de las agresiones en adultos en que 
suelen ser conductas muy repetidas, que se inician de forma leve para ir creciendo 
en intensidad. Esto conlleva los fenómenos de revictimización y, por tanto, un 
mayor riesgo de alteraciones psicológicas. Son poco frecuentes las penetraciones 
y, entre los niños, es frecuente el retraso mental.

3.1.4. Secuelas psicológicas en víctimas de terrorismo y secuestros

Todos estos delitos tienen un aspecto fundamental en común y es la vulneración 
de la idea de justicia, que sitúa a la víctima en una situación de indefensión ab-
soluta y provoca sentimientos de rabia profunda dirigidos hacia el agresor. Según 
recoge Echeburúa (2004), el impacto psicológico en estas víctimas es muy ele-
vado, lo que aumenta de dos a tres veces la probabilidad de sufrir algún trastorno 
psicopatológico con respecto al resto de la población.

En relación con las víctimas de actos terroristas, el impacto es similar tanto en 
los supervivientes como en los familiares de los fallecidos, caracterizándose por:

Tabla 3.18. Consecuencias psicológicas en víctimas de actos terroristas.

A corto plazo: 
horas después al 
acontecimiento

• Derrumbe emocional.
• Reacción de incredulidad.
• Sobrecogimiento.
• Incapacidad para reaccionar.
• Alteración de la consciencia.
• Abatimiento.

A medio plazo: días 
después

• Se diluye el estado de shock.
• Experimentación de sensación de ahogo o muerte inminente.
•  Intensificación de las vivencias afectivas: dolor, rabia, odio, impotencia, 

miedo, culpa…
• Internalización o externalización de la culpa.
• Reexperimentación del acontecimiento vivido (estrés postraumático).
• Reactividad emocional intensa ante noticias de otros atentados.

A largo plazo: •  Cambios en la personalidad: pasividad, dependencia, introversión, 
actitud victimista, irritabilidad, sobreactivación.

• Complicaciones en las interacciones sociales y familiares.
• Embotamiento emocional.
• Anclaje en el pasado.
• Suspicacia.
• Actitud derrotista ante acontecimientos cotidianos.
• Sentimientos intensos de culpa generados por la ambivalencia.
• Tendencia al consumo de alcohol y drogas.
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Con respecto a las víctimas de secuestro debemos señalar que supone una situa-
ción que puede alargarse mucho tiempo, lo que implica afrontar unas circunstan-
cias de incertidumbre continuada donde no se sabe qué es lo que va a ocurrir con la 
vida. El asilamiento social al que suelen estar sometidas y las condiciones del lugar 
de reclusión también incidirán negativamente en estas víctimas. La percepción de 
control de la situación está totalmente ausente, salvo que se generen expectativas 
que tengan que ver con su comportamiento. Las víctimas suelen sentirse amena-
zadas, según Echeburúa (2004), en cuatro planos: amenaza de la propia vida, de 
la integridad física y a la salud, amenaza a la seguridad emocional y amenaza a la 
autoimagen y al sistema de valores. Durante el tiempo que dura el secuestro, las 
víctimas pueden evolucionar atravesando por distintas fases de acomodación al 
hecho, desde la conmoción inicial a la aceptación resignada del cautiverio, desde 
el odio hacia los secuestradores hasta la indiferencia o el denominado Síndrome de 
Estocolmo (intento de establecer relaciones interpersonales con los secuestradores 
que le llevan a experimentar una intensa simpatía hacia ellos y su causa).

Tras la liberación, las reacciones psicológicas también son muy diversas, muy 
influidas por la duración de éste y por las posibles secuelas físicas. Son frecuentes 
las alucinaciones, la depresión, las crisis extremas de ansiedad, pesadillas, reac-
ciones agorafóbicas o de terror a espacios cerrados, síndrome de estrés postrau-
mático, amnesias psicógena y disociativas, cambios en la personalidad.

3.2. Secuelas psicológicas de los malos tratos habituales

Son muchas las teorías que abordan las explicaciones relativas a la violencia den-
tro de la familia, desde aquellas que se centran en los factores individuales a 
aquellas que abordan estos fenómenos desde perspectivas más amplias, como las 
que derivan de los planteamientos sistémicos. No es éste el lugar para profundizar 
en estas cuestiones; nos centraremos, fundamentalmente, en sintetizar los hallaz-
gos encontrados en las personas víctimas de malos tratos, especialmente en los 
psicológicos.

Nos encontramos ante una situación de estrés crónico que tiene una repercu-
sión importante sobre el organismo por la activación casi continuada del sistema 
de alerta, lo que repercute a nivel fisiológico. Por eso, pueden ser frecuentes los 
síntomas físicos relacionados con dolores de cabeza o trastornos psicosomáticos, 
especialmente relacionados con el aparato digestivo. En síntesis, lo que espera-
mos encontrar en la exploración de las víctimas de malos tratos continuados son 
los siguientes rasgos psicológicos (Echeburúa, 2004):

•  Una intensa sensación de que su vida se encuentra amenazada constante-
mente, lo que les genera una gran inseguridad personal. A esto le acompa-
ña la percepción de incontrolabilidad, motivada por la violencia ejercida 
sobre ellas, que es repetida e intermitente, siguiendo a estos periodos otro 
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de profundo arrepentimiento. Todo ello genera una ansiedad extrema y una 
constante respuesta de alerta.

•  Aislamiento social y tendencia a ocultar lo ocurrido, especialmente por los 
sentimientos de vergüenza asociados a la opinión social. Todo esto lleva a 
una mayor dependencia del agresor, quien, a su vez, experimenta una mayor 
percepción de control de la relación, un mayor poder sobre la mujer, a me-
dida que ésta se siente cada vez más sola.

•  Sentimientos de culpa por las conductas que ha realizado para ocultar la vio-
lencia, como mentir a familiares y amistades, encubrir a su agresor, mante-
ner relaciones sexuales no consentidas, no proteger adecuadamente a sus hi-
jos, plegarse a las exigencias de su pareja renunciando a sus propios deseos 
e intereses. Los sentimientos de culpa se convierten en un elemento esencial 
para valorar, de tal forma que una vez que las mujeres se han liberado de 
las presiones sociales son capaces de reconocer en su agresor al verdadero 
culpable de su situación.

Tabla 3.19. Sentimientos de culpa en mujeres maltratadas en el hogar. 
[Echeburúa, 2004]

ATRIBUCIONES A SU PERSONALIDAD

• Considerarse estúpida.
• Verse poco atractiva.
• Sentirse sin valía o inferiores a los demás.

ATRIBUCIONES A SU CONDUCTA

• Creerse provocadoras de la violencia sufrida.
• Mantener sentimientos ambivalentes hacia su pareja.
• Haber cedido a los chantajes o a las amenazas del agresor.
• Haber tenido contactos sexuales a su pesar.
•  Ocultar un problema o encubrir al maltratador, ante otras personas (familiares, amigas, etc.) o 

ante diversos profesionales (médico, trabajadores sociales, abogados…).
• Haber denunciado al maltratador.
• Sentirse responsable de las medidas legales tomadas contra el agresor.
•  Haberse casado voluntariamente con el agresor en contra de los consejos de algunos familiares 

o amigos.
• Sentirse responsables del maltrato causado por su marido a los hijos.

ATRIBUCIONES A LA TRANSGRESIÓN DE NORMAS AUTOIMPUESTAS

•  Considerarse responsable de haber roto la familia o de que los hijos carezcan de recursos por la 
separación de la pareja.

• Pensar que los problemas del hogar no deben salir al exterior.
•  Haberse destruido el principio de que la pareja debe permanecer unida, de que casarse es para 

siempre o de que el amor debe ser eterno.
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•  Depresión y sentimiento de baja autoestima. La apatía, la desesperanza y 
la sensación de culpabilidad contribuyen a hacer más difícil la decisión de 
romper la relación. Se suelen convencer a sí mismas de que las cosas, en el 
fondo, no están tan mal.

En resumen, existe un perfil psicopatológico caracterizado por los síntomas 
ansiosos y depresivos, donde son importantes los elementos de abandono, des-
esperanza y aislamiento social. Es evidente que todo ello da lugar a profundas 
desadaptaciones en la vida cotidiana, siendo mayor el malestar emocional cuan-
to más tiempo se lleva sometida al maltrato. El momento más crítico para una 
mujer víctima de malos tratos es cuando se separa, ya que es en este periodo 
cuando estadísticamente se produce el mayor índice de agresiones con resultado 
de muerte.

4. LA PREDICCIÓN DEL RIESGO FUTURO 
 DE COMPORTAMIENTOS VIOLENTOS

La peligrosidad es un concepto legal muy aceptado y que motiva, en muchos paí-
ses, recibir un tratamiento no voluntario. La valoración de la peligrosidad tiene 
consecuencias para el interno en instituciones penitenciarias, pues es uno de los 
factores principales a la hora de decidir su régimen de salidas. Entre los instru-
mentos específicos que se han diseñado para esta cuestión, y uno de los más uti-
lizados en este contexto, podemos citar la Hare Psychopathy Checklist-Revised 
(PCL-R) (Hare, 1991; Hare y Hart, 1993).

Se trata de una escala de valoración aplicada a partir de una entrevista con el 
sujeto y una revisión de su historial. Cada elemento se puntúa en una escala de 
tres puntos según el nivel en que se aplique al sujeto de forma clara (2), algo, o 
de forma no clara (1), o no se aplique en absoluto (0). La puntuación total, en 
consecuencia, puede oscilar de 0 a 40, considerándose a partir de 30 como signi-
ficativa de psicopatía, es decir, de semejanza con el prototipo. Los dos factores de 
la escala correlacionan alrededor de 50.

Hare elaboró también la Escala de Psicopatía (HSRP, Hare, 1985), que se 
compone de 25 ítems puntuados en una escala de 5 puntos, de aplicación com-
plementaria con la entrevista anteriormente descrita. Existen, no obstante, pro-
blemas importantes a la hora de predecir la peligrosidad de un sujeto individual 
y concreto, como son la pobreza de la predicción clínica y la tendencia de los 
profesionales a exagerar la peligrosidad. En este sentido cuando, valoramos el 
riesgo de error nos encontramos con las siguientes posibilidades:
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Tabla 3.20. Posibilidades de acierto/error en la predicción del riesgo de violencia.

LOS VERDADEROS POSITIVOS: en la valoración 
se predice una alta peligrosidad y se constata 
realmente que se cumple la predicción.

LOS FALSOS POSITIVOS: se predice alta 
peligrosidad, pero ésta no se hubiera producido.

LOS FALSOS NEGATIVOS: se predice bajo 
riesgo de violencia, pero se constatan agresiones 
posteriores.

LOS VERDADEROS NEGATIVOS: se predice 
bajo riesgo y no se producen conductas violentas 
futuras.

Se ha constatado que, en la práctica, los profesionales tienden a incurrir con 
mayor frecuencia en un error de falsos positivos con el objetivo de minimizar el 
riesgo de equivocación y las consecuencias que suponen los falsos negativos. Es 
decir, son pocos los casos donde se predice que las personas que han cometido un 
delito violento no volverán a cometerlo. En la tabla que se presenta a continua-
ción se muestra el resumen de los principales instrumentos existentes hasta ahora 
en el contexto de la evaluación del riesgo de comportamientos violentos.

Tabla 3.21. Instrumentos para la predicción del riesgo de violencia. 
[Tomado de Andrés Pueyo y Redondo (2004)]

Test o Método Variables predictoras Hallazgos y aplicaciones Ref. 

Meta-análisis de 
predictores de 
violencia general y 
reincidencias 

Evaluación objetiva de 
riesgo de delincuencia 
juvenil, problemas 
familiares y otros 
factores similares 
(basado en 52 trabajos 
/16.191 personas). 

Factores de reincidencia 
en personas con trastorno 
mental y sin trastorno 
mental. El historial 
criminal es el mejor 
predictor. 

Bonta, Law & 
Hanson (1998) 

Sistema de 
puntuación de 
gravedad delictiva 

Historia de agresiones 
graves, de tipo sexual 
e intimidaciones 
basado en un estudio 
sociológico de 600.000 
participantes (USA).

Identifica por medio de 
puntuaciones elevadas 
el riesgo de graves 
conductas violentas. 

Wolfgang, Figliio, 
Tracy & Singer 
(1985) 

Psychopathy Check 
List – Revised  
(PCL-R)

Factores que sugieren 
la explotación de los 
demás y un estilo de 
vida crónicamente 
inestable. Pocos 
ítems relacionados 
directamente con la 
violencia. 

Las puntuaciones en esta 
escala son los mejores 
predictores individuales 
de violencia; sin embargo, 
la escala no se diseñó 
con este objetivo y es 
sólo aplicable a hombres 
adultos. 

Hare (1991)
[Versión española: 
Moltó et al., 1999] 

(continúa)
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Test o Método Variables predictoras Hallazgos y aplicaciones Ref. 

Violent Risk 
Appraisal Guide 
(VRAG) 

Ítems de desarrollo 
de la personalidad, 
historia de conductas 
violentas y no-
violentas. Incluye 
la puntuación en el 
PCL-R. 

Predice para un intervalo 
de 7 a 10 años el riesgo 
de conductas violentas 
(no sexuales) en 
percentiles. Sólo para 
hombres adultos. 

Quinsey, Harris, 
Rice & Cormier 
(1998) 

Sex Offender Risk 
Appraisal Guide 
(SORAG) 

Ítems de desarrollo 
de la personalidad, 
historia de conductas 
anormales violentas 
y preferencias y 
desviaciones  
sexuales. 

Predice, para un intervalo 
de 7 a 10 años, el riesgo 
de violencia sexual. 
Ofrece percentiles. Sólo 
para hombres adultos. 

Quinsey, Harris, 
Rice & Cormier 
(1998) 

Meta-análisis de 
predicciones de 
violencia sexual 

Activación sexual 
desviada, historia de 
violencia y factores de 
personalidad (basado 
en 61 estudios y 
28.972 personas). 

Seguimiento de un 
intervalo que oscila entre 
15-30 años, que muestran 
el 77% de riesgo de 
reincidencia en delitos 
sexuales. 

Hanson & Bussier 
(1998) 

Rapid risk 
assessment for sexual 
offense recidivism 
(RRASOR) 

Incluye factores de la 
relación con la víctima, 
delitos sexuales 
anteriores y edad del 
sujeto (basado en 
una muestra de 2.592 
personas). 

Predice reincidencia en 
periodos de 5 a 10 años a 
partir de cuatro factores. 

Hanson (1997) 

Minnesota Sex 
Offender Screening 
Tool – Revised 

Factores de historial 
criminal, víctimas, 
consumo de tóxicos y 
otros. 

Predicción en un plazo  
de 6 años del nivel de 
riesgo (elevado o  
bajo) de los agresores 
sexuales. 

Epperson, Kaul & 
Huot (1995) 

Static and dynamic 
risk assessment tools 

Historial de agresiones 
sexuales y factores de 
tipo demográfico y 
actitudinales. 

Ofrece niveles de riesgo 
elevado, medio o bajo de 
reincidencia. 

Hanson (1997); 
Hanson, Scott & 
Steffy (1992) 

California Actuarial 
Risk Assessment 
Tables 

Factores e historial 
de la víctima y tipo 
de agresión sexual 
sufrida. 

% reincidencia en un 
plazo de 5 años tanto 
entre violadores  como 
abusadores infantiles. 

Schiller & Marques 
(1999) 

(continúa)
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Test o Método Variables predictoras Hallazgos y aplicaciones Ref. 

 Historial de agresiones 
en el contexto de 
parejas, ajuste 
psicosocial (estudios 
de un total de 2.309 
sujetos). 

Resumen de puntuaciones 
que predicen el riesgo 
que presentan los 
agresores domésticos y 
otros tipos de violencia en 
general. 

Kropp, Hart, 
Webster & Eaves 
(1999)

Dangerousness 
Prediction Decision 
Tree 

Historia reciente de 
comportamientos 
violentos, 
Oportunidades y 
desencadenantes 
(Triggers) (HOT) de 
conductas violentas. 

Predice a un plazo 
de 3 meses si un 
individuo tiene o no 
riesgo de comportarse 
violentamente a partir de 
un árbol de decisiones de 
5 pasos. 

Hall (1987); Hall & 
Ebert (in press) 

Suicide Probability 
Scale 

Historia anterior, 
depresión actual, 
estrés y variables 
cognitivas (basado en 
una muestra de 1.158 
personas) 

Puntuación en términos 
de probabilidad de riesgo, 
de severo a liminar, de 
conducta suicida. 

Cull & Gill (1999 
edition) 

HCR-20, Version 2 Factores de riesgo de 
tipo: Histórico, Clínico 
y de gestión del 
Riesgo, presentados en 
un instrumento único 
a modo de protocolo 
de confirmación y 
guía. 

HCR-20 existe en distintas 
lenguas y se ha utilizado 
en Europa. 

Webster, Douglas, 
Eaves & Hart (1997) 

SCR-20 Guía Profesional para 
la evaluación del 
riesgo de violencia 
sexual. 

SCR-20 existe en distintas 
lenguas y se ha utilizado 
en Europa 

Boar, Hart, Kropp & 
Webster (1997) 

TVR (Tabla de 
Variables de Riesgo) 

Predicción del riesgo 
de quebrantamiento 
de permisos de salida 
de sujetos penados en 
prisión, a partir de 18 
variables pertenecientes 
a 4 categorías de 
factores: persona, 
actividad delictiva, 
conducta penitenciaria 
y permiso. 

La TVR fue diseñada a 
demanda de la Secretaría 
de Estado de Instituciones 
Penitenciarias del 
Ministerio de Justicia 
Español. 

Clemente et al. 
(1993), Nuñez 
(1997) 
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Predecir la violencia, en el campo profesional de la Psicología jurídica, sig-
nifica muchas cosas aparentemente distintas. Pueyo y Redondo (2004) las sinte-
tizan en: 

•  saber el riesgo que tiene un chico de cometer un delito de robo con fuerza, 
un asesinato o una violación.

•  conocer anticipadamente si un terrorista suicida va ha hacer explosionar una 
bomba en el interior de un autobús. 

•  conocer la probabilidad de que un marido despechado por la ruptura matri-
monial pueda asesinar a su ex-esposa. 

•  saber si una madre podría estrangular a sus hijos en venganza contra el 
abandono del padre de éstos. 

•  conocer si un preso, al concederle la en libertad, puede reincidir en conduc-
tas violentas y delictivas.

•  anticipar que un enfermo mental grave o un deficiente mental pueda com-
portarse violentamente con sus familiares o desconocidos en su vida coti-
diana y en la comunidad en la que vive.

•  tener conciencia de que un menor, al finalizar una pena de internamiento o 
un programa de rehabilitación, va a continuar realizando actos de vandalis-
mo callejero o de violencia en el seno de una banda o grupo organizado.

•  pronosticar el suicidio de un anciano o de un joven que está sufriendo un 
episodio de depresión intensa o de desajuste personal por distintas razones.

•  vaticinar que, si no se deja de consumir alcohol u otras drogas, un determi-
nado individuo va a continuar maltratando a sus hijos menores en el seno de 
la familia.

•  presagiar el resultado de las conductas de un grupo de hinchas seguidores 
de un club deportivo en un encuentro de la máxima rivalidad.

•  prever si un grupo organizado, banda juvenil o secta, va a cometer activi-
dades de naturaleza violenta sobre individuos aislados u otros grupos en un 
momento determinado.

Igualmente, estos mismos autores señalan que la predicción del riesgo de 
conductas violentas debe efectuarse sobre la base de analizar conjuntamente va-
rias facetas propias del comportamiento violento: a) Naturaleza específica de la 
conducta violenta: qué tipos de violencia ocurren; b) Gravedad de la conducta 
violenta: intensidad de los efectos de la violencia; c) Frecuencia: cuántas veces 
aparecen estos comportamientos; d) Inminencia: en qué momento suceden los 
comportamientos violentos, y e) Probabilidad: indicación acerca del ajuste de la 
predicción del riesgo de aparición del comportamiento violento. 

Teniendo en cuenta esto, deberemos tener también presentes una serie de pre-
supuestos básicos como la situación de internamiento, la presencia de control so-
bre el sujeto, la historia anterior de crisis emocionales, el consumo de sustancias 
tóxicas, etc. (Pueyo y Redondo, 2004).
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En resumen, la evaluación del riesgo de violencia consiste en identificar el 
riesgo de que los individuos cometan actos violentos en el futuro. La finalidad 
de esta evaluación puede ser muy diversa; abarca desde el ámbito clínico, con la 
intención de intervenir, prevenir o tomar medidas de urgencia, hasta el jurídico 
donde se contemplaría el tomar las decisiones sobre la puesta en libertad de de-
lincuentes, medidas de alejamiento, etc.  Esta predicción se puede hacer de forma 
fiable y válida si la fundamentamos en procedimientos técnicos, Pueyo y Redon-
do (2004) recomiendan los siguientes: 

•  La evaluación del riesgo debe realizarse de manera científica, profesional 
y de acuerdo a las consideraciones legales propias de cada marco jurídico 
concreto.

•  El riesgo puede y debe ser evaluado de distintos modos y procedimientos.

No es posible realizar predicciones específicas de violencia futura en un indi-
viduo determinado con un elevado nivel de certeza o de previsión científica. No 
podemos conocer el riesgo, simplemente podemos estimarlo asumiendo ciertas 
restricciones temporales y de contexto.

Ávila Espada (2004) recoge los siguientes marcadores de riesgo a tener en 
cuenta cuando tratamos de valorar el riesgo futuro de violencia:

•  Cantidad y tipo de apoyo social disponible para la persona.
•  Impulsividad.
•  Reacciones a la provocación (ira).
• Una incapacidad para empatizar con los otros («psicopatía»).
•  La naturaleza de los delirios y alucinaciones que a veces acompañan a los 

trastornos mentales.

4.1. Factores ligados a la personalidad

4.1.1. Trastorno mental y delito

La relación entre alteración mental y delito es un asunto tremendamente debati-
do, así nos encontramos con los que opinan que los delitos, sobre todo violentos, 
son más frecuentes en enfermos mentales que en la población general, sobre todo 
si se acompaña del abuso de drogas (p. ej. Hodgins, 1993; Teplin et al., 1993); 
mientras que otros defienden la postura contraria (Monahan y Steadman, 1983) 
(citados por Ávila Espada, 2004). En este sentido, las evidencias mostradas por 
los medios de comunicación indicarían que los esquizofrénicos tienen un riesgo 
ligeramente mayor que otros enfermos mentales y que la población general de 
cometer delitos violentos, especialmente bajo un brote psicótico. Pero la realidad 
es que la mayoría de los esquizofrénicos nunca cometen delitos violentos y que 
la mayoría de los delincuentes violentos no son esquizofrénicos. Sí es cierto que, 
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cuando lo hacen, suelen ser delitos exentos de motivación aparente y donde el 
grado de violencia puede llegar a ser sumamente elevado, por otro lado, propio 
de un acto impulsivo.

Ávila Espada (2004) resume la situación que se deduce del estado actual de la 
investigación en  los siguientes puntos:

•  Los enfermos mentales sólo presentan un riesgo ligeramente superior de 
cometer delitos violentos que la población general. 

•  Las tasas de enfermos mentales entre los internos carcelarios son superiores 
a la población general (esquizofrenia, depresión mayor y trastorno bipolar). 

•  Algunos estudios han mostrado relación entre trastorno mental y crimen 
violento y otros no, tal vez por problemas metodológicos: utilización de 
muestras sesgadas de prisioneros, falta de grupo de control apropiado, falta 
de medidas fiables del trastorno mental y de la violencia. 

Según continúa este autor, los datos sugieren la existencia de dos tipos de 
delincuentes: los que cometen delitos antes de que se muestren los síntomas 
del trastorno y los que los cometen después. Este resultado es aplicable tanto 
a hombres como a mujeres que padecen un trastorno mental grave (psicosis, 
esquizofrenia, psicosis afectivas y estados paranoides). Pero la mayor propor-
ción de delitos se observa en los sujetos que abusan de sustancias. Los delitos 
violentos son también más frecuentes en los sujetos con alteraciones graves, y 
en éstos es menos frecuente el abuso de sustancias, aunque no es fácil delimitar 
la historia de consumo en estos sujetos. Finalmente, parece que los sujetos con 
enfermedad mental grave tienden a cometer los delitos más tarde que los otros 
delincuentes.

Aun cuando se demostrara la relación entre enfermedad mental y violencia, 
puede que la delictividad no sea mayor en ellos, sino que sean menos cuidadosos 
o habilidosos en la comisión de los delitos, como ya se ha referido con anterio-
ridad, fundamentalmente por encontrarse alteradas las capacidades relacionadas 
con la planificación pre y postdelictual; por lo que los miembros de seguridad 
del estado suelen detenerlos con mayor frecuencia al existir un mayor número 
de pruebas que conducen hacia el agresor. No obstante, según nos muestra la 
literatura, los trastornos más asociados con la criminalidad son los trastornos de 
la personalidad, el alcoholismo, la dependencia de otras sustancias y el retraso 
mental. 

4.1.2. Trastornos de personalidad y riesgo de delitos violentos

Lo que define a la personalidad son las pautas semipermanentes de comporta-
miento, manifestadas principalmente en la relación interpersonal. Estas pautas 
pueden oscilar desde la normalidad y la adaptación hasta la patología extrema, 
llegando así a la definición habitual de trastornos de la personalidad: «[...] formas 
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extremas e inadaptadas de personalidad, bastante estables y duraderas y que se 
mantienen más allá de unas condiciones específicas ambientales» (véase el epí-
grafe 2.2.6).

• Trastorno antisocial de la personalidad

Estos sujetos padecen de falta de capacidad para experimentar los componentes 
emocionales de la conducta personal e interpersonal. Pueden mostrar interés por 
los demás, pero, en realidad, los utilizan como instrumentos para sus propios 
fines. Se han destacado los antecedentes en la infancia, en forma de absentismo 
escolar, fugas, peleas, robos, mentiras, etc., que constituye un trastorno disocial 
de la personalidad, de inicio anterior a los 18 años. También suelen destacar por 
su embotamiento afectivo frente a las otras personas. En el ámbito de la crimino-
logía nos solemos referir a estas personas con la etiqueta de psicópatas, aunque 
es un término que tiende a desaparecer tanto en el ámbito psicológico como ju-
rídico. 

Según el DSM-IV-TR, los criterios para el diagnóstico de trastorno antisocial 
de la personalidad son:

Cuadro 3.5. Criterios DSM-IV-TR para el trastorno antisocial de la personalidad.

A)  Un patrón general de desprecio y violación de los derechos de los demás que se presenta 
desde la edad de 15 años, como lo indican tres (o más) de los siguientes ítems:

 1)  Fracaso para adaptarse a las normas sociales en lo que respecta al comportamiento legal, 
como lo indica el perpetrar repetidamente actos que son motivo de detención.

 2)  Deshonestidad, indicada por mentir repetidamente, utilizar un alias, estafar a otros para 
obtener un beneficio personal o por placer.

 3) Impulsividad o incapacidad para planificar el futuro.
 4) Irritabilidad y agresividad, indicados por peleas físicas repetidas o agresiones.
 5) Despreocupación imprudente por su seguridad o la de los demás.
 6)  Irresponsabilidad persistente, indicada por la incapacidad de mantener un trabajo con 

constancia o de hacerse cargo de obligaciones económicas:
 7)  Falta de remordimientos, como lo indica la indiferencia o la justificación del haber dañado, 

maltratado o robado a otros.
 B) El sujeto tiene al menos 18 años.
C) Existen pruebas de un trastorno disocial que comienza antes de los 15 años.
D)  El comportamiento antisocial no aparece exclusivamente en el transcurso de una esquizofrenia 

o un episodio maníaco.

En las sucesivas revisiones de la investigación realizadas por Hare (1970, 
1991; Hare y Hart, 1993) (citados en Ávila Espada, 2003) se observa que los 
psicópatas no experimentan las manifestaciones fisiológicas ni psicológicas del 
miedo. Sus respuestas electrodérmicas son relativamente pequeñas en situaciones 
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de estrés y de detección de mentiras. Tienen una recuperación homeostática más 
rápida, bajo nivel de activación cortical, mayor necesidad de estimulación y bús-
queda activa de ésta (impulsividad). 

Nos encontramos que las personas con trastorno antisocial de la personalidad 
que cometen delitos suelen ser mucho más activos en su historia delictiva que 
ningún otro sujeto delincuente, con un grado de violencias también mayor. La 
severidad de sus conductas se reduce con los años, en muchos casos, a partir de 
los 35-40.

En cuanto a la incapacidad para demorar las gratificaciones, se considera que 
la barrera que estas personas deben saltar es sólo física; es decir, hay un castigo 
asociado al comportamiento que hará que se demore la gratificación que le pro-
duce realizarlo, ya que carece por completo de barreras morales (ausencia de sen-
timientos de culpa por los actos cometidos). Se suele valorar una actitud de tipo 
paranoide dirigida hacia el entorno, mostrando su escasa adaptabilidad cuando 
se sienten amenazados, lo que ocurre a menudo. Esta amenaza no tiene que ver 
tanto con su imagen, sino con temores relacionados con la no satisfacción de sus 
necesidades. Las fuertes reacciones ante posibles amenazas o la escasa capacidad 
para demorar las gratificaciones es lo que hace que estos sujetos experimenten 
una ansiedad en ocasiones excesiva (pánico). 

Hare (1970) diferenciaba dos tipos de psicópatas: primarios y secundarios. 
Mientras que los primeros son los psicópatas «puros», los secundarios son capa-
ces de mostrar culpa y remordimiento y de establecer relaciones afectivas. 

Dodge y Coie (1987) (citados por Ávila Espada, 2004) diferencian entre con-
ductas agresivas reactivas y conductas agresivas proactivas. Las primeras se ca-
racterizan por ser actos hostiles que se desencadenan en respuesta a una provoca-
ción o amenaza percibida. Se trata de conductas impulsivas que ocurren de forma 
típica con una expresión facial de hostilidad y con un afecto fuertemente nega-
tivo. Las segundas, en cambio, son actos no provocados con los que se pretende 
influir en los otros con objeto de dominarlos o de obtener algún tipo de beneficio 
material. Ambos tipos de agresividad suelen aparecer mezclados, siendo la tarea 
del perito el realizar un diagnóstico diferencial. La posible predicción de peligro-
sidad consistirá en determinar la preponderancia de una u otra. 

Un tercer tipo dentro de la fenomenología psicópata es la del psicópata diso-
cial, que sería aquel que pertenece a una subcultura marginal propia, que expresa 
culpa y afectividad «normales» dentro de su grupo, pero que no muestra reparos 
en cometer delitos que afecten a todo aquel ajeno a su grupo de referencia.

El principal problema comportamental del psicópata es un fracaso en la 
inhibición en situaciones en las que el refuerzo y el castigo son posibles. No 
son insensibles a las claves que anuncian castigo y no es probable que realicen 
un acto antisocial cuando están siendo observados; la debilidad está en la an-
ticipación del castigo a largo plazo. Un problema fundamental de aprendizaje 
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en los psicópatas es su fracaso para aprender la evitación pasiva o cuándo no 
responder. 

El diagnóstico de personalidad antisocial es más frecuente en hombres, al 
igual que el de personalidad histriónica lo es en mujeres. La mayor frecuencia del 
trastorno antisocial en varones debería ser explicada por una compleja serie de 
variables: las diferencias hormonales, a la disonancia cognitiva entre ser femeni-
na y adoptar conductas violentas, presencia de antecedentes durante la infancia 
(disfunción cerebral mínima, hiperactividad con déficit de atención y problemas 
de conducta), las expectativas sociales en relación al género. 

Las conductas delictivas son aprendidas de la misma forma que las conductas 
adaptadas, aunque no será fácil sacar a la luz los mecanismos últimos de dicho 
aprendizaje. Este aprendizaje diferencial, por reforzamiento, observación e in-
teriorización de la identidad personal sería el origen tanto de la adquisición de 
las conductas delictivas y psicopáticas como de su diferente manifestación en 
hombres y mujeres. 

• El trastorno explosivo intermitente

El trastorno explosivo intermitente es una categoría de límites imprecisos que 
requeriría de numerosos estudios adicionales. Es necesario realizar un buen diag-
nóstico diferencial respecto al cambio de personalidad debido a enfermedad mé-
dica, trastorno antisocial o trastorno límite de la personalidad e intoxicación por 
sustancias. Así, los criterios del DSM-IV-TR, para este trastorno, son:

a)  Varios episodios aislados de dificultad para controlar los impulsos agresi-
vos, que dan lugar a violencia o a destrucción de la propiedad. 

b)  El grado de agresividad durante los episodios es desproporcionado con 
respecto a la intensidad de cualquier estresante psicosocial precipitante. 

c)  Los episodios agresivos no se explican mejor por la presencia de otro tras-
torno mental (p. ej., trastorno antisocial de la personalidad, trastorno lí-
mite de la personalidad, trastorno psicótico, episodio maníaco, trastorno 
disocial o trastorno por déficit de atención con hiperactividad) y no son 
debidos a los efectos fisiológicos directos de una sustancia (p.ej., drogas, 
medicamentos) o a una enfermedad médica (p. ej., traumatismo craneal, 
enfermedad de Alzheimer). 

• El trastorno límite de la personalidad

La descripción del trastorno límite de la personalidad que nos encontramos en el 
DSM-IV-TR es bastante difusa e incluye características muy diversas. Parte de 
esta difusión hay que achacarla a la labilidad o inestabilidad de estos sujetos, pero 
también a problemas de definición que tienen que ver con la falta de estructura-
ción teórica de los sistemas de clasificación. Así, los criterios DSM-IV-TR para 
este trastorno son:
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Cuadro 3.6. Criterios DSM-IV-TR para el diagnóstico de trastorno límite de la 
personalidad.

A)  Un patrón general de inestabilidad en las relaciones interpersonales, la autoimagen y la 
afectividad, y una notable impulsividad, que comienza al principio de la edad adulta y se da en 
diversos contextos, como lo indican cinco (o más) de los siguientes ítems:

 1)  Esfuerzos frenéticos para evitar un abandono real o imaginado. Nota: no incluir los 
comportamientos suicidas o de automutilación que se recogen en el criterio 5.

 2)  Un patrón de relaciones interpersonales inestables e intensas caracterizado por la 
alternancia entre los extremos de idealización y devaluación.

 3)  Alteración de la identidad: autoimagen o sentido de sí mismo acusada y persistentemente 
inestable.

 4)  Impulsividad en al menos dos áreas, que es potencialmente dañina para sí mismo (p. ej., 
gastos, sexo, abuso de sustancias, conducción temeraria, atracones de comida). Nota: no 
incluir los comportamientos suicidas o de automutilación que se recogen en el criterio 5.

 5)  Comportamientos, intentos o amenazas suicidas recurrentes, o comportamientos de 
automutilación.

 6)  Inestabilidad afectiva debida a una notable reactividad del estado de ánimo (p. ej., 
episodios de intensa disforia, irritabilidad o ansiedad, que suelen durar unas horas y rara 
vez unos días).

 7)  Sentimientos crónicos de vacío.
 8)  Ira inapropiada e intensa o dificultades para controlar la ira (p. ej., muestras frecuentes de 

mal genio, enfado constante, peleas físicas recurrentes).
 9) Ideación paranoide transitoria relacionada con el estrés o síntomas disociativos.

Los rasgos que mejor describen este trastorno son:

• Impulsividad.
• Relaciones inestables/intensas.
• Ira intensa/descontrolada. 
• Trastorno de la identidad. 
• Inestabilidad afectiva. 
• Intolerancia ante la soledad. 
• Actos autolesivos. 
• Aburrimiento/vacío crónicos.

• Trastorno obsesivo-compulsivo de la personalidad

Es un tipo de personalidad excesivamente rígida, particularmente restrictivo en 
la expresión de sus afectos, ya sean positivos o agresivos. A pesar de la falta de 
expresión afectiva, es dependiente del objeto y de las personas, dependencia que 
sólo se descubre cuando lo puede perder. La espontaneidad puede ser vivida como 
un descontrol amenazador. La aparición de un conato de descontrol agresivo trae 
consigo muestras posteriores de culpabilidad. Estos sujetos pueden transmitir una 
permanente agresividad a los demás, de forma indirecta, por su perfeccionismo, 
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adherencia a las normas, horarios y ordenanzas, aplicadas de forma rígida y con 
independencia de las personas y las situaciones, mostrando así el desplazamiento 
de la agresividad. También la agresividad se puede mostrar de manera más directa 
pero controlada: gritos, reprimendas, malos gestos. No debemos caer en el error 
de pensar que la personalidad obsesiva es siempre respetuosa de la autoridad, 
pues a menudo se comporta de forma querulante con sus superiores en razón de 
dichas normas y ordenanzas, que cobran un carácter general y abstracto, y todos 
deben cumplir. Es un perfil de personalidad que se ha encontrado en maltratado-
res (Choca, J. P. y  Van Denburg, E., 1998).

4.2.  Factores ligados a las interacciones  
agresor-víctima-contexto

Son numerosas las ocasiones en las que el riesgo de cometer un delito violento 
o de reincidir no dependerá tanto de las características de personalidad como tal, 
sino de la relación con posibles víctimas. Es decir, partimos de la idea de que 
todas las personas tenemos un potencial de peligrosidad determinado; de lo que 
se trataría es de valorar bajo qué condiciones una persona determinada puede lle-
gar a tener un comportamiento violento. Ello nos llevará a poner en relación los 
factores de personalidad, normales o patológicos, con otras variables relativas al 
entorno y a la posible víctima. El trabajo en este sentido es sumamente compli-
cado y no exento de ciertos riesgos. El objeto de la evaluación no es determinar 
si un sujeto es potencialmente violento, ya que la respuesta a esta pregunta será 
siempre que sí, sino ¿qué condiciones pueden desencadenar un comportamiento 
violento en dicha persona?

Para responder a esta pregunta se hace indispensable ir más allá de los meros 
factores personales, pues pasan a ser relevantes las condiciones ambientales, es-
tresores externos e internos que puedan estar presentes, vinculación afectiva que 
se tenga con las personas, fantasías que los sujetos tengan en relación con hechos 
violentos, intereses y aficiones de los sujetos, posibilidades de interaccionar con 
las «personas dianas» (targets).
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1. INTRODUCCIÓN

Si nos situamos en el marco jurídico-legal e intentamos valorar las necesidades 
que se plantean en ese contexto, podemos verificar claramente que la Psicología 
puede y debe aportar sus conocimientos en este ámbito. Si aceptamos que la 
Psicología es la disciplina científica que estudia el comportamiento humano y 
las variables que lo regulan, no cabe duda que va ser de inestimable ayuda en la 
compresión de los aspectos relacionados con el delito, el delicuente y las perso-
nas involucradas en el marco legal de las conductas delictivas. No es de extrañar 
pues que, desde sus inicios como disciplina científica, la Psicología se acercara al 
marco de la justicia o que los psicólogos fueran requeridos por ella.

Hasta hace unos años, para muchos hablar de la Psicología en el ámbito jurí-
dico era hablar de intervenciones de psiquiatras y psicólogos clínicos, dirigidas 
a la evaluación de la capacidad de la responsabilidad de los enfermos mentales, 
personas retrasadas o niños, o situados en el ámbito más concreto de la Psicología 
criminal analizar el comportamiento o causas de la conducta delictiva. Sin em-
bargo, la implicación de la Psicología en este ámbito es mucho más amplia y 
la participación del psicólogo en el marco legal ha incorporado al tradicional 
dictamen clínico las aportaciones de muchas áreas de la Psicología experimen-
tal (Hess, 1987). Sin duda, uno de los temas de interés para la Psicología en el 
marco legal, y que se corresponde con las primeras aportaciones que realizó la 
Psicología aplicada desde el principio de su relación con la Justicia, es el campo 
relativo a la Psicología del testigo. Una clara evidencia de este interés es que una 
de las primeras revistas de Psicología aplicada, fundada por William Stern en 
1903, tuviera como título Beiträge zur Psychologie der Aussage (Contribuciones 
a la Psicología del testigo), y que los primeros acercamientos de los psicólogos al 
marco jurídico fueran en el campo de la inexactitud y la sugestionabilidad de los 
testigos en sus declaraciones judiciales, aplicando los resultados experimentales 
de la investigación realizada en los primeros laboratorios de Psicología experi-
mental sobre percepción y memoria.

Si hacemos una pequeña revisión de los trabajos de estos primeros acerca-
mientos a la Psicología forense, encontramos a Alfred Binet, que fue uno de los 
primeros en señalar la sugestionabilidad de la memoria de los niños. En 1900 
publicó el libro La suggestibilité donde ya se aproxima a las alteraciones de la 
memoria por el efecto de la sugestión y en su artículo «La science du témoigna-
ge», publicado en 1904 en L’Année Psychologique, se introduce en la Psicología 
del testigo. En el ámbito de lengua francesa, también encontramos otros tra-
bajos que estudian la Psicología del testigo, como el titulado Psychologie du 
témoignage, obra del reconocido psicólogo aplicado Claperède, o el de Duprée 
Le témoignage: Études psychologique et médico-legale, ambos publicados en 
1910.
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Una de las figuras más sobresaliente en este terreno, en Europa, es sin duda, la 
del alemán William Stern, quien además fue uno de los autores con más peso en 
la inicial Psicología aplicada europea. Entre los diferentes aspectos aplicados que 
trató, que no vamos a comentar aquí, le interesó la declaración de los testigos. Le 
preocuparon, entre otros temas, los sistemas de interrogatorio y encontró que el 
relato daba un menor número de errores que el interrogatorio; en consecuencia, 
estudió el poder sugestivo de la forma de realizar las preguntas. En 1902, escribió 
su obra Zur Psychologie der Aussage (Sobre la psicología del testigo) y fundó, 
como acabamos de señalar, en 1903, la primera revista especializada en esta te-
mática. También, en 1910, en la revista American Journal of Psychology, Stern 
publicaba su trabajo «Abstracts of lectures on the psychology of testimony» y, en 
1939, lo haría en el American Journal of Abnornal and Social Psychology, con el 
trabajo «The Psyhcology of testimony». En el ámbito alemán, nos encontramos 
también a Karl Marbe, que, entre los diferentes campos de estudio que abordó, se 
interesó por la aplicación de la Psicología al campo judicial. En 1913 escribió su 
libro Grundzüge der forensischen Psychologie (Principios de Psicología forense). 
Este texto fue fruto de las clases que impartió sobre esta temática a altos cargos 
de la Jurisprudencia organizados por primera vez por el Ministro de Justicia de 
Baviera. Marbe, además, participó en algunos juicios, colaborando generalmente 
con la defensa; aunque también intervino ayudando a la fiscalía (probablemente 
fue el primer psicólogo que intervino en un caso a solicitud de la acusación). En 
algunas de sus intervenciones hizo alusión a los problemas de la vulnerabilidad 
de los testigos.

En esta breve visión de los primeros desarrollos de la Psicología del testigo, 
cabe destacar, con especial énfasis, a Hugo Münsterberg, psicólogo alemán afin-
cado en Estados Unidos, considerado como el padre de la Psicología aplicada, 
como uno de los principales promotores de la Psicología jurídica. Su relación 
con el campo forense, en el ámbito de la evaluación del testigo y su testimonio, 
fue una de las vertientes que le dio fama a nivel popular. El trabajo de Hugo 
Münsterberg reflejado en su libro On the Witness Stand (En el estrado del testigo) 
publicado en 1908, nos muestra cómo las preocupaciones de estos primeros psicó-
logos no distaban demasiado de lo que abordamos en la actualidad: «Este libro de 
Münsterberg tenía la intención de contribuir a la corrección de los procedimien-
tos policiales y judiciales en base a los conocimientos que podía proporcionar la 
Psicología. La primera parte del libro se focaliza en la falibilidad frecuente de los 
testigos, aunque estos sean honestos y bien intencionados, aportando algunos de 
sus experimentos en el laboratorio y citando algunos trabajos clásicos alemanes 
que demostraban los errores perceptivos y de memoria que pueden producirse 
ante situaciones bien controladas en el laboratorio delante de delitos simulados. 
En la segunda parte, trata sobre la distinción entre culpables e inocentes, haciendo 
alusión al uso de técnicas psicológicas y de aparatos psicofisiológicos que podían 
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detectar los cambios emocionales para verificar la veracidad. También trató de 
los efectos de la sugestión y la hipnosis, argumentando que había razones éticas 
y psicológicas para no usarlas para determinar la culpabilidad o la inocencia. La 
última parte del libro versa sobre la prevención del delito» (Sáiz y Sáiz, 2000).

Es destacable, también, la labor del americano Whipple con sus trabajos publi-
cados en el Psychological Bulletin como «The observer as reporter: A survey of 
the Psychology of testimony», en 1909, «Recent literature on Psychology of tes-
timony» en 1910, «Psychology of testimony and report», en 1912, «Psychology 
of testimony», en 1917, y «The obtaining of informations: Psychology of obser-
vation and report», en 1918.

Estos primeros psicólogos, pues, tuvieron claro que existían factores psico-
lógicos sobre los cuales el psicólogo podía aportar información científica en el 
marco judicial. Pusieron en evidencia, además, que el testigo o víctima-testigo 
era vulnerable debido a factores de percepción y memoria, pero, asimismo, hicie-
ron énfasis en la necesidad de vigilar la forma de obtención de las declaraciones, 
puesto que éstas podían alterar el recuerdo inicial y se interesaron, también, por 
la detección de la mentira.

En el Manual de Psicología Jurídica, de 1932, escrito por Emilio Mira y 
López considerado hoy como un manual clásico de la Psicología jurídica, se des-
tacaban cinco factores que en esa época se creyó que incidían, esencialmente, en 
el testimonio de una persona:

1. Del modo como ha percibido dicho acontecimiento.
2. Del modo en como lo ha conservado en su memoria.
3. Del modo en como es capaz de evocarlo.
4. Del modo como quiere expresarlo.
5. Del modo como puede expresarlo. 

Aunque desde los inicios de la Psicología experimental, como acabamos de 
ver, los psicólogos dejaron clara la utilidad de sus intervenciones y pusieron en 
alerta sobre la posibilidad de que la evidencia facilitada por los testigos no fue-
ra una prueba tan fiable como se venía pensando, estas advertencias fueron sis-
temáticamente infravaloradas. Se ha tenido que esperar al resurgimiento de la 
Psicología forense a partir de los años 70, para que dichas ideas empezarán a 
incidir claramente sobre los tribunales de Justicia.

Los años 70 corresponden con el impulso de la Psicología cognitiva y, conse-
cuentemente, el retorno al estudio de procesos mentales como la atención, per-
cepción y memoria. Pero, además, se observa un paulatino interés en el estudio de 
estos procesos en contextos naturales. También en esos años, los sistemas legales 
anglosajones fueron conscientes de que una de las principales causas de los erro-
res judiciales eran las identificaciones erróneas de los testigos presenciales. La 
proporción de errores llegó a tal punto que el Ministerio del Interior de Inglaterra 
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formó un comité especial para estudiar esta problemática. Se vio entonces que 
la Psicología podría resultar especialmente útil, en la medida en que ésta podía 
aportar conocimientos científicos que permitieran complementar muchos proce-
dimientos que hasta entonces se habían resuelto de una manera un tanto intuitiva 
y bajo los auspicios del sentido común. La importancia de aportar datos científi-
cos sobre la fiabilidad y credibilidad de los testigos debería resultar una cuestión 
bastante evidente si tenemos en cuenta que:

a) El testimonio facilitado por el testigo (o la víctima-testigo) de algún suceso 
constituye una de las principales pruebas judiciales para decidir sobre la 
inocencia o la culpabilidad de un sospechoso.

b)  El objetivo fundamental de la Justicia es la búsqueda de la verdad.
c)  El ideal de la Justicia debería ser dejar en libertad al inocente y aplicar la 

ley sobre el verdadero culpable.

Estas premisas, pues, hacen claramente relevante considerar los aspectos que 
pueden afectar al tesmimonio del testigo para minimizar al máximo los posibles 
errores judiciales, máxime cuando hay infinidad de situaciones reales y experi-
mentales que avalan los errores no voluntarios de los testigos. Es por ello que 
algunos de los manuales que abordan esta problemática empiezan exponiendo 
algún caso real que plantee lo fácil que resulta que los testigos, a pesar de su 
buena fe, produzcan claros errores judiciales. Quizás uno de los más llamativos 
sea el que nos exponen Loftus, Green y Doyle (1990) sobre el caso del psicólogo 
Donald Thomson, que aparece citado en muchos de los manuales de este campo. 
Thomson participó en una discusión televisada sobre el tema del testigo presen-
cial. Más tarde, sería arrestado y acusado de violación e identificado por la vícti-
ma en una rueda de reconocimiento. Thomson consiguió de la policía detalles de 
la violación y descubrió que había ocurrido en el mismo momento de su aparición 
en la pantalla, con lo cual tenía una coartada perfecta. Más tarde la investigación 
mostró que la mujer había sido violada mientras veía la imagen de Thomson en 
el televisor y había fusionado la imagen de éste con la del agresor. Aunque el 
caso de Thomson sea un tanto especial, no es raro encontrar otros muchos ejem-
plos similares. En este sentido nosotros mismos, en la Universidad Autónoma 
de Barcelona, hemos podido constatar diferentes situaciones donde se producen 
estos errores de los testigos. A título de ejemplo, comentamos el experimento en 
que un grupo de estudiantes fueron testigos de un asesinato, presentado a través 
de una filmación. En esta filmación una joven, que estaba conversando en el inte-
rior de un coche con un hombre de color, fue asesinada por otro hombre, también 
de color, que disparó desde otro vehículo que se detuvo unos breves instantes. 
Gran parte de nuestros estudiantes (60%), en la rueda de reconocimiento que se 
preparó a través de fotogramas de películas y en la que entre los presuntos culpa-
bles se hallaban tanto el hombre que acompañaba a la mujer asesinada como el 
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verdadero asesino, eligieron erróneamente al primero creyéndole el real ejecutor 
del asesinato (Sáiz, 2002).

Este tipo de casos, que han sido explicados generalmente en base al fenómeno 
de transferencia inconsciente (Loftus, 1976) junto a otros múltiples resultados en 
situaciones reales o experimentales, nos hacen reflexionar sobre la disyuntiva que 
plantea Wells (1993): «Las falsas identificaciones ocurren con sorprendente fre-
cuencia en los experimentos y la mayoría de la gente tiene demasiada confianza 
o fe sobre la evidencia y la identificación aportada por los testigos». La evidencia 
hace plantear a Wells que existe un claro problema de identificación de los testi-
gos. Este planteamiento se fundamenta según él en los siguentes aspectos:

1. Los estudios experimentales, independientemente de la metodología, de-
muestran que las falsas identificaciones ocurren con sorprendente frecuen-
cia, pues oscilan, según algunos trabajos, de una frecuencia baja a una 
frecuencia que alcanza hasta un 90%. Estas falsas identificaciones son re-
sultado de muchos factores, algunos de los cuales podrían ser directamente 
controlados en la investigación policial y/o judicial.

2. La segunda observación que da soporte a la manifestación de que la identi-
ficación de los testigos es un problema, según Wells, es que se observa «sin-
ceridad» en la mayoría de las identificaciones falsas. Se entiende por «sin-
ceridad» que la mayoría de los testigos que hacen una falsa identificación 
tienen la convicción de que su identificación ha sido correcta. Esto da como 
resultado que un testigo que hace una falsa identificación, a menudo, es tan 
persuasivo como un testigo que hace una identificación exacta o correcta.

3. Y el tercer aspecto que Wells utiliza para mostrar la problemática y la ne-
cesidad del análisis de la Psicología del testigo es que existe suficiente 
evidencia real, al menos unos 1.000 casos, en la fecha de la publicación de 
su artículo, de personas que han sido consideradas culpables en base a la 
aceptación del testimonio de los testigos presenciales que han incurrido en 
errores involuntarios.

La Psicología del testigo delante de esta situación intenta determinar la cali-
dad de los testimonios que sobre delitos y accidentes presentan los testigos pre-
senciales. Se centra en dos grandes vectores: a) la exactitud de las declaraciones 
o de las identificaciones y b) la credibilidad del testigo y de su testimonio. Y reco-
ge un conjunto de conocimientos e investigaciones, basados, fundamentalmente, 
en estudios sobre la memoria humana y el procesamiento de la información al 
hablar de exactitud, y conectados con aspectos de Psicología social, lenguaje y 
memoria al hablar de credibilidad. Podríamos indicar, también, que actualmente 
la Psicología del testigo ha pasado de una preocupación por los factores gene-
rales que influyen sobre la exactitud del testigo y la identificación de personas, 
a la obtención de sistemas o técnicas que permitan: a) mejorar la recuperación 
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de la información y b) validar la fiabilidad o credibilidad de las declaraciones, 
con un especial interés en el niño como testigo, aspecto que se desarrollará en el 
siguiente capítulo.

Entendiendo que estamos en un manual, a continuación intentaremos plantear 
algunos de los aspectos generales relacionados con la exactitud y la credibilidad. 
El desarrollo del capítulo, pues, se plantea como una visión general que permita 
una primera aproximación de conjunto sobre este ámbito. Aconsejamos a los es-
tudiantes interesados sobre algún tema en concreto que recurran a las múltiples 
publicaciones específicas que hay sobre cada uno de estos factores.

2. LÍNEAS DE ANÁLISIS EN EL CONTEXTO 
 DE LA PSICOLOGÍA DEL TESTIGO

Tradicionalmente la Psicología del testigo, como hemos indicado, se ha centrado 
en dos claros vectores: exactitud versus credibilidad.

El primer nivel, la exactitud, se preocupa del análisis de los factores que pue-
den incidir sobre la fidelidad o exactitud entre lo que realmente ocurrió y lo que el 
testigo relata. Asimismo se preocupa por el desarrollo de estrategias que puedan 
garantizar este proceso. Es decir, su preocupación se centra en si este testigo es 
exacto y su testimonio se ajusta a la realidad.

El segundo nivel, la credibilidad, parte de la idea de que la memoria falla y 
considera que, si bien es importante la exactitud, en el proceso judicial se hace 
tan esencial ese aspecto como la credibilidad que se otorga al testigo; en otras 
palabras, trata de analizar el grado de credibilidad que se atribuye a la declaración 
del testigo. Es decir, en este caso la preocupación radica fundamentalmente en 
si se cree que lo que dice el testigo es lo que ocurrió verdaderamente. Nos que-
daría en esta visión incluir que, cuando la declaración no se ajusta a la realidad 
esto se puede deber, indiscutiblemente, a que la memoria falla, pero también a la 
intención de mentir; por ello al hablar de credibilidad hay que tener cuenta tanto 
el análisis de testigos honestos como de testigos deshonestos. Por este motivo, en 
una línea más globalizadora, hay autores, como Diges y Alonso-Quecuty (1993), 
que prefieren establecer una línea de análisis a lo amplio de ejes o continuos 
que recogerían la continuidad y la gradación entre: a) exactitud-inexactitud y b) 
verdad-falsedad. Estos dos ejes están más en conexión con las coordenadas de 
investigación experimental sobre factores que inciden sobre la exactitud y las 
técnicas que permiten evaluar la veracidad y, por tanto, la credibilidad de las de-
claraciones. El primero de estos ejes recoge la continuidad y gradación entre la 
exactitud y la inexactitud del testigo, tanto respecto a las acciones y contexto del 
suceso, como en cuanto a la posibilidad de identificación del autor de un hecho 
delictivo. El segundo eje permite establecer una continuidad entre la verdad y la 
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falsedad, así como incluir las versiones, más o menos modificadas, de un testigo 
honesto y también las versiones falsas de un testigo que tiene intención de mentir. 
Este planteamiento, aunque en el fondo no dista de la anterior propuesta de exac-
titud versus credibilidad, plantea más claramente la posibilidad del análisis de las 
declaraciones falsas, tanto las intencionales como las involuntarias. 

Dado que muchas publicaciones ha continuado manteniendo la clasificación 
original, a continuación presentamos el resto del capítulo siguiendo estas coorde-
nadas más clásicas.

3. LA EXACTITUD DE LA MEMORIA DE LOS TESTIGOS 
Debemos considerar que el proceso que sigue un testigo para testificar no dista 
del que realiza cualquier persona para relatar lo que le sucedió, por ello, para en-
tender cómo un testigo que presencia un acto delictivo puede informar posterior-
mente ante la petición de la Justicia de lo que sucedió realmente y describir a las 
personas implicadas en ese delito, hay que conocer y comprender cómo funciona 
en los humanos el proceso de captación, retención y recuperación de la informa-
ción. No tenemos intención de explicar detenidamente este proceso, pero sí que 
conviene tener presentes algunas cuestiones básicas al respecto.

En primer lugar, conviene señalar que cualquier persona se encuentra someti-
da constantemente a cantidad de estímulos que le llegan tanto del medio externo 
(ambiente) como de su propio medio interno (organismo). Nuestro sistema de 
procesamiento tiene una capacidad limitada, por lo que nuestros sistemas aten-
cional y perceptivo no captan toda la información existente, sino sólo aquella 
que nuestro cerebro es capaz de procesar y que es seleccionada para su poste-
rior codificación. Esta selección perceptiva se realiza a través de los mecanismos 
atencionales y depende tanto de las características de los estímulos que se van a 
procesar (color, tamaño, intensidad, movimiento, etc.), de la situación (contexto) 
donde se producen los estímulos (luminosidad, distancia, distractores, etc.), como 
de las características y estado de activación del propio sujeto (capacidad, ansie-
dad, motivación, conocimiento previo, etc.).

Una vez producida esta selección, prácticamente automática y en muchas oca-
siones no consciente, los estímulos interactúan con la información previa (esque-
mas) y son interpretados, codificados y almacenados en nuestro cerebro, donde 
permanecerán hasta que sean requeridos. Durante este lapso temporal, la infor-
mación puede sufrir alteraciones o reconstrucciones debido al paso del tiempo o 
a la incorporación de nuevas informaciones.

Finalmente, esta información deberá ser susceptible de ser recuperada cuando 
la precisemos, aunque nuevamente en esta situación dependerá de la forma en 
que accedamos a ella y de los factores contextuales y personales que faciliten su 
recuperación.
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Esto que acabamos de exponer se corresponde con las tres fases que los psi-
cólogos de la memoria señalan como las implicadas en cualquier situación que 
requiere que un estímulo sea recordado, por consiguiente, podemos decir que el 
funcionamiento de la memoria pasa por tres fases: codificación, almacenamiento 
y recuperación. Recordar significa haber realizado estas tres fases correctamente 
y, en contrapartida, cuando no se recuerda es que ha existido un fallo en la reali-
zación de alguna de ellas.

Wright y Davies (1999) nos ofrecen una breve síntesis que deja claro todo 
este proceso en pocas palabras. Ellos resumen que un suceso ocurre y, entonces, 
nuestra memoria codifica este hecho en una representación, la cual más tarde 
se usará para construir el recuerdo del suceso. Sin embargo, este proceso no es 
siempre perfecto. El paso de un suceso a la memoria conlleva la superación de las 
tres fases que hemos indicado (codificación, almacenamiento y recuperación). En 
cada uno de estos pasos puede existir distorsión o fallo en la memoria. Muchos 
de los fallos de nuestra memoria se deben a malas codificaciones o a dificultades 
de acceso a la recuperación, pero también a reconstrucciones o elaboraciones 
que modifican la información original haciéndola más compatible con nuestros 
conocimientos previos o nuestras expectativas.

Hoy admitimos que la memoria no acostumbra a producir copias literales de 
la realidad y que las personas, cuando leen, oyen o presencian hechos, pueden 
construir o realizar inferencias; es decir, transformar sus recuerdos en base a sus 
conocimientos previos o a informaciones recibidas con posterioridad a la codifi-
cación. 

Todas estas consideraciones y estos aspectos son de vital importancia para 
comprender la memoria dentro de la vida cotidiana, pero especialmente relevan-
tes cuando queremos adentramos en el campo de la memoria de los testigos; 
puesto que los errores del testigo tienen graves consecuencias, ya que pueden 
producir que un culpable pueda ser puesto en libertad o que un inocente sea en-
carcelado. A título de ejemplo de la magnitud del problema, Wrigth y Davies 
(1999) nos proporcionan datos sobre una supervisión en las ruedas de reconoci-
miento del área de Londres, donde se comprobó que al menos en un 20% de casos 
una persona inocente era seleccionada y en el 40% de los casos no se producía la 
identificación.

Volviendo al tema de la exactitud, entenderemos que una memoria es exacta 
cuando reproduce de forma correcta y completa los hechos originales. Sin em-
bargo, siguiendo lo que hemos manifestado hasta este momento, sabemos que 
la memoria humana es vulnerable y es falible. Así en el caso de la memoria de 
los testigos se dan habitualmente dos tipos de errores: a) errores de comisión, 
que aparecen cuando se recuerda algún dato que nunca ocurrió, y b) errores de 
omisión, que se dan cuando no se recuerda algún detalle. Los fallos o lapsus en la 
memoria se deberán a los diferentes factores que inciden en el proceso de codifi-
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cación, retención y recuperación. Estos factores trasladados al campo forense se 
han agrupado en diferentes clasificaciones.

Una de las primeras clasificaciones de las variables que afectan a la exactitud 
es la que realizó Wells (1978), en la que diferencia entre: a) variables a estimar 
(estimator variables) sobre las circunstancias en las que se producen los sucesos 
y b) variables propias del sistema elegido (system variables) para tomar declara-
cion a los testigos. Posteriormente, otros autores las han clasificado, siguiendo 
las fases de la memoria, en factores de codificación y factores de retención y 
recuperación (por ejemplo, Manzanero, 1996). Sin embargo, las dos clasifica-
ciones están hablando de lo mismo y por ello en nuestra presentación posterior 
sintetizamos ambas.

Las variables a estimar sobre las circunstancias en las que se producen los 
sucesos son aquellas variables que sabemos o intuimos que deben afectar a la 
exactitud de los testimonios, pero de las que únicamente podemos hipotetizar 
su influencia. Son variables que, en principio, nadie elige ni puede controlar, ya 
que vienen determinadas por el azar de los sucesos. Estas variables se pueden 
subdividir en:

•  Factores de la situación. Dentro de esta categoría encontramos aspectos 
como: a) las condiciones ambientales en las que se desarrolló el incidente 
(condiciones de luz, velocidad, distancia, color); b) el tipo de suceso que se 
trate (accidente, violación, robo, etc.); c) el tiempo de que dispone el testigo 
para observar el hecho, etc.

•   Factores de los testigos. Se refieren a las características propias de cada 
testigo, como la edad, el sexo, estrés, expectativas, esterotipos, entrenamien-
to, etc., de las que cabe suponer tienen un efecto sobre la exactitud de los 
testigos.

Las variables propias del sistema elegido para tomar declaración a los testigos 
son aquellas que la policía o los magistrados y abogados pueden manipular para 
optimizar la narración de los hechos o la identificación de un sospechoso, como 
por ejemplo: a) las instrucciones dadas a los testigos, b) el intervalo de tiempo 
entre denuncia y declaración, c) el tipo y orden en que se formulan las preguntas, 
d) la composición de las ruedas de identificación, etc. Estas variables son sobre 
las que realmente podemos incidir e intentar optimizar para producir una mejor 
recuperación de la información.

A continuación presentamos una síntesis de estos factores. Para abordar los 
siguientes apartados podríamos proceder a la enumeración de cada uno de los 
posibles factores e indicar algunos de sus efectos. Nosotros hemos optado por 
presentar un plantemiento globalizador que permita resaltar los principales ele-
mentos a tener en cuenta de cada uno de los tipos de factores. Consideramos que 
eso permite una visión general ante el tema y, si se desea pormenorizar, el lector 
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puede recurrir a la diferente bibliografía general sobre este tema que puede loca-
lizar en castellano (Loftus et al., 1990; Manzanero, 1996; Trillo, 2002).

3.1.  Factores de codificación (variables a estimar)

Dentro de este gran bloque de factores encontraríamos diferentes agrupaciones: 
a) las relacionadas con factores perceptuales, b) las relacionadas con factores 
temporales, c) las relacionadas con el tipo de suceso y d) las relacionadas con 
factores de sujeto.

Los aspectos perceptuales son los que más claramente se comprenden en el 
contexto judicial, puesto que son datos que manifiestan las posibilidades o difi-
cultades de captación de nuestros órganos sensoriales. Parece fácil, pues, conven-
cer o hacer comprender a jueces y jurados sobre aspectos como que la velocidad 
de un vehículo hace imposible ver quién era el conductor, lo que hace díficil 
identificarlo posteriormente, o que la lejanía de testigo frente a los hechos no 
permite la captación de detalles, o que los colores pueden verse afectados por las 
condiciones lumínicas. Recordemos que, como acabamos de mencionar, pode-
mos introducir dentro de esta categoría aspectos como la percepción del color, 
las condiciones de iluminación, la adaptación a la obscuridad, la percepción del 
espacio, etc.

Sobre todos estos aspectos hay evidencia suficiente de la Psicología experi-
mental para saber que situaciones perceptuales pueden intervenir empeorando 
la codificación de la información. Así, existen resultados experimentales sobra-
damente verificados para afirmar que la capacidad de un sujeto para adaptar su 
visión a la oscuridad puede demorarse hasta 30 segundos, por lo tanto, cuando 
las condiciones de iluminación decrecen bruscamente hasta el nivel de oscuridad, 
el sujeto tendrá dificultades para ver; o que las estimaciones de velocidad están 
influidas por ciertos errores perceptuales, como el tamaño del objeto en movi-
miento, así los objetos grandes parecen moverse más despacio que los objetos 
pequeños, incluso cuando se mueven a la misma velocidad, por citar tan sólo unos 
ejemplos. Cualquiera que quiera saber más sobre estos aspectos no tiene más que 
recurrir a la documentación científica existente relativa a la percepción de la ve-
locidad, del color, del tamaño, etc.

Todo ello deja claramente en evidencia que una situación adversa para la per-
cepción y captación de la información imposibilita el posterior recuerdo de esta 
información, puesto que no ha sido codificada adecuamente. Sin embargo, se ha-
cen menos patentes y convincentes otros aspectos relacionados con variables tem-
porales, con las características de los sujetos o con los aspectos emocionales que 
implica el tipo de suceso. Por ello, los investigadores han trabajado ampliamente 
sobre estos aspectos menos evidentes en los medios judiciales, pero ampliamente 
relevantes para la comprensión de los fallos de memoria de los testigos.
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Nos encontramos, pues, que aspectos temporales relativos al tiempo de ex-
posición ante el hecho no son tan claramente aceptados por el sistema judicial, 
aunque son obvios para los psicólogos de la memoria; lo cual ya quedó claro 
desde los primeros trabajos experimentales de Ebbinghaus (1885). Desde el ám-
bito psicológico se acepta que el tiempo de exposición a la situación es un fac-
tor importante para un mejor rendimiento de la memoria, en consecuencia, se 
suele manifestar como regla general que, a más duración, mejor posibilidad de 
recuerdo. Por ello, todos aquellos sucesos que han sucedido rápidamente, con una 
breve exposición del sujeto ante los hechos, son más difíciles de recordar ade-
cuadamente; aunque actualmente los psicólogos de la memoria matizaran que el 
tiempo, aun siendo un factor determinante, está modulado por los otros aspectos, 
como la distintividad, la congruencia o la conexión con los propios esquemas del 
sujeto. Por otro lado, una situación de exposición corta ante el suceso y agravada 
por problemas perceptivos (mala luz, distancia, etc.) hace más clara la imposibi-
lidad de testificar correctamente. Además, hay que tener en cuenta, con relación a 
los factores temporales, que los testigos acostumbran a sobreestimar la duración 
real de los sucesos. Uno de los factores que está detrás de la sobreestimación es 
el estrés ante este tipo de sucesos, según los resultados obtenidos, a mayor estrés 
puede producirse mayor grado de error (Loftus y Doyle, 1992).

Los investigadores han estudiado, especialmente, todo lo relacionado con las 
variables que conllevan factores estresantes o emocionales (véase Christianson, 
1992, o Christianson y Lindholm, 1995, para una revisión). Normalmente, ten-
demos a pensar que, cuando la gente experimenta sucesos traumáticos e impor-
tantes, tiende a recordarlos mejor que aquellos que no lo son, justamente por el 
factor impactante de su contenido, y eso nos llevaría a pensar que los sucesos 
violentos son mejor recordados que los que no lo son. Pero no siempre se produce 
esta situación. Efectivamente, si nuestro nivel de activación es bajo nuestro rendi-
miento en memoria también lo es, pero el problema empieza cuando la activación 
o arousal incrementa; puesto que un alto nivel de activación puede no mejorar el 
rendimiento de la captación de la información y de su posterior retención, sino que 
incluso puede empeorarlo (como ya demostró la clásica Ley de Yerkes-Dodson). 
Sin embargo, los resultados continúan siendo contradictorios, pues los sucesos 
violentos o traumáticos no nos activan a todos por igual, y aquí deberíamos citar 
todos aquellos aspectos relativos a las características de personalidad del sujeto, 
y se tendría que valorar, en consecuencia, el estrés vivenciado por el sujeto o su 
tendencia al estrés crónico. Todo ello nos lleva a afirmar que el testimonio sobre 
un suceso con carga emocional debe ser tratado con mucha prudencia.

El grado de experiencia que se puede tener en este tipo de situaciones ha 
sido visto como un factor modulador de variables emocionales o estresantes. 
Encontramos una serie de investigaciones que han intentado verificar el efecto 
de la experiencia sobre el recuerdo trabajando con profesionales como policías, 
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bomberos, etc. (Tinker y Poulton, 1975; Yuille, 1984, entre otros). Resulta espe-
cialmente interesante, para la valoración del recuerdo de situaciones violentas, un 
trabajo más reciente de Christianson et al. (1998), en el que presentaron una serie 
de diapositivas sobre la simulación de un crimen violento a 61 estudiantes uni-
versitarios, 31 profesores, 60 policías recién reclutados y 59 oficiales de policía 
con un mínino de tres años de experiencia. El recuerdo de los policias expertos 
fue más exacto que el del resto de los participantes. Estos resultados apoyarían 
pues la idea de que la experiencia actúa como moduladora del estrés que pueden 
provocar las situaciones violentas.

Algunos trabajos sobre el impacto de los factores emocionales han señalado 
que este tipo de factores propiciarían una mejor codificación de los aspectos cen-
trales, a costa de un empeoramiento de los factores periféricos (Christianson et 
al., 1991; Crhristianson, 1992); así los factores emocionales o el estrés produci-
rían una focalización de la atención sobre determinados aspectos. Estos factores 
serían vistos, pues, como perturbadores del foco atencional y de la consecuente 
codificación y retención en la memoria.

La focalización de la atención con el correspondiente realce de algunos deta-
lles es un factor interesante y de díficil comprensión en medios no expertos. La 
investigación en este campo lleva a afirmar que un detalle que focalice mucho 
nuestra atención puede provocar la no codificación de otros aspectos. Así, el he-
cho de la presencia de un arma puede provocar que su focalización impida que 
un testigo no codifique la cara del agresor, con lo que no será capaz de identifi-
carlo posteriormente. Es en esta línea, cuando se hace referencia al efecto de la 
focalización del arma (Loftus et al., 1987), que produciría como resultado una 
concentración atencional sobre ese objeto con el correspondiente deterioro de 
otros detalles, con la inadecuada codificación del propio criminal. 

Resulta, también, interesante, situados en las variables a estimar, el factor del 
«bias» o sesgo de raza, es decir, el fenómeno claramente evidenciado de que la 
gente de una raza reconoce mejor a la gente de su propia raza que a la de otras razas 
(Bothwell et al., 1989; Brigham y Malpass, 1985; Brighman y Ready, 1985; Lindsay 
et al., 1991; Wells y Olson, 2001). Este fenómeno, además, se hace claramente ex-
tensible a todo lo que corresponde a la identificación de «tribus urbanas».

No debemos omitir, tampoco, el papel poco entendido de la influencia de expec-
tativas y estereotipos sobre la eficacia del recuerdo de los testigos. Actualmente, 
se admite que la memoria de las personas está influida por sus conocimientos y 
experiencias previas. En base a ello, muchas veces vemos o escuchamos lo que 
queremos ver o escuchar. Los testigos pueden alterar su recuerdo del suceso o 
del delincuente empleando expectativas y estereotipos, cuando la percepción del 
suceso es imperfecta.

Entre las variables del sujeto ha recibido una especial consideración todo lo 
relacionado con las diferencias de edad. Especialmente se han realizado nume-
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rosísimos trabajos sobre el niño como testigo, con el debate abierto de si el niño 
resulta un testigo preciso y si no es mucho más sugestionable que los adultos, ha-
ciendo referencia también al grado de imaginación o inventiva que pueden tener 
los niños. Remitimos al lector al próximo capítulo, donde se habla exclusivamen-
te de los aspectos relacionados con niño como testigo. 

Para finalizar esta breve síntesis de los factores de codificación (variables a 
estimar), podemos sintetizar que serán más exactos aquellos testigos:

•  Que han tenido unas condiciones ambientales y temporales propicias. Como, 
por ejemplo, en cuanto a distancia (mejor cerca que lejos), luz (mejor clari-
dad que obscuridad) y duración del suceso (mejor exposiciones temporales 
largas que cortas).

•  Que han vivenciado situaciones no violentas y que no provoquen estrés, que 
si son situaciones violentas y estresantes.

•   Que sean capaces de dominar el estrés, que aquellos tendentes al estrés.

Se tendrá que prestar especial atención cuando los sujetos son niños o ancia-
nos, eso no quiere decir que sean testigos no fiables, pero sí que deberá hacerse 
una buena supervisión de todo el proceso que se haya seguido para la obtención 
de la declaración. Deberán verse con precaución el reconocimiento sobre sujetos 
de otras razas, descartarse a testigos con estereotipos o expectativas que puedan 
sesgar la información y considerar que en principio los expertos, puesto que co-
nectar el material con la información previa mejora la memoria, serán también 
mejores testigos de todos aquellos detalles sobre los que tienen experiencia; pero 
se tendrá que vigilar que no se produzcan, justamente, distorsiones en base a ese 
conocimiento previo.

3.2.  Factores de retención y recuperación  
(variables del sistema)

Nos debería quedar claro, como ya planteó Wells en 1978, que las variables a esti-
mar, que acabamos de exponer, intervienen sobre el recuerdo de los testigos, pero 
que lamentablemente nos vienen dadas y simplemente podemos considerarlas. El 
tipo de suceso, las condiciones en que se ha dado y las características del sujeto 
que lo presenció no son elementos sobre los que podamos incidir. Por el contrario, 
las variables relacionadas con la retención y la recuperación, es decir, las varia-
bles propias del sistema, son especialmente interesantes, puesto que son aquellas 
que se pueden optimizar, ya que conocemos cómo intervienen y podemos poner 
medidas para mejorar el rendimiento de la memoria del testigo. Hay que consi-
derar que, aunque partamos de unas condiciones óptimas de codificación de la 
información (aspectos perceptuales adecuados, buena predisposición atencional 
del testigo, etc.), el sistema utilizado para la obtención de la declaración es de 
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vital importancia para lograr una mayor exactitud y una ausencia de errores, así 
como que una mala intervención en este nivel puede perjudicar, enormemente y 
de forma irremediable, el testimonio.

Me gusta recurrir en mis explicaciones de este tema, por lo evidente y ejem-
plificador del caso, al ejemplo personal que nos ofrece M.ª Luisa Alonso-Quecuty 
(1995), en el que nos explica textualmente lo siguiente:

«Una noche del pasado verano, cuatro personas salen de un restaurante 
madrileño. En el camino hacia su coche, son asaltadas por dos jóvenes, uno 
de ellos va armado con una navaja. Amenaza con ella a una de las personas 
del grupo y la empuja hacia una pared. Varias farolas de una plaza ilumi-
nan la escena. Uno de los testigos reacciona rápidamente y corre pidiendo 
ayuda. Los otros dos quedan indefensos frente a la amenaza a la víctima. 
Esta, convencida de que recibirán ayuda, demora la entrega del dinero. 
Pasa el tiempo y la amenaza se vuelve más decisiva. Tras unos segundos 
más de duda, la víctima acaba dando su dinero al asaltante que huye con 
su compañero.

La víctima y uno de los testigos eran psicólogos expertos en Psicología 
forense experimental, y concretamente en Psicología del testimonio. Las 
otras dos personas eran jóvenes investigadores de este tipo de campo. 
Conocedora de que uno de los problemas a la hora de identificar a un 
asaltante es la focalización de la atención del arma durante el asalto, la víc-
tima evitó hacerlo. Además, invirtió el tiempo en que se resistió a entregar 
el dinero, en memorizar con todo detalle los rasgos físicos del asaltante, 
buscando posibles señales identificadoras y estudiando detenidamente sus 
ropas. Los testigos, conocedores de la importancia de un testimonio exacto 
y detallado, realizaron una tarea similar durante el asalto. Testigos y vícti-
ma evitaron comentar lo sucedido hasta después de ser interrogados por la 
policía, apenas una hora más tarde.

Una vez en la comisaria de policía, sólo se permitió declarar a la vícti-
ma. La transcripción de su declaración quedó reducida a apenas un par de 
párrafos por el policía encargado de tomar la declaración. Las preguntas 
que se formularon se dirigieron casi exclusivamente a la descripción de 
lo robado. No se presentó ningún álbum con fotografías de sospechosos. 
Cuando se adviritó al policía que en esta ocasión, todos, testigos y víctima, 
eran expertos en Psicología del testimonio y estaban entrenados y especial-
mente bien dispuestos para proporcionar información exacta y fiable, sólo 
se les contestó con evasivas» (pp. 171-172).

Naturalmente, este tipo de actuaciones policiales pueden dificultar o incluso 
hacer perder la obtención de una información adecuada y exacta e impedir la 
correcta identificación de los implicados.

Otro ejemplo clásico de los errores que pueden producirse cuando la toma de 
declaración o identificación de los implicados no se hace adecuadamente es la 
que nos proporcionan Wells y Bradfield (1998) sobre un caso real:
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«El testigo del crimen viendo la rueda de reconocimiento manifiesta: 
“Oh, Dios mío... no lo sé... es uno de estos dos... pero no lo sé... hombre... 
el individuo un poco más alto con el número dos... es uno de estos dos, 
pero no lo sé...”. El testigo treinta minutos más tarde viendo la rueda y 
teniendo problemas de decisión, manifiesta: “No lo sé... ¿el número dos?”. 
El policía que administraba la rueda de reconocimiento dice: “de acuerdo”. 
Meses más tarde en el juicio se le pregunta: «¿Está usted seguro de que 
era el número dos, o puede ser que no lo fuera?”. La respuesta del testigo 
fue: “no tenía ninguna duda acerca de ello. Estoy absolutamente seguro» 
(traducido de Wells y Bradfield, 1998, p. 360).

En este ejemplo, el proporcionar un feedback positivo al testigo le puede hacer 
consolidar una información de la que no estaba nada seguro.

La evidencia, por una parte, de que una mala intervención puede dificultar 
la correcta obtención del testimonio y, por la otra, de que son estos factores so-
bre los que claramente se puede incidir para mejorar la exactitud del testigo, ha 
hecho que los psicólogos hayan intentado focalizar, en estos últimos años, sus 
investigaciones en todo lo relacionado con la toma de declaraciones; es decir, 
con las entrevistas forenses, ruedas de reconocimiento y otros sistemas de ob-
tención y optimización del recuerdo de los testigos (Bradfield y Wells, 2000; 
Brigham et al., 1999; Brock et al., 1999; Finger y Pezdek, 1999; Geiselman, 
1999; Gronlund, 2005; Ibabe y Sporer, 2004; Kebbel y Johnson, 2000; Lindsay et 
al., 1999; Malpass y Lindsay, 1999; McAllister et al., 2000; Memon y Higham, 
1999; Riske et al., 2000; Wells et al., 2000; Wells y Bradfield, 1999, por sólo citar 
algunos de los más recientes).

De forma muy sintética, podemos indicar que, situados en los factores de re-
tención y recuperación que pueden vulnerar la exactitud del testigo, destacan:

•  El tiempo de demora empleado para realizar la primera identificación o de-
claración. Está claro que el tiempo juega en contra de una buena recupera-
ción, cuanto más tarda la policía en obtener una primera declaración, más 
posibilidades hay de que se haya producido olvido.

•   Los factores post-suceso (post-event factors) que pueden incidir sobre el 
recuerdo del testigo antes de la declaración. Las informaciones que el sujeto 
puede recibir después del suceso pueden alterar o contaminar su recuerdo. 
Hay que considerar aquí el papel de la prensa, de la comunicación entre 
testigos y la propia información que puede facilitar la policía en la toma de 
declaración.

•   Una inadecuada toma de declaración, sesgos en la forma de preguntar, ses-
gos en la rueda de reconocimiento. Hay que tener en cuenta que la propia 
declaración o la propia identificación pueden quedar más grabadas que el 
propio suceso y que, en posteriores declaraciones, eso se puede estar pri-
mando. Por tanto, hay que mejorar los sistemas de obtención de declaracio-
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nes disminuyendo el tiempo de demora, pero además utilizando sistemas 
que permitan asegurar la imparcialidad de la rueda reconocimiento y siste-
mas de obtención de declaración que permitan optimizar el recuerdo.

Está claro que donde podemos tener una mayor incidencia en el interés de 
mejorar la calidad del testimonio es en el proceso de obtención de la información 
del suceso o de la identificación del delicuente, y por ello el desarrollo de estos 
aspectos podría darnos lugar a realizar un capítulo específico de cada uno ellos. 
Así, en la línea que nos hemos marcado de exponer un «mapa genérico» del tema, 
sólo señalaremos algunas ideas relevantes. 

Podemos destacar que los investigadores, al hablar de ruedas de reconoci-
miento, han dado especial relevancia a las instrucciones que se facilitan antes de 
la rueda de reconocimiento, el tamaño y composición de la propia rueda, la nece-
sidad de no intervenir en la toma de decisión del testigo o la utilización de ruedas 
secuenciales versus ruedas simultáneas, entre otros. El lector podrá consultar un 
amplio abanico de publicaciones sobre el tema en la revista Applied Cognitive 
Psychology, que recientemente permite obtener los artículos «on line».

En relación con la toma de declaración, es ampliamente conocido que los dos 
formatos estándar de toma de declaración son el formato narrativo y el formato 
interrogativo, entendiendo por narrativo aquel en el que se pide al testigo que rela-
te lo sucedido libremente y sin interrupción, y por interrogativo el que consiste en 
formular una serie de preguntas al testigo. Muchas veces ambos formatos se utili-
zan complementariamente, pero es aconsejable empezar siempre por el narrativo. 
En esta línea, se ha defendido el formato narrativo como el que presenta menos 
probalidad de error y, por lo tanto, más favorable a la exactitud, pero a la vez ha 
sido considerado pobre en cuanto a la facilitación de detalles y se ha presentado al 
formato interrogativo como el que puede proporcionar gran cantidad de informa-
ción, pero como muy vulnerable a las distorsiones y al error, puesto que la forma 
de preguntar puede llevar a inducir al testigo y alterar su declaración. Por ello se 
presenta a la entrevista cognitiva (Geiselman et al., 1984) como alternativa desde 
la Psicología. Este tipo de entrevista se ha fundamentado en aplicar las técnicas 
que proceden de la investigación sobre los procesos implicados en la recuperación 
de la información y se ha presentado como uno de los métodos que puede propor-
cionar una mayor recuperación de información, a la vez que no incrementa el nú-
mero de errores. Este tipo de técnica ha generado amplitud de estudios específicos 
tanto de sus creadores (Fisher et al., 1989, 1999;  Geiselman, 1999; Geiselman y 
Fisher, 1990, 1992; Geiselman et al., 1984, 1985) como de otros investigadores 
que se han interesado por ella (Memon et al., 1994, 1997; Memon y Bull, 1991, 
1999; Memon y Highman, 1999; Py y Ginet, 1995; Py y Fernandes, 1995; Brock 
et al., 1999; Campos y Alonso-Quecuty, 1998, entre otros), con un total de 31 pu-
blicaciones específicas sólo en la década de los 90, lo que representa un 3,4% de la 
publicación de esta área y una media de 3,1 publicaciones por año (Sáiz, 2002).
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Como indican Geiselman y Fisher (1990), la entrevista cognitiva se basa en la 
aplicación de las cuatro siguientes técnicas: 

a) Reconstrucción de las circunstancias tanto externas como internas, dando 
instrucciones como «reconstruya en su mente el contexto que rodeó el in-
cidente». «Piense en cómo era el entorno circundante... piense también en 
lo que entonces sentía».

b) Compleción. Con instrucciones como «por favor, no elimine nada de su 
relato, incluso cosas que crea que no son importantes».

c) Recordar en diferente orden, con instrucciones como «es natural repasar el 
incidente de principio a fin. Sin embargo, también debe intentar repasar los 
sucesos en orden inverso. Intente empezar con la cosa que más le impresionó 
del suceso y después vaya a partir de ahí tanto adelante como hacia atrás».

d) Cambiar de perspectiva, con instrucciones como «intente recordar el in-
cidente desde distintas perspectivas o adopte la perspectiva de otros que 
estaban presentes durante el incidente».

Como los mismos autores argumentan, la mayoría de los investigadores ad-
miten que cuanto más se asemeje el contexto en el momento de la entrevista a 
la situación en la que realmente se percibió, más probable es que el recuerdo sea 
más completo. La entrevista cognitiva intentará conseguir y reproducir, pues, a 
través de la imaginación mental, el marco contextual (interno y externo) en el que 
se produjeron los hechos.

Como hemos indicado en otra ocasión (Sáiz, 2002), nuestro equipo de inves-
tigación ha podido verificar la eficacia de la contextualización como facilitadora 
de una mejor recuperación de la información de la memoria. En estudios con si-
mulación de delitos filmados en vídeo y con un posterior recuerdo, ya sea a través 
de entrevista o de rueda de reconocimiento, verificamos que aquellos grupos que 
realizaron el trabajo de contextualización tuvieron un mejor recuerdo en relación 
con los grupos que no lo hicieron, tanto cuando la situación fue de entrevista cog-
nitiva versus la estándar (Serra y Sáiz, 1996) como cuando la contextualización 
se realizó justo después de visualizar la filmación y posteriormente se realizó 
una rueda de reconocimiento (Sáiz y Anfruns, 2000). En ambas situaciones los 
sujetos de los grupos de contextualización dieron más detalles o describieron y 
reconocieron mejor a los implicados en el delito. El reproducir el contexto parece 
proporcionar claves que facilitan el recuerdo del suceso y de los implicados, con 
la correspondiente mejora de la recuperación.

Nos parece interesante, para finalizar este apartado de exactitud, presentar el 
cuadro que Kassin et al. (2001, traducido por Martínez, 2005) nos muestran en 
su artículo «On the general Acceptance of Eyewitness Testimony Research», en 
el que se plantean de algunos de los tópicos considerados relevantes en el estudio 
del testigo:
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Algunos tópicos de interés en el estudio del testigo

 1.  Estrés. Niveles muy elevados de estrés perjudican la exactitud del testimonio  
del testigo.

 2.  Focalización en el 
arma. 

La presencia de un arma perjudica la habilidad del testigo para identificar 
la cara del sospechoso.

 3.  Muestras de una 
persona.

El uso de las muestras de una sola persona en lugar de una rueda de 
reconocimiento completa aumenta el riesgo de error (falsos positivos).

 4.  Efectividad de 
las ruedas de 
reconocimiento.

Cuanto mayor sea el número de personas parecidas al sospechoso en 
la rueda de reconocimiento, mayor será la probabilidad de identificar 
correctamente al sospechoso.

 5.  Instrucciones  
de las ruedas.

Las instrucciones policiales pueden afectar a la bondad del testigo.

 6.  Tiempo de 
exposición.

Cuanto menor sea el tiempo de exposición del suceso, peor será el 
recuerdo.

 7.  Curva de olvido. El grado de olvido de un suceso aumenta a medida que nos alejamos 
temporalmente del suceso.

 8.  Exactitud-credibilidad. La credibilidad de un testigo no es un buen predictor de su nivel de 
exactitud.

 9.  Información  
post-evento.

El testimonio sobre un suceso, frecuentemente, refleja no sólo lo que se 
vio sino también información que se ha añadido a posteriori.

10.  Percepción del color. Las observaciones bajo luz monocromática (por ejemplo la luz 
anaranjada de la calle) son de muy poca fiabilidad.

11.  Tipo de preguntas. El testimonio sobre un suceso puede verse afectado por la manera de 
formular las preguntas y por el grado de ajuste al lenguaje del sujeto.

12.  Transferencia 
inconsciente.

En ocasiones, los testigos identifican como culpable a alguien que 
previamente habían visto en otra situación o contexto.

13.  Observadores 
entrenados.

Los agentes de policía, así como otros observadores entrenados, no son 
más exactos que las personas corrientes.

14.  Exactitud bajo 
hipnosis.

La hipnosis aumenta la exactitud de la memoria del testigo; a tener en 
cuenta los posibles sesgos del método.

15.  Sugestibilidad 
hipnótica.

La hipnosis aumenta la sugestionabilidad hacia las cuestiones principales 
y secundarias del suceso.

(continúa)
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Algunos tópicos de interés en el estudio del testigo

16.  Actitud y expectativas. La percepción y memoria de un testigo para un evento puede verse 
afectada por sus actitudes y expectativas.

17.  Violencia del suceso. Los testigos tienen más dificultades para recordar los sucesos violentos.

18.  Sesgos interraciales. Los testigos son más exactos al identificar personas de su misma raza.

19.  Manipulación de la 
credibilidad.

La credibilidad de un testigo puede verse condicionada por factores que 
no estén relacionados directamente con la exactitud.

20.  Intoxicación de 
alcohol.

La intoxicación de alcohol incide negativamente en la consecuente 
habilidad del testigo para recordar personas y sucesos.

21.  Sesgos inducidos en 
los asaltos con arma.

La exposición a asaltos con arma aumenta la probabilidad de que el 
testigo escoja a posteriori al sujeto en una rueda de reconocimiento.

22.  Represión a largo 
plazo.

Las experiencias traumáticas pueden reprimirse durante muchos años y 
posteriormente ser recuperadas.

23.  Falsas memorias  
de la infancia.

Las memorias recuperadas de la infancia frecuentemente son falsas o de 
alguna manera distorsionadas.

24.  Discriminabilidad. Es posible discernir de manera eficaz entre las verdaderas y falsas 
memorias.

25.  Exactitud del 
testimonio infantil.

Los testimonios de niños son menos exactos que los de los adultos.

26.  Sugestión en niños. Los niños y adolescentes son más vulnerables que los adultos ante su 
entrevistador, las presiones externas y otro tipo de influjos sociales.

27.  Descripciones 
asociadas a las ruedas 
de identificación.

Cuanto mayor sea la similitud de los miembros de una rueda a la 
descripción que se dio del culpable, más exacta será la identificación del 
culpable.

28.  Formato de 
presentación.

Los testigos tienden a identificar más falsos positivos cuando los 
sospechosos son presentados mediante una rueda simultánea (lo 
opuesto sucede en la presentación secuencial).

29.  Testimonios de 
avanzada edad.

Los testigos de mayor edad son menos exactos que los adultos más 
jóvenes.

30.  Velocidad de 
identificación.

Cuánto más rápido efectúa un testigo una identificación en una rueda  
de reconocimiento, más exacta tiende a ser su decisión.
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4. LA CREDIBILIDAD DE LOS TESTIGOS

En los inicios, gran parte de la investigación sobre testigos se centró en el estudio 
de los factores que amenazan la exactitud de la memoria de los testigos. No obs-
tante, poco a poco se ha hecho evidente también que la exactitud del testigo sólo 
representa una parte del problema en los errores judiciales. Las personas impli-
cadas en las decisiones judiciales también pueden caer en errores en sus juicios y 
dictámenes en función de su valoración del testigo, y los testigos pueden mentir 
o, aun siendo honestos, pueden equivocarse, con lo cual entramos claramente en 
factores relacionados, con la credibilidad de los testigos.

Entendemos por credibilidad, desde el punto de vista de la Psicología del testi-
monio, la evaluación subjetiva que se realiza sobre la exactitud de la declaración 
de un testigo (Manzanero y Diges, 1993). Así pues, la credibilidad hace referen-
cia al grado de veracidad que se atribuye a la declaración del testigo o, dicho en 
sentido contrario, a si el testigo está engañando o no con su declaración, aunque 
la falta de veracidad puede ser intencional o no intencional.

En este ámbito se contemplan dos vertientes como fruto de los posibles erro-
res judiciales: la veracidad del testigo y a su acción como emisor de mensajes 
sobre el receptor que, en este caso, va a ser el evaluador de su veracidad y de su 
exactitud. Indiscutiblemente el testigo es un vector y un foco de posibles errores 
judiciales, sin embargo, finalmente, los testigos y sus declaraciones se encuentran 
inmersos en un contexto social –el juicio– y sometidos a las valoraciones del sis-
tema judicial. En este contexto se pueden dar explicaciones de la otorgación de 
credibilidad por parte de jueces y jurados en base a aspectos cognitivos y a aspec-
tos sociales. Aunque el tema en su totalidad es muy interesante, en este capítulo 
vamos a centrarnos en las técnicas para la detección del continuo verdad/falsedad 
que sería la forma más válida para incidir en las decisiones de los evaluadores. 

Hay que tener en cuenta que la mayoría de los autores (por ejemplo, Vrij, 
2000; Kapardis, 2003) aceptan que hablar de engaño en una declaración debe ser 
un acto intencional y que, por lo tanto, la declaración de un testigo que por error 
no se ajusta a la verdad no debe ser considerada una forma de mentira o engaño. 
En este sentido, Ekman (1992) define el engaño como una opción deliberada 
para confundir a alguien sin haber manifestado previamente estas intenciones al 
receptor. Por lo tanto, en este apartado vamos a referirnos a las distintas técnicas 
que pueden utilizarse para detectar mentiras o engaños en las declaraciones de 
testigos.

A diferencia de las situaciones cotidianas en las que no decir la verdad tiene 
escasas consecuencias (por ejemplo, en la vida laboral, en la publicidad, en la 
propaganda política, etc.), en el ámbito jurídico mentir puede tener consecuencias 
definitivas sobre los resultados de un juicio. Es por ello que, a lo largo de la histo-
ria, las diferentes culturas han ido desarrollando técnicas para evaluar la credibi-
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lidad de las declaraciones de los testigos. Así, ya desde muy antiguo encontramos 
ejemplos sobre cómo discernir entre si el testigo miente o no. Por ejemplo, en 
un documento egipcio fechado unos 900 años antes de nuestra era se indica que 
«el mentiroso no contesta a las preguntas o bien proporciona respuestas evasivas; 
dice cosas sin sentido, frota los dedos de los pies contra el suelo y tiembla; su 
cara palidece; se frota las raíces de sus cabellos con los dedos» (Kleinmuntz y 
Szucko, 1984). O también que en el imperio chino de la antiguedad se obligaba 
a los supuestos mentirosos a masticar un puñado de harina de arroz que después 
debían escupir, de manera que si la harina resultante estaba seca se consideraba 
que el testigo mentía. 

Aunque curiosamente algunos de los métodos actuales se basan en supuestos 
psicofisiológicos parecidos a los que subyacen en estos métodos antiguos, como 
veremos a continuación, las técnicas para la detección de mentiras han evolu-
cionado de manera muy considerable y se han ampliado con el uso de técnicas 
mucho más sofisticadas. 

Concretamente, en la actualidad podemos clasificar los distintos métodos y 
técnicas para la evaluación de la credibilidad de la declaración de un testigo den-
tro de los siguientes grupos:

a) Observación de las conductas no-verbales del testigo, y muy especialmen-
te las llamadas micro-conductas (el movimiento de los ojos, la sonrisa, el 
tono de voz...).

b) Examen de algunas respuestas fisiológicas como la presión sanguínea, el 
ritmo cardíaco, la respuesta galvánica de la piel, etc. (polígrafo).

c) Análisis del contenido de la declaración del testigo, es decir, qué es lo que 
ha dicho.

4.1. Análisis de la conducta no-verbal del testigo

Estas técnicas tienen como objeto de análisis la expresión corporal del testigo 
mientras está prestando declaración y se basan en el supuesto de que existen lazos 
entre las emociones y dicha conducta no-verbal. Es decir, según estas técnicas, 
ser consciente de que uno está mintiendo y puede ser descubierto puede provocar 
un estado emocional que dificulte el control de ciertos movimientos corporales. 
De manera más detallada, los distintos enfoques sobre los procesos psicológicos 
que la persona que está inventando una declaración puede experimentar, según 
Kapardis (2003), pueden resumirse en:

1. Enfoque emocional. El engaño puede provocar emciones como excitación, 
miedo o sentimiento de culpa.

2. Enfoque sobre la complejidad del contenido. La fabricación del engaño es 
una tarea cognitiva compleja. Es decir, desde el punto de vista de los recur-
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sos cognitivos que se utilizan, mentir es de mayor complejidad que decir 
la verdad.

3. Enfoque sobre el intento de control del comportamiento. La persona que 
miente trata de comportarse de la manera más «normal» posible para dar 
una impresión de sinceridad, precisamente porque teme que sus emociones 
puedan manifestarse en su conducta.

Desde la década de los setenta se han venido realizando una serie de estudios 
empíricos para analizar el carácter predictivo de algunos de los indicadores sobre 
conducta no-verbal que pueden desprenderse de los distintos enfoques citados 
anteriormente. Estos comportamientos no verbales que se han estudiado pueden 
clasificarse en tres grandes categorías:

a) Características vocales: dudas o pausas en el habla, errores al hablar, cam-
bios en el tono de voz.

b) Características faciales: miradas, sonrisas y parpadeo.
c) Movimientos: auto-manipulaciones, movimientos ilustradores del discur-

so, movimientos de manos, dedos, piernas, pies, cabeza o tronco, y, final-
mente, cambios en la posición corporal.

De los resultados de los estudios que han analizado estos supuestos indicado-
res, en el trabajo de revisión realizado por Vrij (2000) se señalan como posible-
mente más relacionados con la conducta de los mentirosos (en comparación con 
los que dicen la verdad) los siguientes comportamientos:

•   Tienden a utilizar un tono de voz más agudo, probablemente debido al es-
trés.

•   Realizan mayores pausas durante la declaración, posiblemente porque el 
esfuerzo cognitivo es mayor.

•   Mientras que en algunos estudios se señala que realizan más errores al ha-
blar, se muestran más dubitativos, y reducen el ritmo del habla, en otros 
estudios se señalan características opuestas a las anteriores. 

•   No se encuentran diferencias significativas en relación con el período de 
latencia (período de silencio entre la pregunta y la respuesta), ni con la fre-
cuencia de las pausas realizadas.

•  Tienden a realizar menos movimientos de brazos, manos, dedos, pies y pier-
nas.

•   Sin embargo, no se han encontrado diferencias importantes en cuanto a 
aversión a la mirada, sonrisas, auto-manipulaciones, cambios de posición 
o parpadeos.

No obstante, las evidencias sobre el poder predictivo de estos indicadores no 
son concluyentes. Más bien parece que no existe un patrón general de compor-
tamiento del mentiroso, ya que, además de las muchas diferencias individuales 
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(personalidad, inteligencia, etc.) que modelan estas conductas, también son muy 
importantes las diferencias culturales. Así, por ejemplo, la aversión a la mirada 
que en algunas culturas puede considerarse un indicador de culpabilidad, en otras 
culturas se interpreta simplemente como respeto a la autoridad. Sin embargo, 
dentro del ámbito del análisis de las conductas no-verbales, parecen más esperan-
zadores los estudios que se han realizado sobre algunos casos individuales en los 
que sí se ha detectado una relación entre ciertas conductas y mentir (por ejemplo, 
las declaraciones de Saddam Hussein antes de la invasión de Kuwait o la declara-
ción del asesino estudiado por Vrij y Mann, citados en Vrij, 2000). 

Como conclusión a este apartado podemos señalar que, en general, el análisis 
de la conducta no-verbal del testigo mientras está prestando declaración puede 
ser útil para detectar que en determinados momentos de la declaración algo está 
sucediendo, pero no permite sacar conclusiones sobre si el testigo miente o no.

4.2. Examen de la respuesta fisiológica del testigo

Estos métodos se basan en el supuesto de que los cambios en el estado emocio-
nal del testigo, y muy especialmente los producidos por la ansiedad, producen 
cambios de tipo fisiológico, como la sudoración, la sequedad de boca o la ace-
leración del ritmo cardíaco. Como hemos señalado en la introducción mediante 
algunos ejemplos, estas suposiciones han sido utilizadas ya desde la antigüedad. 
Actualmente, los correlatos fisiológicos más analizados son: ritmo respiratorio, 
presión sanguínea, respuesta galvánica de la piel (sudoración) y ritmo cardíaco.

Los aparatos especialmente diseñados para recoger información sobre los 
cambios fisiológicos que pueden producirse en el testigo mientras declara reci-
ben el nombre de «polígrafo», popularmente y de forma errónea conocido como 
máquina de la verdad o detector de mentiras.

El polígrafo mide cambios en la actividad fisiológica del testigo –nivel de 
activación–, a partir de pequeños cambios en la respiración, la sudoración y la 
presión sanguínea, medidos a través de sensores. Su uso se halla sujeto a impor-
tantes controversias, pero sigue utilizándose en Canadá, Japón, Israel, Corea del 
Sur, Méjico, Pakistán, Filipinas, Tailandia, Taiwan y en algunos Estados de los 
Estados Unidos de América, mientras que en otros países como Holanda o Gran 
Bretaña su uso está vetado.

Para realizar una correcta aplicación del uso del polígrafo es necesario cumplir 
con unos supuestos procedimentales básicos, como son que el testigo debe estar 
aislado (sin ruidos ni distracciones), inmóvil y con ganas de cooperar (debe aceptar 
voluntariamente), y que sólo puede responder a las preguntas mediante SÍ o NO.

A lo largo de las últimas décadas los procedimientos utilizados para la apli-
cación del polígrafo han ido perfeccionándose. De entre las distintas técnicas de 
utilización del polígrafo las más habituales han sido: 
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a) Técnica de las preguntas relevante/irrelevante. Es la más antigua de todas y 
consiste en comparar las respuestas fisiológicas del testigo ante preguntas 
que tienen relevancia para el caso y ante otras que no guardan relación con 
el caso. Por ejemplo:

 Relevante: ¿Entró usted en la tienda de electrodomésticos (nombre) el día 
(fecha)?

 Irrelevante: ¿El día de hoy es viernes?
 En la interpretación de los datos recogidos se compara la respuesta fisiológica 

del sujeto durante las preguntas irrelevantes con la respuesta obtenida para 
las preguntas relevantes. En el caso de que el sujeto mienta ante una pregunta 
relevante, debería observarse un mayor nivel de activación durante ésta que 
durante una pregunta irrelevante. Como puede deducirse, uno de los mayores 
defectos de esta técnica es que las preguntas relevantes pueden producir un ma-
yor nivel de activación, tanto en testigos que digan la verdad como en testigos 
que mientan. Por esta razón esta técnica es actualmente muy poco utilizada.

b) Test de la pregunta de control. Esta técnica fue creada con el objetivo de evitar 
los inconvenientes de la técnica anterior. Contempla una serie de mejoras en 
el procedimiento, como son que antes de aplicar el polígrafo debe discutirse 
el cuestionario con el sujeto y, muy especialmente, que utiliza tres tipos de 
pregunta: neutra, relevante y de control. Así, mientras que la pregunta relevan-
te se corresponde con la técnica anterior, las llamadas preguntas irrelevantes 
pueden ser ahora de control o neutras. Concretamente, mientras que la pre-
gunta neutra además de no guardar relación con el caso no requiere de ningún 
grado de implicación por parte del testigo, la pregunta de control está diseña-
da para alterar al sujeto tanto si es inocente como culpable. Por ejemplo:

 Neutra: ¿Vive usted en Barcelona?
 Control: ¿Alguna vez en su vida ha dicho una mentira?
 Relevante: ¿Cogió usted la cámara de vídeo del escaparate?
 Con la introducción de la pregunta de control pretende conseguirse que la 

respuesta fisiológica del testigo durante ésta muestre un mayor grado de 
activación que durante la pregunta neutra, pero en todo caso inferior a si 
está mintiendo al responder a la pregunta relevante.

 A pesar de las ventajas de esta técnica en comparación con la anterior, 
sigue habiendo estudiosos que afirman que el grado de implicación del tes-
tigo al responder a la pregunta relevante es superior en comparación al de 
la pregunta control y que, por lo tanto, es muy posible que, tanto si miente 
como si no, pueda percibirse un mayor nivel de activación al responder a 
la pregunta relevante.

c) Test del conocimiento culpable. El objetivo de esta técnica es determinar 
si el testigo sabe alguna información que no quiere facilitar. Por ello, esta 
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técnica sólo puede utilizarse si se dispone de mucha información sobre el 
delito, o al menos de algún detalle comprometedor sobre el delito que el 
testigo pueda tener la intención de silenciar. Por ejemplo, supongamos que 
se dispone de información sobre que el ladrón perdió una pistola mientras 
huía del lugar de los hechos. Una posible aplicación de la técnica del cono-
cimiento culpable sería la siguiente:

 «El ladrón del caso que estamos examinando perdió algo mientras escapa-
ba. Si usted es el ladrón, debería saber qué es lo que perdió:

 ¿Perdió un cuchillo? 
 ¿Perdió las llaves del coche? 
 ¿Perdió una pistola? 
 ¿Perdió el pasamontañas?
 ¿Perdió una bolsa con dinero?»
 En este caso, si la contestación a la pregunta «¿perdió una pistola?» es «No», 

y se observan cambios significativos en la respuesta fisiológica del testigo 
en comparación con las demás preguntas, deduciremos que el testigo está 
ocultando información sobre la pistola y, por lo tanto, que ha mentido.

En general, y a pesar de las mejoras en las técnicas aplicadas, el uso del polí-
grafo sigue siendo un tema controvertido y, muy especialmente, la posibilidad de 
ser admitido como prueba en un juicio. Si bien existen evidencias de que en múlti-
ples ocasiones ha producido resultados adecuados, varios estudios experimentales 
han demostrado su poca fiabilidad. Por ejemplo, en un estudio de la cadena CBS 
realizado en 1986, se puso de manifiesto que distintos expertos en el uso del polí-
grafo llegaban a resultados diferentes sobre un mismo caso al aplicar el polígrafo 
a los mismos testigos. Como conclusión podemos señalar que una alteración de 
la respuesta fisiológica indica un cambio en el nivel de activación del sujeto, pero 
no necesariamente que esté mintiendo. Es decir, el polígrafo, si se utiliza co-
rrectamente, es un instrumento muy fiable para detectar cambios en la respuesta 
fisiológica del sujeto, pero lo que no parece demostrado es si dichos cambios 
indican que el testigo miente. En este sentido acostumbra a hacerse mención del 
llamado «caso Coleman» (Vrij, 2000) en el que un condenado a muerte por ase-
sinato, Roger Coleman, pidió que le fuera administrada la prueba del polígrafo 
para demostrar su inocencia y ésta le fue concedida unos días antes de la fecha de 
su ejecución. De los resultados de la prueba del polígrafo los expertos dedujeron 
que no había motivo para pedir un nuevo juicio y, por lo tanto, Roger Coleman fue 
ejecutado. Años más tarde apareció el verdadero culpable del asesinato. 

Dentro del apartado de análisis de la respuesta fisiológica del testigo han apa-
recido, en los últimos años, algunas técnicas más sofisticadas que, por el mo-
mento, parecen algo más prometedoras que el polígrafo. Vamos a dedicar unos 
párrafos a una de ellas que, aunque se está empezando a utilizar únicamente en 
algunos estados de los EE UU, es probable que pronto obtenga un desarrollo 
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más generalizado. Se trata del llamado Brain Fingerprinting que podemos tra-
ducir como «obtención de huellas en el cerebro» y que ha sido desarrollado por 
el neurocientífico Dr. Lawrence A. Farwell, fundador del Brain Fingerprinting 
Laboratories en Seattle (Washington). Se trata de una nueva técnica de análisis 
de la respuesta fisiológica, que se basa en el estudio de la actividad eléctrica 
(las llamadas ondas P300) de distintas áreas del cerebro, en respuesta a cierta 
información (generalmente visual) que se muestra al sujeto. En concreto, esta 
técnica, que requiere de unos aparatos especiales en los que se visualizan este 
tipo de ondas (P300) en determinadas áreas del cerebro, permite distinguir entre 
información familiar para el testigo o información nueva. De forma simplificada 
su funcionamiento se basa en lo siguiente: cuando reconocemos una imagen que 
hemos visto anteriormente, nuestro cerebro produce un tipo de ondas eléctricas 
que son distintas a las producidas cuando observamos una imagen por primera 
vez; es decir, en el primer caso existe una huella de memoria previa y en el segun-
do no. Esta técnica puede utilizarse en general en la investigación básica en neu-
rociencias, pero tiene también algunas aplicaciones prácticas en otros campos, 
como el de la Psicología del testimonio y, más especialmente, la evaluación de la 
credibilidad. En este último caso, la aplicación es la siguiente: podemos decidir, 
independientemente de lo que el testigo diga, si éste ha estado en presencia de 
determinada información visual. Por ejemplo, supongamos que un testigo niega 
que haya estado dentro de la casa de la víctima. Mediante la presentación visual 
al testigo de una serie de imágenes del interior de la casa, podremos determinar si 
dichas imágenes (o algunas de ellas) forman parte de las huellas de memoria del 
testigo o no y, por lo tanto, si realmente estuvo o no dentro de la casa. Como pue-
de deducirse, se trata pues de una especie de «test de conocimiento del delito», 
y si los estudios sobre su fiabilidad siguen obteniendo resultados positivos, en 
el futuro puede llegar a ser una técnica de uso bastante generalizado. De hecho, 
la información de que disponemos, procedente toda ella del Laboratorio del Dr. 
Farwell, indica que en las pruebas experimentales realizadas hasta ahora se han 
obtenido unos resultados de un 100% de efectividad. Además, esta técnica está 
empezando a ser usada en Estados Unidos de América por el FBI y la CIA, y ha 
sido ya admitida como evidencia en algunos procesos judiciales en los estados 
de Iowa y Oklahoma (p.e. caso Terry Harrington, 2001, o en el caso Jimmy Ray 
Slaughter –asesinato en Oklahoma–, en 2004).

4.3. Análisis del contenido de la declaración del testigo

Estas técnicas se basan en la evaluación del contenido de la declaración del tes-
tigo y tienen como fundamento teórico la hipótesis de que una declaración sobre 
algo percibido debe ser cualitativamente distinta de una declaración inventada, o 
sea, imaginada pero no vivida. Aunque desde el punto de vista de la Psicología 
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clínica se han hecho a lo largo de más de cien años algunos intentos para poder 
diferenciar lo percibido de lo imaginado (véase Diges y Alonso-Quecuty, 1993), 
estas técnicas no empezaron a ser desarrolladas de manera más sistemática has-
ta mediados del siglo pasado por la Psicología forense, dando lugar a lo que 
actualmente se conoce como la técnica de la Evaluación de la Validez de una 
Declaración, que vamos a comentar a continuación. Además de esta técnica pro-
cedente de la Psicología forense, durante las últimas décadas ha ido desarrollán-
dose otro método que procede de las investigaciones realizadas en psicología de 
la memoria. Se trata del Reality Monitoring o Control de la Realidad, del que 
también hablaremos más adelante. 

En los inicios sobre análisis del contenido de una declaración, se partió de la 
hipótesis de que los mismos cambios emocionales y cognitivos que se producen 
en el testigo mientras inventa una mentira y que afectan a su comportamiento 
no-verbal, deberían también incidir sobre su conducta verbal; es decir, deberían 
poderse notar también en el contenido de lo que explica o en cómo lo explica. 
Desde esta perspectiva, y aplicando los tres enfoques que se utilizaron para el 
análisis de la conducta no-verbal, se afirma que el testigo que miente, debido al 
miedo a ser descubierto que experimenta, tenderá a dar más respuestas indirectas, 
más generales, y a referirse menos a sí mismo; es decir, intentará evitar hablar en 
primera persona. Por otro lado y debido a la mayor complejidad que supone fa-
bricar una declaración engañosa (generalmente resulta más complejo mentir que 
decir la verdad), se ha propuesto que el testigo mentiroso a la hora de responder a 
las preguntas ofrecerá más respuestas cortas o que pueden sonar poco plausibles. 
Finalmente, para intentar disimular las deficiencias de su declaración y mostrar 
una apariencia de querer colaborar, el testigo deshonesto procurará dar más infor-
mación, pero en el fondo irrelevante. En resumen, se afirma que las personas que 
intentan inventar una declaración acostumbrarán a proporcionar respuestas más 
cortas, a hacer pocas referencias a ellos mismos, y a dar más respuestas indirectas 
y a ofrecer más información irrelevante.

Pero dejando de lado estas propuestas iniciales que no han recibido un apoyo 
muy generalizado, vamos a refererirnos a partir de ahora a las dos técnicas más 
estandarizadas y más ampliamente utilizadas, en la actualidad, para el análisis del 
contenido de las declaraciones de testigos.

4.3.1. Evaluación de la validez de una declaración

Posiblemente se trata de la técnica más ampliamente difundida, aunque su origen 
y desarrollo se ha producido principalmente en Alemania. En 1954, el forense 
Udo Undeutsch fue requerido, por la Corte Suprema de la Alemania Occidental, 
para que realizara la evaluación de la credibilidad de la declaración de una ado-
lescente de 14 años en un caso de la violación. Gracias al trabajo realizado por 
Undeutsch, la Corte Suprema quedó convencida de la necesidad de realizar una 
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evaluación externa de la veracidad de la declaración en el caso de niños o ado-
lescentes, de manera que desde 1955, en Alemania, se requiere la realización de 
una entrevista psicológica y una evaluación de la credibilidad para todos los casos 
de abuso sexual en niños y adolescentes. Así, a modo de ejemplo y para citar un 
dato, en 1982 se produjeron en Alemania más de 40 mil casos de este tipo con 
intervención del psicólogo forense.

La técnica desarrollada por Undeutsch fue denominada inicialmente 
«Evaluación de la Realidad de la Declaración» (Undeutsch, 1989), pero, a medi-
da que se ha ido generalizando su uso y ha recibido el impulso de otros autores, 
ha pasado a ser conocida como «Evaluación de la Validez de una Declaración» 
(Juárez, 2004) o por las siglas SVA (del inglés Statement Validity Assessment). 
Actualmente, en la aplicación de esta técnica pueden distinguirse tres fases:

a) La realización de una entrevista estructurada.
b) El análisis del contenido de la declaración, a través de unos criterios en 

los que se estudian tanto los contenidos específicos como la calidad de la 
declaración que se ha obtenido.

c) La evaluación de los resultados del análisis del contenido a través de una 
serie de cuestiones sobre la validez o no de los resultados obtenidos en el 
análisis del contenido.

a) La entrevista

La primera fase consiste en la realización, grabación y transcripción de una entre-
vista. Aquí no podemos explicar con detalle las técnicas de la entrevista (para una 
mayor profundización puede consultarse Memon y Bull, 1999), por lo que vamos 
a limitarnos a relizar algunas consideraciones imprescindibles.

Parece evidente que la tarea de entrevistar a un niño resulta particularmente 
difícil, ya que los niños, por lo general y dependiendo de su edad, proporcionan 
información sobre el pasado de una manera bastante incompleta y desorganizada. 
Debido a ello, a veces el entrevistador tiene que realizar muchas preguntas para 
obtener una información muy concreta, con lo cual se corre el riesgo de dirigir 
la respuesta del niño. Hay que tener en cuenta que los niños son mucho más sus-
ceptibles que los adultos a ser influidos por preguntas directivas, y que el niño, en 
general, intenta no contradecir la opinión del entrevistador adulto. Por esto, las 
entrevistas con un estilo directivo en las que los mismos adultos ponen en boca 
del niño sus propias respuestas acostumbran a tener unos resultados catastróficos 
para la obtención de información fiable.

Así pues, de manera simplificada, podríamos señalar que la técnica de entre-
vista para el caso de niños y adolescentes debería tener como objetivo intentar 
obtener la máxima información posible por parte del testigo, pero en un estilo 
narrativo libre (Bull, 1992).
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Para detectar los efectos debidos al estilo utilizado por el entrevistador, se pro-
cura, en muchas ocasiones, que las entrevistas sean registradas en vídeo y luego 
se realiza la transcripción de su contenido, con lo cual es posible posteriormente 
analizar si se ha producido algún tipo de sesgo en la respuesta del niño por efecto 
del entrevistador. Sin embargo, el Análisis del Contenido de la declaración se 
realiza siempre a partir únicamente de la transcripción escrita y no directamente 
de la cinta registrada.

b) El análisis del contenido

La segunda fase de la técnica de la Evaluación de la Validez de una Declaración 
consiste en el estudio sistemático de la credibilidad de las transcripciones obteni-
das durante la entrevista. Esta fase se llama exactamente el Análisis del Contenido 
basado en Criterios (Criteria-based content analysis – CBCA).

Durante esta fase, el evaluador o evaluadores deben examinar las frases de la 
transcripción de la declaración en función de 19 criterios que detallaremos a con-
tinuación. Concretamente, deberán analizar si cada uno de estos criterios se halla 
presente o no en la transcripción de la declaración, y el grado de credibilidad de 
la declaración se determinará en función del número y la calidad de los criterios 
presentes en la declaración, en el siguiente sentido: a mayor número y calidad de 
criterios presentes, mayor credibilidad. Se trata, por tanto, de unos «criterios de 
verdad», es decir, que su presencia en la declaración es un indicativo de veracidad.

Para empezar, se aplican unos criterios sobre características generales del 
contenido de la declaración del testigo, que se aplican a la transcripción en su 
conjunto.

 1. Estructura lógica. Para que se cumpla este criterio el conjunto de la de-
claración debe tener coherencia, es decir, los distintos segmentos o episo-
dios de ésta no pueden resultar inconsistentes o contradictorios.

 2. Producción desestructurada. Se refiere a que la información que ha pro-
porcionado el testigo se encuentra dispersa más que organizada en un 
orden lógico y cronológico. Este tipo de producción desestructurada 
acostumbra a darse cuando la persona está molesta o alterada debido al 
suceso. Por ejemplo, la declaración puede empezar diciendo «¡Me han 
robado!» y, a continuación, volver al inicio de la narración («Yo estaba en 
la tienda cuando se presentó un señor...»). Algunos autores han observado 
que los adultos que son víctimas de agresión sexual también acostumbran 
a dar la información de una manera bastante desestructurada e incluso 
incoherente algunas veces.

 3. Cantidad de detalles. La narración debe ser rica en detalles, es decir, debe 
contener descripciones específicas sobre el lugar, el momento, las perso-
nas que intervienen, objetos y acontecimientos que tenían lugar durante el 
suceso. Per ejemplo: «Yo acostumbro a utilizar el cajero automático de la 

CAPITULO_04.indd   152 2/2/06   13:42:58



 Capítulo 4 ■ Psicología del testigo: conceptos fundamentales 153

calle Aragón cerca del semáforo. Estaba anocheciendo y hacía frío. Había 
bastante gente cerca del cajero automático, como mínimo unas ocho o 
nueve personas estaban allí esperando».

A continuación se aplican unos criterios que se refieren a contenidos específi-
cos dentro de la declaración y que se supone que revelan el nivel de concreción y 
de recuerdo vívido de la declaración.

 4. Anclaje contextual. Este criterio está presente cuando los acontecimientos 
están situados en un tiempo y un lugar, y cuando las acciones están conec-
tadas con otras actividades diarias, hábitos o costumbres de los sujetos. 
Por ejemplo, la víctima describe el hecho de que el crimen tuvo lugar un 
día determinado, en un parque, a la hora de comer y mientras estaba pa-
seando su perro.

 5. Descripciones de las interacciones. Se cumple cuando la declaración 
contiene información sobre interacciones que involucran como mínimo 
al delincuente y al testigo. Por ejemplo: «Yo le dije vete, pero él no hizo 
nada y se puso a reír, entonces empecé a llorar».

 6. Reproducción de las conversaciones. Este criterio está presente cuando 
se reproduce parte de la conversación que tuvo lugar en su forma original 
y puede reconocerse en ella a los distintos interlocutores en los diálogos 
reproducidos. No queda satisfecho por una simple descripción del conte-
nido del diálogo, sólo queda satisfecho si hay una réplica del contenido 
de dicho diálogo de como mínimo una persona. Por ejemplo: «Yo le dije, 
por favor, para...» satisface el criterio, en cambio no lo satisface si dice 
«entonces estuvimos hablando».

 7. Complicaciones inesperadas durante el incidente. Se encuentra presente 
cuando hay elementos que son incorporados a la narración del aconteci-
miento de una manera inesperada. Por ejemplo, el testigo menciona que 
el coche del delincuente tuvo problemas para ponerse en marcha.

 8. Detalles poco usuales. Se refiere a detalles de personas, objetos o aconte-
cimientos que son infrecuentes y/o únicos, pero que tienen sentido dentro 
del contexto del suceso. Por ejemplo, el testigo da la descripción de una 
tatuaje que llevaba el delincuente en el brazo o afirma que el delincuente 
tartamudeaba al hablar.

 9. Detalles superfluos. Este criterio está presente cuando el testigo describe 
detalles en relación con aspectos que no son esenciales para la acusación, 
tales como un testimonio infantil que afirma que el presunto autor trató de 
echar fuera de la habitación un gato que se había colado en el dormitorio, 
ya que el adulto era alérgico a los gatos.

10. Relación precisa de los detalles mal interpretados. Se cumple cuando el 
testigo habla de detalles que están más allá de la comprensión del testigo. 
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Por ejemplo, un niño que describe el comportamiento sexual de un adulto, 
pero que lo atribuye a que respiraba con dificultad porque estaba resfriado 
o a que tenía miedo. La investigación sobre este tema ha señalado que la 
mayoría de los niños de menos de ocho años no tienen un conocimiento 
detallado sobre los comportamientos sexuales.

11. Asociaciones externas relacionadas. Este criterio está presente cuando se 
explican acontecimientos que no forman parte de lo denunciado, pero que 
podrían estar relacionados con un mismo tipo de delito. Por ejemplo, si el 
entrevistado indica que el delincuente hablaba de sus relaciones sexuales 
con otras mujeres.

12. Explicación de estados mentales subjetivos. Se refiere a que el testigo 
describe sentimientos o pensamientos acontecidos durante el incidente, 
tales como que estaba muy asustado o que se sintió muy aliviado cuando 
al final todo terminó. Este criterio también incluye informar sobre pensa-
mientos que cuenta el testigo, del tipo de pensar sobre la manera de poder 
escapar durante el suceso.

13.  Atribución del estado mental del delincuente. Este criterio se encuentra 
presente cuando el testigo describe los sentimientos, pensamientos o mo-
tivos del delincuente durante el incidente. Por ejemplo: «El también esta-
ba nervioso, sus manos temblaban», o bien, «A él realmente le gustaba lo 
que estaba haciendo, estaba sonriente».

Seguidamente se aplican otros criterios, los referidos a la manera en que la 
declaración ha sido presentada por el testigo. Se analizan pues pasajes muy espe-
cíficos dentro de la declaración:

14. Correcciones espontáneas. Este criterio se cumple cuando se producen 
correcciones de forma espontánea durante la declaración o bien se añade 
más información, también de manera espontánea, al material que previa-
mente se ha proporcionado.

15. Admisiones de falta de memoria. Se refiere a que el testigo espontánea-
mente, admite falta de memoria. Por ejemplo, diciendo: «No lo sé exacta-
mente» o bien «Esto no lo recuerdo». 

16. Levantar dudas sobre el propio testimonio. Este criterio se cumple cuan-
do el testigo expresa su preocupación por el hecho de que alguna parte de 
su declaración pueda parecer incorrecta o difícil de ser creída. 

17. Auto-desaprobación. Se refiere al hecho de que el testigo se presenta a 
sí mismo de una manera desfavorable, señalando algunos aspectos auto-
inculpatorios. Por ejemplo: «Ya sé que fue muy estúpido por mi parte el 
hecho de dejar la puerta abierta».

18. Perdón al delincuente. Este criterio está presente cuando el testigo parece 
que tiende a favorecer al delincuente como si lo estuviera excusando. Por 
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ejemplo, el caso de una chica que afirma que le sabe muy mal que el asal-
tante vaya a la cárcel, ya que cree que no fue su intención hacerle daño a 
ella.

Finalmente, se aplica un último criterio que se refiere a la declaración del tes-
tigo en relación con las características específicas del tipo de delito.

19. Detalles característicos del delito. Este criterio se halla presente cuando 
el testigo describe los hechos de la misma manera en que los profesiona-
les saben que un determinado tipo de delito se desarrolla. Por ejemplo, en 
una relación incestuosa, la progresión de los acontecimientos se espera 
que sea diferente de la dinámica que se produce en un incidente aislado 
de asalto por parte de una persona extraña. En el primer caso, el crimen 
involucra menos violencia y menos resistencia por parte de la víctima 
que en el segundo caso. Algunos autores prefieren utilizar este criterio en 
la lista de pruebas de la validez, argumentando que este criterio no está 
relacionado con la vividez general de la declaración por ella misma, sino 
con un tipo de delito en particular. 

Una vez se ha estudiado la presencia o no de cada uno de los 19 criterios en la 
declaración, en función del número de criterios presentes y de la valoración de su 
relevancia en relación con determinadas variables (edad del testigo, tipo de delito, 
si se ha declarado en varias ocasiones sobre el mismo acontecimiento, etc.), se 
puede determinar ya el grado de credibilidad de la declaración (creíble, probable-
mente creíble, indeterminada, probablemente increíble o increíble).

La selección de los 19 criterios anteriores está fundamentada en una serie de 
razones que explican por qué estos criterios es más factible que se produzcan en 
una declaración verídica que no en una declaración falsa o fabricada. 

Son siete las principales razones en las que se basan los criterios antes seña-
lados (Vrij, 2000):

1. Las personas que fabrican una historia generalmente no tienen la suficien-
te imaginación como para inventarse características de detalles relevan-
tes. Por ejemplo, no son suficientemente creativos como para introducir 
complicaciones, para reproducir fragmentos de una conversación, o para 
mencionar interacciones entre las personas o para describir con sus propias 
palabras el estado mental de otra persona.

2. Los que fabrican mentiras puede que algunas veces sean suficientemente 
creativos como para considerar la incorporación de características como 
las que hemos señalado en sus historias, pero, si no se dan cuenta de que 
los expertos utilizan estas características para evaluar su declaración, es 
poco probable que se les ocurra incluirlas en sus declaraciones.

3. A los que inventan mentiras les falta, por regla general, suficiente conoci-
miento como para incorporar algunos de los criterios en la fabricación de 
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sus historias. Éste es principalmente el caso del criterio 10: es prácticamen-
te imposible incluir detalles sobre el comportamiento sexual si no se tienen 
suficientes conocimientos sobre el sexo.

4. Es realmente difícil incorporar muchos de los criterios enunciados en una 
declaración prefabricada. Considérese por ejemplo el caso de la produc-
ción desestrucutrada. Es mucho más lógico explicar una historia en un 
orden cronológico.

5. Los que inventan historias no se atreven en general a dar demasiados de-
talles, ya que pueden tener miedo a que se olvide alguno de los detalles 
que han proporcionado. Olvidar algo que se ha dicho en una declaración 
siempre es problemático, porque siempre hay la posibilidad de que se pida 
al testigo que vuelva a explicar la misma historia.

6. A los que inventan historias no les gusta dar muchos detalles por el hecho 
de que algún observador pueda verificar si algunos de los detalles son cier-
tos o no, y descubrir que han estado fabricados. Cada simple detalle que 
se menciona proporciona al entrevistador la oportunidad de confirmar si la 
historia es verídica o no.

7. Los que fabrican mentiras muchas veces no incluyen algunas de las carac-
terísticas señaladas, como por ejemplo admitir falta de memoria o levantar 
dudas sobre su propio testimonio, precisamente porque creen que estas ca-
racterísticas contribuirían a hacer que su declaración fuese menos creíble.

De todas maneras, siempre existe la posibilidad de que una persona que mien-
te pueda incorporar alguno de los criterios mencionados para dar una impresión 
de sinceridad a su declaración. Éste es el caso especialmente de las personas que 
saben que los entrevistadores están usando estos criterios para evaluar la veraci-
dad de su declaración.

c) Cuestiones sobre la validez de la aplicación

El Análisis del Contenido basado en Criterios (CBCA) por sí mismo no es sufi-
ciente para sacar una conclusión definitiva sobre la veracidad de la declaración. 
Incluso en declaraciones inventadas puede darse el caso de que sean ricas en 
detalles informativos; debido a que el entrevistador ha guiado excesivamente al 
entrevistado en sus respuestas y ha rellenado muchos huecos, porque el entre-
vistado está demasiado bien preparado o porque otras personas han entrenado al 
entrevistado sobre lo que tiene que decir. 

Para poder evaluar cuestiones referidas a la adecuación de la técnica utilizada 
mediante la aplicación del CBCA, se ha desarrollado una lista de prueba de la 
validez, que es la que se presenta a continuación. 

La lista de la prueba de validez funciona de la siguiente manera: si se produce 
una respuesta negativa a cada uno de los tópicos presentados en la lista el resul-
tado que se había obtenido gracias al Análisis del Contenido se da por válido. 
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En cambio, las respuestas afirmativas a aspectos de la lista levantan dudas sobre 
la validez de los resultados aportados por el Análisis del Contenido. La lista de 
la prueba de validez está compuesta por 11 tópicos que se describen a continua-
ción.

Características psicológicas:

 1. Lenguaje y conocimientos inapropiados. Si el testigo utiliza un lenguaje y 
muestra unos conocimientos que están por encima de la capacidad normal 
de una persona de su edad o por encima del testimonio que una persona 
de su misma edad puede dar sobre este tipo de incidente, cuando esto se 
produce puede indicar la influencia de otras personas en la preparación de 
su declaración. Por ejemplo, para poder obtener la custodia de su hija una 
madre puede querer que su hija, testifique que su exmarido ha tenido una 
relación incestuosa con ella en el pasado. 

 2. Afecto inapropiado. Este tema hace referencia a si la afectividad que 
muestra el testigo cuando es entrevistado (generalmente a través de su 
comportamiento no-verbal) no guarda relación con las experiencias ale-
gadas en la declaración. Por ejemplo, las ofensas sexuales son emocional-
mente disruptivas y su declaración acostumbra a causar malestar en las 
víctimas. Generalmente se puede, por lo tanto, esperar que las emociones 
estén presentes de una manera clara durante la entrevista a un testimonio 
verídico. La ausencia de dichas emociones puede indicar que la historia 
está siendo fabricada.

 3. Susceptibilidad a la sugestión. Se refiere a si el testigo demuestra que 
es susceptible a la sugestión durante la entrevista. Algunas personas son 
más sugestionables que otras, y esto debe tenerse en cuenta especial-
mente si se trata de niños. Algunos autores recomiendan preguntar al 
testigo al final de la entrevista unas cuantas preguntas para evaluar la 
susceptibilidad del testigo a la sugestión. Obviamente estas preguntas 
harán referencia a información periférica y no sobre información central 
del suceso. Por ejemplo, el entrevistador puede sugerir al niño que el 
demandado tiene un acuario en su sala de estar (cosa que él sabe que no 
es cierto) y luego observar cuál es la respuesta del niño. Si el niño se 
muestra de acuerdo con lo afirmado en esta pregunta sugestiva especial-
mente diseñada, será un indicador claro de que el testigo es altamente 
sugestionable. 

También existen en la actualidad tests para medir el grado de sugestionabili-
dad de las personas y pueden utilizarse para responder con más seguridad a este 
tópico. 

Características de la entrevista: se refieren al estilo o manera en que ha sido 
conducida la entrevista.
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 4. Preguntas sugerentes, directivas o coercitivas. Es necesario estar segu-
ros de cómo ha sido conducida la entrevista: si el entrevistador ha dado 
sugerencias al testigo, si ha ejercido algún tipo de presión sobre el entre-
vistado, y otras situaciones que puedan haber dirigido la respuesta del 
testigo. Incluso en el caso de un niño que parece estar de acuerdo con las 
preguntas sugestivas que se han formulado deliberadamente al final de la 
entrevista, esto no quiere decir que sea incapaz de haber dado un infor-
me verídico y completo durante la entrevista realizada de una manera no 
sugestiva. Las declaraciones no deberían ser analizadas haciendo servir 
la técnica de Evaluación de la Validez de una Declaración (SVA), en el 
supuesto de que la entrevista haya sido realizada de una manera sugestiva, 
directiva u opresiva.

 5. Inadecuación general de la entrevista. Existen otros factores además de 
la sugestibilidad que también pueden influir en la calidad de la entrevista. 
Por ejemplo, los niños cuando son entrevistados a veces no tienen su-
ficientemente claro que están autorizados a decir «no lo sé» cuando no 
saben la respuesta a una pregunta. En lugar de admitir falta de conoci-
miento o de memoria sobre una información que se les pide, los niños (y 
algunas veces los adultos también) tienen tendencia a contestar todas las 
preguntas, incluso en el caso de no estar bien seguros de la respuesta. Esto 
puede dar lugar a fabricar información. Por ello, es muy importante que el 
entrevistador deje claro al entrevistado, al principio de una entrevista, que 
la expresión «no lo sé» también es una respuesta aceptable y que deberá 
decir que no lo sabe cuando esto sea apropiado. 

Motivación: en este apartado se exploran los motivos que el testigo puede 
tener a la hora de informar sobre un incidente.

 6. Motivos cuestionables. Este punto se refiere a si el testigo puede tener 
motivos cuestionables a la hora de informar sobre el incidente. Siempre 
existe la posibilidad de que alguien haya animado al testigo a dar la infor-
mación. Es por lo tanto muy importante saber la relación entre el testigo 
y el demandante, así como estar al tanto de las posibles consecuencias de 
la acusación para todos los individuos involucrados. En este contexto son 
relevantes las consecuencias para la custodia, disputas en el acceso a los 
hijos o en los procedimientos de divorcio entre los padres. Por ejemplo, 
es posible que una de las partes en un conflicto, en una disputa sobre la 
custodia, pueda entrenar al niño para hacer una declaración incriminato-
ria contra la parte contraria en un intento de ganar la disputa. 

 7. Contexto cuestionable en la investigación inicial o en el informe. Este 
punto se refiere al origen e historia de la declaración, particularmente al 
contexto en la elaboración del primer informe. Deben explorarse los po-
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sibles elementos que puedan hacer cuestionable el contexto de la recogida 
de información original. Por ejemplo, si el primer informe fue voluntario 
o bien si alguien pidió al testigo que realizara la declaración (novio, pa-
dres, profesores, psicólogo...).

 8. Presiones para dar falso testimonio. Hace referencia a si existen indicios 
de que otras personas hayan podido sugerir, entrenar, presionar o ejercido 
coerción sobre el testigo para que haga una declaración falsa o para exa-
gerar algunos elementos en un informe que en todo lo demás puede ser 
verídico.

Cuestiones relativas a la investigación: esta cuarta y última categoría tiene 
que ver con el hecho de comparar la declaración del testigo con el tipo de delito 
y otras declaraciones previas.

 9. Inconsistencia con las leyes naturales. Este tema se refiere a la posibilidad 
de que los acontecimientos descritos no sean realistas. Si una chica afir-
ma que se había quedado embarazada durante una relación incestuosa, es 
posible comparar si esto pudo ser posible dada la edad de la testigo en el 
momento en que esta relación tuvo lugar.

10. Inconsistencia con otras declaraciones. A menudo puede haber más de 
una declaración sobre un mismo suceso o bien el testigo puede haber sido 
entrevistado sobre el mismo acontecimiento con anterioridad. En este 
punto se trata de la posibilidad de que existan inconsistencias entre decla-
raciones del mismo testigo o bien con declaraciones de otros testigos.  

11. Inconsistencia con otras evidencias. Se refiere a la posibilidad de que ele-
mentos importantes de una declaración sean contradictorios con eviden-
cias físicas fiables o con otro tipo de evidencias concretas.

En el caso de que se pueda responder negativamente a los tópicos de la lista 
de la prueba de la validez, la decisión que se había tomado sobre el grado de 
credibilidad de la declaración se da por válida y la aplicación de la técnica ha 
concluido.

4.3.2. Control de la realidad (Reality Monitoring)

El Análisis del Contenido basado en Criterios que se utiliza en la técnica de 
Evaluación de la Validez de una Declaración tiene algunas limitaciones, particu-
larmente en relación con la edad del declarante (niños o adolescentes) y con el uso 
únicamente de «criterios de veracidad» (Rassin, 2000). Estas limitaciones hacen 
necesario el uso de métodos alternativos, y en especial de métodos que posean 
los que se llaman «criterios de mentira» y que pueda ser empleados no solamente 
para los casos de abuso sexual infantil, sino de una manera más generalizada.

El método de Control de la Realidad (Reality Monitoring) cumple potencial-
mente los criterios anteriores. Este método se basa en la distinción entre las carac-
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terísticas del recuerdo sobre una información percibida que ha sido realmente ex-
perimentada por el sujeto y las «memorias» sobre acontecimientos imaginados. 

El núcleo principal del Control de la Realidad está basado en la idea de que las 
memorias que se han formado a partir de acontecimientos reales tienen unas carac-
terísticas distintas de las memorias basadas en una ficción. Aunque en un principio 
el Control de la Realidad (Reality Monitoring) no tiene nada que ver directamente 
con la detección de mentiras, sus principios también son relevantes para detec-
tar engaños. Desde este punto de vista el Control de la Realidad señala que una 
memoria verdadera, es decir, un recuerdo sobre un acontecimiento del que se ha 
tenido experiencia directa, tendrá unas características distintas en cuanto a calidad 
de lo recordado, en relación con un acontecimiento que ha sido inventado. 

El origen de los estudios sobre Control de la Realidad hay que situarlo en 1981, 
cuando Marcia Jonhson y Carol Raye publicaron sus ideas y descubrimientos so-
bre las características de lo que se recuerda. Según estas autoras (Johnson y Raye, 
1981), las memorias sobre acontecimientos reales, que han sido experimentados 
por los sujetos a través de sus procesos perceptivos, es mucho más factible que 
contengan información perceptual (detalles visuales, sonidos, olores y sensacio-
nes físicas) información contextual (tal como detalles sobre dónde y cuándo tuvo 
lugar el suceso) e información afectiva (detalles sobre cómo alguien se sintió 
durante el suceso). Estas memorias son generalmente claras, nítidas y vívidas. En 
cambio, las memorias sobre sucesos imaginados se derivan de una fuente interna 
y, por lo tanto, es más posible que contengan operaciones cognitivas como pensa-
mientos o razonamientos. Así pues, son más vagas y menos concretas.

Los procesos por los cuales una persona atribuye su memoria a una experien-
cia real (fuente externa) o a la imaginación (fuente interna) se llaman Control de 
la Realidad (Reality Monitoring) (Suengas, 1992). 

La investigación sobre Control de la Realidad en el contexto de la detección 
de mentiras es relativamente reciente. Por el momento todavía no se ha desarro-
llado un conjunto estandarizado de criterios que sea aceptado por la mayoría de 
los investigadores. De hecho, distintos investigadores utilizan diferentes criterios. 
Nosotros vamos a utilizar el conjunto de criterios utilizado por Sporer (1997). 
Vamos a comprobar que hay un cierto solapamiento entre algunos criterios del 
Control de la Realidad con otros del Análisis del Contenido, basado en criterios 
que se han citado anteriormente al hablar del S.V.A. En esta lista están contenidos 
ocho criterios. Los siete primeros son criterios de veracidad, es decir, se supone 
que es más factible que se encuentren en declaraciones verdaderas que en decla-
raciones inventadas. Por el contrario, el criterio 8 es un criterio de falsedad, es 
decir, es más fácil que se encuentre en declaraciones falsas.

Los criterios son los siguientes:

1. Claridad. Se refiere a la claridad y viveza de la declaración. Está presente 
cuando el informe es claro, nítido y vívido (en lugar de oscuro y vago).
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2. Información perceptual. Está presente si la declaración contiene experien-
cias sensoriales como sonidos («Él gritaba muchísimo»), olores («Había 
un olor a podrido en la habitación»), sensaciones físicas («Realmente me 
hacía mucho daño») y detalles visuales («Vi a la señora que entraba con un 
niño pequeño en brazos»).

3. Información espacial. Está presente si la declaración incluye información 
sobre la localización («Estabamos en el parque») o sobre la organización 
espacial de las personas y los objetos («El hombre estaba sentado a la de-
recha de su mujer», o bien, «La lámpara estaba parcialmente escondida 
detrás de las cortinas»).

4. Información temporal. Se halla presente si la declaración incluye informa-
ción sobre cuándo ocurrió realmente el suceso («Era muy temprano por la 
mañana, aún no había amanecido») o bien explícitamente se describe una 
secuencia de acontecimientos («Cuando sintió aquel ruido, el visitante se 
puso nervioso y huyó, o bien, tan pronto como el chico entró en el bar la 
chica empezó a sonreír»). Está relacionado con el anclaje contextual del 
CBCA.

5. Afecto. Está presente cuando la información recoge cómo se sentía el parti-
cipante durante los acontecimientos («Yo estaba muy asustado»). Este cri-
terio es similar a las descripciones del estado mental subjetivo del CBCA.

6. Reconstructibilidad de la historia. Está presente si es posible reconstruir el 
suceso a partir de la información aportada por el testigo. Está relacionada 
con la «estructura lógica», la «producción desestructurada» y la «cantidad 
de detalles» del CBCA.

7. Realismo. Este criterio está presente si la historia es plausible, realista y 
tiene sentido. Este criterio está relacionado con la «estructura lógica» del 
CBCA.

8. Operaciones cognitivas. Está presente si se pueden encontrar las descrip-
ciones de inferencias hechas por los participantes en el momento en que 
sucedieron los hechos. Por ejemplo: «A mí me parecía que ella no conocía 
el plano del edificio», «sus reacciones me dieron la impresión de que esta-
ba molesta».

Si se realiza una revisión de los trabajos experimentales en los que se han 
utilizado los criterios del Control de la Realidad para comparar un relato o de-
claración inventada con un relato real, se observa que los relatos sobre aconteci-
mientos realmente experimentados por los sujetos, es decir, reales, incluyen más 
información perceptual (información sobre detalles visuales, sonidos, gustos y 
sensaciones, es decir, referidas al criterio número 2), más información espacial 
(criterio 3) y más información temporal (criterio 4), que las declaraciones sobre 
sucesos inventados. También se pone de manifiesto que las historias reales son 
más fáciles de reconstruir por los jueces que participan en los experimentos 
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sobre Control de la Realidad a partir de la información aportada por los sujetos 
(criterio 6).

Sin embargo, parece que no hay un apoyo empírico claro para el criterio de 
mentira. No existe mucha evidencia hasta ahora de que los mentirosos incluyan 
más operaciones cognitivas en sus relatos que los que cuentan la verdad.

Algunos autores han puesto de manifiesto que las diferencias en la calidad de 
las memorias entre información percibida e información sobre acontecimientos 
imaginados decrece en función del tiempo. Se encuentran grandes diferencias 
entre los recuerdos recientes de adultos y sus recuerdos sobre la infancia. Parece 
que puede producirse el curioso fenómeno de que cuando la gente habla o piensa 
sobre un acontecimiento, las memorias externas (reales) se van volviendo más 
internas y las memorias internas (ficticias) más externas.

La gente añade razonamientos a las memorias sobre sucesos experimentados 
con el propósito de facilitar su recuerdo. Las memorias imaginadas, por otro lado, 
se vuelven más vívidas y concretas a medida que la gente trata de visualizar cómo 
ha podido producirse un suceso imaginado. Esto explicaría por qué algunos in-
vestigadores han encontrado diferencias entre mentirosos y contadores de la ver-
dad solamente cuando sus respuestas se producían inmediatamente y de manera 
espontánea, y no cuando podían dudar durante un cierto período de tiempo, antes 
de dar la respuesta, o cuando se les permitía preparar sus respuestas.

También se ha encontrado que los niños no diferencian perfectamente entre 
hechos reales y fantasías de la misma manera que lo hacen los adultos. Una expli-
cación sería que un tipo y otro de memoria, en el caso de los niños, no debe diferir 
de la misma manera que sucede en el caso de los adultos.

En resumen, parece ser que el Control de la Realidad resulta más útil para 
analizar las declaraciones de testigos adultos que para estudiar las declaraciones 
de niños. Además, puede ser particularmente útil para analizar declaraciones so-
bre sucesos que han ocurrido recientemente más que para los que tuvieron lugar 
hace tiempo.

La investigación realizada hasta ahora ha mostrado que el Control de la 
Realidad puede ser usado para detectar mentiras y engaños, especialmente cuan-
do se trata de analizar respuestas de adultos referidas a sucesos que han ocurrido 
en un tiempo reciente. Tiene sentido comparar el Control de la Realidad con el 
CBCA, ya que existen algunos solapamientos entre ambos métodos. Hasta la 
fecha resulta incierto afirmar cuál de los dos es preferible.

El método de Control de la Realidad es más efectivo con las declaraciones de 
adultos, mientras que el CBCA está específicamente diseñado para ser usado con 
niños.
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1. INTRODUCCIÓN

El presente capítulo pretende, básicamente, ofrecer una visión de las principales 
variables que, a nuestro juicio, deben ser consideradas para evaluar el testimonio 
infantil, presentando, además, algunas de las diferentes técnicas que existen hoy 
día para guiar una entrevista forense con menores, incluso para aquellos que ha-
yan sido objeto de una situación traumática, como puede ser el caso de un abuso 
sexual. 

Pero antes de todo ello, debemos partir de una reflexión previa: la considera-
ción adulta sobre el testimonio infantil. Tal y como nos refiere Casas (1998, p. 43), 
es necesario el análisis de las representaciones sociales mayoritarias acerca de la 
infancia en nuestras sociedades occidentales para entender la falsa creencia que 
durante mucho tiempo ha invalidado el testimonio infantil, «los niños no dicen la 
verdad», y que últimamente ha despertado el interés y la defensa de numerosos 
autores en pro de la validación y aceptación del testimonio de los menores. 

Así, en base a la diferenciación entre dos grandes grupos de miembros de 
nuestra colectividad (los adultos y los «menores»), el núcleo figurativo de las re-
presentaciones sociales adultas sobre la infancia, en nuestra cultura (Casas, 1998, 
p. 49), parece haberse centrado en la idea de «los aún-no» (aún-no adultos, aún-
no responsables, aún-no capaces, aún-no con los mismos derechos, aún-no con 
suficientes conocimientos, aún-no fiables, aún-no...). 

Afortunadamente, hay claros indicios de que estas concepciones tradicionales 
están cambiando, dando paso a una nueva visión de los menores como testigos 
capaces, precisos, competentes y, sobre todo, creíbles, tal y como nos muestran 
los trabajos de Garbarino, Scott et al. (1993), Ceci y Bruck (1995) y, más recien-
temente, Davies, Wescott y Horan (2000).

Precisamente, las creencias sociales sobre el testigo y el testimonio infantil serán, 
junto con la memoria, la sugestionabilidad, la inteligencia, el juicio moral, el estrés 
infantil, el lenguaje, la autoestima y la asistencia al acto de juicio oral, los aspectos 
tratados con mayor profundidad en el siguiente apartado del presente trabajo.

2.  CONSIDERACIONES BÁSICAS SOBRE EL TESTIMONIO 
 INFANTIL

2.1. La memoria y la sugestionabilidad infantil

El conocido trabajo de Wells, Applied eyewitness testimony research: system va-
riables and estimator variables, sobre testigos distinguía ya entre las variables 
que había que estimar y las variables propias del sistema, incorporando especial-
mente en estas últimas los dos aspectos siguientes:
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a)  La forma en que se toma la declaración a los testigos, el lenguaje y los 
giros gramaticales empleados en las entrevistas de interrogación.

b) Las instrucciones y sistemas de identificación de personas.

Tal y como nos refiere Mira (1991, pp. 393-396) el tipo y forma del lenguaje 
puede afectar a los testigos, al menos de estas tres formas:

a) Por la forma de iniciar el interrogatorio.
b) Por la atmósfera, favorable o desfavorable, creada alrededor del testigo.
c) Por la manipulación de las frases con que se interroga, es decir, con el efec-

to sugestivo, parcial o completo, que se de a las respuestas.

Endres (1997, pp. 47-67), en su artículo sobre la sugestionabilidad del niño 
testigo, nos ofrece las aportaciones siguientes:

a)  El interrogatorio sugestivo interfiere en una amplia gama de tareas de me-
moria y de juicios sobre la identificación de las personas, tal y como lo 
demuestran los primeros estudios de Loftus (1979) sobre la memoria de 
testigos. Esta misma autora refiere que debe considerarse a la sugestionabi-
lidad como una característica natural y universal de la memoria humana.

b)  La sugestionabilidad parece ser una función tanto de factores personales 
(rasgo) como circunstanciales (estado), ha de precisarse la presencia de 
influencias sugestivas típicas para la valoración de la sugestionabilidad in-
dividual.

c)  Podemos diferenciar dos tipos de interrogatorio: con baja sugestionabili-
dad (preguntas abiertas) y con alta sugestionabilidad (preguntas principa-
les con premisas que implican: descripción, evaluación, expectación, con-
formidad, dudas, promesas...).

d)  En la evaluación de la sugestionabilidad de los menores, hay autores como 
Arntzen (1993), Raskin y Esplin (1991) que prefieren el método no-es-
tandarizado, consistente en lanzar «sondas sugestivas» a los eventos peri-
féricos durante el interrogatorio. No obstante, su posterior efecto de con-
taminación del relato del menor en aspectos que inicialmente no parecían 
relevantes, pero que posteriormente sí que fueron considerados como tales, 
desaconsejan la utilización rutinaria de este sistema, y reclama una eva-
luación específica por medio de los instrumentos psicométricos de los que 
disponemos. Los tests más conocidos son los de Burger (1971), Bottenberg 
y Wehner (1971), Zimmermann (1979, 1982, 1988), Gudjonsson (1984) y, 
finalmente, la propuesta por Endres y Scholz (1995), todos ellos comenta-
dos y citados por el propio Endres (1997, pp. 53).

e)  Su significación en el ámbito forense debe ser cautelosa, puesto que una 
mayor sugestionabilidad no es indicadora de una menor credibilidad de la 
declaración, pero si que podemos inferir en el contexto de la entrevista, 
que si aplicando las «sondas sugestivas» ya mencionadas anteriormente 
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también se obtienen volúmenes de información maleables, entonces debe-
ríamos tener serias dudas sobre la validez de la declaración.

La obra de Ceci y Bruck (1995), Jeopardy in the Courtroom, que entre otras 
cuestiones aborda la sugestionabilidad y su relación con el testimonio del menor, 
es una referencia obligada para la mejor comprensión de este tema. Estos autores 
explican que, precisamente, esta influencia de la información verbal periférica 
en el relato de los niños (sugestionabilidad) está relacionada con la habilidad de 
producción verbal y el nivel de comprensión lingüística. El capítulo 4 de esta 
obra citada, centrado en la definición de sugestionabilidad y memoria, nos aporta 
una ampliación del concepto clásico de sugestionabilidad ofrecida por Gudjons-
son (1986, p. 195): «la capacidad por la cual los individuos vienen a aceptar la 
información post-evento incorporada seguidamente en su recuerdo de memoria», 
por una definición directamente relacionada con los mecanismos de la memoria. 
En esta propuesta, se afirma que la sugestionabilidad «se refiere al grado por el 
cual la codificación, almacenamiento, recuperación y relato de los eventos puede 
ser influenciado por la variación de factores internos y externos» (p. 44). Esta 
conceptualización implica, tal y como señalan los propios autores, que la suges-
tionabilidad puede ser el resultado de factores no sólo cognitivos, sino también 
sociales.

En la citada obra, estos autores nos ofrecen una exposición sobre «la arquitec-
tura» de las entrevistas con los menores. Estas entrevistas, realizadas por adultos, 
presentan grandes dosis de sugestionabilidad, fenómeno que se asocia en la li-
teratura específica con el término «el sesgo del entrevistador» o el sesgo confir-
matorio; puesto que el entrevistador conoce a priori la ocurrencia de los eventos 
preguntados, modulándose así la entrevista en función de los conocimientos pre-
vios del entrevistador. El argumento ofrecido en el final del capítulo dedicado a la 
arquitectura de la entrevista nos servirá para resumir nuestra propia experiencia 
sobre el tema:

«Nuestro argumento es que la precisión de los relatos de los niños 
decrece cuando el niño es entrevistado mayoritariamente con preguntas 
dirigidas o sugestivas por entrevistadores que no están interesados en com-
probar hipótesis alternativas.» (p. 85)

El trabajo de Alonso-Quecuty (1998), sobre las creencias erróneas sobre tes-
tigos y testimonios, demuestra que la sugestionabilidad sólo tiene efectos en ni-
ños de preescolar, debido al efecto distorsionador de las preguntas sesgadas. Los 
estudios de Mira y Diges (1991), referidos por Alonso-Quecuty (1998, p. 418), 
confirman la falsa creencia de que los niños son más sugestionables e inexactos 
en sus testimonio. Esta misma autora presenta el estudio de Ceci y Bruck (1993), 
en el que se recogen las cuatro circunstancias en las que un niño puede ser más 
sensible a la sugestión:
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a) El bajo estrés del episodio sobre el que declara.
b) Su condición de mero observador de la acción.
c) Ser preguntado sobre detalles periféricos.
d) Hablar de hechos no relacionados con el suceso.

Por el contrario, las circunstancias que llevarían al menor a resistir la posible 
influencia sugestiva serían:

a) Que el episodio sea muy estresante.
b) Ser participante en la acción.
c) Ser interrogado sobre detalles centrales.
d) Hablar de lo sucedido.

2.2. El lenguaje infantil

El vocabulario de los niños suele ser más limitado y menos descriptivo que el de 
los adultos. Según los estudios de Wilkinson, Dube, y McIlvane (1996), hasta 
los seis años sólo aprenden de cinco a ocho palabras diarias, a veces tan sólo con 
haberlas oído una sola vez. Los niños tienden a responder negativamente cuando 
se utilizan los términos algo, alguno o alguien, y sólo utilizan correctamente los 
términos temporales «antes» y «después» cuando relatan acciones habituales y 
cotidianas (Poole y Lamb, 1998). Según Walker (1994), hasta los seis años, la 
palabra tocar está asociada sólo con las manos, de forma que pueden relatar un 
abuso, pero decir que no les han tocado, e incluso pueden no saber interpretar 
el verbo «mover» referido al pene con lo cual es necesario hablar de «menear», 
«jugar» o «poner». Tal y como nos refiere Cantón (2000), sólo hacia los ocho 
o nueve años empiezan a entender el verbo «recordar», ya que hasta esa edad 
entienden que para recordar algo es necesario haberlo olvidado antes. Hasta los 
diez años no entienden los términos de parentesco con total comprensión. Ade-
más, debemos tener en cuenta que las palabras «esto/eso», «aquí/allí», «venir/ir» 
o «traer/llevar», aunque aparecen en el lenguaje espontáneo del niño a temprana 
edad, hasta los siete años no logran alcanzar un 90% de exactitud en sus respues-
tas. La secuencia sujeto-verbo-predicado es la que más dominan y el uso de la voz 
pasiva no se domina completamente hasta los diez o 13 años.

2.3. Estudios específicos sobre inteligencia y testimonio infantil

Tal y como nos han demostrado algunos estudios (Bentovim, Elton, Hildebrand, 
Tranter y Vizard, 1988), los niños calificados como disminuidos o retardados tie-
nen un especial riesgo de sufrir un abuso sexual, tienen particulares problemas 
de memoria (Brown, 1974) y normalmente han sido considerados, en cuanto a 
la tarea de expresar un testimonio, como menos precisos, más sugestionables y 
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más incompletos en sus recuerdos que los niños con inteligencia normal. Por 
otro lado, los trabajos de Gudjonsson y Gunn (1982) reflejan una buena resisten-
cia a la sugestión en aquellos aspectos de su memoria que se fijaban con mayor 
fuerza.

Dent (1992), en un interesante artículo, presenta un estudio sobre las interac-
ciones entre la edad, la inteligencia y las técnicas de entrevista. Para ello, selec-
cionan tres grupos de sujetos (102 chicos de 9-10 años con capacidad cogniti-
va normal, 78 de 8-12 años con dificultades de aprendizaje, y 65 adultos cuyas 
edades se comprendían entre 16 y 41 años. Además, se emplearon tres técnicas 
diferentes de entrevista: exposición libre, preguntas generales y preguntas especí-
ficas. Los resultados confirman que los tres grupos (niños y adultos) obtuvieron 
puntuaciones similares mediante la técnica de exposición libre y con la de pre-
guntas generales. Con el procedimiento de las preguntas específicas, las medias 
de los niños eran significativamente inferiores a las de los adultos, excepto en 
algunas descripciones de objetos. Además, concluye que la técnica de exposición 
libre es la que obtiene mayor precisión de resultados con los tres grupos de la 
muestra. Las preguntas específicas obtienen una importante disminución de la 
precisión del recuerdo, aunque logra completar una mayor cantidad de informa-
ción, especialmente con los dos grupos de niños, y en menor medida con el grupo 
de adultos. Estos resultados le llevan a confirmar que el testimonio infantil pue-
de ser considerado tan preciso y fiable como el testimonio adulto, sobre todo 
si se utilizan correctamente las técnicas de entrevista que aquí se han presentado: 
la exposición libre y las preguntas generales. La disminución intelectual tampoco 
ha reproducido diferencias significativas.

El anterior estudio de Dent (1992) venía a constatar que no existían diferen-
cias entre los menores definidos con «dificultades de aprendizaje» y los menores 
con inteligencia normal en las tareas de recuerdo bajo la condición de entrevista 
de exposición libre y bajo la condición de entrevista con preguntas generales. 
Este mismo resultado se obtenía en el recuerdo de identificación de personas 
masculinas y femeninas (bajo control experimental, mientras estaban en sus au-
las los sujetos de los tres grupos se veían envueltos en un incidente que ellos 
creían real) de la situación estresante. No obstante, evaluando la riqueza de las 
descripciones, es cierto que el grupo de discapacitados obtenía una puntuación 
inferior cuando se les interrogaba bajo la condición de entrevista con preguntas 
específicas.

Goodman y Schwartz-Kenne (1992) nos ofrecen un cambio en nuestro enfo-
que del testimonio infantil: no se trata de asumir que los niños más jóvenes serán 
menos precisos en sus testimonios debido a su menor edad y desarrollo cognitivo, 
sino que con la introducción de entrevistadores hábiles, los niños más jóvenes 
pueden conseguir mejor (más preciso y con más detalles) recuerdo y exposición 
que los niños de mayor edad que fueron entrevistados por entrevistadores menos 
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competentes. Por lo tanto, no debemos centrarnos exclusivamente en la edad de 
los niños, sino en las tareas que favorecen el testimonio de estos niños. El control 
de la sugestionabilidad es un factor esencial para conseguir una correcta expo-
sición del recuerdo infantil. El contexto de la entrevista y las tareas exigidas son 
elementos condicionantes de la habilidad del niño para testificar, aspectos que, 
evidentemente, están en manos de los adultos.

Estos mismos investigadores (Goodman y Schwartz-Kenney, 1992, pp. 19-
32), en una serie de cuatro experimentos llevados a término con niños y adultos 
en referencia a su testimonio, obtuvieron resultados en los cuales las variables 
edad y desarrollo cognitivo no bastaban para explicar las diferencias entre los 
grupos, sino que se debían asumir influencias de: 

• El refuerzo positivo. 
• La repetición de entrevistas.
• El tipo de suceso estresante.
• La existencia del secreto.
• Las figuras de autoridad. 

Es decir, los factores sociales y emocionales «modulan» a la inteligencia en 
cuanto a las diferencias del testimonio expresado por los niños y adultos. 

Moston (1992) también refiere la importancia de los factores sociales sobre 
el testimonio infantil, mostrando una serie de estudios en los cuales, bajo control 
experimental, los niños eran expuestos a diferentes modalidades de interacción 
social (notable apoyo social, interacción con niños no presentes en el evento, dis-
cusión y soporte social), mientras se les evaluaba en su recuerdo. Los resultados 
explican que esta tercera condición (discusión y apoyo social) incrementaba el 
nivel de recuerdo y disminuía el nivel de errores de los niños. Las otras condicio-
nes experimentales no conseguían diferencias de precisión ni exposiciones más 
completas.

2.4. El desarrollo del juicio moral infantil y la mentira

Establecer el desarrollo evolutivo del juicio moral del menor que realiza un tes-
timonio es un aspecto esencial para inferir el discurso que este menor realizará. 
Hasta los años 60, el término «desarrollo moral» se refería a la interiorización de 
las normas sociales y de la conformidad del sujeto a ellas. Actualmente (Díaz-
Aguado, 1992) podemos considerar el desarrollo moral como una construcción 
activa que el propio sujeto realiza en interacción con el medio y que le lleva a 
niveles de autonomía superior. 

De forma paralela al realismo lógico, que surge como consecuencia del ego-
centrismo representacional (incapacidad para diferenciar lo físico de lo psíquico) 
el realismo moral se manifiesta en las siguientes características:
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a)  La consideración de la responsabilidad según las consecuencias materiales 
de la acción, sin tener en cuenta su intención ni las circunstancias que la 
rodean.

b)  La confusión de las leyes físicas y las leyes morales, que lleva a creer en 
la existencia de sanciones automáticas que emanan de las cosas (justicia 
inmanente).

c)  La identificación de la mentira con el error.
d)  La consideración de la regla al pie de la letra y no en su espíritu (realismo 

al detalle). 

Este realismo moral comienza a superarse al mismo tiempo que otras 
características del egocentrismo representacional, en torno a los seis o siete 
años.

Lawrence Kohlberg, profesor de Harvard, continuó las ideas de Piaget y de-
dicó su vida al estudio del desarrollo moral desde la infancia hasta la edad adul-
ta. A partir de 1955 realiza una serie de investigaciones con chicos varones de 
edades comprendidas entre los diez y los 17 años, y de clase social media y baja. 
De estos estudios y de las revisiones realizadas posteriormente, Kohlberg con-
cluye que el desarrollo moral se realiza a lo largo de seis estadios secuenciados 
lógicamente, universales (válidos para todo tiempo y cultura) e irreductibles. 
Estas etapas o estadios van apareciendo a partir de la interacción del niño con 
el entorno social. Los estadios son lineales, es decir, forman una secuencia in-
variante en el desarrollo de cada individuo, y no son acumulativos, ya que nadie 
puede pertenecer a dos estadios a la vez. Cada uno de ellos es, pues, un todo 
estructural.

En un principio los individuos comienzan asimilando las reglas de conducta 
como algo que depende de la autoridad externa. Posteriormente, perciben dichas 
reglas como elementos indispensables para lograr la recompensa de satisfacer 
las propias necesidades. En un tercer estadio las considera como un medio para 
alcanzar la aprobación social y, por tanto, la estima de los demás. Después las 
reglas se convierten en soportes de determinados órdenes ideales y, finalmente, 
se transforman en elementos articuladores de principios sociales que se le ma-
nifiestan como imprescindibles para poder vivir al lado de los demás. En 1984, 
Kohlberg publica «Psicología del desarrollo moral», donde identifica estos seis 
estadios del desarrollo moral desde la infancia hasta la edad adulta y los integra 
en tres niveles sucesivos: 

a)  Nivel pre-convencional, el valor moral reside en eventos externos más que 
en personas y normas. El estadio 1 presenta una orientación moral regida 
por la obediencia y el castigo, donde el respeto al superior se basa en el 
poder o en el prestigio. En el estadio 2 la acción buena se identifica con 
aquella que beneficia al propio yo. 
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b)  Nivel convencional, se acata el orden existente buscando responder a las 
expectativas de los otros. En el estadio 3 se busca la aprobación de la propia 
conducta por los demás y la conformidad a estereotipos impuestos por la 
mayoría. En el estadio 4 se refuerza la orientación moral a cumplir el deber 
y mantener el orden social.

c)  Nivel post-convencional, el valor moral reside en compartir normas, dere-
chos y obligaciones. En el estadio 5 comienza a expresarse una orientación 
legal, se reconocen las convenciones para establecer leyes y el deber se 
basa en el respeto del contrato. En el estadio 6 surge la conciencia indivi-
dual como principio de consistencia y universalidad de los propios actos en 
un proceso de confianza recíproca y creciente.

Una de las críticas realizadas a Kohlberg reside en el hecho de que su teoría 
se desarrolló presentando a los sujetos situaciones hipotéticas en vez de reales. 
Actualmente se reconoce la necesidad de estudiar el juicio moral en relación con 
los contextos específicos en que éste se produce.

Con relación a este punto, queremos destacar aquí el trabajo de Villanueva, 
Clemente y Adrián (2000) sobre la competencia infantil de engañar, definida 
como «una manipulación de la conducta de los demás a través de la manipulación 
de la información, con el objetivo de inducir una creencia falsa sobre la realidad 
[...] es una acción práctica de la vida real, una habilidad especial que poseen los 
humanos y que contribuye a la supervivencia». En dicho trabajo, se repasan las 
principales teorías sobre la mentira infantil de autores como Russell, Jarrold y 
Potel (1994), considerándose que las mentiras requieren, por lo general, dos tipos 
de habilidades cognitivas diferentes: 

a)  Un componente mental: se requiere que el sujeto se dé cuenta de que pue-
den crearse creencias falsas en la mente de los demás.

b)  En segundo lugar, las conductas de engaño requieren que el sujeto oculte 
lo que sabe que es verdad, al tiempo que expresa algo que es falso. Esto 
implica un grado de control ejecutivo sobre nuestros actos mentales, que 
puede ser el control inhibitorio sobre la tendencia a proporcionar informa-
ción verdadera (Hughes, 1998). 

Este dato, junto al hecho de que los niños de tres años presenten los mismos 
errores, sin tener en cuenta el feedback negativo que estaban recibiendo, hace 
pensar que el componente ejecutivo presenta una mayor dificultad que el compo-
nente mental, en el desarrollo evolutivo del engaño.

Mientras que un grupo de autores considera que las tareas de engaño son real-
mente difíciles para los niños menores de cuatro-cinco años, otro grupo considera 
que el engaño es una conducta espontánea en el comportamiento de los niños. 
Los autores del estudio citan el primer estudio del desarrollo del engaño, que fue 
el de Stern y Stern (1909), quienes observaron la presencia de mentiras en sus hi-
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jos y distinguieron las mentiras «verdaderas», dichas con la intención de engañar, 
y las «pseudomentiras», por ejemplo, decir que no se había realizado una acción 
prohibida. Comprobaron que no aparecía ninguna mentira «verdadera» antes de 
los cuatro años, mientras que las «pseudomentiras» aparecían antes. Sin embar-
go, no consideraban que las «pseudomentiras» pudieran constituir un verdadero 
engaño, sino una reacción de evitación de la reprimenda. A estas alturas, creemos 
necesario diferenciar aquí los diversos conceptos asociados a la mentira y las 
diversas clases de mentira:

a)  Mentira infantil o pseudomentira: los engaños se presentan a temprana 
edad, se vuelven una necesidad y son elaborados como un proceso normal 
del pensamiento; es decir, sin ninguna malicia. Hasta los ocho años las 
mentiras no son consideradas como tales, sino como fantasías, pues no 
chocan con la realidad del niño, sino con la de los adultos que lo rodean. 

b)  Mentira patológica o compulsiva: si a un niño no se le corrige a tiempo la 
mala costumbre de inventar falsedades, esto degenerará en un hábito difícil 
de erradicar. El mentiroso compulsivo lleva en su interior una fuerza que lo 
obliga a decir mentiras a pesar de que muchas veces éstas van en contra de 
sus deseos. Dentro de la mentira compulsiva existen subcategorías.

c)  Mentira pseudológica fantástica: es cuando la noción de la realidad está tan 
alterada que el individuo es incapaz de reconocer aquello que no es cierto. 
Este trastorno entra ya en el terreno de la psicosis. El afectado crea un 
mundo entero de fantasía, que podría compararse con el soñar despiertos, y 
adorna la realidad con historias que nunca le sucedieron y personajes a los 
que jamás conoció. El objetivo es evadirse de esta forma de episodios do-
lorosos ocurridos en el pasado. Una particularidad de quienes padecen de 
pseudología fantástica es que en el momento en que aparecen pruebas que 
pueden poner en jaque la credibilidad de sus mentiras, son capaces de agre-
gar nuevos detalles a las historias con tal de hacerlas más creíbles. Actúan 
de esta forma inconscientemente porque en el fondo están convencidos de 
que lo que dicen es totalmente cierto.

d)  Mentira habitual: los mentirosos habituales engañan por una gran variedad 
de razones. En los adultos puede ser por un deseo de aparentar ser más 
fuertes de lo que son y desorientar así a sus potenciales rivales o apro-
vecharse de alguna persona o situación. En los niños los engaños surgen 
como una manera de reprochar a sus padres por las aspiraciones que les 
exigen tener; aunque también son una coraza para evitar castigos. Mentir 
habitualmente mitiga el dolor que produce la incapacidad para llenar las 
expectativas personales que se han trazado, lo que denota una baja autoes-
tima. El engaño es un intento de sentirse bien consigo mismo, tal como se 
utilizarían el alcohol o las drogas para lograr el mismo efecto. Los expertos 
sostienen que los padres sobreprotectores, la rivalidad entre hermanos, las 
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familias disfuncionales y el retraso mental son algunos aspectos comunes 
en los casos de mentirosos habituales.

e)  Desórdenes de mentira y control de impulsos: los padecen los apostadores, 
cleptómanos y compradores compulsivos, cuyas conductas están ligadas 
a la mentira. De hecho los expertos afirman que las mentiras compulsivas 
pueden, por sí mismas, ser un mero problema de control de impulsos. A 
estos desórdenes se los asocia con la depresión, una historia familiar o 
personal de abuso de productos químicos y la ausencia de la serotonina, 
una sustancia inhibidora que produce el cerebro y se la puede suplantar con 
antidepresivos. No se han hecho estudios para comprobar si los fármacos 
serían beneficiosos en el tratamiento de los mentirosos patológicos, pero 
su aporte podría ser importante. Un sujeto con un cuadro de desorden de 
mentira o control de impulsos vive el momento; para él, el pasado y el fu-
turo no existen. No está en capacidad de aprender de los errores cometidos 
anteriormente y tampoco es consciente de que otras personas utilizan las 
experiencias previas como referencia para no reincidir en los mismos fa-
llos. Por supuesto, tampoco se da cuenta del alcance de sus mentiras.

f)  Mentira delictiva: es la más grave porque aquí la falsificación de los hechos 
tiene un fin consciente, o sea, existe una mala intención.

Lewis et al. (1989) analizaron las «pseudomentiras». Los investigadores de-
jaban solo a cada niño, con un juguete atrayente y con la orden de no tocarlo. 
Al volver a la habitación, el experimentador preguntaba si lo habían tocado. La 
mitad de los niños de tres años dijeron haberlo tocado, mientras la otra mitad 
dijo una «pseudomentira». Se grababa la respuesta de los niños y se mostraba el 
vídeo a unos jueces que debían separar a los niños que mentían de los que decían 
la verdad. Sorprendentemente, éstos fueron incapaces de diferenciar a un grupo 
del otro. Sin embargo, hasta ahora, este engaño es una manipulación rutinaria 
de la conducta de otras personas, que no se emplea todavía de forma flexible. A 
continuación se comentan estudios sobre el verdadero engaño, aquel que implica 
una comprensión de la mente, ya que existe una manipulación deliberada de los 
estados intencionales del oponente. Chandler et al. (1989), defendían el hecho de 
que el engaño es una conducta espontánea que ya está presente en los niños pe-
queños. La tarea que planteaban era la siguiente: una muñeca escondía un tesoro 
en un lugar, pero sin querer, dejaba marcadas las huellas de sus pies, mostrando 
así el lugar donde lo había escondido. Para evitar que otro experimentador pudie-
ra encontrar el tesoro, se le preguntaba al niño qué se le ocurría hacer. Chandler et 
al. (1989) comprobaron cómo incluso los niños de dos años de edad borraban las 
huellas. A la pregunta de si se les ocurría algo más, incluso los niños más peque-
ños fueron capaces de crear huellas falsas para despistar. Por lo tanto, concluyen 
que la conducta de engaño verdadero se encuentra ya presente en los niños de 
dos años. Sin embargo, esta conclusión debe tomarse con precaución, ya que los 
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autores han recibido diversas críticas debido al número de ayudas y sugerencias 
que se hacen a los niños.

Otro grupo de estudios defiende el hecho de una adquisición más tardía del 
engaño. Peskins (1992) evaluó la capacidad de niños de tres-cinco años para ocul-
tar su propio deseo a otro personaje en una situación competitiva (tarea que se 
utiliza en este trabajo experimental). La autora concluye que el auténtico engaño 
no se presenta antes de los 4 años, y no es hasta los cinco años cuando se tiene un 
dominio de éste. También LaFrenière (1988) planteó la siguiente tarea: al niño se 
le pedía que escondiera su oso de peluche en un lugar y que intentara despistar a 
un adulto que trataba de encontrarlo. Los niños de tres años fueron incapaces de 
ocultar información sobre el escondite del oso, debido a su incapacidad para con-
trolar sus emociones sobre un objeto con implicaciones afectivas; mientras que 
los niños de cinco años eran capaces de utilizar la estrategia de disimulo. 

Villanueva, Clemente y Adrián (2000) refieren que el objetivo de su trabajo 
fue el de comprobar el nivel de adquisición de esta competencia de engaño «ver-
dadero» en niños de cuatro-seis años, así como su posible relación con variables 
individuales: el género, el autoconcepto y el cociente intelectual. Las conclusio-
nes obtenidas por estos autores fueron que en la muestra estudiada, aunque el 
«verdadero» engaño aparece a los cuatro años, no es hasta los seis años cuando 
parece comenzar un dominio de éste. Este resultado aparentemente retrasaría la 
edad encontrada tradicionalmente en la literatura (cinco años) de dominio del en-
gaño evaluado en contextos de laboratorio (Peskins, 1992; LaFrenière, 1988). En 
cuanto a la relación del engaño con variables individuales del niño, se comprobó 
que una de las relaciones significativas más fuerte se estableció con el cociente 
intelectual general, más concretamente con el cociente verbal. En ambos casos, 
unas altas puntuaciones en ambos cocientes favorecían una buena ejecución de 
la tarea de engaño. Respecto al cociente manipulativo, la tarea de engaño tam-
bién pareció compartir capacidades de este tipo, ya que presentó relaciones con 
subpruebas de atención y memoria visual, y habilidad perceptivo-visual. Por lo 
tanto, parecen existir aspectos cognitivos relacionados con la tarea de engaño, 
como por ejemplo, los aspectos ejecutivos de memoria operativa, flexibilidad 
atencional y control de la inhibición (Hughes, 1998). Las demandas particulares 
de la tarea de engaño (el hecho de tener que ocultar información, a la vez que se 
proporciona información falsa) ayudarían a explicar su alta relación con aspectos 
manipulativos de la escala WPPSI utilizada para medir el CI en este estudio. Es-
tos resultados estarían acentuando la importancia de los componentes no verbales 
de la inteligencia, como variables a tener en cuenta en relación con ciertas tareas 
mentalistas como el engaño.

En lo que respecta a la relación del sexo con la competencia de engaño, ésta 
aparece establecida a favor de las chicas. Estos resultados se encuentran en la 
línea de estudios previos que planteaban la existencia de una superioridad feme-
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nina, por ejemplo a la hora de comprender las emociones de los demás (Brown 
y Dunn, 1996). En este caso, la naturaleza de los resultados podría apoyar la hi-
pótesis de las diferencias en la socialización y crianza que ambos sexos reciben 
culturalmente, ya que la tarea de engaño posee un claro matiz social e interactivo, 
con un evidente valor funcional. Por último, el papel de la variable autoconcepto 
también resulta importante en relación con la competencia de engaño. Una buena 
ejecución en la tarea de engaño estaba presente en aquellos sujetos con alto auto-
concepto. Uno de los pocos estudios que trata la relación entre autoconcepto del 
niño y engaño (Keating y Heltman, 1994) no obtiene confirmación por parte de 
nuestros resultados. En este estudio no existía una relación directa entre mayores 
niveles de autoconfianza social y mejor ejecución del engaño, lo que sí ocurre 
en nuestros resultados. Y no es de extrañar esta relación si se tiene en cuenta que 
ambas variables poseen un carácter cognitivo social.

En definitiva, Villanueva, Clemente y Adrián (2000) han podido comprobar 
cómo la competencia de engañar a los demás se ve favorecida en el niño por al-
tos niveles de cociente intelectual general y verbal, altos niveles de autoconcepto 
y por el hecho de pertenecer al género femenino. Los mismos autores refieren 
que, sin embargo, en este trabajo no se han analizado otro tipo de variables no 
individuales, sino sociales, que podrían estar también relacionadas con la com-
petencia de engañar; como por ejemplo, la red familiar y social, el número y la 
calidad de las interacciones diarias, etc. Variables todas ellas que se relacionan 
con el contexto familiar y social, donde adquiere su funcionalidad el acto de 
engaño.

2.5. El estrés infantil

Frente a la complejidad del sistema judicial, tanto niños como adultos somos víc-
timas de una situación nueva que nos desborda y nos produce una respuesta tanto 
fisiológica como psicológica: el estrés. 

En el niño, el equilibrio mental se relaciona con los intercambios entre lo in-
terno y lo externo y las condiciones ambientales, que varían o se alteran en etapas 
críticas de la vida. El desarrollo infantil está impregnado de crisis inevitables y 
conflictos que se entrelazan y que pueden ser vividos de diversas maneras. Es 
necesario tener en cuenta que una adaptación exagerada, producida con mucha 
pasividad, es más una conducta enferma que sana. En la evolución de la salud 
mental en los niños hay indicadores que deben tenerse en cuenta, como son la 
pérdida de la sonrisa social, la conducta asocial y la rigidez. Además, es impor-
tante recordar que hasta los diez años la conciencia de enfermedad en el niño está 
influida por sus mayores.

Al referirnos al estrés infantil, no debemos olvidar a la persona en desarrollo 
y, por ello, al desarrollo progresivo como indicador de salud mental. 
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Al hablar de estrés como estímulo, se hace referencia a los estresores; es de-
cir, a las situaciones que pueden alterar el funcionamiento del organismo y/o el 
bienestar e integridad psicológica de la persona. Algunos estresores son llamados 
acontecimientos vitales; tienen la propiedad de implicar cambio en las activida-
des habituales de los individuos, cuyo potencial estresante depende de la cantidad 
de cambio que conlleva. La infancia es un período que se caracteriza por cambios 
y los niños deben hacer frente a los retos que suponen la superación de las tran-
siciones de una etapa a otra. Estos retos pueden convertirse en acontecimientos 
estresantes y poner en peligro el proceso normal evolutivo de un niño, desde el 
nacimiento hasta los 13 años, aproximadamente. Junto a estos sucesos normales 
por los que pasan los niños, existen otros sucesos vitales que acontecen para nu-
merosos niños (aunque no para todos), y otros que son realmente excepcionales, 
como son los abusos sexuales. El artículo de Ibabe (1999) sobre la activación 
emocional y la memoria de los testigos presenciales nos refiere un aspecto espe-
cialmente importante: el factor que realmente modula la capacidad de recuerdo 
de un sujeto no es el estímulo estresante, sino el estrés experimentado; es decir, el 
nivel de activación emocional realmente percibido. 

Resulta evidente, entonces, que no existen estresores a priori, sino que depen-
den de la experiencia del sujeto, por lo que puede hablarse de acontecimientos 
potencialmente estresores, tanto externos como internos. Los primeros suponen 
pérdida, amenaza o daño. Los segundos son factores de tipo físico o psicológico 
que hacen vulnerable al niño y lo predisponen a manifestar reacciones de estrés. 
En la infancia existen acontecimientos estresores, tanto en el área familiar, como 
escolar y social. Aspectos típicos del testimonio infantil, como puede ser el abu-
so sexual, debe ser considerado desde esta doble influencia: por un lado, como 
factor externo, puede provocar un daño físico y psíquico evidente; por otro lado, 
como factor interno de vulnerabilidad se conforma a través de la cronicidad y la 
ocurrencia del abuso de una forma habitual, que condiciona tanto el desarrollo 
cognitivo como el social-relacional del niño.

La asistencia del menor a una exploración psicológica forense, donde se va a 
evaluar su credibilidad y la presencia en una sala de vistas para declarar ante per-
sonas nuevas y desconocidas son situaciones que sin duda generan una respuesta 
de estrés muy importante en el niño. Los estudios de Mira y Diges (1991) refie-
ren cómo las condiciones de amenaza y estrés limitan tanto la capacidad de las 
personas para fijarse y atender a los detalles, como para recordar ciertos aspectos 
esenciales de la situación, como por ejemplo la expresión facial del agresor. Se-
gún Christianson (1992) (Alonso-Quecuty, 1998, p. 415), el estrés actúa sobre la 
memoria de los testigos en función de:

a) El tipo de suceso: emocional o neutro.
b)  El tipo de detalles que se han de recordar: periféricos o esenciales dentro 

de un contexto emocional.
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c) La demora en la toma de la declaración.
d)  Las condiciones del recuerdo: estado de ánimo, ayudas, claves contextua-

les, etc.

Así como existen factores de riesgo tanto biológicos como vitales, se encuen-
tran también los llamados factores protectores, que protegen a los niños y les per-
miten manejar la situación de estrés. La conducta adaptada y saludable depende 
de que los acontecimientos estresantes sean pocos o bien que, de haberlos, pue-
dan ser afrontados exitosamente por la persona usando los recursos protectores 
disponibles y que éstos sean numerosos, de manera que superen a los factores de 
riesgo. Las habilidades de solución de problemas, la habilidad cognitiva, el apoyo 
familiar y la clase social suponen un conjunto de factores que protegen o, en caso 
contrario, colocan al niño en riesgo frente al estrés.

Las habilidades de solución de problemas interpersonales han sido conside-
radas habilidades personales de manejo y afrontamiento del estrés que también 
son características en niños pequeños. El hecho de poseer habilidades sociales, 
como son las estrategias no agresivas de resolución de conflictos y de negocia-
ción, contribuye a la adaptación tanto escolar como social y permite incrementar 
la autoeficacia y la autoestima. El efecto protector más fuerte se ha encontrado en 
el apoyo social prestado por los compañeros y amigos. En este sentido, debemos 
destacar el trabajo de Garbarino, Scott et al. (1993), el cual pone de manifiesto la 
necesidad de que los adultos seamos capaces de minimizar el efecto estresor que 
para los niños supone el enfrentarse al sistema judicial y así favorecer su desarro-
llo en este contexto:

«Del mismo modo que nuestro sistema reconoce que el acusado adulto 
necesita protección especial cuando se enfrenta al poder judicial del estado 
en un proceso penal, deberíamos reconocer que la infancia necesita protec-
ción especial cuando se enfrenta al poder de los adultos, ya se trate de los 
que perpetran los abusos, de los abogados, de los padres litigantes o del 
juez. Cuanto más vulnerable [al estrés propio de este enfrentamiento] 
sea una persona ante el sistema legal, mayores deberían ser los mecanis-
mos de salvaguardia para esa persona en un enfrentamiento con el sistema 
legal.» (p. 291)

Las palabras integradas en los corchetes son nuestras, y son una referencia 
explícita a esta vulnerabilidad ya referida en este mismo apartado y su relación 
con el estrés infantil.

Según la American Academy of Child and Adolescent Psychiatry (1999) cuan-
do el niño/niña tiene que testificar, se pueden tener consideraciones especiales 
para reducir su estrés, tales como el uso del video para grabar el testimonio, rea-
lizar pausas frecuentes, la exclusión de espectadores o la opción de no tener que 
mirar al acusado. Diges y Alonso-Quecuty (1995) nos refieren que, desde el mo-
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mento en que se descubre la agresión sexual, la víctima se ve sometida a nuevas 
acciones estresantes debido a la intervención de los distintos actores implicados 
en el proceso judicial y que, sin duda, muchos niños padecen una gran ansiedad 
antes, durante e incluso después de un juicio al que han sido llamados para decla-
rar. Los diferentes agentes inductores de estrés, según estas autoras, son:

a)  La fase de los diversos y exhaustivos interrogatorios a los que se enfrenta 
el menor, no siempre expertos en el campo del testimonio infantil.

b)  El segundo de estos inductores de estrés será el tiempo de demora a que 
debe hacer frente antes de comparecer en el juicio oral, de forma que ma-
yor es la ansiedad cuanto mayor es su desconocimiento de los procesos 
legales. 

c)  Otra fuente de estrés es la posibilidad de encontrarse con el denunciado en 
el juzgado de forma casual o repetida ante las diversas ocasiones en las que 
ambos son llamados a declarar. 

d)  Un factor especialmente estresante es la presencia al juicio oral, calificada 
por las autoras como una experiencia que incluso puede provocar efectos a 
largo plazo.

e)  Aunque el más importante, sin lugar a dudas, es la presencia del acusado a 
escasos metros de donde se encuentra el menor en la sala del juicio.

No obstante, los problemas de estrés no desaparecen cuando finaliza la vista 
oral, sobre todo si el fallo no apoya la versión defendida por el testimonio del 
menor, por lo que éste puede considerarse culpable de este fallo; sin saber que 
pueden haber existido otras causas que hayan motivado el veredicto. Los post-
efectos emocionales que se generan por la asistencia a un juicio se solapan en 
muchas ocasiones con el estrés ya originado en las fases anteriores, por lo cual 
la evaluación de éste puede resultar difícil. Uno de los pocos estudios rigurosos 
sobre este tema ha sido realizado por Goodman (1988) (citado por Diges y Alo-
nso-Quecuty, 1995) que, estudiando a 46 niños víctimas de abusos sexuales, en-
contraron que, siete meses después, los niños que habían testificado presentaban 
mayores alteraciones conductuales que aquellos que no habían sido llamados a 
declarar.  

2.6. La autoestima y la adaptación

Garbarino, Scott et al. (1993) expresan que el modo en que los niños perciben 
su competencia, sus actitudes hacia los adultos y la forma en que se defienden 
de sentimientos o consecuencias problemáticas repercuten en su habilidad para 
ofrecer información. Tal y como ya vimos en el apartado referido a la inteligen-
cia, el niño desarrolla una serie de estrategias y tácticas, para desarrollarse en su 
entorno, que denominamos mecanismos de adaptación. Además, fruto de la com-
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binación de experiencias y características propias del niño, éste genera una serie 
de perspectivas acerca de sí mismo, juicios subjetivos que los niños hacen de su 
propia persona, que denominamos autoestima. Estas dos características conjuntas 
facilitan o limitan la capacidad del niño para comunicarnos sus experiencias, por 
ello, para comprender las influencias que se producen en el testimonio infantil 
además de las características cognitivas propias de su desarrollo, necesitamos un 
marco para comprender su evolución socio-emocional.

Estos mismos autores consideran tres períodos generales de este progreso evo-
lutivo socio-emocional:

a)  Primera infancia (hasta los dos años): la autoestima y los mecanismos de 
adaptación durante este período sólo pueden inferirse mediante observa-
ción de la conducta del niño y su desarrollo. La vinculación juega un papel 
esencial, buscando intercambios recíprocos y divertidos. Una vinculación 
segura será determinante durante los episodios de separación y reunión 
tal y como demuestran los estudios de Zeanah y Lieberman (1995), don-
de una vinculación desorganizada puede provocar secuelas relacionales 
(indiscriminación relacional, inhibición, agresividad y cambio de roles) 
permanentes.

b)  Período preescolar (de los dos a los seis años): durante los primeros años 
de esta etapa los niños imitan las figuras adultas que ostentan autoridad, 
poder y propiedad. La atracción ejercida por estos adultos desarrollan el 
proceso de identificación y el deseo de ser adultos exitosos, introducien-
do esta característica en su autoconcepto. La adaptación está íntimamente 
relacionada con la autoestima, de forma que los niños con una autoestima 
más elevada se adaptan con mayor eficacia. El juego simbólico es una de 
las estrategias de adaptación más utilizadas por los niños, para defenderse 
de las amenazas que las experiencias negativas (como puede ser el abuso 
sexual) suponen para su autoestima. Pero la adquisición del pensamiento 
simbólico y del lenguaje también hace posible la distorsión de la realidad 
y afirmar que está bien cuando en realidad está sufriendo la amenaza de 
un adulto. Por otro lado el empleo negativo de los mecanismos de defensa 
influye negativamente en la adaptación, de forma que los niños de padres 
provocadores, agresivos o punitivos desarrollan un modelo de actuación 
que anticipa culpabilidad o el castigo del adulto, actuando de forma que se 
evite el riesgo incluso cuando el riesgo no existe. Debemos tener en cuenta 
que la aprobación del adulto es lo que busca el niño, por ello, éste obedece 
los mandatos y sugerencias del adulto por rutina, con tal de que les aprue-
ben e incluso para establecer relación. Además, los niños con mayor au-
toestima afrontan mejor las nuevas exigencias comunicativas (por ejemplo, 
asistir a un juicio oral como testigo) incluso con personas desconocidas 
(como pueden ser el fiscal, el juez o el abogado).
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c)  Segunda infancia (de los seis a los 12 años): el desarrollo del yo facilita 
que los niños sean ahora menos vulnerables a los desaires del adulto y que 
las alabanzas influyan en la autoestima en función de quién las hace y por 
qué las hace. Los adultos exteriores al núcleo familiar empiezan a tener 
una especial importancia, puesto que el niño puede imaginar lo que estas 
personas piensan de él. Los mecanismos de defensa como la represión, el 
desplazamiento y la proyección son especialmente importantes durante los 
años escolares. Se ha sugerido que la capacidad de engaño se desarrolla 
como un síntoma que expresa la lucha interior por mantener la autoestima, 
aunque los niños también mienten por la ansiedad provocada por la agresi-
vidad, la frustración, el deseo de obtener ventaja, evitar la desaprobación o 
para representarse ante los demás mejor de lo que ellos creen que son. En 
este período necesitan menos la aprobación adulta o la presencia de un co-
nocido en una situación desconocida (como la asistencia a una exploración 
psicológica forense). Los niños en edad escolar informan mejor sobre su 
propia conducta y sentimientos que sus padres o profesores.

2.7.  Las creencias sociales sobre el testigo y el testimonio 
infantil

Tal y como señala Alonso-Quecuty (1998), las teorías implícitas (creencias) que 
poseemos sobre los abusos sexuales infantiles y sobre la fiabilidad otorgada a 
los niños, son aspectos esenciales para la credibilidad final que se otorga tanto al 
agresor como a la víctima.

Alonso-Quecuty y Campos (2000) refieren que las teorías implícitas pueden 
definirse como «las concepciones que las personas sostienen sobre determinados 
aspectos de la realidad» (Rodrigo, Rodríguez y Marrero, 1993). Estas teorías son 
elaboradas por el individuo a partir de los casos particulares o experiencias que 
se van almacenando. Así, para cada dominio de la realidad (niños, educación, 
publicidad...) elaboramos una teoría general que agrupa diferentes aspectos sobre 
ese dominio concreto. Es muy importante resaltar que es el propio individuo el 
que elabora su teoría basándose en las experiencias que le proporciona su grupo 
o su cultura. Las teorías implícitas serían así redes de experiencias, que se activan 
para comprender las diferentes situaciones a las que se enfrenta el individuo en 
su vida diaria (Rodrigo, 1993).

En el campo de la Psicología del testimonio, el interés ha estado focalizado en 
el estudio de los conocimientos que las personas legas poseen sobre los factores 
que afectan a la evaluación de la exactitud del testimonio (Durham y Dane, 1999; 
Mira y Diges, 1991; Wells y Lindsay, 1983), y sólo ocasionalmente se ha aborda-
do el nivel de creencias Testimonio (Alonso-Quecuty, 1998; Hernández-Fernaud 
y Alonso-Quecuty, 2000).
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Los resultados de las investigaciones realizadas por la Psicología apuntan a 
que las estrategias utilizadas para la valoración de cualquier declaración se basan, 
efectivamente, en el conocimiento que posee la gente de la calle, obtenido a tra-
vés de medios tan diversos como la televisión, el cine, la literatura, las tradiciones 
culturales de su lugar de procedencia, etc.

En el nivel del conocimiento, las posiciones existentes respecto al testimonio 
infantil se podrían agrupar en cuatro grandes categorías, dos de ellas centradas 
en sus capacidades cognitivas y dos más en su credibilidad. Así el testigo infantil 
puede ser considerado:

a)  Cognitivamente competente y por tanto capaz de dar un testimonio exacto 
de lo sucedido.

b) Cognitivamente incompetente y por tanto incapaz de prestar testimonio.
c) Con una credibilidad similar a la de los adultos.
d)  Como incapaz de diferenciar realidad y fantasía, por lo que su testimonio 

debería ser rechazado.

En esta misma investigación (Alonso Quecuty-Campos, 2000) sobre las teo-
rías implícitas existentes sobre el testigo infantil, se trató de descubrir si estas 
cuatro posiciones de conocimiento teórico se correspondían con otras tantas 
creencias sobre los menores como testigos. Se encontró que al juez que creía 
que los niños eran cognitivamente competentes se le atribuía también una visión 
del niño como sincero, por el contrario, al juez que consideraba al niño como 
incompetente cognitivamente, se le atribuía una visión del niño como fantasioso 
y embustero. Lo mismo sucedía con los jueces contrarios: el que consideró al 
niño como fantasioso estaría de acuerdo con la visión del testigo infantil como 
incompetente, y el juez que consideró que los niños decían la verdad admitiría 
al niño como cognitivamente competente. Así, se encontró que estas cuatro cate-
gorías de conocimiento se agrupaban en dos grandes teorías implícitas sobre los 
niños testigos:

a)  Teoría de la aceptación, que defienden aquellos que asumen que un niño es 
cognitivamente competente e incapaz de mentir.

b)  Teoría del rechazo, presente en aquellos que asumen que un niño carece de 
la madurez cognitiva necesaria para prestar testimonio a la vez que se le 
considera víctima de su incapacidad para diferenciar hechos de fantasías.

En una segunda fase de esta misma investigación, el interés estuvo en conocer 
en qué medida los distintos actores del sistema legal (policías, psicólogos, jueces, 
abogados...) poseen una u otra teoría implícita sobre los niños testigos y en qué 
medida estos «expertos» difieren de los legos, del hombre de la calle, en cuanto 
a la teoría implícita que poseen sobre los niños testigos. En esta ocasión, las 
afirmaciones sobre los niños testigos eran presentadas a los expertos/legos con 
la instrucción no de evaluar el ajuste de cada frase con cuatro hipotéticos jueces, 
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sino que se les pedía que nos informaran en qué medida ellos mismos estaban de 
acuerdo con esas afirmaciones sobre los niños testigos.

Los resultados mostraron cómo los distintos profesionales que tratan con el 
niño a lo largo del proceso legal presentan una similar preferencia por la Teoría de 
aceptación del niño testigo. No obstante, existía una excepción muy significativa 
a esta tendencia positiva en la valoración del testigo infantil, la manifestada por 
el colectivo de abogados entrevistados. Ellos son los únicos profesionales en los 
que la teoría dominante es la de Rechazo del niño como testigo. Este resultado 
coincide con el encontrado por Brigham y Spier (1992), quienes informan de que 
son los abogados defensores los que mayor rechazo expresan hacia la figura de 
un menor testificando.

2.8. La presencia del niño en el acto de juicio oral

Como ya hemos introducido en el anterior apartado, la asistencia del menor al 
acto del juicio oral es un hecho que reviste una especial importancia, no tan sólo 
por el incremento de estrés y su influencia en la calidad de su testimonio, sino por 
el efecto que este hecho puede tener para el desarrollo global del niño. 

Tal y como refieren Diges y Alonso-Quecuty (1995), el psicólogo forense debe 
proteger al menor antes, durante y tras el proceso. Para maximizar su rendimiento 
en el juicio, el niño debería ser cuidadosamente preparado para su aparición en 
el juicio, saber exactamente qué ocurrirá y qué se espera de ellos, y sobre todo, 
eliminar sus miedos y creencias erróneas sobre lo que significa ir al juzgado. Así, 
en una investigación, cuando se les preguntaba a los niños qué es un juzgado (con 
el fin de conocer esas creencias) respondían que era un lugar al que iban las per-
sonas malas y, además, creían que serían ellos los que irían a la cárcel en el caso 
de no decir toda la verdad.

Estamos totalmente de acuerdo con Alonso-Quecuty (2001) cuando nos dice 
que en nuestro sistema legal, el interrogatorio más importante al que se somete al 
menor es justamente el realizado en el acto del juicio oral, donde, el niño estará 
sometido a dos interrogatorios diametralmente opuestos: el del fiscal y el del 
abogado defensor. Diges y Alonso-Quecuty (1995) informan de que se han de-
tectado seis aspectos de la toma de declaración en el juicio, que alteran al testigo 
infantil:

1. Permanecer solo en el lugar de los testigos.
2.  La proximidad del abogado y/o fiscal (que pueden llegar a acusarle de 

mentir).
3.  La posición en un lugar elevado de los actores del proceso (abogados, jue-

ces, etc.).
4. El público asistente.
5. Las ropas de abogados y jueces.
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6.  La necesidad de hablar en alto junto con el problema adicional del vocabu-
lario legal, que les resulta difícil de comprender, especialmente cuando son 
examinados por el abogado de la defensa.

Estas mismas autoras señalan las pautas deseables para que el menor pueda 
intervenir en el acto del juicio oral:

1.  Proporcionar al niño información sobre el lugar al que va a ir, las personas 
a las que va a ver y cuál va a ser su papel en el juicio, y sería oportuno que 
pudiera ir antes al lugar, acompañado de una persona que sepa aclarar sus 
dudas y qué es lo que se espera de él.

2.  Hacer que el niño se sienta cómodo durante la declaración, permitiéndole 
testificar cerca de un familiar suyo, sin tener que forzar la voz y sin público.

3. Emplear con él un lenguaje comprensible y sin presiones.
4.  Así mismo habría que cuidar que el vestuario no sea una fuente más de 

temor para el niño.
5. Intentar eliminar el contacto visual del niño con el acusado.

En este mismo sentido, podemos concluir que los menores no son incapaces 
en cuanto su competencia para testificar en una sala de juicio, si bien, tal y como 
propugnan Garbarino y Scott et al. (1993), es necesario considerar:

a)  El sistema de confrontación, el cual debe quedar supeditado por las nece-
sidades de los menores: protección y apoyo. Estas necesidades se cubren 
mejor cuando la situación en la sala de justicia es de cooperación y diálogo 
más que de enfrentamiento. El sistema de confrontación está dibujado por 
los adultos para crear un despiadado proceso de competencia entre las par-
tes, que tiende a conducir a una mentalidad ganador-perdedor en todos los 
implicados.

b)  Las salas de los tribunales, las cuales deben ponerse a la altura de los niños, 
tanto en su presentación como en la orientación de sus procedimientos: 
lenguaje utilizado, mobiliario, horario, presencia de figuras tranquilizado-
ras, etc., que le permitan al niño aumentar su seguridad y su competencia.

c)  Los adultos deben mantener las distancias entre los diferentes papeles (abo-
gado, terapeuta, evaluador, investigador y juez) y crear un carácter coope-
rativo en sus intervenciones, con el fin de preservar al niño. Este carácter 
cooperativo no es incompatible con el ejercicio de múltiples roles. La idea 
es, insistimos, proteger al niño de un entorno más dirigido al descrédito y 
al litigio que al cooperativismo y el diálogo.

El trabajo de Saywitz (2002) refiere cómo el conocimiento que el menor tiene 
del sistema legal está limitado por su inmadurez cognitiva (abstracción, razona-
miento deductivo e inferencial), que tiene importantes dificultades para enfren-
tarse con el complejo sistema legal. Por ello, la autora defiende la necesidad de 

CAPITULO_05.indd   183 2/2/06   13:43:30



 184 PSICOLOGÍA CRIMINAL

preparar a los niños para eliminar la confusión y desorientación que le produce 
el sistema, generar expectativas precisas y comprender las consecuencias de sus 
actos. Para ello, asumiendo que los niños no pueden inferir las implicaciones que 
se derivan de los «invisibles» códigos éticos que emanan del sistema legal, será 
del todo necesario expresar explícitamente dichas reglas y normas, tantas veces 
como sea necesario. Estamos totalmente de acuerdo con la reflexión de la citada 
autora sobre la necesidad de preparar las entrevistas e interrogatorios de los me-
nores, con mayor intensidad y dedicación que con los adultos. Lo cierto es que, 
hoy por hoy, nuestra experiencia diaria nos indica que es justamente al revés.

3. TÉCNICAS DE ENTREVISTA FORENSE DEL MENOR TESTIGO

Revisando en la literatura científica sobre métodos y técnicas de entrevista para 
menores testigos, el lector descubrirá sin duda un hecho inequívoco; la mayoría 
parten de un mismo fundamento: eliminar preguntas sugestivas o directivas, po-
niendo el acento en uno u otro aspecto, pero sin introducir elementos de conta-
minación que dificulten obtener un relato de lo que realmente el menor recuerda. 
Las preguntas abiertas y un clima de confianza y cordialidad son el común deno-
minador. 

Así, las diferentes entrevistas se pueden dividir en tres fases bien diferencia-
das: una introducción preparatoria para el menor, una fase de contenido o tarea de 
recuerdo, y, finalmente, el cierre y finalización de la entrevista. 

El Protocolo de Entrevista Forense de Michigan-FIA (1998), asesorado por 
Debra Poole, contempla las tres fases referidas ya anteriormente, estableciendo 
un mayor peso de la entrevista en la fase de recuerdo, pero considerando una fase 
de preparación en la que se establecen una serie de pasos o rutinas, que ayudan 
a garantizar ciertos condicionantes jurídicos para aceptar el contenido narrativo 
ofrecido en la fase del recuerdo, tales como la competencia legal y la clarificación 
de las reglas de la entrevista. La fase de recuerdo se inicia con narrativa libre, pre-
guntas abiertas y preguntas específicas, para finalizar con la fase de cierre. La de-
nominada Guía de Poole y Lamb (1998) sigue exactamente la misma estructura. 

Incluso el Protocolo de Investigación para víctimas de abuso sexual, realizado 
por el equipo de Michael Lamb en el NICHD (Nacional Institute of Chile Health 
and Human Development) en su versión 3.0, publicada en la revista Child Abuse 
& Neglect (2000), y la Entrevista Paso a Paso de Yuille y colaboradores (1993) 
mantienen la misma secuencia y se basan en los mismos principios.

La técnica denominada Elaboración Narrativa de Saywitz y Zinder (1996) 
pone su acento en la preparación previa del menor, de forma que, tal y como 
refieren sus propios creadores, constituye tanto un método de preparación como 
una guía de entrevista para los menores. En esta preparación, los menores reciben 
instrucciones para mejorar su recuerdo y, además, reciben un soporte visual en 
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forma de tarjetas, que facilita y completa su relato narrativo en la fase del recuer-
do propiamente dicho. 

Rompiendo con estos fundamentos y estructura básica, Geiselman y Fisher 
(1992) han desarrollado un procedimiento de entrevista para adultos que se está 
utilizando también con población infantil. Dicho procedimiento ha sido deno-
minado Entrevista Cognitiva, la cual consta de una secuencia de cinco fases: 
introducción, narración libre, estadio probatorio en el que el entrevistador guía al 
testigo, estadio de revisión en el que se comprueba la exactitud de la información 
y se le da al entrevistado oportunidades adicionales para recordar y, finalmente, 
el cierre de la entrevista. En la entrevista cognitiva se utilizan cuatro técnicas 
generales de memoria más una serie de estrategias complementarias para el re-
cuerdo de detalles específicos, tal y como nos refiere Alonso-Quecuty (1993) son: 
la reinstauración del contexto, el informar de todo, incluso información parcial 
o irrelevante aparentemente, el cambio de perspectiva y la narración en diferente 
orden. También se usan técnicas auxiliares para recordar detalles sobre aparien-
cia física, nombres, objetos, conversaciones y rasgos del habla. La investigación 
realizada en este campo es contradictoria: si bien los autores de la técnica recogen 
los aspectos positivos, entre los que destaca la mayor riqueza de detalles y la falta 
de influencia sugestiva (Fisher y Geiselman, 1992, Alonso-Quecuty, 1993), exis-
ten otros especialistas, entre los que destacamos a Poole y Lamb (1998), cuyos 
estudios sugieren que con niños de edades inferiores a siete u ocho años de edad 
las técnicas de repetición de los recuerdos, recordar en distinto orden y hacerlo 
desde diferentes perspectivas pueden resultar problemáticas. 

Para evitar estos problemas de aplicación de la técnica, se desarrolló una alter-
nativa, denominada Entrevista Estructurada, de Memon, Wark, Bull y Koehnken 
(1997). Está basada en los fundamentos de la entrevista cognitiva, pero aplicando 
sólo aquellos componentes que presentan menos dificultades y manteniendo el 
rapport con el niño, permitiéndole que guíe la interacción, utilizando preguntas 
abiertas y estimulando múltiples intentos de recuerdo.

Para finalizar, presentamos la guía Entrevista Asistida para la evaluación del 
abuso Sexual Infantil (Juárez, 2004), conocida con el acrónimo de EASI-5, di-
chas siglas provienen del nombre completo del cual se han elegido para su mejor 
pronunciación, tan sólo las siglas correspondientes a Entrevista del Abuso Sexual 
Infantil: EASI. Si bien fue basada originariamente en el protocolo de investiga-
ción para víctimas de abuso sexual, realizado en el NICHD por Michael Lamb, 
ya referido anteriormente, existen marcadas diferencias en la EASI-5, como re-
sultado de su aplicación práctica durante más de tres años en entrevistas forenses 
desarrolladas en los juzgados de Girona. Éstas han sido, por un lado, la conside-
ración e introducción durante el desarrollo de la entrevista de diferentes áreas de 
competencia infantil (memoria, personalidad, aquiescencia), un área específica 
para el conocimiento corporal/sexual, un mayor desarrollo del suceso explorado 
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y, además, la utilización de instrumentos diagnósticos clásicos como elementos 
de ayuda (de ahí el vocablo «asistida») tales como el Dibujo de la Familia y el 
HTP (casa-árbol-persona), junto a la utilización de puzles corporales y, en casos 
muy específicos, de los Muñecos Anatómicamente Sexuados (MAS). El apéndice 
numérico de 5 se ha elegido como elemento común con la guía de evaluación 
GEA-5 (Juárez 2002), que establece 5 áreas de evaluación complementarias den-
tro del testimonio infantil de abuso sexual: competencia, recuerdo original, fi-
delidad-constancia, credibilidad narrativa y compatibilidad clínico-social. Estas 
mismas 5 áreas son las exploradas mediante la guía de entrevista EASI-5.

La EASI-5 consta de los siguientes apartados:

 1.  Introducción a la entrevista y evaluación de la diferenciación entre ver-
dad/mentira, fantasía/realidad, aquiescencia, conocimiento-formación 
corporal y sexual, y aproximación a la personalidad de base.

 2. Exploración de la capacidad de relatar eventos: área familiar.
 3. Exploración de la capacidad de relatar eventos: área escolar.
 4. Exploración de la capacidad de recuerdo.
 5  Exploración de su conocimiento sobre partes del cuerpo/conducta sexual.
 6. El suceso: introducción e identificación.
 7. El suceso: desarrollo libre.
 8. El suceso: clarificación, inconsistencias.
 9. El suceso: repaso de últimos detalles.
10. El suceso: utilización de muñecos anatómicamente sexuados.
11. Finalización y cierre.

Antes de finalizar este capítulo, deseamos incidir en dos aspectos esenciales: 
el registro de la entrevista y la finalización de ésta. Sin duda, siempre que sea po-
sible, la entrevista debe se registrada audiovisualmente. Ello nos permitirá incre-
mentar nuestra precisión y competencia en la evaluación del contenido de dicha 
entrevista. Además, posibilitará la evaluación conjunta con otros profesionales, 
especialmente si se debe emitir un informe pericial de credibilidad del menor. 
Por último, algunos niños pueden inhibirse al ver cómo anotamos sus respuestas, 
con la consiguiente ruptura del rapport y la selección de respuestas por parte del 
menor.

En cuanto al cierre, debemos huir de las denominadas finalizaciones de com-
promiso, donde en apenas un minuto el niño pasa de nuestra sala de entrevista a 
sus tutores o padres, para iniciar sus actividades cotidianas. En base a nuestros 
años de experiencia realizando entrevistas en entornos judiciales, consideramos 
que una entrevista de 45-60 minutos debe contemplar, al menos, un período de 
entre cinco a siete minutos de descompresión, de charla sobre temas no esen-
ciales, dibujos o juegos que permitan al niño o niña abandonar nuestra sala de 
trabajo con un estado de ánimo que le facilite afrontar sus tareas inmediatas, de la 
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forma en que normalmente las realiza. Desatender este período de cierre nos pa-
rece una desconsideración al menor. De nuevo, las palabras de Garbarino, Scott et 
al. (1993), que hemos recogido en otras ocasiones, nos parecen una buena síntesis 
y final del presente capítulo:

«¿Perjudica a su desarrollo la participación del niño testigo en la sala 
del tribunal? Nuestra respuesta es que depende de la edad, del grado de 
desarrollo, de la presencia de psicopatologías (que podrían deteriorar la 
fiabilidad de la declaración distorsionando la memoria o la percepción), 
del estado emocional del niño, de la calidad de la ayuda de los adultos y de 
las peticiones en la sala del tribunal, de la oportunidad de las preguntas, y 
del nivel de preparación y de las motivaciones del juez, así como del enten-
dimiento infantil sobre los procesos. En definitiva, depende.» (p. 283)
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1. LA TOMA DE DECISIONES JUDICIALES

1.1. Conceptos y estudios

Una decisión judicial es un acto que afecta al propio sistema penal, pero también 
en grado variable a la sociedad en general, al agresor, a la víctima y al sistema 
penitenciario. Los jueces y tribunales dan prioridad a uno u otro factor en fun-
ción de elementos jurídicos y extraprofesionales. Los estudios demuestran que, 
entre todos ellos, la evaluación del impacto que la sentencia producirá sobre la 
sociedad es sin duda uno de los elementos más tenidos en cuenta por el juez, 
siendo el menos significativo su efecto sobre el sistema penitenciario. El resto de 
los elementos se sitúan en una posición intermedia, dándole prioridad al agresor 
sobre la víctima.

Los estudios en España sobre la toma de decisiones jurídicas son relativamen-
te escasos (Garrido, 1993; Hernández, Soria y Alarcón, 1993). Por contra, sí exis-
te una gran tradición histórica en el ámbito de la Psicología jurídica anglosajona 
desde finales de los años 60, principios de los 70. En general, dichos estudios 
tratan por separado dos grupos de decisiones: aquellas procedentes de jueces y 
tribunales, y por otra parte las de los jurados.

En España, la toma de decisiones de jueces y tribunales está guiada por la sen-
tencia susceptible de imponerse, pues es éste su objetivo fundamental. No obstante, 
tienen distintas concepciones sobre el objetivo de sus sentencias, y ello influye sig-
nificativamente en la forma individual o grupal de tomar decisiones según el órgano 
decisor. Dicho elemento explicaría la disparidad de sentencias en casos similares, 
pero la diferencia no es atribuible tan sólo a elementos técnico-judiciales o factores 
legales, sino que depende en gran medida de factores psicológicos y sociales o ex-
tralegales. Algunos estudios de Psicología jurídica sitúan el peso de estos últimos 
en la explicación del veredicto incluso por encima del 60% de la varianza estadísti-
ca de las diferencias halladas.

1.2.  Factores influyentes en la toma de decisiones  
de Jueces y Tribunales

Existen dos grandes grupos de factores que afectan a la toma de decisiones 
de jueces y tribunales los legales, compuestos por la ley, la jurisprudencia y el 
procedimiento, y en segundo término los extralegales (Soria, 1998).

Dentro de los factores jurídicos, el primer factor que afecta a la decisión ju-
dicial es, sin duda, la ley. Aunque ésta podría considerarse como única y precisa, 
es la interpretación personal y profesional del juez de la misma la que definirá 
el resultado final, por ello siempre debemos tener en cuenta otros elementos 
extrajudiciales, como son la experiencia, la preparación profesional, etc., para 
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comprender el sentido y contenido de las sentencias impuestas por los órganos 
judiciales.

En el caso de la jurisprudencia, la situación es simular y aún más compleja que 
en el caso de la ley, pero además le exige al juez una mayor preparación y actua-
lización continuada, sin olvidar la interpretación a la que obliga la jurisprudencia 
con líneas no siempre convergentes.

La influencia del procedimiento aún es más delicado, pues la posición ocu-
pada por el juez o magistrado en el nódulo decisorio (Instrucción, Audiencia 
Provincial, etc.) le obliga a seguir un procedimiento concreto para alcanzar su 
decisión, pero al mismo tiempo le limita en cuanto al tiempo disponible, el tipo 
de decisión concreta que ha de tomar, las pruebas disponibles o susceptibles de 
obtener, etc.

Entre los factores extralegales, tres han sido señalados como los más impor-
tantes: el contexto judicial de la decisión, la personalidad del juez y las caracte-
rísticas del juez.

El primero de ellos es el más importante, el contexto judicial de la decisión 
hace referencia al nivel y ámbito de la decisión judicial (Konecni y Ebbensen, 
1992). Dentro de la organización judicial española observamos distintos jueces/
tribunales dirigidos a la toma de distintas decisiones, según la función que tengan 
encomendada. Por ejemplo, los Juzgados de instrucción deben decidir esencial-
mente si imponen prisión o libertad provisional; los Juzgados de vigilancia peni-
tenciaria están abocados a decidir sobre libertad condicional versus progresión de 
grado, y los de Penal o Audiencia Provincial entre libertad, prisión y/o medidas 
alternativas.

Al mismo tiempo, toda decisión judicial es consecuencia de una decisión pre-
via, quizás de otro juez o tribunal o bien de los distintos sujetos implicados en el 
proceso penal (abogados, policías, acusado, testigos, etc.). Todas las decisiones 
individuales, grupales, profesionales, etc. van generando una red de «nódulos» 
decisorios ordenados e interconectados jerárquicamente. En cada nivel de decisión 
nodular su resultado es la consecuencia directa de la interacción entre los distintos 
actores legales y sujetos intervinientes que pueden decidir. Es más, cada nódulo 
decisor determinará para sí y para la instancia superior diversos aspectos, elemen-
tos muy significativos, como pueden ser la información considerada relevante en 
cada momento y su valor específico, el tipo de decisión que corresponde parcial-
mente a los sujetos implicados en el acto jurídico (abogado, testimonio, fiscal, 
perito, etc.) y, finalmente, la variabilidad y consistencia interna de cada decisión.

Entre los principales factores de contexto que afectan a la decisión podemos 
destacar: los informes profesionales legales, los periciales, la influencia social de 
la decisión, el contexto social el tipo de proceso decisor, la tendencia del juzgador 
y la interpretación personal de la ley y la jurisprudencia.

Los informes profesionales legales (Shappland, 1987) tienen una influencia 
significativa según los jueces al ser preguntados al respecto, así, afirman que los 
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informes presentados por la defensa en temas penales influyen significativamente 
en su decisión; pero si observamos la práctica, otros elementos todavía adquieren 
una mayor importancia: el tipo de delito juzgado, las condenas previas y la edad 
del acusado.

Los informes periciales y de otros profesionales (Allen, 1987) en opinión 
de los jueces son muy importantes, y ello es coincidente con lo hallado al 
investigar su práctica habitual, según se ha comentado anteriormente. Su im-
portancia parece abarcar las múltiples jurisdicciones analizadas, en temas ci-
viles (separación, guardia y custodia, etc.), temas penales (medidas alternati-
vas, justicia juvenil, estado mental del acusado, etc.), temas laborales (tipo de 
invalidez, etc.), etc.

La tercera variable destacada es la influencia social de la decisión (Garzón y 
Seoane, 1988). Sin duda la institución-organización judicial está dirigida a man-
tener un determinado orden social y político. Así, toda decisión judicial tiene una 
dimensión político-ideológica innegable que es conocida y tenida en cuenta por 
los jueces a la hora de formalizar dicho acto judicial.

Otro factor importante es el contexto social. Todo juez, como ser humano, se 
halla sometido a distintas presiones por el tipo y sentido de su decisión proceden-
te de estructuras, grupos, organizaciones o personas ajenas a la propia organiza-
ción judicial; pero legitimadas para hacerlo y sobre los cuales la sentencia final 
tendría unos efectos positivos o negativos. 

Finalmente, encontramos la interpretación personal de la ley y la jurispruden-
cia. La existencia de una disparidad de estructuración en las reglamentaciones le-
gales y la lógica libertad para interpretar personalmente la ley y la jurisprudencia 
existente genera una discrepancia en la discrecionalidad de los decisores. 

En relación con la personalidad y las características del juez, debemos enten-
der que éste es a la vez un profesional de la Justicia y una persona con un sistema 
de valores y creencias propios que le permiten comprender, explicarse y actuar 
delante del entorno social como cualquier otro ser humano. Entre los distintos 
elementos que configuran la personalidad, destacan sobre todo la ideología, las 
actitudes hacia el caso juzgado y la implicación emocional en los hechos. Por 
otro lado, debemos tener en cuenta que la decisión no es el resultado de una tarea 
bien o mal desarrollada, sino de la aplicación de un conjunto de criterios mora-
les, éticos, jurídicos y sociales, y que el juez al enfrentarse a la toma de decisión 
pondrá en juego sus propias características, fruto de su bagage experiencial y su 
particular forma de procesar la información.

En este capítulo hemos querido centrarnos en la toma de decisiones de los 
jurados, por la relevancia que tiene el desconocimiento social existente sobre sus 
procesos internos, el debate sociopolítico sobre su efectividad, manipulación, etc.; 
las actitudes sociales encontradas hacia su existencia, etc., pero además por ser el 
tema más estudiado por la Psicología jurídica. 
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2. EL JURADO EN ESPAÑA

2.1. Desarrollo histórico del Jurado en España

La institución del Jurado en España ha seguido un camino discontinuo y pro-
blemático incluso hasta épocas recientes (Valera, 1995). La ideología política 
de los gobiernos muestra un claro sesgo hacia su mantenimiento o eliminación, 
así, las épocas más liberales y democráticas coinciden con su desarrollo o apli-
cación, mientras que las más conservadoras o dictatoriales con su eliminación o 
reduccionismo hacia un sistema donde las personas legas sean un mero elemento 
secundario.

La primera referencia escrita hacia la institución del Jurado la encontramos en 
el Estatuto de Bayona (1808), allí se dispone su estudio y posible establecimien-
to en España. De forma similar lo encontramos en el discurso preliminar de la 
Constitución de Cádiz ya en 1812.

Pero no será hasta principios de los años 20 de dicha década cuando se ins-
taure en Jurado en nuestro país. La Ley de Imprenta, de 22 de octubre de 1820, 
y su adicional, de 12 febrero de 1822, establecerán las competencias de dicha 
institución para juzgar delitos cometidos por medio de imprenta. En la misma 
disposición se diferencian dos tipos de jurados:

•  Jurado de la Acusación: decide acerca de la posibilidad de conformar la 
causa penal acerca del hecho acontecido.

•  Jurado de Calificación: emite un veredicto en función de las pruebas apor-
tadas.

Tras un paréntesis de 40 años, la Constitución de 1869 vuelve a implantar el 
Jurado. Así, en su artículo 93 establecía que era competente para aquellos delitos 
públicos y para los comunes que posteriormente la legislación determinara. En 
su articulado posterior también se determinaban las condiciones para ejercer de 
Jurados.

Un año después, la Ley Orgánica Provisional sobre Organización del Poder 
Judicial, de 15 de septiembre de 1870, ampliaba la competencia del Jurado a los 
delitos castigados con pena superior a presidio mayor y a los de lesa majestad, 
rebelión y sedición.

La Ley Provisional de Enjuiciamiento Criminal, de 22 diciembre de 1872, 
establecía que sus competencias se centraban en causas penales castigadas con 
penas superiores a las de presidio mayor, según la infracción, de delitos contra la 
Constitución, rebelión, sedición, los definidos por la Ley Electoral y los delitos 
de imprenta, grabado u otro mecánico de publicación. En este último caso se 
exceptuaban los delitos de injurias y calumnias cometidos por particulares, así 
como otros delitos cometidos por determinadas personas (cardenales, ministros, 
etc.) fueran o no realizados en el ejercicio de su cargo (art. 663).
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Pero sin duda la ley de mayor extensión en el tiempo fue la de fecha 20 de 
abril de 1888, en ella se determina que el Jurado establecerá la culpabilidad o 
inculpabilidad, así como de los hechos que pudieran modificar la responsabilidad 
criminal del acusado. Se exceptuaban los delitos de lesa majestad, injurias y ca-
lumnias contra particulares y hacia autoridades civiles militares o eclesiásticas. 
Finalmente, quedaban al margen aquellos delitos que correspondían a las funcio-
nes encomendadas al Tribunal Supremo.

La Ley de Explosivos, 10 de julio de 1894, amplió la competencia del Jurado 
hacia los delitos contra las personas o cosas, cuando se utilizaban sustancias o 
mecanismos explosivos, así como la tenencia o fabricación de los mismos. Tan 
sólo dos años después, 2 de septiembre de 1896, dichas competencias son trasla-
dadas a la jurisdicción militar.

Tras otro paréntesis histórico, durante la II República y siguiendo el Decreto 
de 27 de abril de 1931, se restablecía la Ley de 1888, pero se excluían las false-
dades y el duelo. Posteriormente las competencias aún se reducirán más, así en el 
Decreto de 22 de septiembre de 1931 se elimina el robo con fuerza y los delitos 
culposos. Finalmente, la última reducción se produce por la Ley de 27 de julio de 
1933 que funcionará hasta el año 1936.

Los antecedentes más recientes los encontramos en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de 1 de julio de 1985:

•  En su artículo 19.2 y de forma casi idéntica al artículo 125 de la C.E.; el ar-
tículo 83 que pretendía una competencia en razonada naturaleza de la infrac-
ción y la gravedad de la pena. Asimismo, en la Disposición Adicional primera 
se establecía un año de plazo para presentarse el proyecto de Ley del Jurado.

•  Finalmente se publica la Ley Orgánica 5/1995, del tribunal del Jurado (BOE 
de 23 de mayo de 1995).

2.2. Críticas hacia el Jurado puro

Existen distintos tipos de Jurados, así observamos:

•  Escabinados: compuestos por legos y profesionales del Derecho, en porcen-
taje variable.

•  Técnicos: compuestos exclusivamente por profesionales del Derecho.
•  Puros: compuestos por personas legas en Derecho, con una presidencia de 

un juez-jurista. Éste es el caso de nuestro país.

Se han escrito numerosos artículos y capítulos sobre las posibles ventajas o in-
convenientes que tienen los Jurados puros o compuestos exclusivamente por perso-
nas legas en Derecho, respecto a los tribunales dirigidos por profesionales (Gómez 
de Liaño, 1995; Granados, 1995; Lorca, 1996; Ramos, 1997; Soriano, 1985; Pérez-
Cruz, 1992). Pero la forma más sencilla de resumir la polémica entre defensores y 
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detractores radica en establecer que cuando los Jurados sentencian de forma similar 
a como lo hacen los profesionales se establece que son innecesarios; pero también 
cuando el veredicto es contrario, pues se les atribuye una carencia de conocimientos 
suficientes para entender la complejidad de los procesos judiciales. 

2.2.1. Ventajas e inconvenientes

Ventajas del Tribunal del Jurado:

•  Método para democratizar la justicia. Los «juradistas» (Soriano, 1985) des-
tacan la conexión del Jurado con la teoría política de la división de poderes 
del Estado y la soberanía popular, factor clave de inserción de las ideas 
liberales en el sistema judicial.

•  Efectividad de los principios del proceso penal. Según este principio se sos-
tiene que ambas partes se encuentran en un mismo plano de igualdad respec-
to del Tribunal juzgador. Ello se debe a la radical independencia del Jurado 
del sistema judicial, pues son personas legas en materia de Derecho.

•  Efectividad respecto a la práctica de la prueba y de las reglas que la rigen. El 
Jurado implica una modificación en el método tradicional de valoración de las 
pruebas aportadas por las partes, así las diligencias sumariales, los resultados de 
las pruebas practicadas en Sala, etc. son vistas de forma individual y grupal. 

•  Separación del proceso de investigación sumarial del acto de prueba que 
implica una reproducción del primero en el acto del juicio, si se desea que 
tenga efectos persuasivos sobre el Jurado. 

•  Prioridad del principio de inmediación. Implica que todas las pruebas se 
realicen en la vista oral y éstas sean las únicas y exclusivas para configurar 
el veredicto.

•  Eficacia de los principios del procedimiento penal. El Jurado desarrolla me-
jor que cualquier otro órgano decidor los tres principios del procedimiento 
penal: los actos procesales, la relación entre el tribunal y el objeto procesal, 
y el conocimiento de las actuaciones.

•  Garantía se independencia respecto al Poder Ejecutivo. El Jurado no se en-
cuentra subordinado/ condicionado a ninguna institución política o pública.

•  Participación en el medio judicial. Actua como elemento divulgador de los 
principios de justicia y confianza del ciudadano en el sistema judicial.

•  Correctivo a la Justicia tradicional. Los Jurados poseen un mayor grado de 
libertad que los jueces profesionales en relación con los formalismos lega-
les y los tecnicismos jurídicos.

•  Potenciación de las experiencias personales. Implica que el Jurado debe 
enjuiciar hechos en base a la lógica y la experiencia personal, más allá de 
principios jurídicos abstractos.
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•  Corrector del corporativismo de la Justicia Penal. Las leyes son aplicadas 
por una élite de profesionales que no son elegidos por el pueblo y que tam-
poco representan los distintos grupos sociales existentes.

Desventajas del Tribunal del Jurado:

•  Imposibilidad para disociar entre un juicio bien hecho y juicio de Derecho. 
La persona o profesional que juzga unos hechos presentados en un proceso 
penal está pensando en la norma jurídica que les afectaría en consonancia 
con su veredicto. Por ello el Jurado se hallaría incapacitado para separar 
hecho y derecho. Pero si tenemos en cuenta los estudios Psicología jurídica, 
observamos cómo los factores extrajurídicos («juicio bien hecho») que com-
ponen una decisión judicial en juzgadores profesionales poseen un peso es-
tadístico superior a los procedentes del Derecho («juicio según derecho»).

•  Falta de motivación de las decisiones de los Jurados. Esta crítica se sustenta 
en el artículo 120, 3.º de la C.E. Según dicho principio la motivación es el 
elemento clave para la racionalización de la función jurisdiccional y supon-
dría unos efectos pedagógicos, persuasivos y psicológicos. Consideramos 
frente a dicha crítica que cualquier decisión de un jurado es analizada 
con lupa por la sociedad, el sistema judicial, el ejecutivo y el legislativo. 
Cualquier posible «error» provoca una reacción en cadena de críticas hacia 
dicha institución, sin entrar en el fondo de la cuestión: las habilidades de los 
profesionales del derecho (presidente y partes) para seleccionar, colaborar y 
aportar pruebas para que el Jurado alcance un veredicto ecuánime.

•  Experiencia histórica de fracaso. Por ejemplo, en el primer Jurado espa-
ñol (1820), cuando se enfrentaba a delitos contra la libertad de expresión, 
existían problemas de conformación: redacción de las listas, ausencia de 
criterios, excesivo control del ejecutivo y peso muy elevado de los ayunta-
mientos en el proceso de designación de las 18 personas. El Jurado de 1872 
presentó como principales errores la existencia de tres listas de jurados sin 
criterio, la ausencia de claridad en su función específica y sobre las pregun-
tas respecto a las cuales debería fundamentar su veredicto. Dichas críticas 
son rebatibles por la ausencia de continuidad temporal de la institución en 
nuestro país, donde ha resultado imposible su consolidación como en otros 
países, especialmente anglosajones.

•  Ausencia de interés de los jurados. Se sostiene que es un elemento propio 
de la idiosincrasia del pueblo español, por ello fracasaron los sistemas de 
multas durante la II República. Como veremos posteriormente en un estu-
dio realizado en Barcelona por nuestro equipo investigador, se observó que 
tras el negativismo a participar se encubría un conjunto de miedos y temo-
res, pero una vez la persona inicia su actividad de juzgar sufre un cambio 
significativo que afecta a su experiencia vital y a la percepción que tiene de 
la Justicia y su participación en ella.
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•  Desconocimiento del Derecho. La reivindicación de una necesaria prepara-
ción profesional para impartir justicia se encuentra en la base de la posición 
«antijuradista»; según la cual se reclama que la participación popular es 
buena en las cámaras legislativas, pero no en la administración de justicia, e 
incluso sostienen que el artículo 125 de la C.E. debe sustituir el término de 
«participación» por el de «colaboración». Quizás un Jurado no conozca del 
Derecho, y esa sea su función básica: acercar el derecho a la realidad social 
y no al revés. Es más, la crítica debería realizarse en un sentido inverso, pues 
cuando el Derecho se aparta de la realidad social pierde su razón de ser.

•  Emocionalidad de los jurados. Supuestamente, desde el campo del Derecho, 
que no de la Psicología científica, al carecer de formación jurídica un miembro 
de un Jurado se encuentra a merced del propio apasionamiento, que a la vez se 
ve alentado por la prensa y la lectura. Dichos principios no se han ratificado en 
estudios contrastados por la Psicología jurídica, pero, incluso suponiendo que 
ello fuera posible, se ignoran dos factores, entre otros, que lo contrabalancean: 
la selección de sus miembros y las dinámicas grupales internas.

•  Procesos de lenidad y severidad. Se sostiene que la falta de consistencia en 
función de las características del hecho juzgado. Así, según nuestra historia, 
ante unos delitos se muestra muy benigno (delitos de sangre) y frente a 
otros muy riguroso (políticos y de terrorismo). Dicha crítica es similar a la 
que podría realizarse hacia tribunales de profesionales según los distintos 
estudios de la Psicología jurídica.

•  Costes económicos elevados. Este factor, que podría parecer secundario, es 
fundamental, así se plantean acuerdos y se alcanzan pactos ante determina-
dos delitos que normalmente son propuestos por el Ministerio Fiscal, con la 
finalidad de no prolongar el proceso y evitar la acción del Jurado. Nuestra 
visión es analizar el concepto «elevado» pues la distribución de partidas 
presupuestarias depende de los objetivos estratégicos y políticos planteados, 
así observamos cómo los jueces sustitutos en España en 2004-05 tardaban 
meses en cobrar sus nóminas, mientras se realizaban otras actividades con 
un coste económico monumental y una mínima efectividad sobre el sistema 
judicial, o cómo, en 2005, se crean los Juzgados de violencia doméstica 
en un número sin precedentes sobre el conjunto de juzgados de planta en 
España.

2.2.2. Principios que garantizan su efectividad

Para que un Jurado sea eficiente en el seno de la Administración de Justicia, 
deben tenerse en cuenta, entre otros, los siguientes principios:

•  Los procesos de selección deben ser muy precisos y las partes que los reali-
zan deben tener, no sólo conocimientos que no se imparten en las facultades 
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de Derecho, sino también unos equipos profesionales integrados fundamen-
talmente por psicólogos para realizar una selección ajustada a los intereses 
y las necesidades.

•  Mejor conocimiento de los procesos grupales y cómo éstos afectan a la 
toma de decisiones.

•  El Presidente del Jurado debe mantenerse en una posición neutral, facilitan-
do toda la información que puedan necesitar sus miembros para alcanzar un 
veredicto justo.

•  La exposición de pruebas debe adecuarse a las necesidades de los miembros 
del Jurado, así como a las técnicas actuales de comunicación.

•  La Sala de Jurados no puede confundirse con una representación teatral 
donde «actúan» los «actores» del Derecho, sino como un juego de roles 
donde todos participan, incluidos los miembros del Jurado.

•  La supuesta facilidad de persuasión de los miembros de un Jurado siguien-
do la vía afectiva no es cierta y debe compensarse respecto a la cognitiva.

•  La presión de los medios de comunicación de masas puede ser fácilmente 
compensable mediante otros procesos de persuasión e incluso de contraper-
suasión periodística (véase el juicio de O. J. Simpson en USA), si se utilizan 
en momentos determinados del proceso.

•  El principio de oralidad implica un cambio sustancial en la percepción del 
juicio y en los medios susceptibles de ser utilizados por los abogados.

•  Enfocar un juicio con Jurado desde una perspectiva tradicional es ignorar la 
obligada necesidad de un trabajo interdisciplinar.

•  El procedimiento de un juicio con Jurado, en su parte de Vista Oral, conlle-
va unas necesidades y exigencias distintas a los juicios tradicionales sobre 
los profesionales de la abogacía; pues implica unas elevadazas capacidades 
de adecuación continuada a la realidad cambiante del juicio.

2.3. Funciones del Tribunal del Jurado en España

La presencia del Tribunal del Jurado en España aparece limitado al orden penal, 
así la Constitución Española y posteriormente la LOPJ de 1985 excluye su apli-
cación en los ámbitos civil, contencioso-administrativo y laboral.

En el artículo 1 de la LOTJ se establecen las siguientes competencias para el 
Jurado en España:

a) Delitos contra las personas.
 a. Parricidio (art. 405 C.P.).
 b. Asesinato (art. 406 C.P.).
 c. Homicidio (art. 407 C.P.).
 d. Auxilio o inducción al suicidio (art. 409 C.P.).
 e. Infanticidio (art. 410 C.P.).
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b) Delitos cometidos por funcionarios públicos en el ejercicio de su cargo.
 a. Infidelidad en la custodia de presos (art. 362 y 363 C.P.).
 b.  Infidelidad en la custodia de documentos (art. 364 a 366 C.P. ambos 

inclusive).
 c. Fraudes y exacciones ilegales (art. 400 a 403 C.P.).
 d. Negociaciones prohibidas a funcionarios (art. 404 C.P.).
 e. Tráfico de influencias (art. 404 bis.A al 404 bis.C del C.P.).

c) Delitos contra el honor.

d) Delitos contra la libertad y la seguridad.
 a. Omisión del deber de socorro (art. 489 C.P.).
 b. Allanamiento de morada (art. 490 a 492 bis C.P.).
 c. Amenazas (art. 493 1º C.P.).

e) Delitos de incendios.
 a. Incendios forestales (art. 553 bis.A al 553 bis.C del C.P.).

La ley reserva a los Jurados su participación en aquellos delitos donde la ac-
ción típica carece de una excesiva complejidad o cuando los elementos normati-
vos que lo integren son aptos para ser enjuiciados por personas legas.

La legislación española vigente establece la competencia del Jurado para el 
conocimiento y fallo, en consecuencia, limita su actividad a la fase de juicio oral; 
también le excluye del conocimiento de las faltas y de aquellos delitos que no se 
encuentren expresamente citados en la ley.

Asimismo el Jurado la competencia del jurado se hace atendiendo al hecho delicti-
vo, al margen del grado de ejecución o participación. Se exceptúan de dicho principio 
los delitos contra las personas, pues sólo tendrá competencias si son consumados. 

Finalmente, y como puede observarse en el listado precedente, en delitos con-
tra el honor no posee vigencia práctica, pues el legislador no establece numérica-
mente los artículos del Código Penal.

Las funciones del Jurado en España son, según la LOTJ:

•  Declaración de los hechos probados y no probados sometidos a su conside-
ración.

•  Declaración de culpabilidad o inculpabilidad del acusado por su participa-
ción en el hecho o hechos delictivos.

•  Ambos tipos de de consideraciones se determinarán previamente por parte 
del Magistrado-Presidente, quién decide qué hechos incluir en el veredicto.

La determinación del objeto del veredicto es competencia del Presidente del 
Jurado, tras oír a las partes, pero deberá incluir (art. 52 L.O.T.J.):

1.  Narración, en párrafos separados y numerados, de los hechos legados por 
las partes y que el Jurado deberá declarar probados o no, diferenciando los 
que fueran favorables o contrarios al acusado.
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2.  De la misma forma se expondrán los hechos alegados que puedan determi-
nar una estimación de una causa de exención de responsabilidad.

3.  Con el mismo método se describirá la narración del hecho que determine 
el grado de ejecución, participación y modificación de la responsabilidad.

4.  Se precisa el hecho por el cual el acusado habrá de ser declarado culpable 
o no culpable.

Adicionalmente, el Presidente podrá recabar información acerca de la aplica-
ción de los beneficios de remisión condicional de la pena y la petición o no de 
indulto en la propia sentencia.

2.4. Condiciones y proceso de selección de los miembros del Jurado

Diversos artículos de la LOTJ establecen cuáles son los principios que debe tener 
un ciudadano para formar parte de la institución del Jurado.

2.4.1. Requisitos

En el artículo 8 se establecen los requisitos para ser tenido en cuenta:

•  Ser español.
•  Ser mayor de edad (18 años).
•  Hallarse en pleno ejercicio de sus derechos políticos.
•  Estar alfabetizado.
•  Residente, en el momento de la designación, de cualquier lugar de la provin-

cia donde se produjo el hecho juzgado.
•  Ser capaz física, psíquica o sensorialmente para ejercer como Jurado. La 

pérdida de capacidades físicas (sordera, ceguera, etc.) deberá ser acreditada, 
no bastará su observación directa.

De los requisitos anteriores podemos establecer una serie de características: 
se solicita una serie de condiciones personales, las condiciones mínimas estable-
cidas pretenden reducir al máximo la exclusión de ciudadanos que puedan parti-
cipar en el Jurado, la falta de un requisito invalida al resto y finalmente, posee un 
principio de provisionalidad. Así, la ausencia de uno o varios requisitos no impide 
su participación posterior en otras selecciones de Jurado.

2.4.2. Incapacidades

En el artículo 9 se establecen las incapacidades para ser Jurados (causa ajena 
a los deseos de la persona):

• Personas condenadas por delitos dolosos no rehabilitados.
•  Imputados en cualquier causa, sujetos a apertura de juicio oral, detenidos o 

en prisión provisional.
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• A los que se encuentran cumpliendo condena.
• Finalmente, a las personas suspendidas cautelarmente en un proceso penal 

de empleo o cargo público.

2.4.3. Incompatibilidades

En el artículo 10 se analizan las incompatibilidades (causa propia y asumida 
por la persona):

• Rey y miembros de la Familia Real Española, así como sus cónyuges.
• Altas autoridades del Estado y autonómicas.
• Miembros del Poder Judicial.
•  Miembros de carreras judiciales y fiscales, así como otros del sistema judi-

cial.
• Defensor del Pueblo y sus similares en las distintas autonomías.
• Profesores universitarios de Derecho o de Medicina legal.
• Funcionarios penitenciarios.
• Miembros de los cuerpos y fuerzas de seguridad.
• Diplomáticos y representantes en el extranjero.

2.4.4. Prohibiciones

El artículo 11 establece las prohibiciones para ser miembro de un Jurado en 
España (pérdida de imparcialidad en la decisión):

•  Partes en el proceso: acusador particular o privado, actor civil, acusado o 
tercero responsable civil.

• Parentesco con el Tribunal, fiscal, secretario, abogados, procuradores.
•  Personas que hayan intervenido en la causa: testigos, peritos, fiadores e in-

térpretes.
• Personas que tengan interés, directo indirecto, en la causa.

2.4.5. Excusas

Las excusas para ser jurados son (art. 12) (supuestos circunstanciales que sin 
alcanzar la incompatibilidad pueden suponer una dificultad para cumplir con los 
objetivos, en consecuencia, restarán a la interpretación jurisprudencial):

• Mayores de 65 años.
•  Personas que hayan desempeñado efectivamente funciones de Jurado du-

rante los cuatro años precedentes a la nueva designación.
• Grave trastorno por cargas familiares.
•  Desempeño de un trabajo de relevante interés general, cuya sustitución ge-

neraría importantes perjuicios.
• Residentes en el extranjero.
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• Militares y profesionales en activo cuando concurran razones de servicio.
•  Alegaciones y acreditaciones de cualquier otra causa que dificulte de forma 

grave el desempeño de la función de Jurado.

2.4.6. Proceso de selección

La selección de un miembro de un Jurado en España atraviesa por distintas 
etapas o fases:

•  Sorteo público a partir del censo electoral disponible en cada provincia es-
pañola. Dicha lista inicial se configurará bianualmente, años pares, proce-
diéndose al sorteo del 15 al 30 de septiembre. El número que se sorteará 
es solicitado por el presidente de la Audiencia Provincial. La fórmula ma-
temática consiste en calcular aleatoriamente por el Instituto Nacional de 
Estadística, de entre los números asignados a cada una de las personas cen-
sadas en la provincia, procediéndose a extraer de 200 en 200, hasta alcanzar 
el número elegido.

•  Una vez resueltos los recursos contra el sorteo, la lista de los candidatos se 
publica en el Boletín Oficial de la Provincia y además se notifica por correo 
a los interesados.

•  Al tener conocimiento de su inclusión, los candidatos podrán presentar re-
clamaciones por falta de requisitos, incapacidad, incompatibilidad o excu-
sa; que serán resueltas administrativamente por el Juez decano del partido 
judicial. Tras ello se envían a la Delegación Provincial de la Oficina del 
Censo Electoral y, posteriormente, al Presidente de la Audiencia Provincial. 
Finalmente éste lo hará a su vez al Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia, a la Sala II del Tribunal Supremo y a los alcaldes de las localidades 
para su exposición pública.

•  A partir del 1 de enero del año siguiente a la selección, los incluidos en las 
listas podrán ser llamados como jurados durante el bienio.

•  Una vez se vaya a celebrar un juicio, el magistrado elegido por reparto que 
deberá presidir el Jurado determinará que el Secretario celebre un sorteo 
público en base a la lista disponible de la provincia de 36 candidatos, por 
cada causa señalada en el período de sesiones siguiente. 

•  Tras su elección, se les notificará por escrito su designación y la citación, a 
fin de comparecer el día señalado para la vista oral, así como el lugar de ce-
lebración. La cédula de citación contendrá un cuestionario donde se especi-
fican la falta de requisitos, incapacidades, incompatibilidades, prohibiciones 
y excusas. Así como la necesaria información sobre su función institucional 
a cumplir, los derechos y deberes y la retribución correspondiente.

•  Cinco días después de su recepción, los candidatos deben devolver el cues-
tionario cumplimentado y acompañado de las justificaciones documentales 
que consideren oportunas al Magistrado, futuro Presidente del Jurado.
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•  Dichos cuestionarios son entregados a las partes y al Ministerio Fiscal éstos 
podrán formular recusación, durante los cinco días siguientes a la entrega 
por falta de requisitos o cualquier otra causa de incapacidad, incompatibili-
dad o prohibición prevista en la ley.

•  Tras ello el Magistrado-Presidente señala un día para la vista de la excusa, 
a la que acudirán las partes y los afectados. En tres días se resolverán las 
cuestiones suscitadas.

•  Si como consecuencia de la resolución anterior la lista de candidatos se 
viera reducida a menos de 20, se realizará un nuevo sorteo por parte del 
Secretario del juzgado y se volverá al procedimiento descrito anteriormen-
te.

•  El día de inicio del juicio se procede a su selección final. Para ello se les pre-
gunta por parte de Magistrado-Presidente y las partes acerca de la posible 
concurrencia de falta de requisitos o causa de incapacidad, incompatibili-
dad, prohibición o excusa.

•  Tras resolverse en el mismo acto la recusación, se procede al sorteo de los 
nueve jurados titulares y los dos suplentes que conformarán el Tribunal del 
Jurado, siempre y cuando el número mínimo sea de 20.

•  Una vez seleccionados, las partes podrán interrogar al candidato para esta-
blecer su aceptación definitiva o su recusación sin alegar causa alguna. Las 
preguntas le deben ser formuladas in situ y no poseen un número determi-
nado o formulación determinada. Cada parte podrá recusar un máximo de 
cuatro candidatos.

•  Una vez escogidos los nueve miembros titulares, se realiza lo mismo con los 
dos suplentes.

2.5. El veredicto, el proceso de decisión y la sentencia

Una vez finalizada la vista oral, se inicia el proceso de deliberación del Jurado, 
estableciéndose un conjunto de condiciones (arts. 55, 56 y 58 a 60 LOTJ):

•  Retirada a una sala aislada e incomunicada.
•  El primer miembro en haber sido elegido en el sorteo dirigirá la discusión 

hasta nombrarse el portavoz. 
•  La deliberación será siempre secreta, sin que pueda revelar ningún miembro 

lo allí manifestado.
•  Se podrá pedir la ampliación de instrucciones que sean necesarias al 

Presidente.
•  Las votaciones son nominales, en voz lata y por orden alfabético; el porta-

voz ha de ser el último en votar.
•  Ningún Jurado podrá abstenerse de votar, previendo la ley sanciones en 

dicho sentido.
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•  En primer lugar se votan los hechos, párrafo a párrafo, y posteriormente la 
culpabilidad.

La decisión del Jurado se toma por mayoría y no por unanimidad, siguiendo 
los siguientes criterios:

a)  Votación de los hechos: siete votos cuando son contrarios al acusado y 
cinco cuando sean favorables. Si no se alcanza el mínimo se realizarán las 
precisiones oportunas hasta lograrlo, pero sin que éstas alteren el hecho 
propuesto por el Presidente.

b)  Votación sobre culpabilidad: se requiere que previamente se haya obtenido 
la mayoría acerca de los hechos probados. Siete votos serán necesarios 
para su culpabilidad (mayoría cualificada) y cinco para la inculpabilidad 
(mayoría simple).

c)  Votación de ejecución pena y petición indulto: voto favorable de al menos 
cinco jurados.

En caso de lograrse las mayorías necesarias en uno u otro sentido sobre los 
hechos probados, se devolverá el acta y se disolverá el Jurado.

Una vez finalizado el proceso de decisión y cumplimentada el acta del ve-
redicto, ésta se entregará al Presidente, quién la podrá retornar la Jurado si se 
producen uno de los siguientes aspectos:

•  No se ha pronunciado sobre la totalidad de los hechos.
•  No se ha pronunciado acerca de la culpabilidad del acusado.
•  No se ha logrado la mayoría necesaria en alguno de los puntos sometidos a 

veredicto.
•  Los diversos pronunciamientos son contradictorios entre sí: hechos proba-

dos o bien entre éstos y el pronuncionamiento de culpabilidad.
•  Defecto grave en el procedimiento de deliberación.
Existe una vinculación del Magistrado-Presidente al veredicto y ésta debe 

quedar patente en la imposición por su parte de la sentencia, no sólo en la 
absolución o condena, sino también en la calificación necesaria respecto al 
grado de ejecución, la participación del condenado y la concurrencia de cir-
cunstancias modificativas de la responsabilidad y, en consecuencia, de la pena 
aplicable.

La sentencia podrá ser de dos tipos: 

•  Absolutoria: en cuyo caso se ordenará la inmediata puesta en libertad.
•  Condenatoria: cuando el veredicto sea de culpabilidad y antes de dictar sen-

tencia efectiva, se realizará otra audiencia donde las partes informarán acer-
ca de la pena o media que se ha de imponer al culpable.

La sentencia impuesta hará constar los hechos probados, el delito objeto de 
condena o absolución y el contenido correspondiente del veredicto.
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3. LA PERSUASIÓN CON JURADOS

3.1. Diferencias entre jurados y jueces

Existen numerosas diferencias entre los jurados y los tribunales de justicia diri-
gidos por profesionales. La primera diferencia radica en que el Jurado adopta la 
forma de grupo humano y por ello se encuentra regulado por aquellos principios 
que afectan al comportamiento grupal de una persona. Cómo grupo humano, 
aspectos psicosociales como la influencia mayoritaria o minoritaria, la capacidad 
persuasiva de los miembros, etc. adquieren un papel fundamental.

Además también resultan relevantes al analizar o comprender los procesos 
psicosociales por los cuales atraviesa un Jurado a lo largo del período de vida: el 
proceso de presentación y observación de pruebas, así como el de mayor análisis 
por la Psicología jurídica, la elaboración del veredicto.

3.1.1. Factores específicos del Jurado

Finalmente, su estudio aparece condicionado por otros factores que le son pro-
pios y peculiares: la ausencia de voluntariedad, desconocimiento interpersonal 
entre sus miembros, la ausencia de un interés común inicial, la representatividad 
social, el anonimato de sus componentes y la ausencia de explicación en su deci-
sión (Soria, 1998): 

•  La pertenencia a un Jurado como grupo no es voluntaria. Este hecho im-
plica que una vez seleccionado a través de un largo proceso, no podrá sus-
traerse a su rol sin que ello implique una sanción económica e incluso penal. 
Además es posible que algunos de sus componentes deseen participar en 
la experiencia, pero, aún siendo así, tampoco dependerá de ellos, sino del 
resultado derivado del proceso de selección y recusación a los cuales serán 
sometidos. No obstante, lo más habitual es que los ciudadanos intenten evi-
tar su participación. Este factor se debe al que el desconocimiento de sus 
funciones, la expectativa de la importancia de su decisión, las imágenes 
transmitidas por los medios de comunicación, los temores personales, la 
influencia de otras personas, etc. provocan intentos de no participar en el 
mismo. Estudios comparativos antes-después de la participación en jurados 
reales y simulados muestran cómo existe un cambio significativo de opinión 
relativamente generalizada (Soria, 2005).

•  Desconocimiento del resto de los miembros del Jurado. Otro elemento des-
tacable es que los miembros componentes de un Jurado muy improbable-
mente se conocen entre ellos de forma previa a su selección. Los distintos 
filtros, sociodemográficos, estadísticos, aleatorios, voluntarios y forenses 
impiden en la práctica dicha posibilidad. 
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•  Representación de las distintas clases sociales. Las personas seleccionadas 
para formar parte de un Jurado proceden de un amplio espectro de la so-
ciedad, carecen de un interés común por la diversidad de sus componentes, 
los jurados son representativos del conjunto de la comunidad de donde son 
extraídos, pero ello no implica que defiendan intereses de grupos o sectores 
sociales particulares (mujeres, emigrantes, etc.). En general, puede estable-
cerse que representan a las distintas clases y, en consecuencia, ideologías, 
creencias y valores del conjunto de la sociedad.

•  Anonimato de los participantes. Otro factor relevante en la configuración 
del Jurado como grupo es el anonimato de sus componentes, ello afecta al 
proceso de configuración y al de decisión, pues cada miembro es plenamen-
te consciente de que el veredicto final nunca le será atribuido individual ni 
colectivamente a él como responsable. Dicho principio tan sólo se rompe al 
disponer las partes de sus datos personales mediante el cuestionario admi-
nistrado previamente a su selección definitiva.

•  Grupo social dirigido a la toma de decisiones. Finalmente, el Jurado se 
enfrenta como grupo humano a la toma decisiones importantes, el resul-
tado de las cuales no les afectan directamente, pero sí son responsables de 
ella. El no tener la obligación de dar ninguna explicación sobre su vere-
dicto, ni poder ser recriminados en el caso de que éste sea equívoco, no les 
excluye ni reduce su principio moral de justicia y de logro de un veredicto 
justo. 

3.1.2. Factores explicativos de las decisiones

Dos de las críticas, reseñadas previamente hacia la instauración del Jurado en 
España, como son la facilidad para ser persuadidos y manipulados por los aboga-
dos y, en segundo lugar, el desconocimiento de la ley que sus miembros presentan; 
siendo reales se olvidan de determinados aspectos importantes, es más, diversos 
procesos grupales compensan las limitaciones individuales aquí recogidas. 

A pesar del tiempo transcurrido y de los veredictos alcanzados, existe dentro 
del campo de los profesionales jurídicos una gran crítica hacia el Jurado y su fun-
cionamiento fruto, en gran medida, de un desconocimiento acerca de su funcio-
namiento interno y la sustentación en creencias personales o experienciales hacia 
él y los mecanismos de persuasión susceptibles de ser utilizados (Soria, 1996).

Además, como bien observan Sobral y Prieto (1994), las mismas argumenta-
ciones pueden servir para criticar o defender al Jurado: su ausencia de conoci-
mientos jurídicos, la coherencia de sus veredictos con los formulados por jueces 
profesionales, etc. 

Es más, la especialización profesional del presidente del Tribunal del Jurado 
debe ofrecer todo aquel asesoramiento jurídico que el Jurado necesita para de-
sarrollar su actividad de forma competente, debe velar por garantizar el proceso 
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según establece la ley y, en resumen, reduce los conflictos y las limitaciones indi-
viduales de los miembros componentes.

Los jurados deben basarse para alcanzar un veredicto en las pruebas aporta-
das. Este factor proporciona un principio de solidaridad grupal, pues genera una 
cultura común en el grupo basada en la experiencia compartida de haber asistido 
al juicio. La desviación provocada por la introducción de sentimientos y expe-
riencias personales actúa como un factor que incrementa la intimidad en el grupo, 
pero que siempre queda enmarcada dentro de un contexto de trabajo grupal. Es 
más, el Jurado utiliza la lógica para interpretar las pruebas, además, los procesos 
de interdependencia grupal reequilibran las decisiones individuales.

Los grupos humanos habitualmente tienen un límite temporal para alcanzar 
una decisión, en el caso del Jurado no es así. Este elemento por un lado aumenta 
la solidaridad, pues cada miembro tiene claro que la actividad actual es mucho 
más importante que cualquier otro tipo de actividad (familia, trabajo, etc.); pero 
al mismo tiempo incrementa la posibilidad de debatir y de mostrar conflictos 
al facilitarse la expresión de los puntos de vista individuales. Su inversión de 
tiempo implica un crecimiento del costo económico soportado por el sistema 
judicial. Pero además refuerza el vínculo, pues la decisión final no depende de 
él sólo, sino de alcanzar un mínimo de votos determinados previamente y, para 
lograrlo, se llevan a cabo complejos procesos de persuasión y acuerdos interper-
sonales.

Existen diversos factores influyentes en la toma de decisiones de jurados. De 
forma sintética podemos señalar seis grandes clusters factoriales (Soria, 1998): 
aspectos ligados al miembro componente de un jurado, al caso juzgado, a la per-
sona acusada, al proceso judicial, a las conclusiones de las partes, y a la delibe-
ración del Jurado.

Entre los distintos factores ligados al miembro del Jurado se han citado tradi-
cionalmente la ideología o la personalidad, pero también hay otros de tipo sociode-
mográfico como son la edad, el estado civil o el nivel sociocultural. Es más, existen 
otros procesos psicosociales que aún parecen jugar un papel más importante, como 
son la atribución de causalidad o las actitudes personales (Sobral y Prieto, 1994).

De los diversos factores ligados al caso juzgado estudiados destacan dos de 
forma clara, la gravedad del delito y las características específicas del delito pro-
ducido.

En un resumen de la investigación practicada, Sobral y Prieto (1994) estable-
cen las tres variables fundamentales que mejor predicen la disparidad de senten-
cias de jurados:

•  Índice relativo entre factores agravantes y atenuantes. La disparidad es ma-
yor cuando el conflicto es mayor.

•  Sexo. Mayor desacuerdo respecto a varones.
•  Nivel educativo. Mayor desacuerdo cuando el nivel es más alto.
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Si observamos los factores ligados al sujeto acusado, encontramos como sig-
nificativos aquellos de tipo sociodemográfico, como son la raza, sexo, clase so-
cial, etc.; otros de tipo psicológico, como la posible existencia de un trastorno 
mental o su atractivo, y, finalmente, los sociales: delito individual o grupal, la 
clase social y los antecedentes atribuibles.

Entre las variables ligadas al proceso judicial podemos incluir cuatro tipos: 
el tipo de pruebas presentadas, el grado de fiabilidad y de credibilidad atribuida a 
las personas y pruebas y la reacción social observada durante la vista oral.

Otros factores no menos importantes son aquellos ligados a las conclusiones 
finales emitidas por las partes. En este caso es preciso decir que dicho escrito 
tiene una influencia muy variable sobre el jurado, así existen determinados ele-
mentos que tienden a potenciar la persuasión y otros que la disminuyen.

Otro conjunto de variables significativas son los factores ligados a la delibe-
ración del Jurado. En dicho sentido debemos especificar que el Jurado español, 
por el número de sus miembros, puede considerarse como de volumen elevado, y 
ello facilita el análisis y la discusión. Es más el estilo de veredicto de culpabilidad 
siete a nueve miembros aún refuerza lo anterior. Pero además deberemos tener 
muy en cuenta los procesos psicosociales que aparecen en todo grupo social y el 
rol del portavoz en él. 

Los estudios del grupo de Chicago citado por Sobral y Prieto (1994) nos in-
dican que existen distintos factores que influyen en la toma de decisiones de 
jurados, los que destacan entre los diferenciales de estatus entre sus miembros, 
la distinta contribución de hombres y mujeres a la decisión final, la contribución 
relativa de los diferentes miembros en el proceso de deliberación y la capacidad 
argumentativa de éstos.

3.2. Los procesos de persuasión con jurados
En la actualidad existe una abundante literatura científica sobre el tema en nues-
tro país (véase Clemente, 1995). El principal grupo investigador de psicología 
del Jurado se sitúa en Galicia, con los equipos conformados por Sobral, Arce y 
Fariña, entre otros, y en segundo lugar Madrid. En general se han estudiado los 
factores estructurales del Jurado que afectan a su toma de decisiones: los efectos 
de la comunicación persuasiva, las presiones hacia el consenso, la influencia mi-
noritaria, etc.

3.2.1. Asunciones sobre el Jurado

Los procesos de persuasión con jurados se basan en diversas asunciones siste-
matizadas por Wrightsman (1991).

La primera de ellas consiste en considerar a los miembros de un Jurado como 
una tabula rasa, así se considera que sus integrantes acuden al mismo aislados de 
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precondicionantes sobre la posible inocencia o culpabilidad del acusado respecto 
de los hechos.

No obstante, estudios diversos muestran cómo la experiencia personal previa 
juega un papel muy relevante en la interpretación y análisis del caso juzgado.

La focalización probatoria consiste en considerar que el Jurado enfatizará en 
el análisis de las pruebas aportadas para realizar su veredicto. En su seno encon-
tramos diversos factores relevantes, el efecto publicidad, prejuicio consistente en 
la influencia de los medios de comunicación en el veredicto, como consecuencia 
de ofrecer una visión distorsionada de los hechos y de la culpabilidad del acusa-
do. Dicha hipótesis no se ha podido comprobar totalmente. 

En segundo lugar, hallamos el impacto de las afirmaciones entendidas como 
la influencia de las verbalizaciones efectuadas por los profesionales del Derecho 
durante la vista oral, pues tenderían a confundirlas con los hechos probados. 
Finalmente, encontramos los efectos de la negación probatoria, así cuando un 
abogado o fiscal exhibe una prueba y/o se presenta un testigo/ perito y su decla-
ración ante un jurado, aunque se prohiba que dicha información acceda al Jurado 
por el presidente del Tribunal, el Jurado ya ha escuchado la información y en con-
secuencia tenderá a considerarla e incluirla en la elaboración de su veredicto por 
el impacto emocional/racional recibido. Un ejemplo de lo anterior fue el famoso 
fue el juicio contra O. J. Simpson, famoso futbolista americano y actor acusado 
de asesinar a su mujer, detenido tras una persecución en coche. Su declaración 
de inocencia por el Tribunal Popular que le juzgó fue un punto de crítica hacia 
dicha institución, pues se supuso que sus miembros fueron incapaces de alcanzar 
un veredicto adecuado en función de las pruebas disponibles, supuestamente co-
nocidas por la sociedad general, y al mismo tiempo se criticó su facilidad para ser 
convencidos por argumentos jurídicos.

La asunción de la postergación de la decisión consiste en considerar que 
el Jurado posee la capacidad de postergar su decisión hasta la finalización del 
conjunto de pruebas aportadas por las partes durante la vista oral. Dicho factor 
implica una capacidad de reflexión, sistematización, memorización y ausencia 
de interferencia externa ante la información aparecida fuera del proceso ju-
dicial. No podemos ignorar que el Jurado no se aisla hasta finalizarse toda la 
vista oral, en consecuencia no puede descartarse que mientras éste se desarrolla 
la persona pueda buscar activamente información adiconal para asegurar su 
decisión.

La siguiente asunción es la capacidad de actuar como procesadores comple-
tos de información, así los jurados serían capaces de entender, procesar y retener 
la información relevante, aunque ésta aparezca a lo largo de los diversos días o 
semanas que pueden componer el juicio. Esta asunción, al igual que la anterior, 
es común para los órganos de decisión profesionales, y dicha complejidad es fá-
cilmente observaba en sumarios que ocupan 2.000 o 5.000 folios.
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Finalmente encontramos la asunción de la libertad de las deliberaciones del 
Jurado, según ésta se tiende a considerar que un Jurado desarrolla sus delibera-
ciones en base a elementos objetivos y hechos demostrados, ignorando la posible 
existencia de procesos grupales y aspectos psicológicos individuales.

3.2.2. Factores influyentes en las decisiones del Jurado

En una investigación reciente (Soria, 2005) se agrupan los resultados de di-
versas investigaciones sobre el Jurado en dos grandes grupos de factores que 
influyen en la decisión judicial de éstos, los personales y los contextuales.

Entre los factores psicológicos destaca el sexo, así podemos observar cómo 
existe una mayor benevolencia en las mujeres, aunque el acuerdo entre investi-
gaciones no es total. También existe relación con el tipo de delito enjuiciado, así, 
cuando se trata de una violación, la tendencia benevolente se invierte.

Respecto a la edad, se observa cómo existe un sesgo hacia la benevolencia en 
jurados jóvenes, especialmente con menores de 30 años y nula experiencia como 
jurados. Quizás dicho factor puede explicarse por la baja experiencia personal 
debida a los años, pero ello resta por confirmar.

La ideología política es otra variable. Al ser estudiada se concluyó que los 
jurados autoritarios tienden más a la condena, son más severos y contemplan con 
mayor atención aspectos extralegales. Sin duda, la perspectiva de la función de la 
ley y su finalidad frente al delincuente juega un papel determinante.

Los factores contextuales que más influyen en la decisión de un Jurado son: la 
actuación de los profesionales del Derecho (abogados y fiscales), especialmente 
cuando conectan con sus actitudes, sentimientos y creencias mediante el mensaje 
y la actitud transmitida. A lo anterior deben sumarse dos elementos muy relevan-
tes, los jurados, ante la complejidad del proceso tienden a atender de forma preci-
sa a la creación contextual de los hechos por parte del fiscal y la defensa, por ello 
las alegaciones iniciales formuladas revierten una importancia vital, al permitirle 
al jurado la creación de un esquema cognitivo donde articulará la información 
que posteriormente se ponga de manifiesto en la sala de justicia. 

Otro elemento muy importante es la relación entre defensor y fiscal, así, cuan-
do el primero adopta una actitud cordial hacia el segundo, posee un buen cono-
cimiento de sus argumentaciones y pruebas y llega a integrarlas en su propio dis-
curso, la percepción de culpabilidad disminuye. Un elemento muy importante y 
poco estudiado es la interacción entre los distintos factores que suceden a lo largo 
de la realización de una vista oral.

El orden de intervención de las partes en el proceso juega también un papel 
muy relevante, así el «efecto recencia» que suele recaer en el abogado defensor y 
especialmente en la fase de conclusiones finales, ejerce una influencia en la deci-
sión de los jurados por ser más reciente y más fácil de recuperar en la memoria. 
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Frente a él la acusación deberá establecer un complejo proceso de inoculación de 
la información posterior. 

Los estudios sobre la influencia de peritos y testimonios en jurados han sido 
escasos. En un estudio reciente en la Audiencia Provincial de Barcelona (Soriano 
y Soria, 2004) se analizó su influencia en la toma de decisiones de jurados, se 
observó que de los 26 expedientes analizados tendía a ser presidido por un ma-
gistrado hombre un 61,5%, y que se componía por 5-6 miembros de dicho sexo 
en el 30% de ellas. Todo ello implica un sesgo decisional especialmente en la 
presentación y análisis de las pruebas.

Las pruebas aportadas eran fundamentalmente de tipo declarativas, así ob-
servamos cómo además del acusado declararon testimonios en un 80,8% de los 
casos juzgados. Por ello pueden producirse sesgos importantes en función de las 
habilidades de los testigos y de los interrogadores jurídicos.

Contrariamente a lo esperado, se aportaron pocas pruebas forenses biológi-
cas y químicas, esencialmente toxicológicas y sangre, orina (11,5%, respecti-
vamente). La escasez de pruebas se puede vincular a una pérdida en el impulso 
acusador.

Por el contrario, las médico-tanatológicas (autopsia) fueron muy utilizadas 
(80,8%), fruto de las características de los casos juzgados, fundamentalmente 
homicidio o asesinato.

Las psiquiátricas se aplicaron en el 38,5% de los casos y las psicológicas en el 
19,2% siendo en ambos casos relativas al estado mental del acusado.

En la mayoría de los casos juzgados se aportaban tan sólo una o dos pruebas 
forenses (40% de los expedientes analizados). 

Respecto a la influencia en la sentencia, su dirección se veía afectada por la 
declaración del acusado (50%) y, en menor cuantía, de los testimonios (73%), de 
forma concordante con los estudios de Arce y Fariña.

Las pruebas forenses tuvieron una gran relevancia en el veredicto y sentencia 
posterior, así las autopsias dirigieron el resultado en un 77% de los casos estudia-
dos, las psiquiátricas en un 38,5% y, en menor grado, las psicológicas (19,2%) 
y las biológicas/químicas (11,5%). Los atestados policiales tuvieron un relativo 
impacto en las sentencias (27%).

Finalmente queremos destacar que la casi totalidad de las pruebas aportadas 
fueron solicitadas de oficio, mientras que tan sólo las psicológicas y las psiquiá-
tricas lo fueron de parte (40% y 20%, respectivamente).

Por último, encontramos los estudios sobre los rasgos personales del acusado, 
así aparece una mayor benevolencia hacia las mujeres acusadas, no obstante otras 
investigaciones lo unen más a la menor gravedad del delito cometido por éstas. 
Por el contrario, se observa un sesgo hacia la culpabilidad cuando el acusado es 
de raza negra y posee antecedentes penales. No se observa relevancia del estatus 
con la aparición de un sesgo de culpabilidad o inocencia.
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De forma sintética y siguiendo a Paúl (1995), podemos destacar dos grandes 
grupos de factores influyentes en el veredicto final, los estructurales y los de in-
fluencia grupal.

Entre los estructurales destaca el número de miembros componentes: se ha 
observado que la reducción de 12 a seis miembros en los años 70 en USA no 
implicó diferencias significativas en el veredicto final, aunque sí en los procesos 
decisionales intermedios, así, cuando el número es superior, se recuerdan más 
elementos del caso juzgado, lo que da lugar a un mayor volumen de opiniones 
expuestas durante la deliberación. 

Respecto a la regla de decisión, dos años después de la introducción de los 
jurados de seis miembros se aceptó la constitucionalidad de jurados no unánimes. 
El desarrollo de investigaciones en dicho sentido demostró la ausencia de dife-
rencias en el veredicto final, pero si se pusieron de manifiesto las desventajas de 
dicho método, pues facilita una toma de decisiones rápida y dificulta la expresión 
de las divergencias.

Otro factor muy relevante es la posición ocupada al inicio de la deliberación 
en la mesa, así diversos estudios comprueban cómo las posibilidades de ser elegi-
do portavoz se incremntan al sentarse en la cabecera de la mesa.

El papel de portavoz también es muy relevante en la influencia final del vere-
dicto, se observa cómo es responsable de un cuarto a un tercio de las comunica-
ciones verbales y tiende a ser considerado como un elemento clave por el resto de 
los miembros en el logro de un consenso o acuerdo. Sus comunicaciones tienden 
a dirigirse fundamentalmente a cuestiones de Derecho y a exponer en menor gra-
do que el resto sus intenciones de veredicto. Se eligen de forma relativamente 
rápida y suele recaer en hombres.

En el segundo tipo de factores, los fenómenos de influencia grupal, siguiendo 
a la misma autora, observamos la relevancia de la influencia informativa y norma-
tiva fruto de las pruebas y hechos aportadas durante la vista, así como de las in-
tenciones de voto de los demás miembros del Jurado configuradas como «norma 
social». Se ha observado que en las primeras etapas de la deliberación se utiliza 
el primer tipo de influencia y posteriormente la segunda.

La influencia de la mayoría es muy relevante, así, en el antiguo estudio de 
Kalven y Zeisel (1966) se demostró que de 215 jurados que tenían una mayoría 
en la primera votación, sólo seis llegaron a una decisión contraria.

La influencia de la minoría resulta mucho menos frecuente y consiste en que 
la minoría logre convencer a la mayoría de sus puntos de vista. Ello se debe a que 
el grupo tiende a rechazar al sujeto que «evita» alcanzar el acuerdo. Pero tiene 
de positivo el obligar al grupo a realizar esfuerzos divergentes en la unidad de 
pensamiento.

La benevolencia del Jurado se caracteriza por una menor tendencia a la con-
dena después de la deliberación que antes. Según diversos estudios parece existir 
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una retroalimentación entre mayoría y benevolencia, así, cuando se defiende la 
inocencia por la mayor parte de los componentes del grupo, resulta difícil un 
cambio de opinión, pero cuando el veredicto es de culpa, la benevolencia reduce 
el poder de la mayoría.

Finalmente destaca el estilo de la deliberación, distinguiéndose el Jurado 
orientado hacia las pruebas y el orientado al veredicto. El primero suele realizar 
votaciones a medida que avanza la discusión, mientras que el segundo suele rea-
lizar la votación al iniciarse la deliberación. Cinco son sus diferencias (Hastie y 
cols., 1983):

•  La deliberación orientada a las pruebas es más frecuente en jurados unáni-
mes, mientras que la orientada al veredicto lo es en casos de decisiones por 
mayoría.

•  El tiempo de deliberación es mayor en jurados orientados hacia las prue-
bas.

•  El peso de las cuestiones relacionadas con los hechos juzgados y de los as-
pectos jurídicos es mayor cuando son jurados orientados hacia las pruebas.

•  La capacidad de argumentación y el número de comunicaciones verbales 
expresadas es menor en jurados orientados al veredicto.

•  El Jurado orientado a las pruebas desarrolla una deliberación más rica y más 
profunda.

3.2.3. Conclusiones sobre los estudios del Jurado

Arce y Fariña (1994) realizan una síntesis de las principales conclusiones rela-
cionadas con los estudios sobre el Jurado y su aplicación práctica:

•  Los jurados de un tamaño reducido, de seis o menos miembros tienden a 
realizar decisiones poco representativas.

•  Las decisiones no unánimes implican decisiones de baja calidad y escasa-
mente representativas.

•  La suma de ambos elementos anteriores implicaría dejar la justicia al prin-
cipio de «ordeal of hot water» (prueba del agua caliente): sería pedir al 
acusado que pusiera la mano en un cubo de agua hirviendo, si transcurridos 
tres días no se le infectaba, sería inocente, o en caso contrario, culpable.

•  Las decisiones surgidas de moldeos escabinados de jurados conllevaría un 
primer paso hacia la erradicación del Jurado por la dejadez de funciones que 
implicaría en las personas legas al confiar sus decisiones en los profesiona-
les.

•  El papel del Presidente-magistrado del Jurado es fundamental por la direc-
ción del caso, pues facilita una interpretación amplia o sesgada de las prue-
bas aportadas, pero en segundo término provoca una sumisión a la opinión 
de una persona de mayor experiencia.
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•  Finalmente, la aplicación de un sistema inquisitorial de presentación del 
juicio posibilita en mayor medida una única lectura de las pruebas.

3.3. El proceso de toma de decisiones en jurados

El veredicto de un Jurado es la consecuencia directa de un doble proceso, uno inicial 
basado en una toma de decisión individual y otro posterior derivado de una discusión 
grupal. Ambos aparecen claramente delimitados y reglamentados en la práctica jurí-
dica, pero se observa una constante retroalimentación entre ambos (Soria, 2005b).

Al igual que en la toma de decisiones de jueces y tribunales, pero ahora con 
una mayor relevancia si cabe, los procesos decisorios individual y grupal parten 
de nódulos decisorios previos. Este aspecto implica que, para llegar a una vista 
oral donde participe un Jurado, previamente se han producido una serie de deci-
siones concatenadas: de las partes (por ejemplo, qué pruebas aportar o solicitar), 
del juez instructor (que se incluye o excluye de la instrucción del caso), etc. Pero 
además se ven afectados por otro proceso específico no menos significativo, to-
dos sus miembros han sido «seleccionados sesgadamente» según los diversos 
intereses de los abogados de ambas partes, cosa que no sucede con los jueces/
tribunales profesionales. Por lo tanto, la configuración final de un Jurado y su 
decisión ulterior es una consecuencia directa de las habilidades contrapuestas de 
las partes y de la capacidad del presidente para controlar adecuadamente todo el 
proceso general que surja durante la vista oral. En otras palabras, el buen o mal 
funcionamiento de un Jurado depende del proceso de selección, y ello es activa-
mente elaborado por profesionales del ámbito jurídico.

El proceso de decisión de los jurados no difiere en absoluto del de los miem-
bros de la judicatura, pues también deben utilizar la lógica. Cierto es que el des-
conocimiento de las leyes les separa significativamente, pero en el fondo los fac-
tores esenciales de existencia del Jurado, participación en la justicia y pertenencia 
social, son la base de una integración social de la Justicia. Por ello no puede 
extrañarnos que los estudios jurídicos sobre las decisiones de jurados demuestren 
que la mayoría de las veces son coincidentes con los veredictos que se obtendrían 
mediante jueces profesionales.

En el famoso estudio de Kalven y Zeisel (1966) sobre los jurados, estos au-
tores analizaban el grado de consenso en los veredictos efectuados por jueces 
y jurados, demostrando cómo el desacuerdo entre ambos órganos decisorios se 
situaba en el 19,1% de los casos y dicha situación se producía especialmente 
cuando el juez desearía condenar a los acusados que resultaban absueltos por el 
Jurado. Otros estudios posteriores reflejan resultados similares (Sobral y Prieto, 
1994). Entre las razones para explicar la discrepancia, los jueces esgrimieron la 
interpretación de las pruebas aportadas (49%) y, en segundo término, los senti-
mientos y creencias acerca de la ley (30%).
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3.3.1. Modelos sobre los procesos deliberativos

Existen distintos modelos utilizados por la Psicología jurídica para analizar los 
procesos de los jurados legos. Entre otros podemos señalar dos grandes grupos:

• Modelos no deliberativos:
 –  Modelo de Walbert. Demostró que las diferencias en el veredicto se de-

ben a una disminución del tamaño del Jurado. Así elintegrado por 12 
miembros es mejor que uno de seis.

 –  Modelo de integración de la información. Sostiene que la decisión final 
es un promedio ponderado de una opinión inicial y de las pruebas apor-
tadas durante el juicio.

 –  Modelo de Marshall y Wise. Observaron que la toma de decisiones de 
jurados se fundamenta en dos procesos. Primero, la regla de su composi-
ción se utiliza para obtener la estimación, después de la presentación de 
un número determinado de pruebas. En segundo lugar, se relaciona con 
el valor crítico que posee cada miembro.

 –  Modelo de Thomas y Hogue. Las tasas de confianza de los miembros 
del jurado para determinar la culpabilidad o inocencia de un acusado se 
relacionan con ciertos criterios de decisión.

 –  Modelo de detección de señales. Establece que la evolución de las prue-
bas aportadas durante la vista oral determinarán posteriormente la culpa-
bilidad o inocencia por parte de los miembros de un jurado.

• Modelos deliberativos:
 –  Modelo de esquema de transición social. Se observa un proceso de cambios 

sucesivos de los miembros del grupo durante el proceso de toma de decisión.
 –  Modelo de Gelfand y Solomon. Permite determinar la probabiliad de que 

a priori un acusado sea condenado. 
 –  Modelo de Kaplan y Schersching. Posibilita determinar la influencia de 

la información en el resutado final de la deliberación.
 –  Modelo DICE. Analiza la toma de decisiones de un Jurado mediante la 

simulación por ordenador del proceso deliberativo.
 –  Modelo JUS. Modelo muy complejo que integra cuatro parámetros bási-

cos: el tamaño del Jurado, la regla de decisión, el número de decisiones 
y la distribución inicial.

 –  Modelo de influencia social. Procedente de la Psicología social, analiza 
los efectos de distintos procesos psicosociales en la decisión tomada: 
conformidad social, influencia de la minoría y desviación rechazante.

3.3.2. «Story model»

El modelo más utilizado para describir el proceso de toma de decisiones en 
jurados ha sido el «story model», fundamentado en los trabajos de numerosos 
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investigadores (Hastie, 1997) y que tiene como principal supuesto considerar que 
los decidores construyen una representación resumida de la prueba, y ésta, y no 
toda la prueba original, es la base de la decisión final. Dicha organización mental 
facilita la comprensión e integración de las evidencias aportadas, determina las 
inferencias y permite llegar a un acuerdo final.

El modelo se estructura en dos etapas que actúan de forma paralela, en una de 
ellas se construyen las historias sobre los hechos a partir de las pruebas aporta-
das, el conocimiento de eventos similares o de los esquemas de las historias, su 
resultado final es la discriminación entre historia no plausible, la aceptable como 
explicación y la incompleta. En síntesis, se produce una aproximación e interpre-
tación global y holística del caso presentado.

En paralelo a la anterior observamos las instrucciones legales y el conoci-
miento previo de las categorías del delito, en función de todas ellas el Jurado 
alcanza un «aprendizaje» de las categorías del veredicto, escogiendo entre los 
distintos que le son planteados en función de factores como el estado mental del 
acusado, las acciones realizadas, las circunstancias de los hechos, etc. En este 
caso se adentra en un proceso de toma decisional frente a las alternativas que le 
son planteadas.

La interacción de ambos grupos de elementos conduce a un ajuste de la histo-
ria en relación con las categorías de veredicto, concluyendo si, en función de la 
historia aceptada, el veredicto X se ajusta adecuadamente.

3.3.3. Modelo secuencial psicosocial

Una visión diferente pero no contradictoria, es aportada por Soria (1998). En 
ella se establece un proceso secuencial de toma de decisiones basada en dos fa-
ses consecutivas, la individual y la grupal, cada una con elementos componentes 
distintos.

La primera etapa de la decisión de un Jurado es alcanzar una decisión indivi-
dual. Ésta, al igual que en el caso de profesionales, se basa en múltiples factores, 
unos de corte jurídico, pero otros y mayoritarios de contenido psicosocial.

Entre los factores jurídicos de mayor importancia podemos destacar las ins-
trucciones del presidente del Tribunal, que configurarán el marco de acción de un 
Jurado y, si son deficitarias, conducirán a un error del Jurado en su veredicto final. 

Si observamos el proceso de selección, veremos cómo una deficiente selec-
ción de los miembros componentes generará otro problema al sesgar el veredicto 
final hacia los intereses de una de las partes.

La información que surgirá durante la vista oral permitida por el Presidente 
del Jurado y aportada por las partes, etc. también afectará de forma significativa a 
la decisión ulterior, pues puede sesgarla, dilatarla, confundirla, etc. Este elemento 
es fundamental, en función de nuestra experiencia profesional, y escasamente 
estudiada por las investigaciones sobre jurados.
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Los factores psicosociales, muy amplios e influyen de múltiples formas y direc-
ciones, entre otros podemos destacar: las creencias personales, la actitud personal 
ante el caso y sujeto juzgado, la información previa disponible, las capacidades in-
telectuales, los procesos emocionales, la capacidad para influir en otras personas, 
las habilidades de persuasión, las actitudes hacia la contrapersuasión, etc.

En síntesis, la decisión de un Jurado se va creando, elaborando y dando forma 
tan sólo a partir de los datos que le son presentados en la Sala de Justicia por los 
profesionales del Derecho, los testigos, peritos, el propio acusado, etc.; pero, a 
diferencia de los jueces profesionales, no disponen de documentación o infor-
mación formal previa sobre el caso. Todo ello constituye a la Vista Oral en un 
elemento único decisional en jurados, también es cierto que un miembro concre-
to o varios, una vez iniciada la vista oral, recuerden y asocien los datos que van 
apareciendo con la información informal que en el pasado pudo obtener mediante 
los medios de comunicación, por ello la relevancia emocional y la adopción de 
una postura personal previa deben ser analizados por el abogado en la entrevista 
de selección.

A lo largo del juicio, el miembro del Jurado de forma aislada, pero pensando 
implícitamente en la discusión grupal posterior, intentará aplicar sus valores y 
creencias personales a los hechos juzgados. Generalmente dicho factor debería 
estar contrabalanceado por la selección realizada por las partes, evitando de esta 
forma su plasmación directa en el veredicto final. Si ello es así, y fruto del con-
traste de ideas y argumentos que aparecen en la Sala, las actitudes personales 
llegan a cambiarse y relativizarse respecto al hecho juzgado. Para lograr dicho 
efecto, deseado por ambas partes, el grado de persuasión debe ser elevado y diri-
girse a los puntos fundamentales que mantienen y refuerzan sentimientos y creen-
cias. Pero si la selección no ha sido la adecuada, se puede generar una corriente 
argumentativa mayoritaria que limita la discusión y posiciona al grupo a favor o 
en contra del acusado y los hechos acontecidos.

Al evaluar unos hechos y la responsabilidad de una persona en ellos el Jurado 
como individualidad basará su decisión en la percepción de la realidad creada por 
las partes y las pruebas sobre el acusado y los hechos sucedidos; para ello cada 
miembro del Jurado debe construir una realidad social utilizando en esta primera 
fase tres procesos psicosociales básicos: la atribución, la categorización y la re-
presentación social (Soria, 1998).

•  La atribución social consiste en atribuir unas causas a unos hechos obser-
vados. Todas las personas realizamos dicha acción de forma continuada con 
la intención de comprender y predecir el mundo que nos rodea. Al consi- 
derar que los hechos no ocurren porque sí, sino que siempre existe un res-
ponsable (una persona, el azar, la sociedad, etc.), sólo de esta forma la per-
sona observa el mundo como algo con sentido y con una capacidad propia 
de control.
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•  La categorización social implica seleccionar la información recibida y si-
tuarla dentro de categorías mentales previamente establecidas en el sujeto, 
derivadas de su experiencia personal, valores, estereotipos, etc. La categori-
zación afecta al tipo de información que se acepta, cómo está estructurada 
en función de la personalidad del sujeto y el resultado derivado de dicho 
proceso.

•  La representación social es la creación de una imagen mental de unos he-
chos, personas, objetos o acontecimientos en función de la información re-
cibida, la valoración atribuida a la fuente, procesos mentales propios, etc. 
Es el proceso psicosocial básico, pues todo Jurado debe organizar la in-
formación recibida en un «todo» organizado y con sentido que le permita 
comprender de forma integral lo sucedido.

La segunda etapa de la decisión del Jurado es la decisión grupal, posterior 
a la individual, a la que limita, complementa y modifica. Al reunirse todos los 
miembros de un Jurado, el proceso varía significativamente. El abogado no puede 
incidir directamente en el debate a través de la persuasión, además, cada miembro 
con la decisión más o menos tomada debe contrastarla con la grupal. Podría pen-
sarse que el Jurado tendería a votar y decidir rápidamente, pero no es así, existen 
distintos factores que condicionan y afectan a la decisión final, tal como hemos 
descrito en apartados anteriores.

La toma de una decisión grupal es radicalmente diferente de la individual, se 
basa en múltiples procesos psicológicos y se estructura en base a diversos proce-
sos psicosociales:

•  La interdependencia hace referencia a que todo comportamiento de un 
miembro del Jurado afecta al resto, y viceversa. En consecuencia, la de-
cisión final de un jurado no es la suma de las decisiones individuales; sino 
aquella relativamente asumida y aceptada por todos ellos. Aunque la ley 
no lo establezca de esta forma, en caso contrario se reanuda el debate. Por 
todo ello rara vez se acepta una votación definitiva sin un convencimiento 
mayoritario.

•  La influencia social es entendida como la capacidad de una o más personas 
para modificar las opiniones y juicios de otras personas. En ella podemos 
diferenciar la influencia minoritaria y la más común o mayoritaria. El con-
cepto de minoritaria o mayoritaria se realiza de acuerdo a la norma domi-
nante en el Jurado.

Distintos estudios sobre el acuerdo en los veredictos de los jurados (Sobral y 
Prieto, 1994) nos indican que existe un nivel elevado de acuerdos entre jurados 
ante juicios de características similares. Mediante el uso de «jurados en la som-
bra», cuyos veredictos eran analizados comparativamente con jurados reales, se 
observa que la homogeneidad se produce cuando se sostiene una serie de reglas 
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mínimas: composición que evite la homogeneidad sociodemográfica (ideológica, 
racial, de clase, etc.), unas instrucciones claras respecto a los límites de su labor, 
una facilitación de la deliberación, la evitación de los fenómenos de «pensamien-
to grupal» y polarización, entre otras.

El fenómeno de la polarización decisional de un Jurado es un proceso muy 
estudiado desde la Psicología jurídica y la social en general. En un experimento de 
Myers y Kaplan (1976), pidieron a jurados simulados compuestos por estudiantes 
americanos que evaluaran la culpabilidad de los acusados por infracciones de trá-
fico. Los investigadores manipularon la fuerza probatoria, de modo que la mayoría 
de los grupos apoyó inicialmente la condena, mientras que en otros se apoyó la 
inocencia. Los resultados demostraron que en grupos condenatorios la discusión 
aumentó la probabilidad de que el acusado fuera encontrado culpable, y viceversa. 
Similares estudios fueron encontrados en otras investigaciones con jurados simu-
lados, en otras culturas (Isozaki, 1984), o reales (Kalven y Zeisel, 1966).

Cuando en 1972 la Corte Suprema de EE UU falló que los distintos Estados 
de la Unión podían establecer jurados que alcanzaran un veredicto por mayoría, 
se iniciaron un conjunto de estudios sobre el tema. A modo de ejemplo podemos 
destacar que, en 1977, Charlan Nemeth dividió a estudiantes de la universidad de 
Virginia en jurados simulados y les pidió que alcanzaran un veredicto sobre un 
acusado de asesinato. El investigador se aseguró de que en cada grupo incluyeran 
estudiantes que inicialmente se inclinaban por la absolución y otros por la conde-
na. Una serie de jurados fueron presionados para alcanzar una decisión unánime, 
y otros sólo por dos tercios de la mayoría. Cuando se exigía la unanimidad se 
observó que recordaban un mayor número de elementos probatorios del juicio, 
se mostraban más propensos a cambiar sus opiniones iniciales, deliberaron por 
más tiempo y tenían una mayor confianza en sus decisiones. Estudios posteriores 
con más de 800 ciudadanos de Massachussets demostraron similares resultados 
y además se observó que, cuando no se exigía la unanimidad, los jurados termi-
naban sus deliberaciones tan pronto alcanzaban la mayoría requerida (Hastie y 
cols., 1983). 
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1. EXPLICACIONES AL FENÓMENO DE LA DELINCUENCIA

Son numerosas las explicaciones que a la delictividad se han dado a lo largo de 
la historia, y parece que aún hoy en día no se ha establecido un consenso para 
atribuir unas causas comunes a este fenómeno. 

Desde el punto de vista de Soria (1998), podemos establecer unas hipótesis 
explicativas de la conducta criminal atendiendo a sus bases psicológicas. En esta 
línea se desarrolla un primer grupo de teorías que hacen referencia a la base bio-
lógica de la criminalidad, entendiendo que se trataba de una conducta desviada 
de la norma social, y así cualquier acto delictivo era entendido como ocasionado 
o realizado por aquellas personas que padecían algún tipo de trastorno biológico. 
Esta hipótesis fue una de las pioneras en realizarse y no tardó muchos años en ser 
sustituida por otras teorías basadas en la personalidad del delincuente, las cuales 
apuntaban que aquellas personas que ocasionaran o llevaran a cabo un crimen de-
berían sufrir algún tipo de desajuste psicopatológico o mental que les condujera a 
desencadenar ese tipo de conducta antisocial y anormal.

La psicología de la victimización y policial igualmente se pronunciaron res-
pecto a este fenómeno, a finales de los años 80, postulando dos explicaciones:

•  Que la mayoría de los delitos cometidos eran ocasionados por personas con-
sideradas como normales, con conocimiento y entendimiento pleno de sus 
acciones.

•  Que para analizar una conducta criminal ha de tenerse en cuenta principalmen-
te la motivación del autor, independientemente de posibles psicopatologías. 

Hoy en día se atiende a los cinco grupos citados por Blackburn (1994) para 
dar explicación al crimen desde un punto de vista psicológico, ya señalados en el 
Capítulo 2 del presente manual.

Las teorías psicobiológicas que encierran tres puntos de vista, los que apuntan 
a la trasmisión genética como base de la explicación de la conducta criminal, 
señalan que los criminales son consecuencia de su constitución genética. Las 
teorías bioquímicas/neurológicas han tratado de responder a la causalidad de la 
conducta criminal, debida a un anormal funcionamiento neurofisiológico y a las 
funciones que ejercen las vitaminas y los minerales en los seres humanos. Final-
mente la tercera teoría es la llamada teoría constitucional, la cual dividía a las 
personas según su constitución física en endomorfos, exomorfos y mesomorfos, 
siendo este último grupo el mayoritario entre los criminales.

Un segundo abordaje de la conducta criminal es el que realizan las teorías 
estrictamente psicológicas. Inicialmente basaron sus estudios en la deficiencia 
mental del delincuente, pero sobre todo la gran aportación llegó de las manos 
del psicoanálisis y la explicacación del delito debido a un desarrollo psicosexual 
infantil traumático y un superego deficitario.
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Posteriormente, el aprendizaje social se refirió a la conducta criminal en tér-
minos de aprendizaje diferencial, asegurando que una conducta delictiva se refor-
zará y aparecerá con mayor probabilidad si el individuo se relaciona con personas 
con tendencia delincuente. 

Finalmente, una última postura psicológica es la visión cognitiva, según la 
cual existen una serie de procesos de razonamiento que en la mente de los crimi-
nales están alterados y son la causa principal del comportamiento criminal. 

Las teorías basadas en el control social son el tercer gran grupo, éstas tienen 
grandes diferencias internas y son todas ellas muy distintas y especialmente im-
portantes. Destaca el interaccionismo simbólico según la cual es la interpretación 
personal y del resto de los sujetos, de acuerdo con una cultura establecida, la que 
regula el comportamiento criminal. 

El marxismo, sin embargo, culpa a la sociedad capitalista de la existencia del 
crimen, por el intento de la clase dominante de establecer un control social. 

Cuando hablamos de estigmas sociales y la etiqueta social negativa que a las 
personas que trasgreden la norma se les realiza estamos hablando de la teoría del 
etiquetado social aplica, Eynseck (1960) en su teoría sobre el crimen asocia la 
conducta antisocial a unas respuestas emocionales que son condicionadas en la 
socialización. 

Como cuarto grupo, y con una importancia mucho menor que las anteriores 
tenemos aquellas que muestran una visión humanista-existencial, para las que la 
aparición de la conducta anormal es consecuencia del fracaso.

La teoría motivacional es la última y más reciente a este respecto, ha sido 
desarrollada por los psicólogos del FBI, éstos exponen que el delito está determi-
nado por una interacción entre ambiente, persona y contexto.

1.1. El papel de la familia en la conducta delictiva

Sin duda, la familia es uno de los pilares básicos en el desarrollo y crecimiento en 
una persona, constituye una parte importantísima en el ambiente psicológico del 
individuo, por ello no podemos dejar de obviarla al hablar de conducta delictiva, 
pues es, cómo ya, apuntábamos anteriormente, no sólo un foco de aprendizaje de 
normas y maneras de comportarse, sino que a su vez puede transmitir desestruc-
turación y problemas que quedarán reflejados en quienes viven en ese ambiente.

A lo largo del siglo XX hemos sufrido importantísimas transiciones respecto 
a la institución de la familia, en un primer momento se pasó de una familia que 
se independiza del resto de la familia y pasa a formar parte de un núcleo familiar 
compuesto por el matrimonio y los hijos, de forma independiente al resto de ge-
neraciones. Este modelo se corresponde con el modelo de familia tradicional, en 
donde los dos progenitores viven como una unidad independiente, compartiendo 
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tareas y siendo por lo general el padre en ocuparse de la economía familiar y la 
madre la encargada de las tareas domésticas y los hijos.

Posteriormente una segunda transición es la surgida en las últimas décadas 
del siglo XX, aparece aquí una diversificación nuclear, encontrando ya en estos 
momentos la existencia de familias monoparentales, uniones consensuales (sin 
vínculo legal), familias separadas o divorciadas, familias en las que los hijos no 
están biológicamente unidos a los padres y las parejas homosexuales.

Todo esto es importante tenerlo en cuenta, pues, aunque la delictividad ha exis-
tido siempre, no es sino en los últimos tiempos cuando ha tenido una mayor ex-
pansión, y no deja de ser interesante el observar cómo a su vez igualmente en los 
últimos tiempos se ha producido también una mayor desestructuración familiar.

Marchiori (2002) recalca la importancia que tiene considerar la influencia del 
hogar, las relaciones con los padres, el clima afectivo y la situación económica 
y social de el delincuente. Apunta que el grupo cultural en el que se ha criado el 
individuo así como las actitudes, tradiciones y constumbres que sobre él han in-
fluido inciden clarísimamente en la determinación de la conducta delictiva. 

Así, atendiendo a esto realiza una clasificación entre familia y delincuencia, 
señalando que existen dos tipos de familias en los delincuentes: las desintegradas 
y las integradas.

•  Las familias desintegradas: la marginación, la desconfianza y la violencia 
son algunas de las características en las que crecen los niños en estos hoga-
res. Esta desestructuración familiar puede ser motivada por muchas causas, 
como ya apuntábamos anteriormente: la muerte de uno de los padres, las 
separaciones, el abandono del hogar, etc.

•  La familia integrada: a pesar de estar presentes todos los miembros del nú-
cleo familiar, el niño crece con una serie de carencias afectivas o víctima de 
una sobreprotección o indiferencia hacia él.

No obstante, esta autora no sólo realiza una clasificación entre las familias de 
los delincuentes, sino que también apunta que existen una serie de conexiones 
entre el tipo del delito y el tipo de familia, que observamos a continuación.

1.1.1. El delincuente por robo

Suele ser una víctima de una historia familiar inestable, traumática, con continuos 
rechazos y castigos; empieza a delinquir a una edad temprana, alrededor de los diez 
años, muestra conductas antisociales, problemas escolares y continuas agresiones. 
Generalmente su infancia trascurre en una familia desorganizada, caracterizada 
por la inestabilidad, la frialdad y la falta de cuidados hacia el menor, no representa 
seguridad y estabilidad. El delincuente está rodeado de continuos cambios de vida, 
por ello suele abandonar el hogar y pasa a formar parte de numerosas institucio-
nes. La familia no colabora en el tratamiento penitenciario ni ayuda al interno.
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1.1.2. El delincuente sexual

Tiende a pertenecer a un hogar desintegrado, con una marcada carencia de afec-
to, de supervisión y cuidados, con unas condiciones en el entorno familiar poco 
favorables. Son supuestamente estas condiciones soportadas durante la infancia 
las que harán sentir al individuo confundido en el área sexual.

El delincuente sexual muestra dos necesidades fundamentales como son la 
seguridad y el afecto, y exterioriza hostilidad y resentimiento hacia la autoridad 
debido a las carencias emocionales de las que ha sido víctima. 

Ante el delito sexual la familia muestra rechazo y distanciamiento, lo que 
provoca normalmente que, tras la institucionalización, el delincuente vuelva a 
delinquir, pues carece del apoyo de un núcleo familiar idóneo que le ayude tanto 
en su tratamiento como en su recuperación y, posteriormente, le muestre apoyo 
en su nueva salida.

1.1.3. El homicida

En este tipo de delitos la familia se muestra integrada, permanece pasiva y obser-
vadora ante la desorganización psíquica del individuo. Las costumbres y valores 
que le han sido trasmitidas por parte de la familia son socialmente adaptables, sin 
antecedentes penales. La familia le ayuda durante el encarcelamiento, lo asiste en 
el centro penitenciario y en la futura reintegración social.

1.1.4. El estafador

Proviene de un estatus socio-económico y cultural medio, en el que su núcleo 
familiar presenta habitualmente situaciones de pérdida o separaciones de uno de 
los padres, generalmente ha sido víctima de una infancia severa o sobreprotegi-
da, con continuas prohibiciones y frustraciones. Su educación ha sido rígida y 
estricta. 

El comportamiento habitual que ha mantenido en la familia es de engaño y 
mentira, las cuales gradualmente será protegida. Justifican su comportamiento y 
le permiten continuar con ese modo de vida.

1.1.5. El drogadicto

Muestra una acentuada inestabilidad familiar, laboral y educacional, con una cla-
ra oposición a su familia. Proviene de un padre autoritario y rígido que busca en 
su hijo una réplica de sí mismo; la madre es inestable e insegura. El comporta-
miento autodestructivo que lleva a cabo tiene relación directa con su familia, pues 
es él quién carga con las tensiones y agresiones dentro del intra-grupo. Sólo con 
la droga es capaz de refugiarse en un nuevo mundo. 

En el caso de traficantes las familias son desorganizadas y con características 
agresivas e inestabilidad moral.
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1.1.6. El delito dentro del grupo intrafamiliar

Entre los delitos más frecuentes que se llevan a cabo dentro del hogar familiar 
tiene un marcado lugar el incesto, delito con unas características peculiares e 
importantes y al que no nos referiremos en este capítulo por su gran extensión. 
Otros delitos comunes son el homicidio y el robo, los cuales podrán estudiarse 
con respecto a la clasificación anteriormente referida. 

2. EL ÁMBITO PENITENCIARIO

2.1. Leyes y normas jurídicas

La primera guía de los programas penitenciarios en España la hallamos en las 
normas jurídicas que específicamente regulan esta materia:

a)  Constitución Española. Establece los derechos fundamentales de todos 
los ciudadanos, incluidas las personas presas en las distintas instituciones 
penitenciarias del país. En segundo lugar, orienta las penas privativas de 
libertad y las medidas de seguridad «hacia la reeducación y reinserción 
social» (art. 25.2).

b)  La ley penitenciaria. Promulgada en 1979 le dedicaremos un mayor tiem-
po a lo largo del presente capítulo.

c)  Reglamento penitenciario. Aparecido en 1981, regula los aspectos orga-
nizativos previstos por la ley penitenciaria. Las normas son ampliamente 
conocidas y divulgadas entre los distintos profesionales implicados en el 
trabajo penitenciario. Constituyen el derecho positivo español sobre las 
prisiones y permiten en última instancia establecer la adecuación o no de 
las distintas acciones interventivas aplicadas en las cárceles. 

d)  Reglas mínimas para el tratamiento de reclusos. El presente dictamen 
fue redactado por las Naciones Unidas en 1934, por primera vez, su última 
renovación y actualización es, de 1984.

e)  Recomendación del Comité de Ministros del Consejo de Europa. En 
su recomendación R.N. (87) 3, a los Estado miembros sobre normas peni-
tenciarias europeas, se incorporan las normas y principios de las Naciones 
Unidas, pero de forma contextualizada a la realidad social y económica de 
Europa (véase Redondo, S. 1992). 

2.2. Ley Orgánica General Penitenciaria

La Ley Orgánica General Penitenciaria 1/1979, de 26 de septiembre, (LOGP) es 
reconocida internacionalmente como la más avanzada y moderna del mundo. En 

CAPITULO_07.indd   226 2/2/06   13:44:22



 Capítulo 7 ■ La Psicología penitenciaria: evaluación de penados… 227

ella se desarrolla de forma significativa la orientación constitucional antes seña-
lada. También regla el funcionamiento de las instituciones penitenciarias en el 
propósito fundamental de custodia y rehabilitación de los encarcelados.

La presente Ley se organiza de la siguiente manera en el Código Penitenciario:

El Título I (arts. 7 al 14) es el de los establecimientos y medios materiales, en 
el Título II ya se entra en el Régimen Penitenciario propiamente dicho, el cual 
consta de la organización general (arts. 15 al 25), del Trabajo (arts. 26 al 35), La 
Asistencia Sanitaria (arts. 36 al 40), del Régimen disciplinario (arts. 41 al 45), de 
las recompensas y permisos de salida (arts. 46 al 48), la Asistencia Religiosa (art. 
54), y la Instrucción y Educación (arts. 55 al 58).

El Título III (arts. 59 al 72) hace referencia al Tratamiento Penitenciario, muy 
importante para los psicólogos y al que se hace referencia específica a lo largo 
del capitulo. 

El Título IV (arts. 73 al 75) pertenece a la asistencia postpenitenciaria, y los 
Títulos V (arts. 76 al 78) y VI (arts. 79 al 80) corresponden al Juez de Vigilancia 
y los Funcionarios respectivamente.

3. CONCEPTO DE PENA

3.1. Medidas alternativas

El fin que se debe perseguir con la imposición de la pena es que el delincuente 
no vuelva a realizar un acto delictivo. Cuando la pena es privativa de libertad, 
la orientación que ha de darse ésta, tanto judicialmente (con la imposición de la 
pena privativa de libertad o su sustituto penal), como administrativamente (ejecu-
ción de la pena privativa de libertad en sus distintas modalidades o alternativas), 
es la de reeducar y reinsertar socialmente al delincuente, y ello por mandato cons-
titucional contenido en el artículo 25.2 de la CE.

La extraña contradicción existente entre privar de libertad para aprender a 
vivir en ella se intenta resolver por la vía del tratamiento individualizado de la 
condena privativa de libertad (art. 72 LOGP).

Legislativamente se proporcionará una diversidad de mecanismos, en unos 
casos en la vía judicial y en otros en la vía administrativa, para que los respon-
sables de estas instancias den contenido a la pena adecuada al caso individual; 
llegando, si es preciso, a sustituir el contenido de la pena privativa de libertad. 
Este cambio se producirá en algunos casos en la fase judicial, sustituyéndose por 
arrestos de fin de semana, de prisión continua a discontinua, por pena pecuniaria, 
etc., y en otros casos será en la fase administrativa, planteándose alternativas al 
cumplimento de la pena privativa de libertad variando el modo de llevarla a tér-
mino (Gurrua, G. 1997).
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Existe unanimidad en criticar la pena privativa de libertad, tanto la que es de 
larga duración como la de corta. Por ello la tendencia actual, doctrinalmente soli-
citada y legislativamente comenzada, es la de buscar sustitutivos y alternativas a 
la pena privativa de libertad. No obstante, la sustitución de esta pena privativa de 
libertad debe llevar en su esencia la idea de resocialización y reeducación. 

3.1.1. Medidas judiciales alternativas al internamiento en prisión

En el Código Penal queda establecido a qué debemos llamar penas privativas de 
libertad: la prisión, el arresto de fin de semana y la responsabilidad personal sub-
sidiaria por impago de multa (art. 35 CP). Con la llegada de la forma en 1995, se 
amplían las formas sustitutivas de la ejecución de las penas privativas de libertad, 
manteniéndose la suspensión de la ejecución de la misma y la libertad condicio-
nal (ambas con mejoras sustanciales) e introduciendo nuevas fórmulas: la sustitu-
ción de la pena de prisión por el arresto de fin de semana o multa, la sustitución 
del arresto de fin de semana por multa o trabajos en beneficio de la comunidad, la 
sustitución obligatoria del artículo 71.2 CP y la conmutación de penas privativas 
de libertad por expulsión en el caso de extranjeros no residentes en España.

• La suspensión de la ejecución de las penas privativas de libertad

Se encuentra regulada en los artículos 80 a 87 del CP. Consiste en la facultad del 
Juez o tribunal para dejar en suspenso la ejecución de las penas privativas de li-
bertad no superiores a dos años (art. 80.1 CP), no superiores a tres años (art. 87.1 
CP), o sin límite de pena, en aquellos casos en que el condenado, respectivamen-
te, haya delinquido por primera vez, sea toxicómano o enfermo mental.

En la ley queda fijado el plazo de suspensión de la ejecución, siendo el máxi-
mo en todo caso cinco años, prorrogable a dos años más, en el caso contemplado 
en el artículo 87.5 CP, en relación al toxicómano que llegado a término el plazo 
de suspensión, se considere necesario la continuación del tratamiento.

La suspensión de la ejecución sólo puede decretarse una vez firme la senten-
cia, y se encuentra condicionada a que el beneficiario no vuelva a delinquir en el 
plazo marcado de suspensión (máximo cinco años, excepcionalmente siete).

En dichos artículos anteriormente citados encontramos las suspensiones res-
pecto a los delincuentes primarios (art. 83), respecto al delincuente toxicómano 
(art. 87.5) y finalmente los penados aquejados de enfermedad muy grave, produ-
ciéndose en éstos una gran innovación en la actual regulación del Código Penal.

• La libertad condicional

Se encuentra regulada por los artículos 90 al 93 del CP, se trata de un sustitutivo 
de la ejecución de la última parte de las penas privativas de libertad.

En la LOGP 1/79, de 26 de septiembre, se dispone en el artículo 72.1 que «las 
penas privativas de libertad se ejecutarán según el sistema de individualización 
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científica, separado en grados, el último de los cuales será el de libertad condi-
cional». En el artículo 76.2 se les atribuye la competencia para resolver sobre 
las propuestas de libertad condicional de los penados y sobre su revocación, a 
los jueces de vigilancia penitenciaria, y en los artículos 192 a 201 se completa la 
legislación sobre esta materia.

En el Código Penal de 1995 se amplían los supuestos en los que se procede a la 
libertad condicional, se innova el adelantamiento de la libertad condicional a las dos 
terceras partes del cumplimiento, en los supuestos de cumplimiento útil del tiem-
po de estancia, entendiendo por tal «haber desarrollado continuamente actividades 
laborales, culturales u ocupacionales». Se recoge también la práctica penitenciaria, 
surgida a raíz del artículo 60 del RP, en su versión original del RD 1210/81 de 8 de 
mayo. Éstas y otras muchas son las innovaciones habidas al respecto en el Código 
Penal de 1995, para una mayor clarificación y extensión véase Gurrua, G. (1997).

• La sustitución de las Penas Privativas de Libertad

a)  Sustitución de la pena de prisión por arresto de fin de semana o multa

Se establece la posibilidad de que Jueces o Tribunales sustituyan la ejecución de 
una pena de prisión hasta un año o dos (ésta excepcional) por el cumplimiento de 
arrestos de fin de semana o multa, marcándose con precisión la regla de conver-
sión (semana de prisión = dos arrestos de fin de semana, o día de prisión = dos 
cuotas de multa).

Esta medida no conlleva, en todo caso, la evitación del internamiento en pri-
sión, ya que puede convertirse en el cumplimiento discontinuo en los arrestos de 
fin de semana o, si procede, en cumplimiento subsidiario en prisión en caso de 
impago de multa.

La determinación de que el arresto de fin de semana se cumpla en estableci-
mientos penitenciarios o en depósitos municipales la realiza el Código Penal en el 
artículo 37.2, y es desarrollada en el RD 690/96, de 26 de abril, con lo que se ha 
evitado la posibilidad de convertirse en una verdadera alternativa al internamien-
to en prisión al omitirse el arresto domiciliario.

b)   Sustitución del arresto de fin de semana por multa o trabajos en beneficio de 
la comunidad

Si la pena correspondiente al delito e impuesta al condenado fuese de arresto 
de fin de semana, puede ser sustituida por multa o trabajos en beneficio de la 
comunidad, sin que al penado se le puedan imponer condiciones, ni se requiera 
su falta de habitualidad (art. 88.2 CP). La conformidad previa del condenado se 
establece como requisito para la realización de la permuta.

Este requisito es lógico si la sustitución es a favor de trabajos en beneficio de 
la comunidad, tal y como aparece regulado en el artículo 49 del CP, pero también 
se amplía si la sustituta es la pena de multa.

CAPITULO_07.indd   229 2/2/06   13:44:22



 230 PSICOLOGÍA CRIMINAL

La regla de conversión en este supuesto es de cuatro cuotas de multa o dos 
jornadas de trabajo por cada arresto de fin de semana.

En el RD 690/96 encontramos que «se consideran trabajos en beneficio de la 
comunidad la prestación de la cooperación personal no retributiva en determina-
das actividades de utilidad pública, con interés social y valor educativo, tendente 
a servir de reparación para la comunidad perjudicada por el ilícito penal y no 
supeditada al logro de intereses económicos».

c)  Sustitución obligatoria de pena de prisión

En el actual Código Penal se establece que la pena de prisión tendrá una duración 
de seis meses (art. 36); en consonancia con ello se prescribe la obligación para 
el juzgador de aplicar la sustitución regulada en el artículo 88, cuando de la apli-
cación de las reglas de determinación de la pena de prisión proceda imponer una 
pena de prisión inferior a seis meses (art. 71.2 CP), y ello sin prejuicio de decretar 
la suspensión de la ejecución de la pena en los casos que proceda.

d)   La conmutación de pena por expulsión en caso de extranjeros no residentes 
en España

Se encuentran recogidos en el artículo 21 de la LO 7/85 dos procedimientos de 
conmutación, según si el extranjero tiene pendiente un procedimiento penal con-
tra él, por delito que lleve aparejado pena inferior a seis años, o si está ya conde-
nado en sentencia firme con dicha pena. La conmutación es a favor de la expul-
sión del territorio nacional.

La novedad del Código Penal de 1995 es la facultad del Juzgador de acordar 
la expulsión del territorio nacional cuando, a instancia del Ministerio Fiscal, se 
da como alternativa a continuar cumpliendo la pena de prisión igual o superior a 
seis años y se hayan cumplido las tres cuartas partes de la condena.

3.1.2. Medidas administrativas alternativas al internamiento en prisión

En la fase ejecutiva de cumplimiento de las penas privativas de libertad, una vez 
que se ha producido el internamiento en un centro penitenciario, continúa la ac-
tuación administrativa. 

La actuación administrativa se inicia con la clasificación Penitenciaria, tras la 
adecuada observación de cada penado (art. 102.1 RP). La clasificación peniten-
ciaria en tercer grado de tratamiento debe conllevar el régimen abierto, regulán-
dose los distintos tipos de establecimientos donde se lleva a la práctica.

Se determinan como establecimientos de régimen abierto los centros de inser-
ción social, las secciones abiertas dentro de un centro penitenciario más amplio y 
las unidades dependientes (art. 80 y ss. RP).

Estos tres tipos de centros tienen en común el responder de forma más correc-
ta o adecuada a las posibilidades o necesidades de reinserción social del penado 
que se vaya a tratar.

CAPITULO_07.indd   230 2/2/06   13:44:22



 Capítulo 7 ■ La Psicología penitenciaria: evaluación de penados… 231

3.2. Grados

El Reglamento Penitenciario (RP) establece los grados a los que habrá de some-
terse cada interno en su ingreso en el centro penitenciario.

Éstos quedan desgranados de la siguiente manera: 

•  Primer grado o régimen cerrado, es el régimen más restrictivo y cerrado 
(arts. 89 al 95 del RP).

• Segundo grado o régimen ordinario (arts. 76 al 79 del vigente RP). 
•  Tercer grado o régimen de semilibertad (régimen abierto, arts. 80 al 88 RP).

Los siguientes artículos del Reglamento Penitenciario (del artículo 102 al 
108) desgranan las variables y criterios a tener en cuenta para efectuar dicha cla-
sificación inicial , así como sus revisiones, casos especiales, procedimientos de 
progresión y regresión, etc.

4. FUNCIÓN DEL PSICÓLOGO PENITENCIARIO

4.1. Desarrollo histórico

En Estados Unidos, en el año 1919, aparece por primera vez la función del psicólo-
go dentro de un servicio en un centro penitenciario. Es a partir de entonces cuando 
se produce un crecimiento de la necesidad de dotar a los centros de esta figura en 
la mayoría de las instituciones penitenciarias de otros países desarrollados.

En España concretamente será el decreto 162/1968, sobre modificación de 
determinados artículos del reglamento de prisiones, el que señale la necesidad 
de contar con una serie de especialistas para la clasificación y el tratamiento pe-
nitenciario.

Con la llegada de la Ley 38/70, sobre reestructuración de los Cuerpos Pe-
nitenciarios, se crea un Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias, cuerpo 
multiprofesional de funcionarios (psicólogos, psiquiatras, juristas-criminólogos, 
pedagogos, sociólogos y otras especialidades ya extinguidas). Esta Ley consoli-
dará de manera definitiva la incorporación de especialistas en ciencias humanas y 
sociales a esta parte de las instituciones sociales.

En el artículo 2.1 de la citada Ley se determina literalmente «realizarán las 
funciones propias de su especialidad en materia de observación, clasificación y 
tratamiento de los internos, así como las de dirección e inspección de las institu-
ciones y servicios».

Actualmente un gran número de psicólogos trabajan en Instituciones Peniten-
ciarias, como especialistas, subdirectores y directores de los servicios periféricos, 
o como personal adscrito a la dirección general de Instituciones Penitenciarias en 
sus servicios centrales.
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4.2. Funciones del psicólogo penitenciario

Son muchas y muy diversas las funciones que un psicólogo desarrolla dentro 
de un ámbito penitenciario. No hay que obviar que el lugar de trabajo de éstos 
es una institución donde las personas pasan las 24 horas del día, ello requiere la 
realización de múltiples actividades, el trabajo diario con los reclusos, y, en cierta 
medida como señala Romero (2002) el psicólogo penitenciario adquiere diversas 
especialidades del tipo psicológico para poder llevar a cabo su trabajo.

En determinadas situaciones es necesario tocar el campo de la Psicología es-
colar o educativa, para ello ha de realizar tareas de educación y formación con 
los internos, a la vez que se ha de preocupar por los momentos de ocio de los 
reclusos. Dentro de la Psicología del trabajo y las organizaciones puede asignar 
los puestos de trabajo adecuados para cada individuo, así como selección del per-
sonal adecuado dentro del centro penitenciario (profesores, alumnos). 

Se ejerce también de Psicólogo deportivo, pues el cuidado físico es un tema de 
especial interés dentro de un centro privativo de libertad, ya que a través del de-
porte se fomentan relaciones de amistad, compañerismo y, sobre todo, el ejercicio 
físico proporciona salud y bienestar. 

Por último se ha de ejercer, por supuesto, como Psicólogos clínicos, ya que 
muchos de los internos padecen trastornos clínicos como fobias, ansiedad, depre-
sión y gran cantidad de trastornos psicopatológicos. 

Sancha y García (1985) señalan, dentro de los campos de actuación de un psi-
cólogo penitenciario, todos aquellos que tengan una relación directa con la Psico-
logía aplicada. El diagnóstico y clasificación penitenciaria, informes a juzgados y 
Audiencia, elaboración y ejecución de programas de tratamiento, intervención en 
las áreas educativas y funciones de dirección e inspección de los establecimientos 
penitenciarios resultan parte imprescindible en el trabajo diario.

Sin embargo, a pesar de llevar a cabo todas estas funciones y en realidad es-
tar presente en prácticamente todo el proceso de institucionalización que un reo 
conlleva, la función más importante que realiza el psicólogo es la de Evaluación 
y Tratamiento.

Para ello ha de tener en cuenta cuatro directrices fundamentales en la interven-
ción psicológica en prisiones:

1.  Respeto a los derechos constitucionales, legales y reglamentarios del re-
cluso.

2.  Individualización de la intervención, según las características personales y 
situacionales de cada interno.

3. La propia especialización profesional de cada psicólogo.
4.  Seguir las líneas generales de actuación señaladas por la Dirección General 

de Instituciones Penitenciarias.
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4.3. La evaluación penitenciaria

Es fundamental tener en cuenta a la hora de realizar la evaluación penitenciaria la 
concepción psicodiagnóstica que se ha de tomar, integrando en esta concepción 
tanto metodología como aquellos procesos diagnósticos realizados.

Dentro de las variables importantes que se van a evaluar, deberemos mostrar 
especial atención al análisis de la conducta delictiva de cada caso, así como a 
las variables personales biográficas y sociales teóricamente relevantes en la vida 
delictiva del interno.

Una de las ventajas importantísimas con las que cuenta un psicólogo peniten-
ciario cuando está realizando tanto la evaluación como el tratamiento es la posi-
bilidad de emplear y beneficiarse de la observación directa. Todas las conductas 
de los reos serán llevadas a cabo dentro del centro penitenciario y, así pues todas 
estas podrán ser controladas y evaluadas en tiempo real si fuera necesario. 

Otro tipo de metodología empleada en la evaluación además de la observación 
directa es el uso de datos documentales, entrevistas con los familiares y con el 
propio interno, reuniones de grupo y best, así como cuestionarios usados según el 
criterio del psicólogo del establecimiento.

Como finalidad de todo proceso evaluativo tenemos:

1.  La clasificación Penitenciaria, con la correspondiente propuesta de grado de 
cumplimiento de la pena y de destino al establecimiento que corresponda.

  La clasificación debe tomar en cuenta no sólo la personalidad y el historial 
individual, familiar, social y delictivo del interno; sino también la duración 
de la pena y medidas penales en su caso, el medio al que probablemente 
retornará y los recursos, facilidades y dificultades existentes en cada caso 
y momento, para el buen éxito del tratamiento.

  Según Núñez (1997), la función evaluativa fundamental del psicólogo pe-
nitenciario se centra en la aportación del informe al protocolo confecciona-
do para cada interno en el momento de proceder a su clasificación peniten-
ciaria; esto es, en el momento de asignarle su grado o régimen establecido 
(estos grados han sido expuestos con anterioridad en este capítulo).

2. La programación del tratamiento más adecuado para cada caso.
3.  La evaluación periódica del tratamiento y la revisión del grado penitenciario.
4.  El informe pronóstico final para el otorgamiento de la libertad condicional.
5.  Otros fines como: informes de personalidad y de conducta solicitados por 

los Tribunales, Jueces, Fiscales y Juez de Vigilancia. Informes a la junta de 
régimen para la aplicación del artículo 10 de la Ley Penitenciaria, para la 
propuesta de permisos de salida, para la posible suspensión o aplazamiento 
de una corrección disciplinaria. Informes a los jefes de servicio, profesores 
de EGB, y maestros del taller del centro penitenciario. Informes para pro-
puestas de traslado, para orientación y selección de personal, etc.
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5. TRATAMIENTO PENITENCIARIO

La Ley Orgánica General Penitenciaria 1/1979, de 26 de Septiembre, (LOGP) 
establece en su artículo 59 que «el tratamiento penitenciario consiste en el con-
junto de actividades directamente dirigidas a la consecución de la reeducación y 
reinserción social de los penados».

Esta concepción, basada en la proclamación de la Constitución Española de 
1978, declara la reinserción social y la reeducación de los penados como objetivo 
de la pena privativa de libertad. Este último término de reeducación ha sido sus-
tituido actualmente por el de resocialización.

Según el nuevo Reglamento Penitenciario en su artículo 110 (RD 190/96 de 
9 de febrero), que entró en vigor el 25 de mayo de 1996, los elementos básicos 
sobre los que la Administración Penitenciaria ha de trabajar para la consecución 
de la finalidad resocializadora y tratamental son:

a)  El diseño de programas formativos orientados a desarrollar las aptitudes de 
los internos, enriquecer sus conocimientos, mejorar sus capacidades técni-
cas o profesionales y compensar sus carencias.

b)  La utilización de los programas y técnicas de carácter psicosocial que vayan 
orientadas a mejorar las capacidades de los internos y ha abordar aquellas 
problemáticas específicas que puedan haber influido en su comportamiento 
delictivo posterior.

c)  La potenciación y facilitación de contactos del interno con el exterior, con-
tando, siempre que sea posible, con los recursos de la comunidad como 
instrumentos fundamentales en las tareas de reinserción.

La concepción del tratamiento recogido en la LOGP ha recibido múltiples 
críticas desde el punto de vista de la legitimidad y de su viabilidad o existencia:

a)  El tratamiento penitenciario supone una ilegítima manipulación de la per-
sonalidad, que vulnera la propia autodeterminación, la intimidad personal 
y el derecho a ser diferente. Aparte de la existencia de la voluntariedad 
del tratamiento (art. 112.3 RP), esta afirmación se hace muy cuestionable, 
pues, la mayoría de los delincuentes, excepto los de convicción y guante 
blanco, no tienen una personalidad suficientemente estructurada y formada 
como para poder optar con libertad. Las deficiencias psicológicas, educati-
vas y sociales condicionarán su pensamiento.

b)  La segunda crítica hace referencia a la imposibilidad de educar para la li-
bertad en un medio que priva de libertad. Se proclama la educación en bus-
ca del respeto y el vivir en libertad desde la ausencia de ésta. Esta crítica 
debiera hacernos reflexionar y replantearnos la necesidad de, poco a poco, 
ir abriendo las prisiones hacia centros más permeables, como pudieran ser 
los servicios sociales.
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c)  La tercera crítica es promulgada por parte de la Criminología, la cual sos-
tiene que la reinserción de los internos pretende privarlos de cultura para 
que acepten acríticamente los esquemas de una sociedad injusta, precisa-
mente la sociedad que los ha convertido a ellos en delincuentes. Debido a 
esto el cambio debiera producirse en la sociedad y no en los internos. 

d)  La cuarta crítica hace también referencia a la legitimidad del tratamiento, 
acusando a éste de falsear el sentido de la pena privativa de libertad y de 
falsear también el momento de la excarcelación. Se afirma que el trata-
miento «falsea» el sentido de la pena privativa de libertad y del derecho 
penal, que castiga hechos y no personas, habiendo de respetarse las excar-
celaciones según las tipificaciones correspondientes.

e)  Una última crítica proviene de la escasa viabilidad que el tratamiento peni-
tenciario posee con respecto a su eficacia resocializadora.

Núñez y Clemente (1997) señalan que se ha de apostar por un tratamiento 
que proporcione cambios en el delincuente, sin renunciar en absoluto a procurar 
cambios en la sociedad. 

Dicho cambio debe ser promulgado por los servicios de psicología y pedagogía 
de los centros, ya que tiene que considerarse como una obligación por parte del sis-
tema, pues lo que hoy en día parece inviable es la desaparición de estos lugares. 

Según la LOGP el fin primordial de la pena privativa de libertad es la preven-
ción especial, entendida como reeducación y reinserción social de los penados. 
A partir de aquí se acude a las ciencias de la conducta para perfilar el programa 
resocializador más adecuado para cada penado. Resultado de esto se derivan tres 
consecuencias:

a) Preparar la vuelta del penado a la vida en libertad.
b) Participación de las ciencias de la conducta.
c)  Se fundamenta en el conocimiento y la valoración de la personalidad con 

el fin de aplicar los medios más aptos para el fin que se persigue.

El artículo 62 de la LOGP hace referencia a las bases o sustentos sobre los que 
se apoyará el tratamiento penitenciario:

a)  Estará basado en el estudio científico de la constitución, el temperamento, 
el carácter, las aptitudes y las actitudes del sujeto que se trate, así como 
de su sistema dinámico motivacional y del aspecto evolutivo de la perso-
nalidad, conducente a un enjuiciamiento global de ésta. Lo cual quedará 
especificado en el protocolo interno.

b)  Guardará una relación directa con un diagnóstico de la personalidad criminal 
y con un juicio pronóstico inicial, que serán emitidos tomando como base 
una consideración ponderada del enjuiciamiento global a que se refiere el 
apartado anterior, así como el resumen de su actividad delictiva y de todos 
los datos ambientales, ya sean individuales, familiares o sociales, del sujeto.
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c)  Será individualizado, lo que consiste en la variable utilización de métodos 
médico-biológicos, psiquiátricos, psicológicos y sociales, en relación con 
la personalidad del interno.

d)  Será complejo y exigirá la integración de varios de los métodos citados en 
una dirección de conjunto y en el marco del régimen adecuado.

e)  Será programado, fijándose el plan general que deberá seguirse en su eje-
cución, la intensidad mayor o menor en la aplicación de cada método de 
tratamiento y la distribución de los quehaceres concretos integrantes del 
mismo entre los diversos especialistas y educadores.

f)  Será de carácter continuo y dinámico, dependiente de las incidencias en 
la evolución de la personalidad del interno durante el cumplimiento de la 
condena.

Así pues, tal y como está formulado el tratamiento penitenciario, es necesaria 
la presencia de expertos en Ciencias de la Conducta, para poder llevar a cabo la 
aplicación de técnicas y métodos necesarios para poder cumplir con esta tarea de 
resocialización. 

El problema es que la mayor parte del tiempo que se invierte por parte de los 
equipos técnicos de las prisiones en vez de dedicarse a esta resocialización pro-
mulgada y exigida por ley, se emplea para elaborar informes, de cualquier índole, 
labor burocrática más cercana al peritaje que al tratamiento y resocialización.

En estos momentos se realiza un sobreesfuerzo en tratar de conocer al pena-
do respecto a su personalidad, conducta etc y un mínimo esfuerzo en su rehabi-
litación.

5.1. Principios de la intervención penitenciaria

5.1.1. Individualización

El artículo 72 de la LOGP establece que las penas se cumplirán según el sistema 
de individualización científica, separándose en grados, el último de los cuales 
será el de libertad condicional, conforme determina el Código Penal.

El sistema de individualización científica se caracteriza por su flexibilidad 
y adaptación al penado. Así éste puede ser ubicado inicialmente en uno de los 
cuatro grados posibles:

• Primero o régimen cerrado.
• Segundo o régimen ordinario.
• Tercero o régimen abierto.
• Cuarto o libertad condicional.
Si bien no existen tiempos mínimos de permanencia en cada grado, se puede 

observar cómo son más benévolos en la medida que se acercan a la libertad con-
dicional.
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A pesar de ello «en la práctica, la individualización científica se queda en un 
cierto sistema progresivo y en un sobreesfuerzo diagnosticador. Más que indi-
vidualización parece que estamos en realidad ante un sistema de fases cuando 
aproximadamente el 80% de las clasificaciones se hacen en segundo grado (ré-
gimen ordinario) y el 20% restante se reparte entre los clasificados inicialmente 
en primer grado (régimen cerrado) y los que son clasificados en régimen abierto 
o tercer grado.

Otro dato que avala la transformación del teórico sistema de individualiza-
ción científica en un sistema progresivo o de fases en la práctica es la progresión 
a tercer grado casi automática que se detecta en aquellos internos próximos al 
cumplimiento de las tres cuartas partes de su condena, con el fin de no entorpecer 
que el interno alcance la libertad condicional, se lo permita o no su conducta o 
la evolución de su personalidad, ya que para alcanzar la libertad condicional es 
necesario que el penado esté en tercer grado penitenciario y haya cumplido las 
tres cuartas partes de su condena» (Clemente, 1994, p. 317).

5.1.2. Observación

La observación directa del comportamiento del interno es una práctica básica 
en el sistema penitenciario español. «A través de la observación de conductas se 
pretende obtener datos que permitan deducir rasgos de personalidad valorables 
desde el punto de vista del comportamiento delictivo, o del comportamiento a 
secas. La conservación escudriña en todas las situaciones por las que transita el 
interno: relaciones con familiares, amigos e internos, relaciones con funciona-
rios, cuidado personal, aseo, comportamiento durante la comida y en el trabajo, 
en la escuela, en las reuniones de grupo, y cómo no, durante el tiempo libre» 
(Clemente, 1994, p. 318).

En la ley se diferencia entre la observación de los preventivos y los penados. 
b.1) Respecto a los primeros, el artículo 242.1 del RP establece: la observación de 
los preventivos, se limitará a recoger la mayor información disponible sobre cada 
uno de ellos a través de datos documentales y de entrevistas, y mediante la obser-
vación directa del comportamiento, estableciendo sobre estas bases la separación 
o clasificación interior en grupos a la que obliga la LOGP, en su artículo 16. b.2) 
Respecto a los segundos, el artículo 242.2 del RP establece que, una vez recaída 
sentencia condenatoria, se complementará la información anterior con un estudio 
científico de la personalidad del observado, formulando, en base a dichos estu-
dios e informaciones, una determinación del tipo criminológico, un diagnóstico 
de capacidad criminal y de adaptabilidad social, y la propuesta razonada de grado 
de tratamiento y de destino al tipo de establecimiento que corresponda.

El estudio científico de la personalidad del penado comienza por el examen 
del sujeto que cada especialista realiza por separado. Los aspectos de la persona-
lidad que se examinan son:
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•  La constitución: conjunto de caracteres hereditarios morfológicos, fisiológi-
cos y mentales de cada sujeto.

•  Temperamento: conjunto de particularidades morfológicas y fisiológicas 
que diferencian entre sí a los individuos y determinan diversas reacciones 
emocionales.

• Carácter: la personalidad evaluada desde un punto de vista ético.
•  Aptitud: es la capacidad de un individuo para adquirir un entrenamiento 

adecuado, conocimientos o habilidades concretas.
•  Actitud: es la disposición psíquica del sujeto ante personas, objetos o situa-

ciones.
• Sistema dinámico-motivacional: es el estudio de la motivación humana.
•  Aspecto evolutivo de la personalidad: alude a la consideración del individuo 

como el resultado de la interacción entre las potencialidades hereditarias y 
la experiencia vivida cuando se madura.

5.1.3. Clasificación

La clasificación según la regla 67 de las Reglas Mínimas para el tratamiento de 
los detenidos y la regla 68 de la versión europea formulada por el Consejo de 
Europa (1991) establece los siguientes fines:

•  Separar a los detenidos que en razón de sus antecedentes o personalidad 
pueden ejercer una influencia negativa en sus compañeros de detención.

•  Destinar a los detenidos de forma que se facilite su tratamiento, teniendo en 
cuenta las exigencias de seguridad y las de su readaptación social.

El artículo 43 del RP establece los criterios clasificatorios por grados:

•  Con carácter general y en segundo grado de tratamiento serán destinados a 
los establecimientos de régimen ordinario todos los penados en quienes no 
concurran las circunstancias determinantes de la aplicación de las normas 2 
y 3 de este artículo.

•  Serán destinados a establecimientos de régimen abierto los penados clasi-
ficados en tercer grado de tratamiento por estimar que, bien inicialmente, 
bien por su evolución favorable en segundo grado, pueden recibir tratamien-
to en régimen de semilibertad.

•  Serán destinados a establecimientos de régimen cerrado o a departamentos 
especiales los penados clasificados en primer grado de tratamiento.

5.1.4. Voluntariedad

«El tratamiento queda legitimado por el consentimiento del penado. Si el intere-
sado rehusara participar en las actividades del tratamiento, éste no tendría lugar. 
Las razones son obvias: un tratamiento impuesto, además de ilegal, es un trata-
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miento ineficaz. No obstante, se argumenta que el penado nunca va a rechazar el 
tratamiento previsto para él por el temor a la pérdida de beneficios penitenciarios 
o de cualquier otra ventaja adquiribles por su acatamiento. La participación en el 
tratamiento no comporta siempre ventajas automáticas para el interno. En el caso 
de que el penado acepte participar de modo instrumental y adaptativo previo cál-
culo de ventajas, esto es, que simulando aceptar un tratamiento lo que acepta son 
los beneficios penitenciarios que le puede producir, siempre alguna desventaja 
debe soportar. Piénsese en los programas de drogas que imponen al sujeto la abs-
tención al consumo o la participación en terapias cuanto menos incomodantes» 
(Clemente, 1996, p. 322).

5.2. El informe psicológico en el ámbito penitenciario

El informe psicológico puede ser emitido de forma reglamentaria porque así lo 
necesita el centro penitenciario, o bien por ser solicitado por otras instituciones 
clínicas, sociales o por los propios tribunales.

Romero, J. (2002) señala que la realización de estos informes puede ser re-
querida desde distintas vías. Respecto a la primera, en el ámbito penitenciario 
se pueden hacer informes de ingreso con el fin de tratar de prevenir conductas 
suicidas o autolesivas. Informes de adjudicación específicos, para ser ingresados 
en un curso especial o de formación, o en un taller tratamental, así como aquellos 
que justifiquen un régimen especial, algún tipo de psicopatología o problemas en 
el comportamiento.

El segundo tipo de informe es requerido dentro de la dinámica penitenciaria, 
éstos normalmente son solicitados en el momento de llevar a cabo la clasifica-
ción penitenciaria. Aquí, dependiendo del grado (primero, segundo o tercer) 
en el que el reo sea clasificado, encontramos periciales de «continuidad o revi-
sión», los cuales no suponen más que el mantenimiento de lo ya existente. Los 
informes de regresión de grado implican retrocesos terapéuticos y comporta-
mentales. 

Por último, aquí podemos emitir a su vez informes de progresión de grado, 
que vienen dados por una buena y correcta evolución y porque se están produ-
ciendo los efectos deseados.

Para centros o instituciones exteriores o de carácter social, en casos de pronós-
tico de libertad condicional o centros de reinserción social, se elaboran de igual 
manera informes. 

Las Autoridades Judiciales así como Jueces de Vigilancia Penitenciaria pue-
den también solicitar la emisión de informes por parte del psicólogo, cuando 
tratan de interesarse por las características delictivas y criminales de quienes van 
a tener en las vistas orales o para la concesión de permisos penitenciarios, etc.
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6. MARCO LEGAL DEL TRATAMIENTO PENITENCIARIO 
 DE DELINCUENTES VIOLENTOS

El encuadre jurídico donde se establecen los programas de tratamiento peniten-
ciario son la Constitución Española, la Ley Orgánica General Penitenciaria de 
1979 y el Reglamento Penitenciario de 1996.

Asimismo son de aplicación las Reglas mínimas de las Naciones Unidas sobre 
prevención del delito y tratamiento del delincuente de 1955 y las Reglas Peniten-
ciarias europeas de 1987.

La Constitución Española, en su artículo 25.2, establece que las penas privati-
vas de libertad estarán orientadas hacia dos funciones: la reeducación y la reinser-
ción social. En el primer caso, se dirige a combatir las causas de la delincuencia y 
evitar la recaída en la acción delictiva. Respecto a la segunda, debe durar mientras 
lo haga el cumplimiento de la condena.

La LOGP establece el tratamiento del delincuente como elemento clave. El 
artículo 112 punto 3.º del Reglamento Penitenciario establece que el interno de-
cidirá libremete si desea colaborar o no en cualquier técnica de estudio de la 
personalidad.

En su artículo 59, la LOGP establece que el tratamiento penitenciario es un 
conjunto de actividades directamente dirigidas a logar la reeducación y la rein-
serción social de los penados, con la finalidad de hacer del interno una persona 
con la intención y la capacidad de vivir respetando la ley y de hacer frente a sus 
necesidades.

La misma ley, en su artículo 62, establece los principios básicos que debe 
tener el tratamiento penitenciario:

•  Observación criminológica. El tratamiento se fundamentará en el estudio 
científico de la personalidad del interno: emperamento, carácter, aptitudes, 
etc. del sujeto, su sistema dinámico-motivacional y el aspecto evolutivo de 
la personalidad.

•  Diagnóstico-pronóstico inicial. El tratamiento debe guardar una relación 
directa con el diagnóstico de la personalidad y con el pronóstico inicial 
realizado.

•  Individualización. El tratamiento debe ser individualizado y consistir en la 
utilización de métodos médico-biológicos, psicológicos, psiquiátricos, pe-
dagógicos y sociales en relación con la personalidad del sujeto (Pert. 60.2 c. 
LOGP).

•  Complejidad. El tratamiento debe exigir la integración de los distintos mé-
todos utilizados en una dirección única y en el marco de un régimen adecua-
do (art. 62.d. LOGP).
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•  Programación. El tratamiento debe programarse y fijarse un diseño general 
de ejecución, de la intensidad de aplicación de cada método de tratamiento 
y la distribución de tareas concretas de los distintos profesionales (art. 62.e. 
LOGP).

•  Dinamismo. El tratamiento debe ser continuo y dinámico, así como fluctuar 
en función de las incidencias de la evolución de la personalidad del interno 
durante el cumplimiento de la condena (art. 62.f. LOGP).

6.1. Concepto de delincuentes violentos

Siguiendo los distintos trabajos de Garrido (2003; Garrido y Beneyto, 1995; Ga-
rrido y cols., 1995, 2001), una de las primeras clasificaciones relevantes la encon-
tramos en Magargee (1966). Ésta se fundamenta en la capacidad para inhibir la 
conducta agresiva y establece dos grandes categorías:

•  Personas sobrecontroladas: tienden a realizar un control rígido sobre la agre-
sividad, pero su resentimiento se va incrementando progresivamente hasta 
la explosión de ira que genera un acto explosivo de violencia incontrolada.

•  Personas subcontroladas: poseen débiles inhibiciones sobre la agresividad 
y, en consecuencia, tienden a utilizarla de forma habitual y frecuente, pero 
sin un formato explosivo-descontrolado.

Liwack y Schesinger (1987), utilizando los principios de la motivación huma-
na, establecen cinco grandes grupos de delincuentes violentos, en uno de cuyos 
extremos encontraríamos la violencia provocada por estímulos externos y en el 
opuesto, por los internos: ambientales, situacionales, impulsivos, catatímicos y 
compulsivos. 

La más aplicable a nivel penitenciario es la clasificación realizada por Tolan 
y Guerra (1994) quienes diferencian entre cuatro tipos de delincuentes violentos, 
según el patrón de violencia utilizado:

• Violencia situacional: se relaciona con factores sociales y ambientales.
•  Violencia relacional: reflejo de conflictos interpersonales y que integra fac-

tores psicológicos y sociales.
•  Violencia depredadora: se dirige a una finalidad concreta y determinada, 

surgida, habitualmente, en contextos delictivos organizados.
•  Violencia psicopatológica: la violencia es fruto de las alteraciones mentales 

del sujeto y la alteración de la realidad social inducida.

Mención específica merecen los delincuentes sexuales. Diversos estudios (So-
ria y Hernández, 1994; Garrido y cols., 1995; Garrido y cols., 1996b; Marshall, 
2001) confirman la existencia de la violencia, y no la sexualidad, como elemento 
clave en el acto criminal de este grupo de personas. Asimismo, otros autores han 
analizado los distintos tratamientos penitenciarios con delincuentes sexuales y 
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han observado el surgimiento de diversas acciones de control que van más allá de 
la institución penitenciaria (Guy, 1993):

•  En algunos Estados de EE UU se ha establecido la obligatoriedad de tra-
tamiento para psicópatas y delincuentes sexuales peligrosos y; por dicho 
motivo se les mantiene en instituciones especiales alejados de los centros 
penitenciarios.

•  Una vez los delincuentes sexuales, con penas de prisión superiores a un año 
y que han participado en un programa de tratamiento, han finalizado sus 
condenas de privación de libertad; en algunos Estados norteamericanos se 
aplican medidas de protección basadas en la supervisión y control comuni-
tario.

•  Los registros públicos de delincuentes sexuales son consultables por cual-
quier ciudadano.

•  En Canadá y EE UU algunos de sus Estados ofrecen la posibilidad faculta-
tiva de la castración química.

6.2. Programas de intervención penitenciaria en Cataluña

El gobierno autónomo catalán, desde la asunción de las competencias en asuntos 
penitenciarios, ha ido desarrollando diversos programas de tratamiento peniten-
ciarios relativos a personas violentas. De forma agrupada y sintética podemos 
citar, entre otros:

6.2.1. Programa de control de la agresión sexual (SAC)

Programa diseñado por Garrido y Beneyto (Garrido y Beneyto, 1996a; Garrido y 
cols., 1998a y b), en base a numerosos trabajos previos de otros autores, se dirige 
a agresores sexuales y se estructura en tres bloques: manual del terapeuta y para 
el interno, así como un sistema de evaluación.

En el acceso al programa, se da prioridad a los internos penados que ya cum-
plieron las tres cuartas partes de la condena o les queden menos de cuatro años 
para su cumplimiento. En segundo término, se valora muy positivamente la forma 
de la voluntariedad y la aceptación de la responsabilidad criminal como aspectos 
favorecedores del cambio.

Una vez la persona se ha integrado en el programa, las salidas programadas, 
los permisos, el acceso a tercer grado y el pase a régimen abierto quedarán en-
marcados dentro de las diversas fases de intervención.

Los motivos de exclusión del programa se concentran en la pérdida de volun-
tariedad, la aparición de conductas entorpecedoras del avance (psicopatología, 
conflictividad regimental, etc.) y la persistencia de una estructura de personalidad 
de riesgo de recaída delictiva.
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El programa SAC es una intervención terapéutica semiestructurada con el ob-
jetivo de reducir el riesgo de reincidencia a partir de la mejora de la eficacia de 
las aptitudes psicosociales de la persona, mediante el uso combinado de distintas 
técnicas cognitivo-conductuales.

El programa se estructura en las siguientes áreas de intervención:

• Evaluación y recogida de datos biográficos.
• Distorsiones cognitivas.
• Mecanismos de defensa.
• Conciencia emocional.
• Empatía hacia la víctima.
• Educación sexual.
• Estilos de vida positivos.
• Prevención de las recaídas.

6.2.2. Programa de violencia doméstica

Existen dos grandes tipos de programas sobre este hecho violento. En primer 
lugar encontramos el programa elaborado por el equipo de Echeburúa (2002; 
Echeburúa y Corral, 1998; Echeburúa, Amor y Fernández, 2002), que consta de 
un total de 15 sesiones grupales con una duración de una hora y una periodicidad 
semanal. Dirigido a maltratadores domésticos de mujeres, con la finalidad de fa-
cilitar herramientas cognitivas y conductuales para controlar los mecanismos que 
provocan la ira y el surgimiento posterior de la agresión.

A partir de un sistema estandarizado de evaluación mediante escalas y otras 
pruebas evaluativas, durante el tratamiento se analizan los siguientes conteni-
dos:

• Control de la ira.
• Causas y formas expresivas de la ansiedad.
• Consumo de alcohol y sus efectos.
• Capacidades asertivas y comunicación social.
• Técnicas de resolución de problemas.
• Distorsiones cognitivas, especialmente aquellas dirigidas hacia la mujer.
• Mejora de la autoestima personal.
• Sexualidad y relación afectiva de pareja.
• Prevención de las recaídas.

En segundo término encontramos el programa de Greighton y Nivel (1995), 
más antiguo en el tiempo que el anterior y con el cual muestra claras similitudes. 
Coincide en la necesidad de control de la ira como eje básico de la superación de 
los actos violentos contra la pareja. Incluye las siguientes áreas de intervención:

• Técnicas de control de la ira.
• Estereotipos y realidades sobre el rol de ambos sexos.
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• Habilidades comunicativas y asertividad.
• Empatía hacia las mujeres.
• Resolución de problemas.
• Educación de los hijos.
• Prevención de recaídas.

6.2.3. Técnicas de control del comportamiento agresivo

Este programa adopta una estructura radicalmente diferente a los anteriores. Di-
señado por Weisinger (1998), se trata de un libro de formato similar a los de 
autoayuda, estructurado en forma de ejercicios variados dirigidos al control del 
comportamiento agresivo. No aparece una estructura por sesiones, ni las técnicas 
aplicadas siguen un orden predeterminado, sino que puede organizarse el trata-
miento en función de los intereses del sujeto que lo utiliza.

Su objetivo fundamental es lograr que el sujeto consiga un control sobre la ira 
y, en consecuencia, domine posteriormente su comportamiento social. Entre las 
principales técnicas presentes observamos:

• Comunicación interpersonal.
• Solución de problemas.
• Sistema de autoregistro y modificación de los pensamientos.
• Focalización atencional hacia el propio cuerpo.
• Realización de ejercicios de relajación.

6.2.4. Otros programas

Además de los programas anteriormente citados, encontramos en el sistema 
penitenciario de Cataluña tres más:

a)  Programa de solución de problemas y conducta delictiva (McGuire). Di-
rigido a la conducta delictiva en general y no a la violenta en concreto, 
utiliza profusamente técnicas de resolución de conflictos con la finalidad 
de facilitar nuevos sistemas para resolver los problemas personales sin re-
currir a la acción delictiva.

b)  Programa de intervención en conductas agresivas (PICA) (Aparicio y Ge-
nis). Dirigido al colectivo penitenciario que muestre déficit de autocontrol 
y que posea un bajo nivel de recursos personales. Utiliza aspectos como 
son el análisis de problemas, habilidades sociales, relajación muscular y 
autocontrol.

c)  Programa de desarrollo de valores (Guillén y Cirera). Dirigido a que el re-
cluso reconozca los valores éticos positivos y trabaje dilemas morales que 
permitan combatir la subcultura de la prisión: solidaridad, responsabilidad, 
tolerancia, esfuerzo personal y demora de la recompensa.
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1. INTRODUCCIÓN

Para comenzar es preciso preguntarse: ¿qué entendemos por Psicología de la 
victimización criminal? Para la Psicología social, la victimización criminal hace 
referencia a aquellos colectivos o personas que sufren o han sufrido las conse-
cuencias del delito. Así mismo, deben considerarse a otras personas o colectivos 
susceptibles de padecer los efectos de la dominación (producida por las institu-
ciones, sistemas sociales, ideología, discursos, etc.), que condicionan y marcan 
formas de vida marginadas, desarraigadas, hostiles, etc. También la victimización 
criminal es un proceso, en el sentido de que en muchas ocasiones comienza antes 
del acto delictivo en sí (se genera a partir de unas condiciones sociales, del en-
torno, del sujeto vulnerable), y continúa después del mismo (por los efectos que 
comporta).

En Psicología, la victimización criminal focaliza las secuelas sobre la persona 
victimizada, pero es necesario considerar su indisociable relación con victimario 
y contexto donde se produce el daño (que va desde el contexto local, in situ, hasta 
el contexto sociohistórico, político, económico, etc.); contexto que actúa como 
marco de la acción delictiva. En este sentido, será imprescindible considerar tan-
to el significado que adquiere el daño para la persona directamente afectada y la 
sociedad, como la relación e implicación que mantienen con esta persona las ins-
tancias sociales que se ocupan de prevenir y tratar el delito y sus consecuencias.

El desarrollo del siguiente capítulo se basa en:

•  Situar brevemente a la Psicología de la victimización criminal partiendo del 
legado que la Ciencia victimológica ha dejado.

•  Establecer las bases sobre las que debería asentarse la Psicología victimal. 
Para ello se trabajará en temas como: la inclusión de las «víctimas socia-
les», la comprensión de la violencia o agresión en el contexto de interacción 
víctima-victimario, las formas de manifestación de la violencia o maltrato, 
las formas de victimización (primaria, secundaria y terciaria), las implica-
ciones psicosociales de la categoría «víctima», la prevención psicosocial de 
la víctima y el tratamiento y consideración de ésta por el sistema jurídico-
penal.

•  Plantear los efectos psicosociales de la victimización, pero bajo la luz de 
perspectivas diferentes: por un lado el «modelo transaccional» con carác-
ter sociocognitivo, que focaliza sobre las estrategias de afrontamiento de la 
víctima; por otro, la «perspectiva crítica», que, partiendo del conocimien-
to de las condiciones sociohistóricas que han permitido la emergencia de 
ideologías y discursos dominantes productores de victimización, propugna 
la acción sobre estas ideologías y discursos (a través de la subversión, el 
cuestionamiento, la visibilización, la prevención, etc.) para evitar víctimas. 
Se reivindica a la víctima por su condición colectiva y como una cuestión 
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pública que afecta más allá de la propia persona blanco de agresión. Dentro 
de la perspectiva crítica encontramos: «el enfoque estructural del trauma 
psicosocial», cuyas fuentes son partir de situaciones institucionales de re-
presión política (guerra, dictadura) o de abuso de poder y vincularlas al 
sufrimiento de la víctima colectiva, y «el enfoque de los discursos y la sub-
jetividad», que analiza el poder de las formaciones discursivas y su relación 
con la subjetividad de las personas implicadas, construyendo categorías de 
víctimas y sus efectos, a la vez que agentes activos.

Por último hay que señalar que en el capítulo se han incluido algunas formas 
de violencia (como el acoso laboral, el bulling, la agresión y abuso sexual y los 
maltratos en el contexto de las relaciones afectivas e intrafamiliares: menores, 
mujeres, ancianos). Estas formas se han situado en diferentes apartados del texto, 
en consonancia con el tipo de aproximación teórica realizado.

2. QUÉ ES Y CUÁL ES EL OBJETO DE LA PSICOLOGÍA 
 DE LA VICTIMIZACIÓN CRIMINAL

2.1.  Condiciones de producción sociocientíficas de la psicología 
de la victimización

2.1.1. Aparición de la víctima

Con el nacimiento de la Victimología como ciencia, a partir de los años 40 (Hans 
Von Hentig, 1948, y Beniamin Mendelsohn, 1946), se instala un periodo que se 
caracteriza por un espíritu positivista-etiológico, centrado en el análisis del cau-
salismo victimal y de las eventuales reponsabilidades de la víctima.

Von Hentig introduce el concepto de interacción víctima-agresor, concepto 
a partir del cual se articularan las futuras producciones de la Psicología victimal. 
Considera a la víctima un actor participante y configurador de su ofensor, así 
como de las condiciones de su ofensa en la situación delictiva. Surge una preocu-
pación por la prevención, intervención y apoyo victimal. 

En coherencia con la idea del papel de la víctima en la interacción, hay un inte-
rés creciente por localizar el perfil victimal, por lo que proliferan múltiples siste-
mas de clasificación (por ejemplo, la clasificación reduccionista de Fattah: víctima 
«no participante», «latente o predispuesta», «provocativa», «participante»).

En los años 60, a raíz de los cambios sociales, se produce un creciente interés 
por las víctimas, acompañado de tres circunstancias (Aguado, 1994):

1.  Los marcos teóricos creados por la Psicología social que pueden ser aplica-
dos (indefensión aprendida, teorías de la atribución, categorización social, 
desarrollo moral, etc.), así como la difusión en congresos, simposios, etc.
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2.  El interés por la víctima que se despierta en EE UU a partir del asesinato de 
Kitty Genovese (asesinada en la calle sin que ningún vecino la ayudara o lla-
mara a la policía) y las primeras «Encuestas nacionales de Victimización».

3.  El movimiento feminista, que exige mayor atención hacia la violencia con-
tra las mujeres y que dirige fuertes críticas al enfoque etiológico de la 
victimología y al reduccionismo exagerado de las tipologías establecidas, 
especialmente al de «víctima provocadora».

2.1.2. Enajenación de la víctima

En los años 70 comienza a considerarse la victimización no sólo producida por el 
hecho delictivo, sino también como una consecuencia de la forma de interven-
ción por parte las instituciones.

Autores como Ziegenhaguen, (1977); Chistie, (1981), y Weis (en Bustos y La-
rrauri, 1993) cuestionan la apropiación del conflicto y el problema por el Estado, 
y que además, parta de la suposición que lo resuelve a satisfacción de sus actores. 
Si bien el Estado vela por el bien público y por el de la víctima, también es cierto 
que impone una pena (derivada del interés público) bajo unas leyes, una determi-
nada forma de investigar y acusar, realizada sólo por expertos, y a pesar de que 
sea la víctima la que da pie al proceso, se le resta capacidad de acción. La víctima 
pasa automáticamente a la situación de «débil», se convierte en una «prueba» y 
no en participante ni agente de la resolución de su conflicto; deja de ser dueña 
de lo que le ocurrió y pasa a ser dueña, simplemente, de su sufrimiento.

En este periodo emerge una corriente crítica que cuestiona el reduccionismo 
de las anteriores aportaciones positivistas (principalmente la clasificación de la víc-
tima, el escaso papel en la justicia y el olvido de los factores macrovictimizadores): 

«A la nueva victimología le compete el estudio de fenómenos de victi-
mización como son las formas variadas de patriarcalismo y colonialismo, 
la tergiversación del etiquetado psiquiátrico, la facilidad para suprimir el 
disentimiento y la oposición o el comportamiento heterodoxo u innovador; 
la aceptación y apoyo a las ideologías justificadoras de la opresión y las 
distintas variedades de discriminación por edad, sexo y raza, el escamoteo 
de la información y demás variedades y maniobras de manipulación de la 
opinión pública, la repulsa de las actividades terroristas de grupos concre-
tos» (Viano, E. C., en Herrera, M., 1996; p. 116).

2.1.3. Reparación de la víctima

En el periodo de los años 90, se hace sentir la decisiva influencia de los movi-
mientos sociales de las víctimas, que se convierten en colectivos de opinión y 
de presión, y nuevas instancias sociales de consulta política imprescindible. En 
el ámbito de la asistencia y tratamiento, adquiere relevancia la superación del 
estado de víctima. Las víctimas no desean sólo la venganza, la fuerza contra la 
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fuerza, sino más bien buscar una forma de solución, un recurso que no es tanto 
una pena o castigo, sino una forma de resarcimiento, de reparación. Se trata de 
una forma de recuperar aquello perdido (especialmente la dignidad, seguridad, 
honra, autoestima, etc.). Destacamos la consolidación en la década de los 80 de 
casas, organizaciones y centros de atención (psicológica, social, etc.) a víctimas, 
principalmente en Inglaterra, Alemania y Norteamérica.

A partir del periodo de los 90 hasta la actualidad, las nuevas formas de trata-
miento, como la mediación, los servicios de atención a víctimas y familiares, las 
respuestas civiles y penales coordinadas, etc., aportan un papel activo a la Psico-
logía victimal; sin embargo, esta Psicología adolece de centrar su atención en la 
terapia. Con ello, se está situando el conflicto en lo individual o, como mucho, en 
lo interindividual, dentro de un contexto clínico o jurídico-civil, cuando en realidad 
haría falta situarlo en la esfera social e institucional donde se produce. Las expe-
riencias en materia de víctimas y familiares de víctimas de violaciones de derechos 
humanos en dictaduras latinoamericanas muestran la necesidad de situar el conflicto 
en una esfera que trascienda lo clínico, pues el contenido traumatizante se encuentra 
en la sociedad (Retamal, 2003). (Recomendamos la lectura de Herrera, 1996.)

2.2.  Principios psicosociales para una comprensión 
victimológica

2.2.1. Victimización y efectos psicosociales

Son los efectos inducidos sobre la víctima y su entorno social como consecuencia 
de una serie de actos interpersonales y sociales tipificados penalmente como delito.

Soria (1993), desde una perspectiva psicológica, además de considerar el papel 
de la víctima en el hecho delictivo, contempla factores del contexto social, legal 
y comunitario, de la red social de la víctima, del victimario, que es fundamental 
tener presentes para evaluar los efectos psicosociales de la victimización. El 
citado autor nos propone considerar seis ejes:

• El sistema básico afectado por el delito.
• La conducta desarrollada por la víctima durante el mismo.
• Los costos de la victimización.
• La relación previa con el agresor.
• La duración del hecho delictivo.
• La actitud penal.

Landrove, G. (1990) señala algunos aspectos que a nuestro entender también 
competen a la psicología, como son:

•  La indagación de los temores profundamente sentidos en determinados gru-
pos sociales a la victimización.
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•  El examen de la criminalidad, a través de informes facilitados por víctimas 
de delitos no perseguidos.

•  La importancia de la víctima dentro de los mecanismos de reacción de la 
justicia punitiva y de determinación de las penas.

2.2.2.  Víctima jurídico-penal y víctima social 

Las «víctimas sociales» son personas, miembros de colectivos o grupos margi-
nados o débiles social y económicamente, personas restringidas o privadas en 
sus derechos humanos que suelen ser objeto de situaciones sociales de injusticia. 
Tales situaciones suponen un estado de sometimiento, atentados contra su dig-
nidad, supresión de derechos o discriminación. Existen multitud de ejemplos al 
respecto: prostitutas, emigrantes, ciudadanos de regímenes políticos represivos, 
toxicómanos, etc. Hay una estructura social (económica, política, cultural, etc.) 
que produce sujetos víctimas. Tomemos como ejemplo las revueltas y comporta-
mientos violentos (incendiar coches, destruir locales, lanzar piedras, objetos a la 
policía, etc.) iniciadas en el mes de noviembre de 2005 en muchas ciudades fran-
cesas a cargo de grupos de jóvenes de barrios marginados, poblados por terceras 
generaciones de inmigrantes, barrios pobres, con pocas expectativas de futuro 
para los jóvenes. ¿Qué tipo de política se ha practicado durante tiempo en este 
país?, ¿qué tipo de medidas se han tomado para solucionar el problema?

Sabemos cómo las víctimas pueden convertirse en victimarios, cómo la vio-
lencia genera más violencia, y que sus efectos pueden manifestarse en diferentes 
ámbitos, a veces no necesariamente relacionados con aquel en el que se originó. 
La guerra de EE UU en Irak ha provocado muertos directamente en la población 
civil irakí, entre los militares, etc., pero a la vez ha desencadenado una espiral 
de violencia: prisiones de alta seguridad en Guantánamo donde se practica la 
tortura, terrorismo islámico creciente en diferentes partes del mundo, conflictos y 
atentados entre grupos de población irakí para ostentar el poder, estigmatización 
de sectores de la población asociados a la religión islámica, etc. Además, una 
situación de violencia genera víctimas de diverso orden que no deben quedar en 
la invisibilidad.

Las «víctimas jurídicas» son aquellas que, a través del tratamiento jurídico, 
adquieren legitimidad para reclamar, incorporar, mantener y mejorar una serie de 
derechos para sí mismas y su entorno. El estatus de víctima jurídica es positivo 
para la defensa de sus derechos y para el ordenamiento del sistema social y la 
convivencia, aunque deben prevenirse los efectos secundarios a la intervención 
institucional (victimización secundaria).

Se desprende de esta diferenciación que la psicología victimal debe evidenciar 
cuáles son las condiciones sociohistóricas, políticas y económicas que definen lo 
que es delito o no en distintos momentos y, consecuentemente, qué se entiende 
por víctima y victimización.
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